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Introducción. 
Una aproximación conceptual  

a las relaciones clientelares

Luis Antonio González Tule 
Ma. Aidé Hernández García

Elizabeth Cristina Cobilt Cruz

Si bien el clientelismo no es un fenómeno exclusivo y único en 
América Latina, es una figura ineludible en la acción política. Sin 
duda, ha logrado sobrevivir y adaptarse a los diferentes contextos 

a través del tiempo. Desde la década de 1980, un gran número de paí­
ses latinoamericanos inició un largo camino para transitar de regímenes 
autoritarios —algunos de ellos militares o cívico-militares— a regíme­
nes democráticos. Sin embargo, a pesar de los avances procedimentales 
asistidos por cambios en los ordenamientos constitucionales y en leyes se­
cundarias, así como de la realización de procesos electorales ininterrum­
pidos que han permitido una gran alternancia partidista, muchos de los 
estados han sido incapaces de mejorar la condición de vida de la mayoría 
de los habitantes y de combatir prácticas informales basadas en inter­
cambios clientelares que se pensaba que irían desapareciendo conforme 
se fueran profundizando los procesos de democratización. La persistencia 
de relaciones clientelares en la política latinoamericana —ya sea como 
forma de distribución política o como estrategia de movilización y vin­
culación político-electoral— ha revivido el interés académico por este 
fenómeno. 

A lo largo del continente, se ha desarrollado una abundante litera­
tura, tanto a partir de estudios de caso como comparados, que intenta 
comprender la manera en la que resuelven problemas los habitantes de 
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barrios populares a través de redes clientelares (Auyero, 2012),1 cómo se 
vinculan informalmente los partidos con los electores (Kitschelt y Wil­
kinson, 2007), por qué unos partidos eligen unas estrategias programá­
ticas y otros prefieren estrategias clientelares (Levitsky, 2007), cuáles son 
los roles que desempeñan los intermediarios (Arriagada, 2013; Zarazaga, 
2014) o por qué persiste y cómo afecta y se relaciona el clientelismo con 
regímenes competitivos caracterizados por elecciones regulares y libres 
(Stokes, 2005; Hilgers, 2011; Shefner, 2011; Nichter, 2018; González, 
2019a). Algunas de estas investigaciones no sólo comparten preocupa­
ciones teóricas, sino aproximaciones analíticas, en lo que Susan Stokes 
ha denominado “la tercera ola” de estudios sobre clientelismo (2009).2 

Las investigaciones sobre clientelismo en México también han sido 
numerosas. Entre los estudios pioneros encontramos los de Cornelius 
(1986), quien investigó la relación entre los inmigrantes pobres y la po­
lítica en la Ciudad de México, y encontró que un porcentaje considera­
ble de inmigrantes apoyaban al Partido Revolucionario Institucional no 
sólo como muestra de gratitud por cualquier beneficio recibido, sino tam­
bién por la expectativa de obtener recompensas adicionales. Por su parte, 
Lomnitz (1994) demostró que las redes de intercambio constituyen un 
mecanismo efectivo para suplir la falta de seguridad económica; la au­
tora encontró en su estudio de caso que había redes definidas por criterios 
de proximidad, distancia social e intercambio de bienes y servicios. Cor­
nelius y Lomnitz permiten remontarnos a los antecedentes en el estudio de 
prácticas clientelares en el contexto mexicano durante el régimen priista 

1 La investigación llevada a cabo por Auyero (2012), en la que realiza “etnografía 
política”, ha sido de gran influencia para comprender el significado de las redes cliente­
lares a través de las cuales los más necesitados resuelven problemas de subsistencia. 
Entre otros aportes, concluye que estas relaciones son creadoras de representaciones 
culturales, esquemas de acción y lealtades, más allá del plano político.

2 Esta etapa, iniciada en la década de 2000, se distingue, entre otros aspectos, por: 
1) asumir que el clientelismo es una práctica que afecta la democracia, 2) juzgar que 
los sujetos son actores racionales motivados por un interés —generalmente económico 
en el caso de los electores—, 3) considerar los bienes del intercambio como materiales y 
4) estimar que la construcción de modelos explicativos se hace a partir de encuestas de 
opinión e indicadores sociodemográficos (Stokes, 2009; Mendes, 2023).
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(Cobilt, 2008), evidenciando que no existen grandes diferencias entre las 
actividades y mecanismos que se utilizaron en esa etapa y los que actual­
mente se emplean. 

De manera más reciente, podemos destacar investigaciones que se han 
enfocado en analizar el clientelismo desde diferentes aristas. Algunos 
han analizado el papel de los mediadores en la relación clientelar a través 
de diferentes estudios de caso (Cobilt, 2015; Castro y Muñoz, 2022; Ramos, 
2024; Tosoni, 2007). Otros han estudiado este fenómeno desde la pers­
pectiva de los clientes (Castro, 2018; Tapia y Gatica, 2016). También hay 
investigaciones que abordan a los patrones, ya sean particulares (Gon­
zález y González, 2011), gobernantes o integrantes de partidos políticos 
(Villarruel y Castellanos, 2024), o, incluso, presuntos integrantes del cri­
men organizado (Cobilt y Díaz, 2023). 

En esta obra retomamos algunas preocupaciones latentes en el estu­
dio del clientelismo en América Latina —y añadimos otras de gran re­
levancia— para analizar el caso mexicano. Conscientes de la compleji­
dad que implica abordar dicho fenómeno, los colaboradores responden 
a muy variadas cuestiones desde distintos métodos y perspectivas analí­
ticas. Las preguntas normativas y empíricas que guían el libro giran en 
torno a los siguientes debates: cómo delimitar y distinguir conceptual­
mente una gran variedad de intercambios clientelares; desde qué pers­
pectivas metodológicas pueden analizarse dichos intercambios; qué tipo 
de relaciones clientelares se presentan con mayor frecuencia y cómo fun­
cionan; quiénes integran las redes de intercambio y cuáles son los roles 
de esos actores y; por último, pero no menos importante, cuáles son las 
consecuencias de las prácticas clientelares sobre la democracia en tér­
minos normativos y prácticos. Para adentrarse en estos asuntos, la obra 
cuenta con experiencias en los ámbitos nacional y subnacional —esta­
tales y municipales—.

Una vez planteado lo anterior, el siguiente apartado tiene como ob­
jetivo ofrecer una delimitación conceptual que permita establecer pará­
metros mínimos a partir de los cuales las relaciones clientelares adoptan 
su respectivo carácter y diferenciar entre distintas prácticas clientelares. 
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Con esto, no sólo deseamos brindar claridad sobre los sentidos que adop­
tan las contribuciones de las y los colaboradores de la obra, sino aportar 
un recurso conceptual para cualquier estudioso en la materia. En la se­
gunda parte de esta introducción, planteamos la estructura del libro.

Relaciones clientelares y tipos de clientelismo:  
una aproximación conceptual

Términos como clientelismo, patronazgo, pork-barrel, entre otros, han sido 
usados para referirse a múltiples fenómenos, al grado de asociarlos con 
conceptos analítica o empíricamente diferentes, como compra del voto 
o compra de participación, así como coacción político-electoral. Tal 
ambigüedad conceptual limita la comprensión de una multiplicidad de 
prácticas y de relaciones, recurrentes tanto en democracias consolidadas 
como en las de menor desarrollo, y dificulta la construcción de teorías. 
En este apartado, nos proponemos ofrecer un marco analítico-concep­
tual que brinde mayor claridad sobre lo que es una relación clientelar y 
las formas que ésta puede adoptar. Más allá de proponer una definición 
rígida o de tomar una preestablecida, nuestra propuesta busca capturar, 
primero, las propiedades que consideramos intrínsecas a cualquier rela­
ción clientelar, para, luego, establecer algunos parámetros que permitan 
diferenciar entre distintos tipos de clientelismo.

La literatura encargada de conceptualizar el clientelismo generalmente 
pone énfasis en algunas de las siguientes preguntas: quiénes son los par­
ticipantes, cómo sucede el intercambio, qué se intercambia o distribuye 
y cuándo tiene lugar la transacción (Mendes, 2023). Con base en esas pre­
guntas y una exhaustiva revisión bibliográfica, consideramos que, para 
reconocer cuándo se está ante una relación clientelar, hay que desagre­
gar las siguientes tres dimensiones: 1) los participantes, 2) el tipo de intercambio en 
la relación y 3) el objeto del intercambio. Estas dimensiones capturan la esencia 
de un entramado de interacciones entre individuos o grupos que dan 
consistencia a una forma de hacer política y de distribuir prebendas.

Respecto a la primera dimensión, los participantes, en su versión más 
tradicional, la relación clientelar involucraba a dos sujetos claramente 
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identificados que solían forman una díada: patrón y cliente (o elector). 
Conforme las sociedades y sus necesidades fueron ampliándose y vol­
viéndose más complejas, fue necesaria la participación de un tercer su­
jeto: el intermediario o mediador (conocido como broker en la literatura 
anglosajona). De tal modo, los intermediarios transformaron la díada 
en una tríada patrón-broker-cliente. El patrón es la persona que dispone 
de recursos materiales y simbólicos a través de los cuales atiende ciertas de­
mandas. En la tríada, los intermediarios sirven como agentes de los pa­
trones en la solución de los problemas que enfrentan los clientes. Adicio­
nalmente, y debido al conocimiento que tienen de su comunidad, los 
intermediarios también apoyan en labores de gobernabilidad cuando el 
patrón ocupa un cargo público (Zarazaga, 2014). 

Para más de un autor, en la relación patrón-cliente existe una gran 
asimetría en favor del primero, pues su capacidad de acceso a bienes y 
servicios le permite influir en el comportamiento del segundo y, de esta 
manera, obtener mayor utilidad de la transacción. Desde esa misma pers­
pectiva, una relación clientelar sirve como mecanismo de control político 
que mantiene las desigualdades sociales (Hagopian, 1992). Para otros, 
sin embargo, la diferencia entre sujetos puede ser producto de los roles 
adquiridos, más que una cuestión de estatus social (Schröter, 2010: 144) 
y los vínculos pueden no estar guiados por una obligación contractual y 
condicionada, sino ser voluntarios (Roniger, 1990).

En las relaciones clientelares modernas, el patrón puede ser un sujeto 
individual —candidato, funcionario público electo popularmente o por 
designación, representante o miembro partidista— o un actor colectivo 
—partido político o grupo de interés— que dispone y usa de manera 
discrecional recursos públicos, bienes, influencia y capital político. Por 
su parte, los clientes no sólo son electores que requieren de la asistencia 
de un patrón para atender sus necesidades inmediatas, sino sujetos que 
constituyen una base de apoyo político, electoral o simbólico. 

En cuanto al tipo de intercambio, la literatura que estudia la distribución 
de beneficios públicos enfatiza que partidos y candidatos pueden optar 
por seguir una estrategia programática o una clientelar, o bien, la combi­
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nación de ambas (Kitschelt y Wilkinson, 2007). La primera estrategia hace 
referencia a políticas diseñadas y ejecutadas con reglas claras y formal­
mente establecidas, de carácter universal —o particular, pero debidamente 
justificado— a partir de las cuales los beneficios se entregan de forma 
impersonal, es decir, desprovistos de etiquetas partidistas e imágenes aso­
ciadas a algún político o candidato. A diferencia de esta forma de distri­
bución de beneficios programáticos, en la estrategia clientelar los bene­
ficios son otorgados informalmente, pues se dan por fuera de los canales 
oficiales (Helmke y Levitsky, 2006), son personales, dado que la rela­
ción patrón-cliente o intermediario-cliente es cara a cara (Stokes et al., 
2013), particularistas, pues el beneficio sólo llega a los adjudicatarios de 
la relación (Gonςalves, 1997; González, 2019b), y, por último, discrecio­
nales, en el sentido de que patrones e intermediarios deciden a quién 
estará dirigido el bien o favor otorgado.

Por último, el objeto de intercambio en una relación clientelar se refiere 
a los bienes, favores y servicios que median entre los sujetos y a partir de 
los cuales se obtiene una contraprestación. La variedad de beneficios es 
muy amplia; incluye 1) bienes tangibles: materiales escolares y de cons­
trucción, ropa, medicamentos, alimentos, bebidas, etcétera, 2) servicios 
públicos: atención médica, acceso a educación, suministro de agua, luz o 
drenaje, entre otros, 3) acceso a cargos: asignación de posiciones dentro 
de la administración pública y, 4) favores, como la gestión de trámites 
gubernamentales, o algunos favores simbólicos, como la entrega de re­
conocimientos y premios. Por estos beneficios otorgados, se espera, aun­
que no es garantía, que los clientes respondan proporcionando respaldo 
político-electoral, lealtad y solidaridad.

En suma, una relación clientelar tiene lugar cuando son intercam­
biados de manera personal, particularista y discrecional, bienes, favores, 
cargos públicos y servicios por apoyo político, electoral y simbólico en­
tre un patrón y un cliente. Cabe especificar, para los fines del debate que 
se desarrollará a continuación, que estos elementos permiten entender 
y estudiar el fenómeno en su plano analítico, es decir, a partir de catego­
rías observables, alejadas de etiquetas que juzguen si las prácticas son 
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“buenas” o “malas”. Sin embargo, y más allá del carácter analítico ya des­
crito, muchos estudios agregan una etiqueta moral al fenómeno, al con­
cebir que las relaciones clientelares se alejan de ideales democráticos 
(Vommaro y Combes, 2016).

Tipos de clientelismo

Las dimensiones exploradas líneas arriba dan cuenta del dinamismo 
que envuelve las relaciones clientelares (Hilgers, 2012). Las formas que 
adquiere el clientelismo a partir de la identificación de los sujetos invo­
lucrados, los bienes y el tipo de intercambio son muy variadas. Basta una 
rápida revisión a la abundante literatura para dar cuenta de la variedad 
de conceptos asociados a dichas relaciones: clientelismo premoderno, 
moderno y posmoderno (Roniger y Günes, 1994), patronazgo (Piattoni, 
2001), clientelismo electoral (Schedler, 2004; Nitcher, 2018), compra de 
votos (Schedler, 2004), clientelismo político (Schröter, 2010), clientelismo 
relacional (Nitcher, 2018) o, simplemente, clientelismo (Auyero, 1997; 
2012; Hilgers, 2012). Para abonar al debate, en esta sección destacamos 
tres tipos de relaciones clientelares, las cuales son recogidas por las y los 
colaboradores a lo largo de la obra: 1) clientelismo electoral, 2) cliente­
lismo político, 3) clientelismo corporativo.

El clientelismo electoral hace referencia al intercambio de preben­
das por apoyo político, en periodos electorales, entre patrones y clientes 
—generalmente—, a través de una red de intermediarios. Nótese el én­
fasis en la temporalidad, pues no es de carácter permanente, sino que el 
momento en el que tiene lugar el acuerdo se acota en el momento elec­
toral. Esto, a su vez, influye en los objetos del intercambio, ya que los 
medios que proporciona el patrón a los clientes suelen limitarse a bienes 
materiales y económicos —tales como despensas, gorras, playeras, dinero 
en efectivo, tinacos, etcétera—. En contraprestación, el patrón solicita 
respaldo político-electoral del cliente mediante la asistencia a mítines, 
manifestaciones, marchas, o a través del voto por un determinado par­
tido o candidato. Para más de un autor, en el clientelismo electoral los 
actores están motivados por el interés (Piattoni, 2001), por lo que no se 
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genera ningún vínculo o lealtad luego de la transacción. Como puede 
deducirse, la premisa central de esta perspectiva proviene de la elección 
racional, en la que se entiende que tanto el patrón como los intermedia­
rios y los electores persiguen fines utilitarios (Mendes, 2023).3

Por lo general, quienes estudian el clientelismo electoral con base en 
los criterios anteriores consideran la práctica como antidemocrática, ya 
que reduce derechos políticos —como el de elegir libremente— y afecta 
la rendición de cuentas (Piattoni, 2001; Stokes, 2005). Asimismo, es aso­
ciado a deficiencias dentro de la administración pública, corrupción y 
falta de transparencia (Weitz-Shapiro, 2012). Desde esta perspectiva, la 
relación patrón-cliente no sólo es asimétrica e inequitativa, en el sentido de 
favorecer al primero y aprovecharse de su influencia y las necesidades 
del segundo, sino que reproduce las desigualdades sociales preexisten­
tes (Hagopian, 1992). La dimensión moral del concepto (Vommaro y 
Combes, 2016) también influye en la manera en la que se entiende el 
fenómeno en relación con la democracia (González, 2019a).

El clientelismo político, a diferencia del electoral, es “el intercambio 
personalista, particularista y desigual, de carácter permanente, entre un 
patrón y un cliente a través de un intermediario, en donde el patrón otorga 
al cliente prestaciones materiales, bienes y servicios, a cambio de apoyo 
político-electoral y de fidelidad y solidaridad” (González, 2019b: 5-6). 
Lo primero que destaca de esta relación clientelar, muchas veces olvidado 
en la literatura, es la intemporalidad del fenómeno, ya que no se cir­
cunscribe a los periodos electorales. Aquí, los intermediarios —conoci­
dos como operadores políticos, líderes sociales o punteros, dependiendo 
el lugar— son individuos que conocen las necesidades de los electores, 
hacen trabajo comunitario y resuelven problemas utilizando los recur­
sos que el patrón pone a su disposición. Derivado de la experiencia y del 
trabajo directo de los intermediarios con la población, se crea un vínculo 
entre los sujetos (patrón-broker-cliente) basado en la norma de reciproci­

3 Cabe añadir que este enfoque lo ha adoptado la mayoría de las investigaciones 
desarrolladas dentro de la tercera ola de estudios sobre el fenómeno (Stokes, 2009; 
Mendes, 2023).
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dad, a través de la cual los electores adquieren responsabilidades y com­
promisos por los favores recibidos. Como es evidente, la relación no es de 
corto plazo e interés mutuo, sino de reciprocidad construida a lo largo 
del tiempo, por lo que crea lealtades y confianza (Auyero, 1997).

Otra característica del clientelismo político tiene que ver con los 
favores y servicios proporcionados por los patrones. Los beneficios son 
muy variados y pueden incluir: cuidado y bienestar de la salud, atención 
médica, abastecimiento de víveres de primera necesidad, medicinas y 
apoyos gubernamentales no condicionados, entre muchos otros. Para las 
poblaciones favorecidas, la intermediación supone un modo de distribu­
ción de recursos públicos que, de otra manera, serían de difícil acceso 
por la corrupción política, la incapacidad gubernamental para suminis­
trar bienes y servicios o la ausencia del Estado. En esta obra, se incluye la 
propuesta de clientelismo moderno-electoral, el cual asume, además de 
las características antes descritas, que el cliente no sólo puede ser un indi­
viduo, sino un grupo, tal como las y los empresarios o la Iglesia católica. 

El tercer término incluido en la obra es el denominado clientelismo 
corporativo, un aporte conceptual y empírico de los colaboradores, quienes 
identifican patrones de relaciones clientelares tras observar cómo se vin­
culan gobiernos y partidos con la sociedad civil, al diseñar estrategias de 
combate a la corrupción y en favor de la transparencia dentro del para­
digma de la nueva gerencia pública. En el clientelismo corporativo se 
mantienen los intercambios de favores personalistas y particularistas re­
feridos previamente, pero los actores involucrados son colectivos: por un 
lado, están los gobiernos, políticos y partidos; por otro, se encuentran 
organizaciones sociales, asociaciones civiles, universidades y gremios de 
diferentes ramas. Los primeros canalizan recursos económicos y espa­
cios de influencia en la esfera pública. En contraprestación, reciben de los 
grupos organizados de la sociedad civil capital simbólico, legitimidad y 
prestigio a través de su reconocimiento.
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Estructura de la obra

En el primer apartado del libro, se exponen trabajos acerca del cliente­
lismo en el ámbito nacional, lo cual deja ver cómo en la actualidad este 
fenómeno es una realidad en el país, a pesar del avance legal. En esta sec­
ción, se encuentran investigaciones en las que se evidencia: 1) la manera 
en la que el enfoque normativo con el que se aborda el clientelismo li­
mita la comprensión del fenómeno y dificulta su atención, 2) cómo es el 
clientelismo electoral y qué factores influyen en la probabilidad de que 
las personas estén expuestas a éste, todo ello desde una perspectiva de 
género, y 3) cuál es el nivel de clientelismo electoral en los municipios 
mexicanos.

En ese orden de ideas, Luz María Cruz Parcero contribuye al debate 
normativo-jurídico con el capítulo “Límites y alcances de la perspec­
tiva normativa en los estudios sobre clientelismo electoral. Didáctica de 
las sentencias”. En éste, discute en qué medida el enfoque normativo 
—sobre todo procedente de interpretaciones provenientes de la Ciencia 
Política y del Derecho— limita la comprensión de un fenómeno de una 
mayor complejidad, que puede analizarse como la construcción de una serie 
de relaciones que posibilitan intercambios en contextos de escasez de 
recursos y con una capacidad funcional para brindar recursos en aque­
llos espacios donde el Estado no puede llegar. Adicionalmente, la autora 
evalúa los alcances y límites del enfoque normativo en las sentencias 
emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
Federal (TEPJF), para dar cuenta de las tensiones y dificultades que en­
frentan los juzgadores cuando revisan casos vinculados con conductas de 
corte clientelar. Para ello, Cruz Parcero analiza sentencias, publicadas 
en el portal del TEPJF, que abordan alguna de las siguientes formas de 
comportamiento: a) presión, compra y coacción del voto y b) utilización 
de programas sociales con fines clientelares (en un periodo que va de 
2007-2023). Nuestra autora concluye que es importante encontrar pun­
tos intermedios entre la Ciencia Política y el Derecho para pensar cómo 
limitar esta práctica. Ante ello, propone que, en lugar de hacer punitivas 
las prácticas clientelares, deberían hacerse campañas de concientización 
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y educación cívica, pues, aunque haya un gran aparato sancionador, los 
intereses político-electorales de los partidos políticos y la competitividad 
electoral que existe en México, además de la pobreza en la que se en­
cuentra un gran porcentaje de los mexicanos, llevarán a que el cliente­
lismo siga siendo una realidad.

En el segundo capítulo, “Clientelismo, género y cultura política en 
México. Un panorama cuantitativo en perspectiva con otros países lati­
noamericanos”, Cristina Tapia Muro analiza la relación de la cultura po­
lítica con el clientelismo y el papel de las mujeres en esta práctica. Para 
ello, utiliza una metodología cuantitativa a partir de la ENCUCI 2020 
(Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020) y del Barómetro de las Amé­
ricas 2018-2019. La hipótesis que plantea es que elementos observables 
vinculados con el género (como la existencia de hijos o hijas menores, si­
tuación o estado civil y la ocupación, incluida la realización de labores 
domésticas) afectan de forma diferenciada la exposición de hombres y 
mujeres a las ofertas clientelares, a partir de lo establecido en los roles 
y estereotipos de género que predominan en la sociedad aún en estos días. 
Para tener una perspectiva de México en relación con otros casos, Tapia 
Muro incluye información de Colombia, Perú y Paraguay (países con 
los que México comparte no sólo similitudes contextuales, sino informa­
ción que permite llevar a cabo el análisis comparado). Entre los hallazgos, 
cabe destacar que, respecto a los países seleccionados de América Latina, 
México tiene porcentajes más altos de clientes potenciales, pero, a diferencia 
de los otros casos, donde son los hombres quienes integran la mayoría de 
dicho grupo, en México son las mujeres. Otro de los hallazgos es que la 
probabilidad de formar parte de una estructura clientelar por experi­
mentar exposición en México y los países mencionados, aumenta a me­
nor edad, mayor interés en la política y al recibir beneficios sociales del 
gobierno. El que los varones tengan hijos o hijas menores de 13 años 
también incrementa la posibilidad de estar en la estructura, pues quie­
ren beneficiar a su familia con los recursos o bienes que reciben.

Para concluir esta primera sección, Aldo Adrián Martínez Hernández, 
en su capítulo “El clientelismo electoral a nivel municipal. Una clasifi­
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cación de los sistemas políticos subnacionales”, analiza de manera com­
parada el clientelismo electoral en el ámbito municipal para identificar 
las condiciones políticas y sociales que favorecen una mayor incidencia 
de este fenómeno. Con dicha información, realiza una tipología que per­
mite identificar dinámicas clientelares diferenciadas en el ámbito local. 
Para establecer el grado de clientelismo electoral, el autor operacionaliza 
la variable dependiente a través de la construcción del Índice de Clien­
telismo Electoral municipal (ICE), con información de la Encuesta Na­
cional de Cultura Cívica 2020. El modelo explicativo se compone de tres 
grupos de factores que pueden incidir en el grado de clientelismo elec­
toral: 1) la cultura cívica (que captura el comportamiento, actitudes y 
percepciones políticas de los ciudadanos a nivel municipal), 2) los sistemas 
de partidos subnacionales (para identificar cuán concentrado está el poder 
municipal) y 3) las condiciones socioeconómicas (teniendo en cuenta las 
particularidades de las finanzas públicas y las características poblacio­
nales locales).

Un estudio de tales características requirió de un diseño metodoló­
gico cuantitativo que, para destacar la relación de las diversas variables 
y dimensiones, combinó modelos estadísticos (regresiones lineales múl­
tiples) con análisis factorial multivariante HJ Biplot. Dentro de sus ha­
llazgos, Aldo Adrián Martínez Hernández destaca que en los municipios 
con “debilidad económica y con pesos y contrapesos debilitados (una con­
centración de poder político y una cultura cívica pasiva) existen mayo­
res niveles de clientelismo electoral”. Otro de los aportes de este trabajo 
es la clasificación de cinco tipos de clientelismo en el ámbito municipal: 
1) sistemas cívico-competitivos, 2) sistemas clientelares competitivos, 
3) sistemas clientelares de partido dominante, 4) sistemas parroquiales de 
partido dominante, y 5) sistemas incoactivos. En su conjunto, esta clasi­
ficación permite entender las dinámicas clientelares locales de acuerdo 
con el tipo de competencia partidista, las actitudes ciudadanas y las ca­
racterísticas socioeconómicas. 

En la segunda parte de este libro se trabajan casos del ámbito estatal 
y uno municipal, donde las relaciones clientelares se manifiestan de muy 
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variadas formas. Se trata de la Ciudad de México y de los estados de Mé­
xico, Guanajuato,  Jalisco y Guerrero. En esta sección, las y los colabo­
radores responden algunas de las siguientes cuestiones: cómo valoran 
los patrones el oportunismo de los intermediarios y cuáles son las moti­
vaciones de estos últimos; qué tipo de relaciones clientelares se dan más 
allá de la lógica individual y desigual patrón-intermediario-cliente; cómo 
mantiene sus bases de apoyo clientelar un partido predominante; cómo se 
organiza una red clientelar en los ámbitos municipal y estatal, quiénes 
son los principales actores y cómo operan; y, finalmente, de qué manera 
el crimen organizado utiliza relaciones clientelares.

El primer capítulo de esta sección, “Contratos políticos informales 
en la Ciudad de México: incentivos en la balanza entre patrones y me­
diadores”, de Cuauhtémoc Guerrero y Emanuel Rodríguez, propone 
un análisis de las formas de retribución entre dos actores protagonistas 
del fenómeno clientelar, patrones e intermediarios, a fin de explicar no 
sólo la dinámica que subyace a intercambios momentáneos, sino tam­
bién a los de largo plazo. Fundamentalmente, los autores cuestionan una 
corriente de la literatura que da por sentado que estas interacciones se 
sostienen en intercambios de tipo tit for tat, por lo que señalan que en ellas 
intervienen distintos aspectos sociales, políticos e institucionales que 
las modulan. La investigación se basa en distintos métodos, especialmente 
una comparación de casos múltiples y análisis de contenido, lo cual fue po­
sible a partir de la exploración de trayectorias biográficas en más de una 
veintena de entrevistas. En ella se sostiene que el intercambio incluye 
aspectos materiales, simbólicos y reputacionales, con lo que pueden obte­
nerse beneficios a corto plazo y también pensando en el futuro, a fin de 
afianzar una posición social o con miras al ascenso político. En este sen­
tido, los autores plantean un clientelismo asentado tanto en dinámicas 
inmediatistas como anclado en códigos informales no escritos que hacen 
que éste se reproduzca. Por ello, se concluye que el equilibrio que lleva 
a sostener la interacción en el tiempo se entiende como el producto de 
la interrelación entre tres elementos: el funcionamiento de una dinámica 
de créditos implícitos como forma de pago, la evaluación de costos y be­
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neficios netos, y la influencia que ejerce una regla informal de pago sobre 
el comportamiento de ambos agentes.

El segundo capítulo se centra en un municipio del Estado de México 
caracterizado por la presencia de una red clientelar de larga data. En éste, 
titulado “Las redes clientelares de Morena en el ámbito municipal: el caso 
de Tecámac, Estado de México”, Rosalinda Castro Maravilla se pregunta 
cómo está construida y organizada la red clientelar a partir del cambio 
de etiqueta partidista en el gobierno, quiénes conforman la red y cuáles 
son sus funciones, y cuáles son las diferencias de ésta respecto a la operada 
por el anterior alcalde. Para ello, mediante entrevistas semiestructura­
das realizadas a miembros de la red, la autora hace un análisis breve, 
pero interesante, de las figuras del patrón, del intermediario y del cliente 
en esta estructura. Asimismo, destaca que la red de Mariela Gutiérrez, 
actual alcaldesa, tiene un antecedente que es el trabajo de Aarón Urbina 
Bedolla, quien en dos décadas tuvo el control político de este municipio; 
sin embargo, en las elecciones de 2018, cuando Morena llega al escenario 
político, el liderazgo de Urbina Bedolla terminó. La autora muestra que 
la red clientelar de Mariela Gutiérrez mantiene una relación estrecha 
con la Guardia Civil del municipio de Tecámac. Esta última funge como 
intermediaria y se encuentra en contacto permanente con las jefas de 
manzana para conocer las problemáticas de la zona y canalizarlas a las 
autoridades. Otra de las diferencias de esta red en su modus operandi con 
respecto a la de Urbina Bedolla es su estructura, pues está operada por 
cuatro mediadores que reciben alguna recompensa, que puede llegar a 
ser económica: el Comité, los jefes de sector, los jefes de sección y las 
jefas de manzana. Finalmente, cabe destacar que los hallazgos de Rosa­
linda Castro evidencian que Morena está reproduciendo las redes clien­
telares que antes tenía el PRI y que está incorporando más elementos que 
las hacen más eficientes para el apoyo electoral.

Más adelante, Ma. Aidé Hernández analiza el clientelismo en el Estado 
de Guanajuato, donde el PAN se ha mantenido en el poder durante más de 
tres décadas, siendo uno de los pocos estados en la República donde no 
se ha dado la alternancia en los últimos años. Una de las propuestas que 
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pueden ayudar a explicar esta realidad es analizar las relaciones cliente­
lares en el estado. Para ello, Hernández presenta el concepto de clientelismo 
moderno-electoral, en el que el intercambio condicionado y la injeren­
cia gubernamental y de otros actores mediante programas sociales y/o 
apoyos gubernamentales no sólo ocurre en las elecciones, sino que es 
permanente; además, el cliente no se observa de manera individual, sino 
también hacia grupos, como son las y los empresarios y la Iglesia católica. 

La competitividad que se empieza a gestar en la entidad ha llevado 
al desarrollo de este tipo de clientelismo, el cual fue importante para ga­
rantizarle al PAN el éxito en la elección estatal de 2024. La autora hace un 
llamado a prestar atención a las redes clientelares que se han desarrollado 
en la entidad y a la manera en la que éstas influyeron en esta última 
elección. Para lograr sus objetivos, Hernández García recurre a una meto­
dología cualitativa y a la realización de entrevistas a miembros del PAN 
que han participado en la organización electoral, y apunta que los sectores 
importantes dentro de la estructura son: empresarios, Iglesia, ciudadanía 
(rural y urbana) y trabajadores del gobierno. En cada uno de estos sectores 
se da un intercambio de bienes a cambio de apoyo electoral. El papel de 
la Iglesia llama la atención de forma especial, pues se mantiene activa 
en los procesos electorales y en el de 2024 no fue la excepción.

Los dos capítulos restantes, que corresponden al cuarto y quinto de 
esta sección, son originales en su temática: el clientelismo corporativo y 
el clientelismo criminal. Ambos trabajos cuestionan las formas nuevas 
del clientelismo en México.

En el primer caso está el trabajo “Clientelismo corporativo y la in­
dustria anticorrupción en Jalisco”, en el que Luis Antonio González Tule 
y Jorge Federico Eufracio Jaramillo buscan responder a la siguiente pre­
gunta: ¿cómo es que la agenda a favor de la “transparencia” puede ser 
leída como una industria y qué tipo de relaciones clientelares han resultado 
de dicha agenda? Para dar respuesta, los autores se remiten a experien­
cias de observación participante en diversos foros y páginas de internet, 
además de la información hemerográfica y bases de datos proporcionadas 
por el colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes (CIMTRA). 
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Según este estudio, el paradigma de la Nueva Gerencia Pública impulsó 
una serie de cambios en la administración pública y en la forma en la 
que el gobierno se relaciona con la sociedad. Dentro de este enfoque, se 
privilegió el monitoreo constante, así como la vigilancia y la revisión de 
la acción gubernamental procedente de organismos internacionales, aso­
ciaciones civiles y empresas privadas. En la relación entre gobierno y/o 
partidos con consultoras y/o sociedad civil, González Tule y Eufracio 
Jaramillo identifican un intercambio clientelar en el cual el gobierno ob­
tiene legitimidad a partir de los informes favorables y del reconocimiento 
por el cumplimiento de indicadores en materia de transparencia o com­
bate a la corrupción, mientras que las consultoras y/o sociedad civil ganan 
posicionamiento político y/o espacios y recursos públicos. A esta relación 
los autores denominan clientelismo corporativo. Lo anterior es interesante 
pues, como se delineó anteriormente, el clientelismo político o electoral 
tiende a analizarse entre gobierno y ciudadano; sin embargo, es claro por 
este trabajo que pueden entrar otros grupos como académicos y/o socie­
dad civil en los intercambios donde no sólo es el dinero o bienes materiales 
lo que se intercambia, sino también prestigio o posiciones políticas.

A este libro se suma el capítulo de Elizabeth Cobilt Cruz y Mariela 
Díaz Sandoval “Por los caminos del sur. Una aproximación a la relación 
entre clientelismo y crimen organizado en Guerrero”, en el que se ana­
liza la intersección entre clientelismo y grupos del crimen organizado en 
el ámbito subnacional, problema que recientemente ha captado la aten­
ción de los estudiosos sobre clientelismo. El capítulo ofrece una discu­
sión de estudios recientes que analizan las prácticas clientelares emplea­
das por grupos armados no estatales, para, posteriormente, recuperar 
el concepto de “clientelismo” de Tina Hilgers, quien ofrece una serie de 
consideraciones metodológicas sobre los elementos que debe contener 
dicha categoría. La premisa central de este capítulo es que los grupos 
del crimen organizado que operan en Guerrero han empleado prácticas 
clientelares para obtener lealtades de sectores sociales y poblaciones, for­
taleciendo procesos de dominación que reproducen rasgos de la política 
caciquil y patrimonial. Las autoras identifican que dichas prácticas son 
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empleadas en momentos de latencia, es decir, más allá del contexto elec­
toral, con el objetivo de construir relaciones de reciprocidad, y su rasgo 
principal es la asimetría de poder. Esta investigación es de carácter ex­
ploratorio, por lo que se sistematizó y analizó información hemerográ­
fica en torno a tres eventos coyunturales que abarcan del año 2020 al 
2023: a) la pandemia provocada por el COVID-19, b) el bloqueo acae­
cido el 10 de julio de 2023 —sobre el que el gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador reconoció la existencia de una base social del crimen 
organizado en Guerrero— y c) la situación de crisis provocada por el 
huracán Otis. En el artículo se ofrece un análisis de los rasgos de la polí­
tica y la violencia en Guerrero, situación que, a la par de la política contra 
las drogas impulsada desde el gobierno federal en 2006, posibilitó el sur­
gimiento de un gran número de organizaciones criminales fuertemente 
vinculadas con actores políticos, cuya simbiosis permite la reproducción 
de viejos rasgos o herencias de la política local.

Referencias bibliográficas

Arriagada, Evelyn. 2013. “Clientelismo político y participación local: El rol de 
los dirigentes sociales en la articulación entre autoridades y ciudadanos en 
Santiago de Chile”. Polis, 12 (36), 15-38. 

Auyero, Javier (comp.). 1997. ¿Favores por votos? Estudios sobre clientelismo político 
contemporáneo. Buenos Aires: Losada.

Auyero, Javier. 2012. La política de los pobres. Las prácticas clientelares del peronismo. 
Buenos Aires: Manantial.

Castro, Rosalinda. 2018. “¡Es puro interés! Los clientes de la red clientelar de 
Tecámac, Estado de México”. Iberoforum. Revista de Ciencias Sociales de la Uni
versidad Iberoamericana, 13 (26), 216-246. 

Castro, Rosalinda, y Aldo Muñoz. 2022. “Lealtad o conveniencia. El caso de las 
coordinadoras (brokers) de una red clientelar en Tecámac, Estado de México”. 
Revista Apuntes Electorales, 21 (37), 199-234. 

Cobilt, Elizabeth. 2008. “Entre el cliente y el patrón: la intermediación política 
en los periodos de latencia”. Tesis de Maestría, Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales-Sede México. 



22   g   Luis A. González T. • Ma. Aidé Hernández G. • Elizabeth C. Cobilt C.

Cobilt, Elizabeth. 2015. “Estrategias de movilización clientelares en los proce­
sos electorales locales”, en Alejandro Salazar y Víctor Peña (coords.), Ins-
tituciones, gobierno y sociedad. Perspectivas, aplicaciones y lecciones desde la política 
pública. Sonora: El Colegio de Sonora, 175-196.

Cobilt, Elizabeth, y Mariela Díaz. 2023. “Clientelismo y crimen organizado 
en tiempos de COVID-19: la injerencia de grupos criminales en las elec­
ciones locales en México (2020-2021)”. Acta Sociológica, 90, 225-239. ht­
tps://doi.org/10.22201/fcpys.24484938e.2023.90.86278 

Cornelius, Wayne. 1986. Los inmigrantes pobres en la Ciudad de México y la política. 
México: Fondo de Cultura Económica. 

Gonςalves, João. 1997. “O clientelismo partidario durante a I República: o caso 
do Partido Reconstituinte (1920-1923)”. Análise Social, 32 (140), 31-74.

González, José, y Guadalupe González. 2011. “Entre autonomía y clientelismo: 
clubes de migrantes zacatecanos”. Desacatos, 36, 85-106. 

González, Luis. 2019a. “Clientelismo y democracia: descifrando una (difícil) 
relación”, en Luis, González (dir.), Clientelismo, patronazgo y corrupción en Co-
lombia y México. Bogotá: Ed. Universidad del Norte, 283-297.

González, Luis. 2019b. “Introducción: claves para entender el clientelismo” en 
Luis González (dir.), Clientelismo, patronazgo y corrupción en Colombia y México. 
Bogotá: Ed. Universidad del Norte, 1-21.

Hagopian, Frances. 1992. “The compromised consolidation: the political class 
in the Brazilian transition”, en Scott Mainwaring, Guillermo O’Donnell y 
Samuel Valenzuela (comps.), Issues in democratic consolidation. The new South 
American democracies in comparative perspective. Notre Dame: University of  Notre 
Dame, 243-293.

Helmke, Gretchen, y Steven Levitsky. 2006. “Introduction”, en Gretchen Hel­
mke y Steven Levitsky (eds.), Informal Institutions and Democracy. Lessons from 
Latina America. Maryland: Johns Hopkins University Press.

Hilgers, Tina. 2012. “Democratic Processes, Clientelistic Relationships, and 
the Material Goods Problem”, en Tina Hilgers (ed.), Clientelism in Everyday 
Latina American Politics. Nueva York: Palgrave.

Kitschelt, Herbert, y Steven Wilkinson. 2007. “Citizen-politician linkages: an 
introduction”, en Herbert Kitschelt y Steven Wilkinson (eds.), Patrons, 
Clients, and Policies: Patterns of  Democratic Accountability and Political Competition. 
Cambridge: Cambridge University Press, 1-49. https://doi.org/10.1017/
CBO9780511585869.001



Introducción. Una aproximación conceptual a las relaciones clientelares  h   23

Levitsky, Steven. 2007. “From populism to clientelism? The transformation of  
labor-based party linkages in Latin America”, en Herbert Kitschelt y Ste­
ven Wilkinson (eds.), Patrons, Clients, and Policies: Patterns of  Democratic Accoun-
tability and Political Competition. Cambridge: Cambridge University Press, 
206-226.

Lomnitz, Larissa. 1994. Redes sociales, cultura y poder: Ensayos de antropología latinoa-
mericana. México: Editorial Porrúa/Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales-Sede México. 

Mendes, Marta. 2023. “The Third Wave of  Studies on Clientelism in Latin 
America: A Critical Reading”. Revista Brasileira de Ciências Sociais, 38 (111), 1-21.

Nitcher, Simeon. 2018. Votes for Survival: Relational Clientelism in Latin America. 
Cambridge: Cambridge University Press.

Piattoni, Silvia. 2001. “Clientelism in Historical and Comparative Perspective”, 
en Silvia Piattoni (ed.), Clientelism, Interest, and Democratic Representation. The 
European Experience in Historical and Comparative Perspective. Nueva York: Cam­
bridge University Press.

Ramos, Manuel (2024). La morfología del clientelismo político y sus consecuencias en la 
democracia de Cuautitlán (2018-2021). Toluca: Instituto Electoral del Estado 
de México. 

Roniger, Luis. 1990. Hierarchy and Trust in Modern Mexico and Brazil. Nueva York: 
Praeger.

Roniger, Luis, y Ayse Günes. 1994. Democracy, Clientelism, and Civil Society. Boulder: 
Lynne Rienner.

Schedler, Andreas. 2004. “‘El voto es nuestro’. Cómo los ciudadanos mexicanos 
perciben el clientelismo electoral”. Revista Mexicana de Sociología, 66 (1), 57-97.

Schröter, Barbara. 2010. “Clientelismo político: ¿existe el fantasma y cómo se 
viste?”. Revista Mexicana de Sociología, 72 (1), 141-175.

Shefner, Jon. 2012. “What is Politics for? Inequality, Representation, and Needs 
Satisfaction under Clientelism and Democracy”, en Tina Hilgers (ed.), 
Clientelism in Everyday Latina American Politics. Nueva York: Palgrave.

Stokes, Susan. 2005. “Perverse Accountability: A Formal Model of  Machine 
Politics with Evidence from Argentina”. American Political Science Review, 99 
(3), 315-325. https://doi.org/10.1017/S0003055405051683

Stokes, Susan. 2009. “Political Clientelism”, en Charles Boix y Susan Stokes (eds.), 
The Oxford Handbook of  Comparative Politics. Oxford: Oxford University Press. 

Stokes, Susan, Thad Dunning, Marcelo Nazareno y Valeria Brusco. 2013. 
Brokers, Voters and Clientelism: the Puzzle of  Distributive Politics. Nueva York: 
Cambridge University Press.



24   g   Luis A. González T. • Ma. Aidé Hernández G. • Elizabeth C. Cobilt C.

Tapia, Cristina, y Leonardo Gatica. 2016. “Determinantes de la demanda 
clientelar en México: un análisis de la identidad del ‘cliente’ en procesos 
electorales recientes”. Estudios sociológicos, 34 (102), 503-535. 

Tosoni, María Magdalena. 2007. “Notas sobre el clientelismo político en la 
ciudad de México”. Revista Perfiles Latinoamericanos, 14 (29), 47-69.

Villarruel, Silvia, y Ma. Soledad Castellanos. 2024. “Prácticas clientelares como 
estrategia de control de la democracia en el gobierno de México”. Iberoforum, 
Revista de Ciencias Sociales, nueva época, 4 (2), 1-27. 

Weitz-Shapiro, Rebeca. 2012. “What Wins Votes: Why Some Politicians Opt 
Out of  Clientelism”. American Journal of  Political Science, 56 (3), 568-583.

Zarazaga, Rodrigo. 2014. “Brokers Beyond Clientelism: A New Perspective 
through the Argentine Case”. Latin American Politics and Society, 56 (3), 23-45.



Clientelismo 
una realidad nacional





27

Límites y alcances de la perspectiva  
normativa en los estudios  

sobre clientelismo electoral.  
Didáctica de las sentencias

Luz María Cruz Parcero*

El fenómeno del clientelismo ha sido abordado desde diversas 
perspectivas; la más frecuente es aquélla relacionada con su di­
mensión electoral. No obstante, al ser un fenómeno multifacético, 

su análisis implica una serie de complejidades metodológicas y analíticas 
que resultaría difícil de sintetizar en pocas líneas. En un trabajo previo, 
abordé algunas de estas perspectivas e identifiqué una serie de dimen­
siones de lo clientelar para dar cuenta también de las distintas maneras 
en las que los trabajos académicos lo han abordado (Cruz, 2022). 

Si bien los estudios sobre clientelismo cuentan con explicaciones 
fundamentales desde la Sociología y la Ciencia Política, en la vertiente 
electoral de corte normativo percibimos la ausencia de reflexiones de 
mayor alcance con capacidad para vincular las reglas formales con el 
vasto campo de informalidad en el que se tejen y movilizan las redes 
clientelares. Desde aquí, los enfoques normativos adeudan explicacio­
nes más comprensivas del fenómeno clientelar, hecho que puede cons­
tatarse mediante la revisión de sentencias emitidas por el Tribunal Elec­
toral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) entre 2007 y 2023.

Un primer propósito del texto es discutir en qué medida el enfoque 
normativo limita la comprensión de un fenómeno de una mayor comple­

* Profesora de tiempo completo de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de 
la UNAM.
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jidad que, desde la Ciencia Política, se puede analizar como la construc­
ción de una serie de relaciones que posibilitan intercambios1 en contextos 
de escasez de recursos y con una capacidad funcional para brindarlos en 
aquellos espacios donde el Estado no puede llegar, es decir, en una di­
mensión de estructuras de reemplazo.2 

El segundo propósito es iniciar un trabajo exploratorio que permita 
evaluar los alcances y límites del enfoque normativo en las sentencias emi­
tidas por la Sala Superior del TEPJF para dar cuenta de las tensiones y 
dificultades que enfrentan los juzgadores cuando revisan casos vincula­
dos con conductas de corte clientelar, tales como las presiones que en­
frentan los electores para votar o abstenerse, la compra y coacción del 
voto, el acarreo de votantes, la utilización de programas sociales, el con­
dicionamiento de servicios y programas de gobierno o la utilización de 
recursos públicos.3 En esta línea, el activismo judicial promueve el cam­
bio político al definir vías para la democratización mediante leyes que 
controlan, limitan y sancionan los efectos corruptores del clientelismo 
(Behrend y Whitehead, 2017).

Para alcanzar ambos objetivos, el trabajo se divide en siete aparta­
dos que incluyen esta introducción. En el apartado II, fue necesario 
abrir una ventana conceptual para ubicar coordenadas que permitieran 

1 De momento, no interesa adjetivar este tipo de intercambios, es decir, si son equi­
librados o desequilibrados. Consideramos que, en un contexto de pluralidad como el 
que se vive en México, la relación clientelar no siempre conlleva los desequilibrios que 
la literatura asocia con los sectores de menores recursos, toda vez que, en ocasiones, son 
estos sectores de escasos recursos los que tienen la capacidad de ofrecer bienes de gran 
valía para los partidos políticos, como son los votos. Trabajos como el de Gurza y Za­
remberg (2014) han abordado la cuestión en términos de intermediación política jus­
tamente para descentrar el clientelismo como relación perversa.

2 Sobre la función de las estructuras de reemplazo descritas por Robert Merton para 
el caso estadounidense, ver el trabajo de Biquet y Sawicki (1998). Desde las perspectivas 
que vinculan al clientelismo como generador de efectos nocivos para la democracia 
encontramos las vinculadas con el ámbito electoral: integridad electoral (Norris, 2015) 
o prácticas iliberales (Behrend y Whitehead, 2017: 26).

3 Los casos que se considerarán en el análisis son posteriores a las reformas cons­
titucional y legal de 2007-2008, toda vez que es a partir de ese momento que se incor­
pora en el sistema de nulidades la causal abstracta.



Límites y alcances de la perspectiva normativa en los estudios…   h   29

identificar los límites y alcances de postulados teóricos relevantes que, 
desde la Ciencia Política, han abordado el fenómeno clientelar. La revi­
sión teórica permite avanzar, desde una perspectiva neoinstitucionalista, 
en el análisis de las reglas formales que sancionan las conductas asociadas 
con comportamientos de tipo clientelar en nuestro sistema de justicia y, 
al mismo tiempo, identificar tales conductas en un espectro más amplio 
de reglas informales que se reproducen en tanto canales alternativos 
para la resolución de problemas.

El apartado III explica la metodología que se aplicó en el desarrollo 
del trabajo. En el IV, se mencionan trabajos que permiten evidenciar la 
incidencia del fenómeno clientelar en la democracia mexicana y las di­
ficultades de sus mediciones. Hablamos de un fenómeno que existe, pero 
que resulta muy difícil de comprobar empíricamente. Las investigacio­
nes que se enfocan en su medición son muy relevantes y pueden cons­
tituir herramientas auxiliares para el difícil trabajo que enfrentan las 
personas juzgadoras al intentar sancionar conductas difíciles de probar 
y más aún con la incorporación de un sistema de estándares probatorios 
difícilmente aplicables en sistemas informales como el clientelar.

En la sección V, damos cuenta de cómo se entiende el clientelismo 
desde la perspectiva normativa para comprender, en el apartado VI, las 
dificultades que enfrentan las autoridades electorales cuando intentan de­
mostrar comportamientos de tipo clientelar en las sentencias.

Al final, creemos que nos enfrentamos a dos formas que parecen 
irreconciliables para entender y sancionar un mismo fenómeno. Con la 
aplicación estricta de la ley, y sus altos estándares probatorios, resulta 
prácticamente imposible la acreditación de las conductas, como se de­
muestra con las sentencias que aquí se revisan. 

Ello nos lleva a la necesaria ampliación de enfoques y miradas que 
permitan integrar las distintas dimensiones de un fenómeno que, como 
explicaremos en el siguiente apartado, no solamente genera incentivos 
negativos —claramente evidenciados en el ámbito electoral—, sino que 
también tiene la capacidad, como forma de acción colectiva, de generar 
capital social.
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El contexto clientelar en los debates teóricos

Antes de proceder al análisis del tema, resulta necesario considerar tres 
elementos contextuales: a) el entramado clientelar surgido del pacto pos­
revolucionario, b) la búsqueda de nuevas ciudadanías y c) la articulación 
de ambos elementos en redes clientelares con una mayor complejidad 
que, si bien por un lado distorsionaban la democracia, también funcio­
naban como vías para canalizar demandas de grupos marginados.

La estructura surgida del pacto revolucionario institucionalizó una 
forma de Estado con partido hegemónico y corporativo que favoreció el 
despliegue de un amplio entramado clientelar para la resolución de los 
problemas. Estos antecedentes moldearon tanto la cultura cívica como 
los mecanismos utilizados por los partidos políticos para allegarse la mayor 
cantidad de votos y triunfos posibles. Sin duda, se trata de un modelo que 
definió un tipo peculiar de relaciones en nuestras instituciones políticas.

En contraste con esta forma de institucionalización, la búsqueda de 
un nuevo tipo de ciudadanía y sociedad impulsada por un renovado 
interés político de diversos organismos multilaterales en el ámbito inter­
nacional, en principio orientados por temas relacionados con el combate 
a la pobreza, permitió mirar las relaciones clientelares como males que 
debían combatirse, destacando sus efectos corruptores al evidenciar su 
capacidad de manipulación sobre los programas sociales, lo que Morón 
describió como una especie de recodificación de la política en términos 
morales (Morón, citado por Vommaro y Combes, 2016).

A partir de esta recodificación, normativamente las relaciones clien­
telares no podrían verse más que en su dimensión de perversidad y corrup­
ción, perspectiva que contrastaba con amplios estudios elaborados en el 
contexto latinoamericano que atendían un visión más comprensiva y 
funcional (Auyero, 1997, 2012; Auyero y Benzecry, 2016; Gay, 1998; 
O’Donnell, 1996; Schaffer y Schedler, 2009; Vommaro y Combes, 2016; 
Vommaro y Quirós, 2011). 

Hoy en día, ambas posturas permanecen irreconciliables. Mientras 
en una el foco de observación es la construcción formal de las reglas y 
las consecuencias de su aplicación o inaplicación, en la otra descubrimos 
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amplias zonas marrones (O’Donnell, 1993) que imprimen ciertos rasgos 
de funcionalidad en el sistema político e, incluso, un sistema paralegal de 
recompensas para quienes participan en los intercambios. 

Entre estas divergencias, el enfoque del neoinstitucionalismo permite 
observar las tensiones, conectar los puentes y comprender la difícil rela­
ción entre instituciones formales e informales en las democracias contem­
poráneas. Como apuntan Helmke y Levitsky (2006), las instituciones 
informales también dan forma a los resultados institucionales de una ma­
nera menos visible, pero no por ello menos importante, mediante la crea­
ción o reforzamiento de incentivos que complementan las reglas formales. 
El valor de este enfoque favorece un acercamiento simultáneo al estudio 
de los atributos formales e informales de las instituciones, así como la 
posibilidad metodológica de identificarlos y comprender cómo se entre­
lazan en la vida cotidiana de nuestro sistema político.

Siguiendo a North (1993), entendemos las instituciones como las reglas 
del juego en una sociedad y, de manera más formal, como aquellas limi­
taciones ideadas por el hombre que dan forma a la interacción humana. 
Y así como las instituciones afectan el desempeño de la economía, eje 
central del trabajo de North, desde la Ciencia Política el enfoque resulta 
de suma importancia para comprender el cambio institucional.

Mayor relevancia adquiere el estudio de las instituciones informales, 
es decir, aquellas que son creadas, comunicadas y reforzadas fuera de 
los canales oficiales formalmente reconocidos (Helmke y Levitsky, 2006), 
quizá porque sus mecanismos son más difíciles de reconocer y de apre­
hender. El clientelismo se inserta en esta categoría de instituciones infor­
males de la democracia. 

Entre los primeros autores que estudiaron las relaciones clientelares 
como instituciones políticas, Jean François Médard afirmaba que, al 
ubicar la relación en el terreno electoral —relacionada con el intercam­
bio de favores por votos, bienes o servicios—, se dejaba de lado la amplia 
gama de espacios donde se dan este tipo de intercambios: económicos, 
políticos, religiosos, psicológicos, militares, judiciales, administrativos, edu­
cativos, etcétera (Médard, 1976: 117).
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Los enfoques que centran la mirada en la compra del voto implican, 
desde la perspectiva de Vommaro y Combes, una orientación a la que no 
le interesan “las relaciones políticas modeladas por los lazos de conoci­
miento mutuo y las evaluaciones morales, y sólo toman en consideración 
las dimensiones utilitaristas de la relación en la elección” (Vommaro y 
Combes, 2016: 5, 15).

Desde la vertiente electoral, la literatura sobre instituciones infor­
males en las nuevas democracias privilegia un enfoque de lo clientelar en 
términos de relaciones asociadas con la corrupción y el patrimonialismo, 
las cuales terminan por erosionar la calidad de las instituciones demo­
cráticas. Desde el marco analítico de la gobernanza y la integridad de los 
procesos electorales, el clientelismo representa una de las prácticas que 
subvierten el orden democrático y afectan la construcción de ciudadanía. 

No obstante, esta perspectiva de análisis omite que las reglas e insti­
tuciones informales también pueden generar efectos positivos en las 
democracias cuando se estudian como redes de cooperación y apoyo 
(O’Donnell, 1996; Gay, 1998; Helmke y Levitsky, 2006). En los tejidos 
clientelares, podemos encontrar elementos de acción colectiva (Auyero, 
1997) que, bajo determinadas circunstancias, favorecen la articulación 
de redes capaces de construir capital social (Gay, 1998).

Ésta ha sido una veta de los estudios sobre el clientelismo poco re­
producidos y comprendidos, al menos en México, pero que cuentan con 
un gran potencial. A partir del trabajo empírico en las favelas brasileñas, 
Robert Gay encuentra en el clientelismo la posibilidad de que los gru­
pos poblacionales marginados logren el acceso a bienes colectivos me­
diante una serie de prácticas de corte clientelar. Este tipo de prácticas, si 
bien reproducen, como lo establece la literatura tradicional sobre el 
clientelismo, elementos jerárquicos, también cuentan con elementos de 
organización colectiva e identitarios que potencian la acción colectiva 
(Gay, 1998: 14).

Como bien apuntan Ostrom y Ahn (2003), la perspectiva del capital 
social/acción colectiva consiste en analizar los factores que afectan la 
capacidad de los individuos para resolver problemas de acción colectiva 
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relacionados con el desarrollo económico y político.4 A partir de este ra­
zonamiento, es importante observar los mecanismos de coordinación 
social inmersos en las relaciones clientelares a fin de determinar la me­
dida en la que estos mecanismos de mediación clientelar limitan, pro­
mueven o facilitan la capacidad de individuos y/o asociaciones para 
resolver esos problemas de acción colectiva. 

Los trabajos de Elinor Ostrom han permitido ampliar nuestras ca­
pacidades explicativas para comprender por qué algunas instituciones 
han tenido éxito en superar la lógica de la acción colectiva y otras no. 
En este sentido, los diseños institucionales que influyen en este compor­
tamiento se relacionan con los límites de la institución claramente defi­
nidos, la participación de las partes afectadas en el establecimiento de 
reglas, sanciones graduales para los infractores o la disposición de me­
canismos de bajo costo para la resolución de conflictos (Ostrom, 2011).

A partir de esta breve revisión, podemos establecer que el concepto 
clientelismo se refiere a un fenómeno de múltiples dimensiones que, por 
un lado, ciertamente, cuenta con la capacidad de producir efectos inde­
seables para la construcción de la ciudadanía y el fortalecimiento de la 
democracia, pero que, al mismo tiempo, es capaz de propiciar la forma­
ción y articulación de redes que construyen capital social.5

Al tratarse de distintas facetas de un mismo fenómeno que se en­
cuentran estrechamente imbricadas, el reto metodológico es poder dis­
tinguir en qué situaciones subvierten la democracia y cuándo contribuyen 
a su reforzamiento. Para el desarrollo de este texto, es importante con­
siderar al menos tres enfoques del clientelismo: primero, como una ins­

4 Como concepto, el capital social permite, por un lado, delinear las capacidades 
de la acción colectiva construidas sobre las bases materiales y simbólicas que circulan en 
las redes sociales, a partir de las cuales se construyen y refuerzan los lazos de confianza 
necesarios para su reproducción; y, por el otro, dar cuenta de las relaciones entre el 
aumento del capital social y mejoras en las condiciones económicas, mayor desarrollo 
de la ciudadanía y desarrollo democrático, temas sin lugar a dudas relevantes en el con­
texto latinoamericano y sobre los cuales se ha refrescado el debate (véase Cruz Parcero, 
2018).

5 Los alcances de esta perspectiva pueden encontrarse en un trabajo publicado 
recientemente (Cruz Parcero, 2022).
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titución informal de la democracia y como una de tantas formas de ac­
ción colectiva; en segundo lugar, como espacio de intercambio y, en 
tercero, desde la dimensión subjetiva de su funcionamiento.

Articulado desde esos enfoques, el concepto se relaciona con algún 
tipo de recurso con el que cuentan los sectores marginados para allegarse 
beneficios materiales pero también simbólicos y, al mismo tiempo, cons­
tituye una forma de relación que aprovechan los partidos políticos y sus 
candidatos para ganar más votos en las contiendas electorales.

Desde la perspectiva de convergencia de intereses o recursos inter­
cambiables, el problema no radica en el tipo de demandas o bienes que se 
intercambian, es decir, no está en los recursos per se, sino en el uso que 
hacen ciertos actores políticos, como los partidos políticos o funcionarios, 
para lucrar con las necesidades de personas de recursos escasos o que 
están en situaciones de pobreza. Desde esta dimensión lo que se observa es 
la privatización de recursos públicos que son utilizados por los interme­
diarios o patrones para favorecer a las personas que los intercambian 
(los clientes) por un tipo de recursos altamente valiosos como son los 
votos.

Metodología

Uno de los problemas de la legislación en materia electoral es que no 
existen definiciones ni sanciones para el clientelismo. Por lo mismo, plan­
tear una metodología que analice un fenómeno que, si bien sabemos 
que existe, no se encuentra tipificado como tal, resulta bastante complejo. 
No obstante, esto puede solventarse mediante una propuesta que tipifique 
y sistematice ciertas conductas que pueden asociarse con el fenómeno. 
Más adelante, en el cuadro 1, se observará la asociación de comporta­
mientos clientelares con las sanciones establecidas en la legislación.6

De acuerdo con nuestro ejercicio, la asociación con las reglas electo­
rales arrojó seis conductas que se vinculan con prácticas clientelares. De 

6 Se trata de un cuadro con la legislación vigente cuya elaboración está inspirada en 
la sistematización que en el año 2018 hiciera Ximena Mata para el libro Dinero bajo la 
mesa. Financiamiento y dinero ilegal de campañas políticas en México.
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estas seis, hemos analizado sentencias que abordan las siguientes formas 
de comportamiento: a) presión, compra y coacción del voto y b) utiliza­
ción de programas sociales con fines clientelares.

La fuente documental son sentencias publicadas en el portal del TEPJF, 
que abordaron alguna o algunas de las seis conductas mencionadas. El 
corte temporal 2007-2023 obedece a un criterio relacionado con las 
reformas constitucional y legal de 2007 y 2008, mediante las cuales se 
incorporó en el sistema de nulidades la denominada causal abstracta, 
que apela a la vulneración de principios constitucionales y democráticos 
que pueden poner en riesgo la validez de un proceso electoral. 

Antes de proceder al análisis de las sentencias, parece necesario dar 
cuenta de la dimensión del clientelismo con base en diversos trabajos 
orientados a su medición.

¿De qué tamaño es el clientelismo?

Frente a un fenómeno que para todos resulta evidente, pero que, al mismo 
tiempo, elude su mensurabilidad, el asunto de la constatación empírica 
no es poca cosa. Desde la perspectiva de Bárbara Schröter, el clientelismo 
es una categoría analítica útil a fin de estudiar las relaciones de poder 
“que sirven para el intercambio mutuo de servicios y bienes entre dos 
personas socialmente desiguales o entre dos grupos” (Schröter, 2010: 142). 

En contraposición con este enfoque, una diversidad de metodologías 
y trabajo empírico evidencian que no solamente es posible constatar su 
existencia, sino también conocer sus dimensiones. Los trabajos que han 
buscado medir la incidencia del clientelismo en los procesos electorales 
se enfocan en dos temas: el uso de programas sociales como moneda de 
cambio, por un lado, y la compra y coacción del voto, por otro.

Respecto al primer tema, algunos autores han observado que, du­
rante los procesos electorales, los programas sociales se incrementan y, 
si bien esto no es ilegal, sí lo es cuando su entrega condiciona el voto, se 
incorporan logotipos con los colores o imágenes de los candidatos, o 
bien, se realiza en actos multitudinarios. Otra modalidad es la altera­
ción del padrón de beneficiarios para incorporar sueldos de estructuras 
partidistas, cuadros o bases del partido (Casar et al., 2018: 103).
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A partir de la reforma 2007-2008, autores, como Gómez Álvarez 
(2009), observaban un problema generalizado tanto en México como 
en América Latina, relativo a la ausencia de una legislación exhaustiva 
y de políticas públicas integrales de protección de programas sociales, 
que fueran efectivas. Gómez Álvarez daba cuenta de la implementación 
de ciertos candados en forma de programas de blindaje electoral como 
medidas que buscaban inhibir “comportamientos inadecuados de los 
funcionarios que manejan recursos u operan programas sociales durante 
los procesos electorales”. 

En 2019, una reforma constitucional muy importante (en el artículo 19) 
incorporó el uso de programas sociales con fines electorales como delito 
grave (DOF, 2019). Sea por el efecto de la reforma o por otros motivos, 
datos tanto de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020 (INEGI-EN­
CUCI 2020) como de la organización Acción Ciudadana Frente a la 
Pobreza (ACFP) evidencian una baja en el uso de estos programas. 
De acuerdo con información de ambas fuentes, los partidos políticos 
recurren en menor medida al uso de los programas sociales que a las 
ofertas de compra como monedas de cambio por votos.

A partir de tres estudios realizados con distintas metodologías y po­
blaciones, pensamos que es posible dimensionar la incidencia del fenó­
meno clientelar en las dos vertientes que interesan en este trabajo: el uso 
de programas sociales, y la compra y coacción del voto.

Un primer estudio es la INEGI-ENCUCI 2020; un segundo es el 
Informe 2021 de ACFP y el tercero es el resultado de la Encuesta sobre 
Elecciones y Calidad de la Democracia en México de Greene y Simpser 
(2018).

En relación con el uso de programas sociales, 25% de la población 
de 15 años y más que es o fue beneficiaria de algún programa social del 
gobierno7 en el año 2019, 5.7% manifestó que le condicionaron su per­
manencia. Del 42.4% de la población de 60 años y más beneficiaria, 

7 La nota de INEGI refiere programas federales como: Becas para el bienestar, Jóvenes 
construyendo el futuro, Pensión universal para personas adultas mayores, Tandas para 
el bienestar, Apoyos al campo, etcétera.
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4% indicó que le condicionaron su permanencia (INEGI-ENCUCI, 
2020).

El informe 2021 de ACFP permitió conocer que en la mayoría de las 
comunidades donde aplicaron su metodología,8 no fueron utilizados los 
programas de vacunación ni programas sociales con fines de promoción 
de candidaturas o partidos. 

Respecto de los programas de vacunación, en 66 puntos se manifestó 
que no habían escuchado ni visto esas acciones. En 7 puntos se dividió 
la opinión y en 6 manifestaron que sí. De los 11 puntos (de 78) que men­
cionaron haber escuchado que se utilizó el programa de vacunación para 
promover el voto, se registró que el partido que más lo hizo fue Movi­
miento Regeneración Nacional (Morena).

En lo que toca a otros programas sociales, se observó que en la ma­
yoría de las comunidades no se hace uso de éstos con fines electorales. 
Sin embargo, en 11 que afirmaron que sí se hacía y en 13 donde se di­
vidió la opinión, los programas más mencionados fueron el de Mejora­
miento a la vivienda, Pensión de adultos mayores y Programa de becas.9 
Los partidos más nombrados fueron, en primer lugar, Morena (12), y, 

8 La metodología consiste en una Red de Escucha Comunitaria que surge en marzo 
de 2021. La conformaron 16 organizaciones con trabajo en comunidades rurales, indí­
genas y urbanas marginadas. El componente fundamental de la Red son lo que ellos 
denominan “puntos centinela” (78 puntos), que “son sesiones colectivas de grupos en 
las comunidades con una composición diversa en sexo, edad y ocupación de quienes 
participan”. 

Los puntos centinela se ubican en municipios de las siguientes entidades: Campe­
che (2), Chiapas (8), Ciudad de México (4 puntos), Estado de México (2), Guerrero (3), 
Morelos (2), Oaxaca (12), Puebla (1), Veracruz (6) y Yucatán (6). El levantamiento de 
la información consistió en la aplicación de una “tarjeta de medición ciudadana” con la 
cual recolectaron información cualitativa en las comunidades sobre las prácticas de con­
dicionamiento de programas sociales y acciones relacionadas con la compra y coacción 
del voto. Su representación no es estadística y recoge la observación en los 78 puntos 
centinela (véase ACFP 2021).

9 Los 11 puntos centinela que manifestaron que sí han escuchado que se usen los 
programas sociales para la promoción de candidaturas y de partidos se localizaron en 
Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Morelos, Oaxaca, Veracruz y Yucatán. Los 
13 puntos donde se dividió la opinión fuero en Ciudad de México, Chiapas, Oaxaca, 
Puebla, Veracruz y Yucatán.
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después, con cinco menciones, los partidos Acción Nacional (PAN) y Re­
volucionario Institucional (PRI). En el informe se detectó que la coac­
ción mediante amenaza de pérdida en el acceso a los programas socia­
les es baja;, se registró en tres casos: Campeche, Veracruz y Yucatán.

Además del uso de programas sociales con fines electorales, el trabajo 
de ACFP ha buscado la visibilización de la problemática de la compra 
y coacción del voto, entendida como un fenómeno recurrente en todos los 
procesos electorales para lucrar con la pobreza de las personas. Desde 
su perspectiva: 

Los operadores políticos aprovechan la situación económica de las personas, 
sus carencias sociales y la falta de información para condicionar el voto a 
cambio de un bien o una dádiva; o bien, amenazas de quitarles los progra­
mas sociales o la promesa de incluirles en éstos. Esta situación cobra mayor 
impacto en zonas y localidades de alta marginación y pobreza (ACFP, 
2021: 4).

De acuerdo con un informe de 2018 realizado en coordinación con 
Alianza Cívica,10 todos los partidos políticos participan en acciones ilíci­
tas al intentar comprar el voto de la ciudadanía. La encuesta levantada 
en ese año mostró que 

hasta un tercio de la ciudadanía, 29 millones de personas, recibieron una 
oferta, una promesa o una amenaza a cambio de su voto en las elecciones de 
2018. La buena noticia es que la mayoría, 15.5 millones, decidió rechazar­
las. Además, se pudo documentar que, de 707 reportes ciudadanos, 43% 
refirieron a entrega de dinero en efectivo, 31% al reparto de bienes y 19% al 
condicionamiento de programas gubernamentales (ACFP, 2021: 5).

En el mismo informe, se observa que la compra del voto es una prác­
tica persistente y que los actores involucrados (partidos políticos y auto­

10 La campaña “Democracia sin pobreza” que realizó en 2018 ACFP en convenio con 
Alianza Cívica. Se levantó una encuesta con representación nacional que evidenció que 
un tercio de la ciudadanía había recibido “una oferta, una promesa o una amenaza a 
cambio de su voto en las elecciones de 2028” (ACFP, 2021: 5).
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ridades que buscan la reelección) ofrecen materiales para vivienda, dinero 
en efectivo, acceso a programas de vivienda, diversos utensilios para el hogar 
(ollas, cubetas, vajillas, sartenes, etc.), despensas, alimentos e, incluso, 
puestos de trabajo (ACFP, 2021).

Por otro lado, la INEGI-ENCUCI 2020 también aporta información 
sobre el tema. En la dimensión de delitos electorales, cuando se pregunta 
a los encuestados si atestiguaron dádivas en el proceso electoral de 2018 
a cambio de votar por algún partido político, 85.2% identificó a parti­
dos políticos como actores que entregaron dinero y 87.6% los identificó 
en otorgamiento de regalos. Pero no solamente los partidos políticos ofre­
cen las dádivas, también los servidores públicos o autoridades ofrecen 
dinero (40%) o regalos (37.1%) (INEGI 2020). Los regalos que más re­
ciben las personas son subsidio alimenticio y atención médica (73.6%) 
(INEGI-ENCUCI, 2020).

Si bien las amenazas prevalecen, su incidencia es menor. De la po­
blación de 18 años y más encuestada, 2.1 % manifestó haber recibido 
algún tipo de amenaza tanto por parte de partidos políticos (71.5%) 
como de servidores públicos o autoridades (38.2%) (INEGI-ENCUCI, 
2020). Un 42 por ciento de la población identificó la petición de creden­
ciales de elector y las pruebas del sentido del voto como los delitos más 
frecuentes observados en los alrededores de sus colonias o localidades.

Los datos de la INEGI-ENCUCI son consistentes con el estudio de 
Greene y Simpser (2018), quienes encontraron que, en 2018, más de 42% 
de los votantes que incluyeron en su encuesta sobre la elección presiden­
cial de ese año reportaron que algún partido político les había ofrecido 
algún bien o servicio durante la campaña y que el partido que más lo 
hizo fue el PRI, seguido por el PAN y, en menor proporción, Morena. 

Los autores arriba citados documentaron que la alianza encabezada 
por el PRI en el 2018 (con el PVEM y el Panal) hizo ofertas a 88.9 por 
ciento de la población encuestada, mientras que otros partidos (PAN, PRD 
y MC) lo hicieron con 76.7 por ciento. En el caso de Morena, el registro 
fue de 15.5 por ciento (Greene y Simpser, 2020: 12).11

11 A partir de una revisión sobre las metodologías que han buscado medir la compra 
del voto, los autores, en su Encuesta sobre Elecciones y Calidad de la Democracia en 



40   g   Luz María Cruz Parcero

Otro dato que no debe escapar del estudio de Greene y Simpser es 
la respuesta de 42.7% de la ciudadanía que rechazó las ofertas y 36.8% 
que dijo haber aceptado. Un dato interesante es el relacionado con la 
baja reciprocidad que muestran los encuestados hacia los partidos que 
otorgan algún tipo de dádiva. De acuerdo con este mismo estudio, 77.9% 
de las personas encuestadas no identificó como problema el hecho de 
recibir un regalo y no votar por el partido que lo otorgó; esta falta de re­
ciprocidad se traduce en un desperdicio de recursos por parte de los 
partidos políticos.

Los trabajos revisados son referentes importantes para observar, a 
partir de series temporales que surjan con posterioridad, si estamos frente 
a la emergencia de un tipo de ciudadanía menos permeable a los inten­
tos de compra del voto.

Con base en estos resultados, es pertinente indagar sobre el desliza­
miento de los compromisos de las clientelas con quienes distribuyen las 
dádivas. Si los datos muestran una baja capacidad de reciprocidad, pa­
recería que estamos frente a un escenario en el que cada vez resulta más 
difícil que los partidos políticos puedan monitorear los recursos entrega­
dos y que éstos se traduzcan en los resultados esperados.

Por otro lado, es importante también comprender la dimensión sub­
jetiva del clientelismo, que no obedece exclusivamente a un intercambio 
material y “puede revestir muchas caras, más complejas y afectivas que 
la simple compra del voto” (Barozet, 2004), es decir, conlleva un signifi­
cado social difícil de identificar, que sólo los ciudadanos que reciben las 
ofertas conocen (Schaffer y Schedler, 2009: 43). La compra del voto no 
es solamente una transacción mercantil: los votantes interpretan de muy 
distintas maneras la oferta de compra; bien puede ser una forma de 
reparación (por todo lo que han robado los políticos), una afrenta, una 
amenaza, un signo de virtud, vicio o fortaleza (Schaffer y Schedler, 
2009: 44-45).

México (EQD por sus siglas en inglés), proponen lo que denominan una “técnica mo­
dificada de preguntas directas”. La encuesta se aplicó a partir de una muestra nacio­
nalmente representativa de ciudadanos mexicanos con derecho al voto y se levantó en 
los meses de mayo y junio de 2018 (N=1.310). Después de las elecciones del 1 de julio, se 
buscó entrevistar a la misma muestra de ciudadanos, logrando una N de 583 ciudadanos.
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No obstante, cuando se trata de un mero intercambio de favores o 
dinero por votos, lo relevante es indagar acerca de la procedencia de los 
recursos. Como bien enfatizan Greene y Simpser, el problema no es cen­
trar la revisión en las dádivas, sino en el origen de los recursos y, cuando 
éstos son públicos, ameritan las sanciones legales que correspondan.

La perspectiva normativa del clientelismo

Uno de los problemas que conlleva la revisión del clientelismo desde la 
perspectiva normativa es que no existen prohibiciones expresas hacia el 
clientelismo como tal, sino sobre algunas conductas que se relacionan 
con este tipo de práctica. Como observa Ximena Mata (2020), la legis­
lación no considera el clientelismo como un tipo de relación que amerite 
alguna sanción, pero, como hacen notar Greene y Simpser (2020), tam­
poco define qué significado tiene solicitar o condicionar los votos a cam­
bio de beneficios:

 La dificultad de probar la compra y coacción del voto deriva de sus pro­
pias características: “1) Es un acuerdo de voluntades; están de acuerdo el 
que vende y compra; 2) es un acto clandestino; 3) no hay mecanismos que 
los comprueben, ni fotos, ni recibos, etc., y 4) no hay incentivos para de­
nunciarlo”, (Díaz Santana en Pérez Fernández et al., 2019: 120).

Autores como Luis Carlos Ugalde han definido el clientelismo elec­
toral como un sistema de intercambio de beneficios entre políticos que 
dan prebendas, cargos públicos y presupuesto a cambio de apoyo políti­
co o económico, y que puede ser voluntario mediante la compra del voto, o 
involuntario, vía mecanismos de coacción (Ugalde, 2012: 85). Se alude 
a un sistema que incorpora el uso de dinero ilegal tanto para la promo­
ción como para la compra del voto durante las campañas y la jornada 
electoral, con el fin de movilizar votantes, inhibir el voto y operar con 
representantes de casilla y operadores políticos (Casar et al., 2018: 132).

La definición que da el magistrado Reyes Rodríguez, y que ha sido 
utilizada en las sentencias que comentaremos, prescribe el clientelismo 
como:
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Un método de movilización política que consiste en intercambiar bienes, 
favores, dádivas o trato privilegiado a cambio de aquiescencia y apoyo polí­
tico. El intercambio se da en el contexto de una relación asimétrica en la 
que el patrón —o candidato, por ejemplo— tiene acceso a ciertos recursos 
frente al cliente quien, a cambio, promete su respaldo político. En cualquier 
caso, se trata de manifestaciones que implican relaciones de lealtad o domi­
nación de carácter personal (Sentencia SUP-JRC-388/2017, SUP-JDC- 
824/2017 y SUP-JRC-389/2017 Acumulados 2017).

De acuerdo con nuestro sistema normativo, este tipo de prácticas 
son ilegales y sancionan tanto la conducta per se como el uso de los re­
cursos públicos involucrados. A continuación, presentamos un recuento 
de las reglas sobre el tema.

El párrafo séptimo del artículo 134 constitucional establece que los 
servidores públicos de todos los niveles de gobierno tienen la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su respon­
sabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos y candidatos. 

En 2019, se incorporó al artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) como delito grave el uso de pro­
gramas sociales con fines electorales (DOF, 2019).

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), 
en su artículo 209, párrafo 5, establece que la entrega de cualquier tipo 
de material en el que se ofrezca o entregue algún beneficio directo, indi­
recto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 
sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o por 
interpósita persona, está estrictamente prohibida a los partidos, candi­
datos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas conductas 
se sancionan de conformidad con la misma ley y se presumen como 
indicio de presión al elector para obtener su voto.

El artículo 449, inciso d), de la LEGIPE, apunta como infracciones 
de autoridades y personas servidoras públicas la aplicación de recursos 
públicos durante el proceso electoral con el fin de alterar la equidad de 
la competencia de los partidos políticos; en el inciso f), se alude a “la 
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utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, 
estatal, municipal o de la Ciudad de México, con la finalidad de inducir 
o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos para votar a favor o en 
contra de cualquier partido político o persona candidata”.

Las infracciones, de acuerdo con el artículo 456, van desde la amo­
nestación pública hasta la cancelación del registro a los partidos en caso 
de “graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta 
Ley”. Las sanciones establecidas en la Ley General en Materia de Deli­
tos Electorales (LGMDE) derivan más bien de algunas prácticas asocia­
das. Esto se expone de manera clara en el trabajo de Ximena Mata 
(2020), donde da cuenta del tipo de delitos asociados a las conductas 
clientelares.12 

En el siguiente cuadro, se aprecia el tipo de conducta que, de acuerdo 
con la ley vigente, se asocia con comportamientos clientelares. Como se 
observa, si las infracciones son realizadas por personas en general, las 
sanciones son menores, pero si infracciones similares son realizadas por 
funcionarios electorales, partidistas, candidatos o servidores públicos, 
las sanciones se incrementan.

Atención especial merece el caso del uso de los programas sociales 
que, a partir de la reforma publicada el 19 de febrero de 2021, amerita 
las mayores sanciones.

12 En el trabajo de la autora, se anotan ocho modalidades de comportamiento rela­
cionadas con clientelismo: compra, coacción, inhibición, condicionamiento de progra­
mas sociales, entrega de bienes o servicios públicos con fines electorales, movilización 
del voto, acarreo de votantes y la entrega de artículos promocionales (Casar et al. 2018: 
132).
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Cuadro 1. 
Conductas clientelares y tipificación de delitos

Conducta asociada  
con prácticas clientelares

Tipificación  
en la LGMDE

Persona 
actora Sanción

Inducir o ejercer presión so­
bre electores para votar o 
abstenerse.

Hacer proselitismo o presionar 
objetivamente a los electores el 
día de la jornada electoral en 
el interior de las casillas o en la 
fila, tanto para orientar el sen­
tido del voto como para abs­
tenerse (LGMDE, art. 7, 
fracc. III).

Personas en general 50 a 100 días de 
multa y prisión de 6 
meses a 3 años.

Solicitar declaración firmada 
del elector acerca de su inten­
ción o el sentido de su voto 
(LGMDE, art. 7, fracc. IV).

Solicitar u ordenar evidencia del 
sentido de su voto o violar, de 
cualquier manera, el derecho 
del ciudadano a emitir su voto 
(LGMDE, art. 7, VIII).

Inducir o ejercer presión sobre 
los electores para votar o abs­
tenerse de votar por un partido 
político, coalición o candidato 
(LGMDE, art. 8, fracc. VI).

Funcionarios electo­
rales

50 a 200 días de 
multa y prisión de 2 
a 6 años.

Ejercer presión o inducir a los 
electores para votar o abste­
nerse de votar por un partido 
político, coalición o candidato 
(LGMDE, art. 9, fracc. I).

Funcionarios parti­
distas o candidatos

100 a 200 días de 
multa y prisión de 2 
a 6 años.

Coaccionar o amenazar a su­
bordinados para que participen 
en eventos proselitistas de pre­
campaña o campaña, para que 
voten o se abstengan de votar 
por un candidato, partido po­
lítico o coalición (LGMDE, 
art. 11, fracc. I).

Servidores públicos 200 a 400 días de 
multa y prisión de 2 
a 9 años.

Presionar el sentido del voto o 
inducir expresamente al elec­
torado a votar o abstenerse de 
votar por un candidato, partido 
político o coalición (LGMDE, 
art. 16).

Ministros de culto 
religioso

100 a 500 días de 
multa.
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Conducta asociada  
con prácticas clientelares

Tipificación  
en la LGMDE

Persona 
actora Sanción

Solicitar votos a cambio de 
dinero u otra contrapresta­
ción. 
Compra y coacción de voto.

Solicitar votos por paga, pro­
mesa de dinero u otra contra­
prestación, o bien mediante 
violencia o amenaza, presionar 
a otro a asistir a eventos pro­
selitistas, o a votar o abstenerse 
de votar por un candidato, par­
tido político o coalición. 
Amenazar con suspender los 
beneficios de programas socia­
les, ya sea por no participar en 
eventos proselitistas, o bien, 
para la emisión del sufragio en 
favor de un candidato, par­
tido político o coalición; o a 
la abstención de votar o com­
promiso de no votar por un 
candidato, partido político o 
coalición (LGMDE, art. 7, 
fracc. VII).

Personas en general 50 a 100 días de mul­
ta y prisión de 6 me­
ses a 3 años.

Solicitar votos por paga, pro­
mesa de dinero, recompensa o 
cualquier otra contraprestación 
(LGMDE, art. 9, fracc. VIII).

Funcionarios parti­
distas o candidatos

100 a 200 días de 
multa y prisión de 2 
a 6 años.

Solicitar a subordinados apor­
taciones de dinero o en especie 
para apoyar a un precandidato, 
candidato, partido político o 
agrupación política (LGMDE, 
art. 11, fracc. V).

Servidores públicos 200 a 400 días de 
multa y prisión de 2 
a 9 años.

Acarreo de votantes. Organizar la reunión o el trans­
porte de votantes el día de la 
jornada electoral, con la fina­
lidad de influir en el sentido del 
voto (LGMDE, art. 7, fracc. X).

Personas en general 50 a 100 días de mul­
ta y prisión de 6 meses 
a 3 años.

Utilización de programas so­
ciales con fines clientelares.

Ejercer cualquier tipo de pre­
sión sobre el electorado para 
votar o abstenerse de votar uti­
lizando bienes, fondos, servi­
cios o beneficios relacionados 
con programas sociales (LG­
MDE, art. 7Bis.).

Personas en general 300 a 600 días de 
multa y prisión de 4 
a 9 años.

Condicionar programas socia­
les (LGMDE, art. 11, fracc. II).

Servidores públicos 200 a 400 días de 
multa y prisión de 2 
a 9 años más un ter­
cio de la pena.
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Conducta asociada  
con prácticas clientelares

Tipificación  
en la LGMDE

Persona 
actora Sanción

Usar o permitir el uso de re­
cursos públicos, bienes, fon­
dos, servicios o beneficios re­
lacionados con programas 
sociales con la finalidad de 
incidir en el electorado para 
posicionarse o posicionar an­
te el electorado a servidores 
públicos, precandidatos, aspi­
rantea a candidatoa indepen­
dientes, candidatoa, partido 
políticoa o coalición (LGM­
DE, art. 11Bis).

Servidores públicos 500 a mil días de 
multa y prisión de 4 
a 9 años.

Condicionamiento de servi­
cios y programas de gobierno.

Condicionar la prestación de 
un servicio público, el cumpli­
miento de programas guberna­
mentales, el otorgamiento de 
concesiones, permisos, licen­
cias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones o la realización de 
obras públicas a cambio de la 
emisión, abstención de voto o 
compromiso de no votar (LG­
MDE, art. 11, fracc. II).

Servidores públicos 200 a 400 días de 
multa y prisión de 2 
a 9 años.

Utilización de recursos  
públicos.

Destinar, utilizar o permitir la 
utilización, de manera ilegal 
de fondos, bienes o servicios 
que tenga a su disposición, en 
virtud de su cargo, al apoyo o 
perjuicio de un precandidato, 
partido político, coalición, 
agrupación política o candi­
dato (LGMDE, art. 11, fracc. 
III).

Servidores públicos 200 a 400 días de 
multa y prisión de 2 
a 9 años.

Proporcionar apoyo o prestar 
algún servicio a un precandi­
dato, partido político, coali­
ción, agrupación política o 
candidato, por sí mismo o a 
través de sus subordinados, 
en sus horarios laborales 
(LGMDE, art. 11, fracc. IV).

Servidores públicos 200 a 400 días de 
multa y prisión de 2 
a 9 años.
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Conducta asociada  
con prácticas clientelares

Tipificación  
en la LGMDE

Persona 
actora Sanción

Aprovechar fondos, bienes o 
servicios en los términos de la 
fracción III del artículo 11 
(LGMDE, art. 14).

Precandidato, can­
didato, funcionario 
partidista u organi­
zadores de actos de 
campaña

Prisión de 2 a 9 
años.

Fuente: elaboración propia con base en la Ley General en Materia de Delitos Electorales (LGMDE), 
reforma DOF 20-05-2021.

Hemos apuntado, párrafos arriba, que uno de los problemas con los 
que se enfrenta la justicia electoral en temas relacionados con conductas 
clientelares es su comprobación o acreditación. En el caso del uso de pro­
gramas sociales, que es la conducta que amerita las sanciones más graves, 
es necesario que los actos se prueben y se vincule el uso de los programas 
con fines electorales, lo que incorpora una dimensión subjetiva en su 
acreditación (FISEL, 2022: 24).

El documento citado, que recoge temas relevantes sobre justicia penal 
electoral abordados en un conversatorio organizado por la Fiscalía Espe­
cializada en materia de Delitos Electorales (FISEL),13 da cuenta de un total 
de 2,245 carpetas de investigación vinculadas con el uso de programas 
sociales con fines electorales; no se especifica en el documento el periodo.

Al abordar el tema de la compra y coacción del voto, el análisis re­
fleja la “disparidad de criterios entre los mismos jueces y muchas veces 
de los mismos circuitos”. De acuerdo con información de la FISEL, de 
1,717, un total de 1,645 fueron determinadas como No Ejercicio de la 
Acción Penal, Abstención de Investigar y Archivo Temporal, al no en­
contrar los jueces elementos que acrediten “ejerza presión”, “objetiva­
mente” o “presione objetivamente” (FISEL, 2022: 31).

13 El antecedente de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales 
(FISEL) es la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 
que fue creada el 19 de julio de 1994, adscrita a la Procuraduría General de la Repú­
blica. Con la reforma a la Ley de la Fiscalía General de la República del 20 de mayo 
de 2021, se crea la FISEL como la “encargada de investigar y perseguir los delitos 
electorales establecidos en la Ley General en materia de Delitos Electorales y en cual­
quier otro ordenamiento legal en la materia” (FGR, 2024). 
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Este tipo de ejemplos muestran la dificultad de probar ante un juz­
gado la comisión de un delito asociado con conductas clientelares.

Dificultades que enfrentan las autoridades electorales  
para demostrar el clientelismo. Estudio exploratorio  
sobre las conductas: A) presión y compra y coacción  
del voto, y B) utilización de programas sociales  
con fines clientelares.

Sabemos que el clientelismo ha sido un fenómeno frecuente en los procesos 
electorales a lo largo de la historia del México contemporáneo. Durante 
décadas, el otrora partido hegemónico (PRI) recurrió a este tipo de prác­
ticas para asegurarse la victoria, sobre todo en municipios y entidades 
que empezaban a transitar a la pluralidad.

Una característica de nuestro sistema político en tiempos hegemónicos 
fue la cooptación, que se traduciría en redes clientelares con gran capa­
cidad de operación para la obtención de votos en favor del PRI. 

Si bien existió una serie de disposiciones administrativas que prohibían 
actos que pudieran violentar la voluntad popular mediante cohechos y 
sobornos, en realidad no se traducían en conductas sancionables y, mucho 
menos, en algún tipo de delito electoral. Fue a partir de la década de 1990 
cuando los delitos electorales se incorporaron al Código Penal Federal, 
en un capítulo especial (XXIV), con un catálogo específico de las con­
ductas fraudulentas que afectaban los procesos electorales (Gómez, 
2007: 554).

El título vigesimocuarto, adicionado el 15 de agosto de 1990, conside­
raba, en sus artículos 403, 405, 406 y 407, las sanciones por delitos elec­
torales como: presionar a los electores el día de la jornada para orientar 
su voto; solicitar votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recom­
pensa durante las campañas electorales o la jornada electoral, y acarreo 
de votantes. 

La reforma político-electoral de 2007-2008 permitió reforzar las nor­
mas que impedían a los servidores públicos la utilización de recursos del 
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Estado para las campañas políticas (art. 134). Esta medida, si bien cerraba 
la puerta a una práctica “generalizada y flagrante que sesgaba las con­
diciones de equidad de los comicios”, también permitía abrir una ventana 
con “posibles efectos indeseados de más burocratización, judicialización 
y mediatización que puede ser adversa a la política electoral” (Ávila y 
Zovatto, 2007: 620), lo cual, en efecto, hemos constatado.

Si bien la compra y coacción del voto existían como delitos antes de 
la reforma de 2007-2008, a partir de 2008 se vincularon como causales 
de nulidad. Es decir, una elección puede declararse inválida por viola­
ción de principios constitucionales tales como: certeza, legalidad, inde­
pendencia, imparcialidad y objetividad; voto universal, libre, secreto y 
directo, o equidad.

En ese momento, la decisión fue considerada un verdadero avance 
en términos de justicia electoral, aunque después vendrían decisiones del 
mismo tribunal electoral que, mediante una serie de jurisprudencias y 
tesis, pondrían candados para sancionar las conductas relacionadas con 
el clientelismo. 

Por ejemplo, jurisprudencia y tesis emitidas por el tribunal recono­
cían la existencia de ciertas formas de violencia física o presión para que 
los electores votaran en un sentido determinado (Jurisprudencias 24/2000 
y 03/2004 y Tesis XVI/97 del TEPJF) y que para que dichas conductas 
se conformaran como causales de nulidad, era necesario demostrar cir­
cunstancias de lugar, tiempo y modo (Jurisprudencia 53/2002 y Tesis 
XXXVIII/2001 del TEPJF), además de la determinancia (Jurisprudencia 
53/2002 del TEPJF). Por añadidura, se debía acreditar el número de 
electores sobre los que se ejerció la conducta considerada como presión 
(Tesis CXIII/2020 del TEPJF).

Adicionalmente, debían ser graves, dolosas y determinantes (Juris­
prudencia 40/2002, 20/2004; Tesis XLI/97, XXXVIII/2008, III 2010 
del TEPJF). 

¿Cómo podría algún actor político comprobar todo esto? Planteado de 
otra manera, los estándares probatorios de la autoridad electoral resul­
tan tan elevados que empíricamente resultaban imposibles de compro­
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bación. ¿Cómo podría un actor político demostrar de manera objetiva la 
cantidad de votos que se compraron? y, en caso de lograrlo, ¿cómo saber 
si esa compra resultó determinante para el resultado de la elección?

De la revisión de algunas sentencias que apuntamos a continuación, 
podemos dimensionar este tipo de dificultades.

Presión, compra y coacción del voto 

1) Sentencias SUP-JIN-0359/2012; SUP-JRC-388/2017, SUP-JDC-824/2017 y 
SUP-JRC-389/2017 Acumulados; SUP-JE-254/2021

Una sentencia relevante que puso a prueba diversos temas relacio­
nados con conductas que podían definirse como clientelares fue la rela­
tiva al Juicio de Inconformidad SUP-JIN-0359/2012 promovido por la 
Coalición Movimiento Progresista respecto de los resultados de la elec­
ción presidencial. Si bien el tema general versaba sobre la solicitud de 
nulidad por violación de diversos principios constitucionales, dentro 
de esos principios se consideró un apartado relacionado con la compra 
y coacción del voto. 

Los demandantes argumentaron que antes, durante y después de la 
jornada electoral los partidos políticos integrantes de la coalición “Com­
promiso por México” y sus candidatos realizaron una serie de actos 
de presión y coacción sobre los electores, que consistieron en ofreci­
miento y entrega de dádivas, diversos artículos y recompensas mediante 
la entrega de tarjetas telefónicas de prepago para llamadas gratuitas o de 
descuentos en establecimientos mercantiles y gratificaciones con dinero 
en efectivo, montando operativos a través de los cuales se promovió el 
voto a favor de Enrique Peña Nieto, conductas que, desde su perspectiva, 
actualizaban las causales de nulidad contenidas en los artículos 75, pá­
rrafo 1, incisos i) y k), y 77 bis, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los diversos pre­
ceptos 38, párrafo 1, incisos a) y b), 119, incisos a) y b), 341, 342, párrafo 1, 
incisos a), b) , c) y f), 344, párrafo 1, incisos b), c) e) y f), 354, párrafo 1, inciso 
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a), numeral II y VI, y c), fracción III, del Código Federal de Institucio­
nes y Procedimientos Electorales.

En esta sentencia, la Sala Superior reconoció la existencia de un 
bien tutelado asociado al sufragio que, “emitido en condiciones de apre­
mio o influencia, carecería de validez para la integración de los poderes 
públicos, cuando tales actos irregulares tienen como soporte, esencial­
mente, dos circunstancias: a) Las necesidades de las personas, lo que se 
agrava tratándose de aquellos sectores de escasos recursos económicos, 
que son más vulnerables dado su estado de necesidad y pobreza, y b) Si 
es producto de presión por actos de violencia física o moral, tendentes a 
buscar en los electores una conducta o comportamiento determinado” 
(Sentencia SUP-JIN-0359/2012).

Otro elemento considerado fue el uso de propaganda electoral cuya 
entrega condicionada estaba prohibida por el artículo 403, fracción VII, 
del Código Penal Federal, donde se preveía como delito en materia elec­
toral la solicitud del voto por paga, dádiva, promesa de dinero u otra re­
compensa otorgada durante la campaña electoral o la jornada comicial. 
Asimismo, la presión sobre los electores también fue considerada como 
una forma de afectación a la libertad del sufragio.

No obstante dichas consideraciones, la Sala Superior argumentó que, 
para tener por actualizada alguna conducta que hubiese podido poner 
en riesgo o trastocara la libertad de sufragio, ya sea por actos acaecidos 
antes o durante el día de la elección, era indispensable que los hechos que­
daran probados de manera fehaciente y objetiva, así como plenamente 
evidenciadas las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se 
soportaba la irregularidad invocada, porque, de no ser así, podría afec­
tarse el bien que se pretendía proteger: el ejercicio del voto activo de los 
ciudadanos, con base en el artículo 15 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, que preveía un principio 
procesal en materia probatoria: “sólo son objeto de prueba los hechos 
controvertibles”.
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2) Los juicios de revisión constitucional electoral y de protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano SUP-JRC-388/2017, SUP-JDC-824/2017 y SUP-JRC- 389/2017 
Acumulados.

Una posible salida al dilema planteado más arriba sobre la posibilidad 
de la comprobación de conductas relacionadas con la presión y/o la com­
pra del voto se encuentra en el argumento del magistrado Reyes Rodríguez 
en los juicios de revisión constitucional electoral y de protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SUP-JRC-388/2017, SUP-
JDC-824/2017 y SUP-JRC-389/2017 Acumulados. 

La decisión de la mayoría de los magistrados de la Sala Superior del 
TEPJF fue revocar la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Coa­
huila de Zaragoza en dos expedientes (PES/60/2017 y PES/61/2017, 
acumulados), donde se reconocía existente la infracción de coacción del 
voto, considerando las tarjetas “Mi Monedero”, “Mi Monedero Rosa” 
y “Mi Tarjeta de Inscripción”, entregadas por el candidato a goberna­
dor por el PRI, Miguel Ángel Riquelme Solís.

De acuerdo con la legislación vigente, la Sala Superior relacionó la 
distribución de tarjetas con la distribución de propaganda electoral im­
presa en formato de tarjetas, con lo cual no se vulneraba o incumplía 
algún dispositivo legal.

Dadas las anotadas circunstancias, se considera que el Tribunal responsa­
ble indebidamente consideró que se vulneraba lo previsto en los artículos 
191, párrafo 4, del Código local, y 209, párrafo 5, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, pues en principio, conforme a 
los precedentes de esta Sala Superior, la distribución de propaganda elec­
toral en formato de tarjeta, así como la existencia de dípticos y/o folletos 
relacionados con las promesas de campaña no resultan contrarias a la 
normatividad electoral, incluso cuando se adviertan espacios en blanco 
para escribir el nombre y la firma.
Ello es así, porque durante el desarrollo de la campaña electoral, entendi­
da como el conjunto de actividades llevadas a cabo por los diversos actores 
políticos, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de un can­
didato, fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular 
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y difundir sus plataformas electorales o programas de gobierno, resulta 
válido que los contendientes distribuyan y/o entreguen propaganda con 
ese fin (Sentencia SUP-JRC-388/2017, SUP-JDC-824/2017 y SUP-JRC- 
389/2017 Acumulados 2017).

El voto particular argumentaba que, a partir de la doble vertiente de 
la integridad electoral (metodológica y normativa), las autoridades elec­
torales, administrativas y jurisdiccionales podían tener un enfoque am­
pliado de la problemática y presentar soluciones integrales respecto a las 
controversias electorales. Se trataba de la identificación de malas prác­
ticas y de la adopción de medidas para su prevención, corrección y, en 
su caso, sanción cuando constituyeran infracciones a la normativa elec­
toral y a los principios básicos de la materia.

Para el magistrado Rodríguez, la distribución de las tarjetas consti­
tuía una mala práctica atentatoria de la integridad del proceso electoral y, 
al mismo tiempo, una conducta ilícita prohibida en la legislación local 
(CEEC, artículo 191, párrafo 4) y en la federal (LEGIPE, artículo 209 
párrafo 5), toda vez que, al solicitar información de las personas, se le­
vantó un padrón que podría fomentar o contribuiría a la formación de 
redes clientelares.

Desde su razonamiento, tanto el artículo 191.4 del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza como el 209 de la LEGIPE pro­
hibían y sancionaban el otorgamiento de “cualquier tipo de material en 
el que se oferte o entregue algún tipo de beneficio directo, indirecto, 
mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema 
que implique la entrega de un bien o servicio”.

Se refuerza este argumento con la determinación de la SCJN en la 
acción de inconstitucionalidad 22/2014, cuando establece que la razón 
de la norma (artículo 209, párrafo 5 de la LEGIPE) era evitar que el 
voto se expresara por las dádivas que, abusando de las penurias econó­
micas de la población, influyeran de manera decisiva en la emisión del 
sufragio. Finalmente, consideraba, en oposición a la mayoría, que lo que 
se debió hacer era confirmar la resolución del tribunal local.
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Se trata de un antecedente sumamente relevante porque, a partir de 
esta resolución, los partidos políticos y candidatos contarían con la auto­
rización para emitir promesas de beneficios en forma de propaganda, 
así como levantar padrones de posibles beneficiarios.14 Este tipo de con­
ductas facilitaría la conformación de redes clientelares.

Lo anterior es posible constatarlo en juicios como el juicio electoral 
SUP-JE-254/2021, mediante el cual la Sala Superior revocó la resolución 
del TEENL emitida en el expediente PES-530/2021 y acumulados, por 
la que se declararon inexistentes las infracciones atribuidas a Adrián Emilio 

14 Sobre la utilización de este mecanismo para la conformación de padrones de 
ciudadanos, puede consultarse la sentencia SUP-REP-638/2018 relativa a la entrega 
de tarjetas “Avanzar contigo” distribuidas por el entonces candidato del PRI José Antonio 
Meade. En este caso, se consideró que, al levantar un padrón y por la forma de entrega 
y distribución, sí se pretendía su uso como medida clientelar para la movilización, 
coacción del voto o condicionamiento de programas sociales. No obstante, se revocó la 
sentencia y se instruyó a la Sala Regional a aportar mayor información “a efecto de emitir 
una determinación que resuelva con mayor certeza si la implementación de dicho 
programa de reparto de tarjetas, por ejemplo, incluyó el empadronamiento de posi­
bles beneficiarios para un mecanismo clientelar condicionante del voto”. Otro ejem­
plo, también en 2018, fue el de la sentencia SUP-JE-20/2018, en Yucatán. Se denunció 
ante el OPLE la coacción al electorado por la entrega de propaganda electoral relativa 
al posible programa “Chequera de la salud”, de la que se advertían espacios en blanco 
para recabar datos personales y se incluía la siguiente leyenda: “El presente constituye 
una promesa de campaña en forma de propaganda electoral, dirigida a la ciudadanía 
en general”. El Tribunal Electoral local determinó la inexistencia de la infracción, ya 
que no se advertía la entrega de beneficios inmediatos. Por unanimidad, la Sala Superior 
revocó, para que el OPLE realizara una investigación exhaustiva en la que determinara 
la existencia o no de un registro o padrón de posibles beneficiarios, y si por la forma 
de entrega y distribución de la propaganda se buscaba obtener una influencia indebida 
en un electorado en situación de posible vulnerabilidad, fomentando redes clientelares. 

En la sentencia SUP-RAP-202/2017 Coahuila relacionada con las Tarjetas “Mi 
monedero rosa”, “Mi monedero” y “Mi tarjeta de inscripción”, el tema versó sobre la 
fiscalización, por presunto uso indebido de financiamiento público, ya que la entrega 
de las tarjetas se dirigió a destinar –en la percepción de la ciudadanía– un beneficio en 
un futuro inmediato. La Sala Superior revocó la decisión al considerar que la propa­
ganda denunciada sí cumplió con los fines del financiamiento público para gastos de 
campaña, pues se trató de propaganda electoral que pretendió difundir una propuesta 
de campaña. En cuanto a la infracción de coacción del voto, estableció que era ajena 
a la fiscalización y correspondía al Tribunal local determinar su existencia, por tratarse 
de una elección local. 
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de la Garza Santos, entonces candidato a la gubernatura de Nuevo León 
por la coalición “Va fuerte por Nuevo León”, los partidos PRI y PRD, por 
la entrega prohibida de propaganda electoral y el uso indebido de re­
cursos públicos.15

La sentencia recogería una línea jurisprudencial que considera que 
la entrega de papeles o documentos con propaganda electoral, por sí 
misma, no se ha considerado prohibida

 pero sí podría constituir una infracción, si esa entrega se realiza me­
diante un mecanismo, en un contexto o con características de las que se ad­
vierta un uso clientelar o si esa entrega es parte de un sistema de reparto de 
beneficios. Esas infracciones pueden dar lugar a dos tipos de infracciones, la 
coacción del voto y el uso indebido del financiamiento de los partidos políticos 
(Sentencia SUP-JE-254/2021, 25).

Entre los elementos que permitirían demostrar que se actualiza la 
infracción de coacción de voto se enumeraron los siguientes:

–	Que se verifique la entrega de una tarjeta o similares a personas 
electoras; 

–	Que esa tarjeta implique la entrega de un beneficio en efectivo 
o en especie; 

–	Que la entrega razonablemente pueda estar dirigida a personas 
en situación de necesidad o vulnerabilidad; 

–	Que la tarjeta contenga promesas de beneficios, en efectivo o en 
especie, y su entrega se realice a cambio de la petición de datos 
personales; 

–	Que la entrega de tarjetas esté vinculada con la creación de un 
registro o padrón de los ciudadanos a quienes se les entrega la 
propaganda y que son posibles beneficiarios; y 

–	Que se propicie la expectativa del acceso o trato preferencial a 
determinados programas sociales por parte de los ciudadanos, en 
caso de que el candidato resulte ganador (Sentencia SUP-JE-254/ 
2021, 25-26).

15 La inconformidad fue por la entrega de las tarjetas “Por ti mujer fuerte” y “Por 
ti en compañía”, con la promesa de un pago económico como parte de su propaganda 
electoral, así como por el uso indebido de financiamiento de partidos políticos.
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En relación con este tema, cabe destacar que, mediante sentencia 
SUP-JE-275/2022, la Sala Superior modificó el criterio que había apli­
cado en sentencias previas para, finalmente, establecer que, si bien la 
propaganda impresa en forma de tarjetas no estaba prohibida, sí resul­
taba una prohibición el hecho de incorporar una oferta de beneficio 
futuro.

3) Presión al electorado. El problema del estándar probatorio de la integridad electoral

En la sentencia SUP-JRC-30/2019 y acumulados, se acreditó la 
presión al electorado, pero se determinó que las irregularidades no se 
realizaron de forma generalizada y que tampoco resultaron determi­
nantes para el resultado de la votación, razón por la cual no era proce­
dente la anulación reclamada por el PRI en el municipio de Tepeojuma, 
Puebla.

Esta sentencia, analizada por el magistrado Reyes Rodríguez, relata 
que

 el Partido Revolucionario Institucional (PRI) denunció ante el INE la di­
fusión en redes sociales de tres actos que se celebraron en el municipio 
en los que participaron 1) el candidato a la presidencia municipal postu­
lado como candidatura común por parte de la alianza entre Morena, el 
Partido del Trabajo (PT) y el Partido Encuentro Social (PES); 2) un diputado 
local del PT, y 3) el presidente del Concejo Municipal de Tepeojuma. 
El primer acto correspondió a la entrega de un cheque en favor de una 
telesecundaria del municipio por parte de un diputado local del PT el 30 
de mayo de 2019. El segundo acto denunciado fue la entrega de un cheque 
por parte del mismo diputado local en una celebración proselitista el 11 de 
mayo del mismo año en el atrio de una iglesia, con el fin de que los recur­
sos entregados se utilizaran para reconstruir el templo religioso. A ese se­
gundo acto asistió el entonces candidato a la presidencia municipal del PT 
y, según el PRI, esto le benefició por las expresiones hechas a su favor y la 
entrega de propaganda electoral con el emblema del partido del candidato. 
El último acto consistió en una celebración proselitista de Morena el 12 de 
mayo de ese mismo año. En dicho acto el presidente del Concejo Munici­
pal de Tepeojuma apoyó y fomentó el voto a favor de la coalición More­
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na-PT-PES, con el objetivo de beneficiar a la candidatura por la presiden­
cia municipal de Tepeojuma y a la gubernatura de Puebla (Rodríguez et al., 
2021).

Después del análisis realizado por la Sala Regional Especializada y 
la Sala Regional Ciudad de México, el INE determinó que sí se acredi­
taba la presión al electorado en el acto del 11 de mayo y que se vulnera­
ban los principios de imparcialidad y neutralidad. La Sala Regional 
Ciudad de México consideró que “se acreditaron violaciones graves a los 
principios constitucionales de imparcialidad, neutralidad, laicidad, liber­
tad y autenticidad del voto” y que éstas fueron determinantes para el 
resultado porque la diferencia entre el primero y el segundo lugar fue de 
0.5% (Rodríguez et al., 2021).

Al momento de la votación, la mayoría consideró que no debía anu­
larse la elección. Sin embargo, la postura de la minoría valoraba que los 
actos que habían logrado acreditarse evitaron la realización de elecciones 
libres, auténticas y democráticas, afectando principios constitucionales.

El eje de la divergencia, de acuerdo con el análisis citado, radica en 
las diferentes valoraciones respecto a la integridad electoral. En relación 
con la presión ejercida sobre el electorado, el estándar probatorio que 
proponía la mayoría era muy elevado e, incluso, imposible de determi­
nar. De acuerdo con la postura de la mayoría, la coacción del voto y el 
uso de símbolos religiosos validados ocurrieron en actos pequeños que, 
por sí mismos, no tuvieron efectos masivos ni generalizados (Rodríguez 
et al., 2021).

En estos razonamientos encontramos uno de los dilemas a los que se 
enfrentan los juzgadores, pues resulta que el denominado estándar pro­
batorio requerido por la mayoría resulta imposible de comprobar. Se sigue 
una justificación normativa de las pruebas y se deja de valorar el con­
junto de hechos como un todo que podría estar relacionado en términos 
de integridad electoral, que constituiría un escenario más posible para 
la acreditación (Rodríguez, Acosta y Álvarez, 2021: 406). 

Desde una visión de la integridad electoral, la postura mayoritaria 
le da más peso al ciclo electoral en su conjunto, y contempla que se su­
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primirían actos que ocurrieron con la norma electoral y la integridad, 
sólo por la falla en una de las partes del ciclo. El argumento desde el con­
cepto de la integridad electoral de esa mayoría es que no se debe dejar 
a un lado la calidad con la que se realizaron todas y cada una de las dis­
tintas etapas del proceso para dar un peso preponderante a un solo 
momento del ciclo (Rodríguez et al., 2021: 407). 

En el análisis de esta sentencia llevado a cabo por el magistrado, 
establece que “la construcción de la determinancia cualitativa requiere 
de mucho mayor atención y análisis, puesto que probar el momento, la 
circunstancia y la razón por la que una persona cambió el sentido de su 
voto es materialmente imposible” (Rodríguez et al., 2021: 410).

En la sentencia se determinó que la entrega de dinero en un acto pro­
selitista genera presión y coerción al electorado, pero, si no se prueba su 
sistematicidad o generalización, ese acto no invalida la elección, de tal 
forma que se flexibilizan las faltas a la norma y podrían llegar a favorecer 
elecciones en las que menos personas ejerzan su voto en plena libertad. 
Optar porque se requiera probar que la coacción implicó el cambio del 
voto de cualquier ciudadano plantea un estándar imposible de probar, 
por lo que parecería necesario reflexionar acerca de cómo se interpre­
tan las violaciones a los principios constitucionales cuando la diferencia 
entre el primero y el segundo lugar de la elección es tan insignificante, 
como en el caso analizado (Rodríguez et al., 2021: 411-412).

El caso es interesante porque incorpora elementos de estándares de 
integridad a partir de los cuales las prácticas clientelares se perciben como 
prácticas que obstaculizan el desarrollo democrático y la libertad del 
sufragio. Adicionalmente, los argumentos permiten evidenciar las difi­
cultades que enfrentan actores y personas juzgadoras para acreditar 
comportamientos que puedan relacionarse con los comportamientos de 
tipo clientelar que hemos anotado en el cuadro 1.
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Utilización de programas sociales con fines clientelares.  
Los Servidores de la Nación

4) SUP-REP-433/2021 y acumulados
El 8 de agosto de 2019, el PRD presentó denuncia contra Andrés 

Manuel López Obrador, en su carácter de presidente de la República, 
de María Luisa Albores González, titular de la Secretaría de Bienestar, de 
Gabriel García Hernández, entonces coordinador general de Programas 
para el Desarrollo del gobierno federal; de los delegados estatales y coordi­
nadores regionales de Programas para el Desarrollo, así́ como de los 
denominados Servidores de la Nación. Con motivo de esta queja, la Uni­
dad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral 
integró el expediente UT/SCG/PE/PRD/CG/106/2019. 

Después de analizar las publicaciones, su contenido y el alcance de la 
difusión, se acreditó la existencia de una estrategia masiva para posicio­
nar al titular del Ejecutivo y, en consecuencia, la infracción relativa a la 
difusión de propaganda gubernamental con elementos de promoción per­
sonalizada a favor del presidente de México, vulnerando el principio de 
imparcialidad por el uso indebido de recursos públicos, por parte de un 
total de 25 servidoras y servidores públicos.

La sentencia concluyó que 25 servidoras y servidores públicos de un 
total de 14 entidades federativas —Aguascalientes, Puebla, Coahuila, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, 
Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Veracruz, Yucatán y Zacatecas— incu­
rrieron en promoción personalizada del presidente de México mediante 
la entrega de programas sociales a nombre del referido servidor público. 

Se argumentó que lo anterior resultaba determinante porque la actua­
ción de esas servidoras y servidores públicos reflejaba organización y 
coordinación propias de una estrategia que sólo podría haber tenido 
lugar de manera centralizada y llevada a cabo por quienes tenían bajo 
su responsabilidad directa la operación de los citados programas, ejecu­
tado de manera sistemática y escalonada (Sentencia SUP-REP-433/2021 
y Acumulados, 103).
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En este caso, se documentaron publicaciones difundidas entre el 8 
de diciembre de 2018 y el 24 de mayo de 2019 en las que durante la 
entrega de programas sociales se aludía a la persona del presidente de 
la República con frases como: 

•	 Se trabaja para cumplir la palabra del presidente empeñada al inicio 
del gobierno. 

•	 El respaldo y cariño de la gente hacia el gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador los hace seguir adelante, la Cuarta 
Transformación se está llevando a cabo. 

•	 El gobierno encabezado por el presidente @lopezobrador apoya 
a los jóvenes para capacitarse y es un compromiso cumplido del 
presidente. 

En cuanto al contenido de las publicaciones difundidas en las redes 
sociales, se advirtieron leyendas como las siguientes: “cumpliendo con la 
encomienda del presidente de México, licenciado Andrés Manuel López 
Obrador”, “cumpliendo con el compromiso de nuestro presidente”, “GO­
BIERNO DE MÉXICO, 4a TRANSFORMACIÓN”, “TARJETAS 
DEL BIENESTAR”.

El 28 de septiembre de 2022, la Sala Superior ordenó al INE elaborar 
reglas o lineamientos en los que se establecieran con certeza las medidas 
preventivas de injerencia y/o participación de servidores públicos, así 
como de los denominados Servidores de la Nación, en los procesos elec­
torales y, de manera específica, el día de la jornada electoral.

El 14 de diciembre siguiente, el Consejo General del INE aprobó los 
lineamientos, mismos que fueron impugnados por Morena y por la conse­
jera adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Con­
sejería Jurídica del Ejecutivo federal, en representación del presidente 
de la República. Mediante el recurso de apelación y juicio electoral 
SUP-RAP-4/2023 y SUP-JE-12/2023, Acumulados, la Sala Superior 
revocó la resolución INE/CG882/2022 a fin de que emitiera una nueva 
determinación.
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En sesión del 20 de septiembre de 2023, el INE aprobó por unanimi­
dad los lineamientos que establecen medidas preventivas para evitar la 
injerencia y/o participación de personas servidores públicas que manejan 
programas gubernamentales en el proceso electoral federal y los procesos 
electorales locales 2023-2024, el día de la jornada electoral. 

No obstante, la incorporación de mayores mecanismos de vigilancia 
y control no se traduce necesariamente en la inhibición de conductas 
prohibidas en nuestra legislación electoral. 

Los ejemplos aquí anotados permiten reflexionar en torno a los lími­
tes de un entramado legal que requiere una comprensión más amplia del 
fenómeno y quizá también mover el foco de una perspectiva sancionado­
ra a una de construcción de ciudadanía que contribuya a la reducción de 
las prácticas clientelares que se reproducen con los procesos electorales.

Consideraciones finales 

Desde la perspectiva normativa, resulta sumamente complejo intentar 
una lectura comprensiva del clientelismo en términos del conjunto de 
interacciones y hábitos que se construyen en la vida cotidiana. La pers­
pectiva de la Ciencia Política que observa el fenómeno como un tipo de 
relación que se encuentra incorporada en las instituciones informales de 
la democracia se confronta con la mirada normativa que alude a un catá­
logo de relaciones desiguales que pervierten y corrompen nuestras demo­
cracias.

Nos referimos a dos espacios de observación de un mismo fenómeno 
que analítica y empíricamente se presentan aislados. Desde la perspectiva 
del neoinstitucionalismo, de la acción colectiva y del capital social, es po­
sible ampliar la mirada para observar la complejidad de un fenómeno 
que, al aterrizar en el ámbito del derecho electoral, parece inasible.

¿Es posible encontrar elementos que sirvan para conectar ambas 
perspectivas?

La relación clientelismo-justicia electoral implica una mayor comple­
jidad, toda vez que los estándares probatorios para sancionar este tipo de 
conductas resultan materialmente imposibles. De ello dan cuenta las 



62   g   Luz María Cruz Parcero

sentencias revisadas en este trabajo. Tanto la experiencia de funcionarios 
de la entonces FEPADE y de la actual FISEL, así como los razonamien­
tos y argumentos de las sentencias del TEPJF analizadas, evidencian dichas 
dificultades a las que se suman criterios divergentes al tratar de demos­
trar y sancionar conductas asociadas con el clientelismo.

La ruta de la integridad electoral seguida en algunas de las sentencias 
permite abordar el problema de una manera más integral y, al mismo 
tiempo, constituye una alternativa a las dificultades de comprobación 
“de manera fehaciente y objetiva (y) plenamente evidenciadas las cir­
cunstancias de modo, tiempo y lugar” establecidas por la Sala Superior. 
En este ámbito, una de las tareas pendientes es comprender la multidimen­
sionalidad del fenómeno clientelar para ampliar la perspectiva desde la 
justicia electoral.

Los datos recopilados en trabajos de corte cualitativo y cuantitativo 
resultan necesarios para determinar el tipo de ciudadanía y sus capaci­
dades para reclamar y hacer efectivos sus derechos y, en virtud de ello, 
tener la posibilidad de rechazar el ofrecimiento de los beneficios que pro­
meten los partidos en el marco de los procesos electorales. Desde esta 
perspectiva, campañas de concientización y de educación cívica por parte 
de autoridades electorales autónomas resultan fundamentales.

Las encuestas que hemos recuperado no son concluyentes en térmi­
nos de las respuestas ciudadanas frente a las ofertas de compra del voto;, 
sin embargo, hay datos alentadores. El levantamiento realizado por ACFP 
permite abrir un horizonte de expectativas cuando se observa que del 
tercio de la ciudadanía (29 millones de personas) que mencionó haber 
recibido una oferta, promesa o amenaza a cambio de su voto, 15.5 millo­
nes optaron por el rechazo (ACFP, 2021: 5). Otros datos del mismo año 
evidencian que del universo de quienes afirmaron haber recibido una 
oferta, 42.7% la rechazó y 36.8% la aceptó (Greene y Simpser, 2018).

Ciertamente, los contextos de marginación y pobreza en los que vive 
36% de la población, según datos del Coneval, resultan poco propicios 
para la erradicación de las prácticas clientelares. Como apunta Chatterjee, 
ahí donde se cierran los espacios “para el ejercicio igualitario y uniforme 
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de los derechos”, las reivindicaciones políticas en un contexto de reglas 
inflexibles pueden ser eludidas porque “en el estricto campo de juego 
definido por la ley y por los procedimientos administrativos” no es posi­
ble esperar la atención de las demandas (Chatterjee, 2008: 134).

Nos enfrentamos entonces a un problema difícil de erradicar y es el 
relacionado con las condiciones de pobreza y marginación de amplios 
sectores, lo que limita las capacidades de construcción de una ciudada­
nía sustantiva que goce y haga exigibles sus derechos.

Una de las características del Estado mexicano contemporáneo ha 
sido su carácter clientelar. El proyecto político triunfador desde 2018 
ha dado muestras del reforzamiento de esta vertiente que limita las ca­
pacidades de avance hacia una ciudadanía sustantiva. 

En este contexto, reflexionar sobre las posibles formas de articular 
los estándares del derecho electoral con el amplio entramado de relacio­
nes clientelares que se tejen en los espacios de la informalidad institucional 
se traduce en una prometedora línea de investigación que requiere mayor 
profundización y seguimiento. 
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Clientelismo, género  
y cultura política en México.  

Un panorama cuantitativo en perspectiva  
con tres países latinoamericanos*

Cristina Tapia Muro*

El intercambio de bienes o favores por votos denominado clientelismo 
electoral constituye una práctica arraigada profundamente en la 
política latinoamericana, pese a las medidas implementadas por 

los gobiernos para minar su existencia. Diversos estudios mencionan la 
persistencia de este fenómeno en la región (Grindle, 2016; Njaim, 1996), 
y existe literatura para la mayoría de los países (Mendes da Rocha, 2023), 
siendo México uno de los casos más abordados. En ese sentido, nume­
rosas investigaciones han buscado dar cuenta tanto de su magnitud como 
de los factores que se relacionan con la misma, de las creencias y valores 
que subyacen al respecto en la cultura política de la ciudadanía (Aparicio, 
2002; Aparicio y Corrochano, 2005; Cornelius, 2002; Vilalta, 2007; Tapia 
y Gatica, 2016, entre otras). Sin embargo, usualmente los estudios han 
carecido de una perspectiva de género que permita identificar las dife­
rencias que se presentan en el tema entre hombres y mujeres. Algunas 
excepciones a lo anterior, que han arrojado luz sobre el tópico en otros 
países, son los estudios de Auyero (2000), Bjarnegård (2013), Szwarcberg 
(2016) y Daby (2021), Tapia (2022) y Tapia y Martínez (2025), en los que 

* El primer apartado de este capítulo, dedicado a la literatura sobre el tema, inte­
gra el texto de un acercamiento inicial de esta investigación, presentado en 2020 como 
ponencia en extenso en el XXXI Congreso Internacional de Estudios Electorales. 

** Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad de Colima. Doctora en 
Ciencias económico-administrativas, orientación políticas públicas. Correo electróni­
co: ctapia@ucol.mx
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se analizan las experiencias y dinámicas tanto de ellos como de ellas a fin 
de entender la forma en la que el género ha moldeado las prácticas 
clientelares hasta hoy en día. 

En este contexto, el presente capítulo se enfoca en analizar la predomi­
nancia del clientelismo en la cultura política mexicana desde una pers­
pectiva de género, a partir de: 1) descripción de dichas prácticas en la 
actualidad; y 2) la identificación de los elementos que inciden en la pro­
babilidad de que el electorado esté expuesto a este tipo de ofertas, consi­
derando las diferencias y similitudes entre varones y mujeres en el entorno 
latinoamericano. Cabe destacar que, para dar cuenta de este último ob­
jetivo específico, se utiliza una muestra que aborda no sólo el caso de 
México, sino también de otros tres países latinoamericanos (Colombia, 
Perú y Paraguay). Esto se consideró pertinente dado el reconocimiento 
del clientelismo como un problema político persistente en la región y a 
partir de similitudes contextuales entre los países mencionados, por lo 
que se privilegió el uso de mayor cantidad de información para el análisis 
correspondiente. 

El diseño metodológico utilizado es cuantitativo y se analizan dos 
fuentes de datos: la ENCUCI 2020 (Encuesta Nacional de Cultura Cívica 
2020), elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Barómetro de las Amé­
ricas 2018/19, iniciativa del Proyecto de Opinión Pública de América 
Latina (LAPOP), ubicado en la Universidad de Vanderbilt. Estas encuestas 
fueron seleccionadas dado que son las que ofrecen información más re­
ciente y específica sobre el tema clientelar. 

La hipótesis que orienta el trabajo es que elementos observables vin­
culados con el género (como la existencia de hijos o hijas menores, situa­
ción o estado civil y la ocupación, considerando la realización de labo­
res domésticas) afectan de forma diferenciada la exposición de hombres 
y mujeres a las ofertas clientelares a partir de la manera en la que inte­
raccionan con el nivel de precariedad que los hogares enfrentan. Es decir, 
la situación socioeconómica representa diferentes retos a varones y mu­
jeres a partir de lo establecido en los roles de género imperantes, lo que 
incide en la probabilidad de unos y otras de constituir clientes potenciales. 
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El texto desarrolla cuatro apartados: uno inicial referente a las bases 
conceptuales y a la literatura que sustenta la investigación; otro que pre­
senta brevemente los datos utilizados y la metodología correspondiente; 
un tercero con la descripción del panorama clientelar en México, y un 
cuarto dedicado a la identificación de los elementos individuales rele­
vantes para explicar la exposición del electorado a tratos clientelares a 
partir de una muestra de datos que incluye tanto el caso mexicano como 
el de Perú, Colombia y Paraguay. Finalmente, se presentan las conclu­
siones correspondientes. 

Una mirada a la literatura: ¿Qué sabemos  
de clientelismo, cultura política y género? 

En la literatura, se ha entendido el clientelismo como un intercambio entre 
votantes y élites políticas donde los/las primeros/as entregan su voto, re­
cibiendo de las segundas, diversos tipos de beneficios (Kitschelt y Wilkinson, 
2007: 2). Es de destacar que dicho término no es sinónimo de delitos en 
materia electoral de forma automática. Es decir, diferentes acciones que 
constituyen prácticas clientelares en sí mismas o bien parte de ellas (al 
actuar como mecanismos de monitoreo, por ejemplo), tales como compra 
de votos, solicitud de credencial de votar a cambio de un apoyo o bene­
ficio, etcétera, son considerados delitos electorales, pero no todos los 
delitos electorales son actos de clientelismo. 

De acuerdo con Stokes, Dunning, Nazareno y Brusco (2013: 7, 13), 
el clientelismo constituye una forma de política no programática en la 
que la entrega del bien o favor al cliente está sujeta a la entrega de una 
contraprestación (apoyo político); en caso contrario, el o la votante puede 
experimentar una consecuencia a modo de castigo o sólo un temor fun­
damentado en sufrirlo. Los y las citadas destacan esta última parte en la 
que un rasgo distintivo del concepto es que la retribución de la clientela a 
la figura patronal proviene no sólo del agradecimiento, sino también del 
miedo a la pérdida de la ventaja o beneficio. De esta manera, si bien 
existen diferentes prácticas que caben dentro del concepto tradicional de 
clientelismo, es posible distinguirlas a partir de lo anterior, diferenciándose 
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así de otros términos relacionados de forma cercana (como políticas de 
pork barrel, por ejemplo). 

Por otra parte, el término “cultura política” ha sido objeto de estu­
dio de diversas investigaciones, reconociendo en la literatura el libro The 
civic culture, de Almond y Verba, como texto central, obra que posterior­
mente contaría con una versión revisada y ampliada. En dicho trabajo, 
los autores hacen referencia a las “orientaciones políticas” y “actitudes” 
de las personas respecto a la política y su lugar o papel en ella (Almond 
y Verba, 1989: 12). En otras palabras, puede decirse que la cultura po­
lítica comprende las ideas, valores, inclinaciones y creencias en torno al 
tema político. 

Hernández y Coutiño (2019) realizan una investigación detallada sobre 
las principales corrientes y aportaciones en el estudio de la cultura política, 
identificando las críticas y ausencias centrales de las mismas. En dicho 
texto, el análisis versa no sólo sobre el plano internacional, sino que se 
aborda de forma específica la realidad mexicana, señalando tanto los 
elementos que han sido estudiados como las deudas de la academia para 
entender el fenómeno en dicho contexto. De forma general, las autoras 
distinguen dos corrientes centrales: la funcionalista y la marxista; en el 
primer caso, los esfuerzos se dirigen a entender y caracterizar la cultura 
política como elemento relevante para el logro de la democracia, orien­
tación donde tendría cabida el trabajo clásico de Almond y Verba. En el 
segundo caso, por su parte, se observa la manera en la que la socializa­
ción da origen a una cultura política que legitima el statu quo, de forma 
que es posible reproducir y favorecer condiciones no necesariamente de­
mocráticas, sino afines a las élites y a sus intereses (Hernández y Coutiño, 
2019: 24).

Almond y Verba (1989) abordaron la realidad mexicana. Sin embargo, 
Hernández y Coutiño (2019) refieren que, dadas las particularidades del 
caso, existen críticas a su enfoque que deben ser tomadas en cuenta a fin 
de entender la situación actual. Al respecto, destaca la observación corres­
pondiente a la nula atención sobre los tratos y nexos clientelares que 
persisten en la sociedad, en donde la participación de la ciudadanía 
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(voto, movilización política) se da a instancias de un intercambio con la 
clase política (Hernández y Coutiño, 2019: 38). 

Atendiendo específicamente el tema del clientelismo, es preciso ini­
ciar señalando que el vínculo entre esta práctica y el tema de la cultura 
política es un tópico relevante. De acuerdo con Schröter (2010: 151), 
existen dos perspectivas sobre la relación entre ambos términos. Según 
la autora, la primera explica el clientelismo mediante la cultura política 
a partir de la idea de que la desconfianza en las instituciones formales fa­
vorece las instituciones informales, mientras que en la segunda visión no 
existe una distinción, dado que ambos términos se entienden como equi­
valentes, o bien como parte del total (el clientelismo de la cultura política). 
Por su parte, Assies, Calderon y Salman (2002: 75) hacen referencia al 
trabajo de Pansters (1997) y señalan que, en la cultura política mexicana, 
el clientelismo representa un elemento que logró naturalizarse a partir 
de fungir como vía para la distribución de recursos y para la negociación. 
En este capítulo, se coincide con esta última idea y se identifica el cliente­
lismo como una práctica producto de las creencias y valores de la cultura 
política del país, que se ha consolidado no sólo a partir de la desconfianza 
en las instituciones, sino también en función de la precariedad económica 
y los intereses de los partidos políticos.

Al panorama anterior, es preciso agregar la identificación de una 
ausencia que ha persistido en gran parte de los trabajos sobre la cultura 
política: el género (Morán, 2011; Bard, 2016). Bard (2016: 143, 145) re­
fiere que la literatura sobre el tema realizada a finales de los años seten­
ta estaba basada en un enfoque androcéntrico y que es hasta los años 
noventa, con el auge de los estudios de género, que este elemento es se­
ñalado, pero de forma parcial, reduciéndolo al sexo como una variable 
de índole cuantitativa. Sería hasta años recientes que la cultura política 
se abordaría desde los estudios de género, atendiendo las repercusiones 
de ésta en la participación política de las mujeres, lo que generó trabajos 
que pueden ser organizados en tres categorías: esencialistas, estructura­
listas y heterogéneos (Bard, 2016: 153).
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Bard (2016: 153-157) identifica como “esencialistas” los trabajos que 
asocian diversas características y conductas al sexo biológico, vinculando, 
por ejemplo, a las mujeres con la naturaleza en contraste con los varones, 
a quienes se vincula con la cultura. Por su parte, los estudios “estructura­
listas” no asocian rasgos específicos a los sexos, sino que parten de que se 
ha impuesto un modelo androcéntrico que ha marginado a las mujeres de 
la política. Finalmente, según la autora, los trabajos que caben en la tercera 
categoría aún están desarrollándose, y parten de la existencia de una 
cultura política que ha estado históricamente centrada en los varones, 
pero que ha sido cambiante a fin de conservar su primacía, asignando 
estereotipos que van siendo influidos también por las prácticas de las 
mismas mujeres; asimismo, cuestiona la asociación de rasgos específicos 
en función del sexo.

El presente trabajo cabe en la tercera categoría en tanto que reconoce la 
existencia de una “organización social genérica” que ordena la vida de 
las personas asignando roles, poderes y actividades en función del sexo 
de éstas, siendo la imperante de carácter patriarcal (Lagarde, 2018: 56). 
Este orden privilegia a los varones y lo masculino, otorgándoles dominio 
y espacios para ejercerlo respecto a las mujeres; sin embargo, ellas ostentan 
también poder, pese a encontrarse en una situación de desigualdad (Lagar­
de, 2018: 79). Asimismo, en este contexto, el carácter dinámico de las 
sociedades ha generado cambios en los que es posible apreciar una pre­
sencia creciente de mujeres en la escena política, visibilizando la inequidad 
y pugnando por alcanzar condiciones paritarias. Esto ha sido posible pese 
a la “metaestabilidad” de los pactos patriarcales señalada por Amorós 
(citada en Amorós y De Miguel, 2020: 62), esto es, la adaptabilidad y 
variación de los esquemas de dominación patriarcal sin perder por ello 
efectividad. A partir de lo anterior, se reconoce la existencia de un factor 
cultural que extiende y otorga legitimidad a la organización social genérica 
patriarcal, pese a que coexiste con críticas al mismo (Lagarde, 2018: 58). 

Frías y Erviti (2011: 186, citando a Dobash y Dobash) explican que 
el patriarcado se conforma por dos elementos: estructura e ideología. El 
primero se refiere a la organización jerárquica generizada que ya se ha 
mencionado, mientras que el segundo está relacionado con la naturali­
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zación de la situación de inequidad entre los sexos, legitimando las es­
tructuras que la originan. Sobre estas bases se ha ido configurando la 
cultura política del país, incidiendo en las características de diversas 
prácticas políticas, como el clientelismo. 

En este sentido, al analizar la forma en la que el clientelismo se ha 
abordado en intersección con el género, ocurre lo mismo que en la lite­
ratura sobre cultura política: una tardía inclusión de esta perspectiva, ini­
cialmente centrada únicamente en la desagregación de datos por sexo. 
Destacan como excepciones a este tratamiento reduccionista del tema 
los trabajos de Auyero (2000), Bjarnegård (2013), Szwarcberg (2016), Daby 
(2021), según refieren Tapia (2022) y Tapia y Martínez (2025). 

De acuerdo con Auyero (2000), el clientelismo constituye una alter­
nativa a las necesidades cotidianas de las personas, en cuyos rasgos y 
dinámicas puede apreciarse la existencia de actividades o funciones ge­
nerizadas, específicas para hombres y mujeres. Esto es también confir­
mado por Szwarcberg (2016) y Daby (2021), en cuyos trabajos queda 
de manifiesto la existencia de actividades desempeñadas predominante­
mente por mujeres (a partir de roles y estereotipos de género), a las cuales 
corresponde una recompensa o ganancia política menor que la obtenida 
por sus colegas varones. En todos los casos, estas investigaciones se han 
centrado en explicar la situación del clientelismo en el caso de Argentina 
y se han valido de un diseño metodológico cualitativo. 

Bjarnegård (2013), por su parte, busca dar cuenta de los mecanismos 
por medio de los cuales los varones permanecen en el poder político, 
analizando para ello las redes integradas por personas del mismo sexo. 
Con este objetivo, analiza las prácticas de intermediación en el caso de 
Tailandia, identificando que las mujeres integran redes que operan en 
un nivel cercano a la ciudadanía y a partir de ellas extraen apoyo político 
para sus líderes, sin acceder en su mayoría a cargos relevantes en el sector 
público. Los varones, en cambio, construyen redes que les reditúan en 
su correspondiente avance político. Finalmente, Tapia (2022) y Tapia y 
Martínez (2025) recuperan los trabajos de la literatura clientelar que 
abordan la ausencia de un análisis de género ya mencionados antes y 



74   g   Cristina Tapia Muro

presentan propuestas de modelos analíticos para abordar las relaciones 
entre patrones, brokers y clientes a partir de postulados teóricos feminis­
tas. Seleccionan como ejes centrales comunes la dicotomía público/pri­
vado, la división sexual del trabajo y los estereotipos de género. 

El panorama anterior muestra un avance lento pero sostenido en la 
producción académica interesada en analizar la incidencia del género 
en prácticas de la cultura política, específicamente las que caen dentro del 
concepto “clientelismo”. Sin embargo, se observan también pocos traba­
jos cuyo diseño metodológico sea cuantitativo, presumiblemente a partir 
de las dificultades y retos que implica la generación y el análisis de datos de 
esta naturaleza sobre el tema. En este sentido, factores como el costo 
de un levantamiento de información cuantitativa y el sesgo de deseabi­
lidad social, es decir, el incentivo de las personas entrevistadas para mostrar 
una imagen favorable de sí mismas, han generado un predominio del 
enfoque cualitativo en los estudios, los cuales suelen recurrir a entrevis­
tas a profundidad para producir sus datos. 

Desde la perspectiva cuantitativa, se ha buscado resolver este tipo 
de retos implementando técnicas alternativas, como los experimentos de 
lista. Por ejemplo, la investigación realizada por González-Ocantos et al. 
(2012: 210) evidenció una continua subvaloración de la magnitud de las 
prácticas clientelares, dado que se estimó, a partir de un experimento de 
lista, que la proporción del electorado nicaragüense que había recibido 
regalos por ese concepto fue de 24.34%, cifra significativamente mayor 
que 2.39% que se documentó como resultado cuando los autores pre­
guntaron de forma directa a las personas encuestadas. Sin embargo, cabe 
destacar que en general el sesgo de deseabilidad social constituye aún 
un reto latente en el tratamiento del tema clientelar.

Datos y metodología 

Para la realización de este trabajo se utilizaron dos fuentes de información: 
la ENCUCI 2020 y el Barómetro de las Américas en su edición 2018/19. 
Estas bases de datos fueron seleccionadas porque, hasta lo que pudo iden­
tificarse, son las más recientes sobre cultura política e incluyen reactivos 
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que permiten describir el fenómeno clientelar. De hecho, si bien la ENCUCI 
2020 cuenta con un apartado sobre delitos electorales en el que incluye 
preguntas sobre la dinámica clientelar, fue necesario recurrir también al 
Barómetro de las Américas dado que el objetivo central del texto es 
describir el perfil del electorado expuesto a los tratos clientelares, y las 
preguntas de la ENCUCI 2020 solamente recuperan testimonios sobre 
la exposición de terceras personas a dicho tipo de ofertas, a diferencia 
del Barómetro, en el que se cuestiona de forma directa por la experien­
cia personal en el tema. 

La ENCUCI 2020 fue realizada por el Instituto Nacional de Estadís­
tica y Geografía (INEGI) y el Instituto Nacional Electoral (INE). El diseño 
muestral de dicha encuesta fue de carácter “probabilístico, estratificado, 
unietápico y por conglomerados” (INEGI, 2021: 2), arrojando informa­
ción significativa tanto a nivel nacional como regional (noroeste, noreste, 
sureste, centro sur, centro occidente y centro). La población de interés 
fueron personas de 15 años o más y la muestra total fue de 25,113 vi­
viendas, cuya información se levantó entre agosto y septiembre de 2020 
(INEGI, 2021). 

Por su parte, el Barómetro de las Américas 2018/19 constituye un 
ejercicio realizado por LAPOP Lab para una muestra de la ciudadanía 
de veinte países, con representatividad nacional y utilizando un diseño 
probabilístico multietápico. Cabe señalar que de este banco de datos se 
trabajó únicamente con la información correspondiente a cuatro de los 
países latinoamericanos: México, Perú, Colombia y Paraguay. Esto obe­
deció a dos razones: en primer término, no todas las preguntas fueron 
realizadas en todos los países, y en segundo lugar, se consideró que esti­
mar los modelos con información de Estados que presentan un alto nivel 
de heterogeneidad entre sí, en cuanto a su desarrollo y condiciones con­
textuales, podría generar sesgos; de allí que, además de la disponibilidad 
de información en las variables centrales, se seleccionaron casos latinoa­
mericanos con similitudes contextuales observables.

Dado que en la literatura se destacan las prácticas clientelares como 
acciones en torno a la solución de carencias cotidianas (Auyero, 2000), 
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las similitudes contextuales observables mencionadas se evaluaron me­
diante tres elementos: 

1)	 La situación promedio del país en cuanto a nivel de vida según 
consta en los rubros que integran el Índice de Desarrollo Humano, 
tales como el “promedio de los avances en tres dimensiones […] 
vida larga y saludable, conocimientos y un nivel de vida digno” 
(PNUD, 2019: 361). Todos los países que integran la muestra son 
calificados con un nivel “alto” de desarrollo humano a partir de 
su resultado en el indicador referido. 

2)	 El estado de la desigualdad de género dentro del país, lo cual se 
identificó mediante el Índice de Desarrollo de Género, que evalúa 
los avances del IDH para varones y mujeres de forma relativa. 
En este último indicador, México, Perú y Paraguay pertenecen al 
grupo 2 (nivel medio-alto de igualdad) y Colombia, por poca di­
ferencia numérica, al grupo 1 (nivel alto). Cabe destacar que el 
total de grupos en los que se clasifican los países es 5. 

3)	 La situación de desigualdad en general que presenta el país en fun­
ción del Coeficiente de Gini más reciente, medida que refiere “la 
desviación de la distribución de los ingresos entre los individuos 
u hogares de un determinado país con respecto a una distribución 
de perfecta igualdad” (PNUD, 2019: 356). Los países analizados 
reflejan niveles de desigualdad similares, siendo el más bajo Perú 
(43.3) y el más alto Colombia (49.7).

A fin de caracterizar la situación del clientelismo en México, se ana­
lizaron los datos referidos a partir de estadística descriptiva y, en un se­
gundo momento, se estimaron modelos logit considerando —además 
de los datos del caso mexicano—, los referentes a países latinoamerica­
nos que reunieron las condiciones descritas anteriormente. Estos ejerci­
cios se realizaron distinguiendo la forma en que el fenómeno clientelar 
implica tanto a varones como a mujeres. 

Los logit son modelos de respuesta binaria y tienen como objetivo 
central identificar los efectos de las variables dependientes (xj ) sobre la 
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probabilidad de ocurrencia de la independiente P (y=1ǀx) (Wooldridge, 
2010), de allí que se consideraron adecuados para indagar sobre aspectos 
que inciden en la probabilidad de exposición a ofertas clientelares. 

Las variables incluidas en los modelos constituyen elementos que 
han resultado relevantes para la comprensión de los intercambios polí­
ticos que caracterizan las relaciones clientelares según otros trabajos con 
aproximaciones ya sea empíricas o teóricas (véase tabla 1). Se identifica­
ron como votantes expuestos/as a ofertas clientelares o clientes poten­
ciales a las personas que respondieron afirmativamente al preguntárseles 
si habían experimentado alguna oferta (regalo, favor, beneficio) de parte 
de algún partido o persona a fin de obtener su apoyo político o voto. 

Se incorporaron elementos relacionados con la situación socioeco­
nómica de los y las votantes, tales como edad, nivel de escolaridad, nivel 
de urbanización del área en la que reside y si reciben algún apoyo o 
asistencia gubernamental. Aunado a esto, se consideraron también pre­
guntas sobre cultura política, tales como la orientación ideológica, el 
nivel de interés en la política y la percepción en torno al desarrollo de­
mocrático en su país. 

Finalmente, dado que el interés central de este capítulo es abordar el 
tema desde una perspectiva de género, se incluyeron también variables 
que reflejaran elementos vinculados con la maternidad, los trabajos de 
cuidados y la dedicación al espacio privado. De esta forma, factores que 
aportan información sobre ciertos aspectos de los roles de género (tales 
como el contar con hijos/as menores de 13 años, la situación civil y el 
tiempo dedicado a la realización de labores domésticas) permitieron dar 
cuenta de la incidencia de la desigualdad entre varones y mujeres en 
la exposición a las prácticas clientelares. Cabe destacar que, si bien era 
deseable incorporar al modelo más información que ilustrara otras di­
mensiones de la inequidad de género, esto no fue posible debido a que 
no se identificaron más ítems al respecto en las encuestas utilizadas. 
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Tabla 1. 
Variables consideradas para el análisis 

Eje de análisis o dimensión: Variables: Descripción o ítem:

Socioeconómica

Nivel de urbanización Reside en municipio identificado como 
urbano o rural 

Edad Años de edad 

Educación Años de escolaridad 

Recepción de asistencia guber­
namental

¿Usted o alguien en su casa recibe ayuda 
regular/periódica en dinero, alimento 
o en productos de parte del gobierno, 
sin contar las pensiones? Sí/No

Cultura política

Ideología política Escala de 1 (izquierda) a 10 (derecha) 

Interés en la política ¿Qué tanto interés tiene usted en la 
política: mucho, algo, poco o nada? 
(1) Mucho (2) Algo (3) Poco (4) Nada

Valoración del país como una 
democracia

¿Considera como una democracia al 
país? Sí/No

Género

Hijos/as menores de 13 años Número de niños/as menores de 13 
años en el hogar

Situación civil 0=Soltería/Viudez/Divorcio o sepa­
ración
1=En unión libre/Matrimonio

Roles de género Realización de labores domésticas y de 
cuidados como ocupación principal 
1= se dedica a los quehaceres del hogar 
0= desempeña cualquier otra actividad 
como principal (laboral, estudiante, 
desempleo, jubilación, etc.)

Fuente: elaboración con ítems del Barómetro de las Américas 2018/19 (LAPOP, 2019).

El contexto mexicano y las dinámicas clientelares 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020 (ENCUCI 
2020), la mayor parte de la población en edad pertinente para ello posee 
una credencial de elector vigente (91.5%). Sin embargo, la proporción 
de personas que votó con ella durante el 2018 es menor (77.1%). Si bien 
el porcentaje de votantes puede ser interpretado como “alto”, los datos 
también reflejan la presencia de diversos delitos electorales, algunos de 
los cuales caben o están vinculados con el clientelismo, como ya se ha 
explicado anteriormente. De hecho, 52.3% de la población mayor de 
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15 años considera que muy frecuentemente existe compra de votos y 
26.4% lo identifica como una situación “algo frecuente”. 

Los datos arrojados por la ENCUCI 2020 reflejan también que, al 
cuestionar a las personas directamente sobre el tema, los delitos electo­
rales y las prácticas clientelares son referidos sólo por una proporción 
reducida de las y los encuestados: 

•	 5.7% de votantes ha experimentado cuestionamientos, solicitud 
de dinero, documentos o voto a cambio de entrar o permanecer 
como beneficiario/a de un programa social. 

•	 2.1% de la población de interés ha sido amenazada o ha vivido 
algún tipo de presión o engaño para votar de alguna forma parti­
cular, de los cuales 51.1% son varones y 48.4%, mujeres 

•	 1.1% de votantes ha sufrido presión para abstenerse de emitir su 
voto, de los cuales poco más de la mitad son varones (56.6%)

Tabla 2. 
Delitos electorales 

¿Usted fue amenazado/a, presionado/a,  
o engañado/a (extorsión) por alguien para que votara  

de una manera determinada?
Porcentaje

Total que respondió afirmativamente 2.11

Varones respecto al total que respondió afirmativamente 51.1

Mujeres respecto al total que respondió afirmativamente 48.8

¿Usted recibió presión para no votar? Porcentaje

Total que respondió afirmativamente 1.1

Varones respecto al total que respondió afirmativamente 56.6

Mujeres respecto al total que respondió afirmativamente 43.5

Fuente: elaboración propia con reactivos y datos de la ENCUCI 2020.

Sin embargo, en contraste, al preguntar a las personas de forma 
indirecta (aunque no a partir de un experimento de lista, sino indicando 
si conocen personalmente a alguien que haya participado en un inter­
cambio clientelar), los porcentajes se elevan de forma considerable, mos­
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trando que existe una exposición frecuente a dicho fenómeno en la ciu­
dadanía mexicana: 

•	 33.3% de la población de interés conoce personalmente a alguien 
que haya recibido dinero a cambio de emitir su voto por un partido 
específico. Desagregados por sexo, este dato representa 34.8% de 
los varones y 31.4% de las mujeres. 

•	 La misma pregunta en términos de regalos arrojó una prevalencia 
general 32.8%, que corresponde a 33.5% de los varones totales y 
a 31.6% de las mujeres. 

•	 Se observa que los principales oferentes de estímulos económicos 
a cambio del voto fueron los partidos políticos (85.7%) y, en se­
gundo término, personas del servicio público (37.0%). 

En cuanto al repertorio de regalos o bienes utilizados en los inter­
cambios clientelares, se observó que apoyos como subsidios o servicios 
constituyen los principales objetos de intercambio entre políticos/as y 
electorado (aproximadamente 7 de cada 10 respuestas afirmativas lo 
señalaron). En segundo término, se posicionan los objetos utilitarios (3 de 
cada 10) y en tercer lugar de prevalencia se mencionan los materiales 
de construcción, representando casi 1 de cada 4 respuestas afirmativas 
respecto a los regalos recibidos a cambio de votos (véase la tabla 3).
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Tabla 3. 
Ofertas clientelares

¿Usted conoce personalmente a alguien que haya recibido dinero  
para votar por un partido político? Porcentaje

Total que respondió afirmativamente 33.3

Varones respecto al total que respondió afirmativamente 50.5

Mujeres respecto al total que respondió afirmativamente 49.4

¿Usted conoce personalmente a alguien que haya recibido un regalo para votar 
por un partido político? Porcentaje

Total que respondió afirmativamente 32.8

Varones respecto al total que respondió afirmativamente 49.4

Mujeres respecto al total que respondió afirmativamente 50.6

¿Qué tipo de regalo recibió esa persona?

Tipo de regalo, bien o favor recibido Porcentaje que  
refirió la respuesta 

Objetos utilitarios (gorras, playera, mochilas, etc.) 30.1

Entrar o permanecer en programas sociales 5.2

Agilizar trámites en el gobierno 2.4

Materiales de construcción (tinaco, tabiques, pintura) 24.3

Subsidio alimenticio o atención médica (despensa, comida o tarjeta de despensa) 73.6

Otro 5.0

Fuente: elaboración propia con reactivos y datos de la ENCUCI 2020. 
Nota: Los porcentajes referentes a regalos suman más de 100% debido a que era posible seleccio­
nar más de una opción. 

Al desagregar los datos de la recepción de regalos por sexo (como se 
presenta en la tabla 4), se observan indicios de una lógica de género en 
su entrega. Por ejemplo, resulta ligeramente mayor el porcentaje de mu­
jeres que señaló conocer acerca de la recepción de objetos utilitarios, 
programas sociales y subsidios alimenticios o bien atención médica, 
mientras que es también mayor la proporción de varones que dijo saber 
de entregas de materiales de construcción. 
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Tabla 4. 
Regalos recibidos a cambio de apoyo político

Tipo de regalo, bien o favor recibido % que respondió sí 
% 

de hombres 
% 

de mujeres 

Objetos utilitarios (gorras, playera, mochilas, etc.) 30.1 47.7 52.2

Entrar o permanecer en programas sociales 5.2 48.9 51.1

Agilizar trámites en el gobierno 2.4 49.7 50.2

Materiales de construcción (tinaco, tabiques, pintura) 24.3 51.8 48.1

Subsidio alimenticio o atención médica (despensa,  
comida o tarjeta de despensa) 73.6 48.5 51.5

Otro 5 49.5 50.4

Fuente: elaboración propia con reactivos y datos de la ENCUCI 2020.

Si bien la recepción del regalo, favor o servicio a cambio del apoyo 
político y/o voto constituye una parte esencial de la dinámica, ésta tam­
bién se compone, generalmente, de una estrategia de monitoreo que le 
permita a la parte intermediaria y patronal garantizar que el/la votante 
cumpla con su parte del trato (Kitschelt y Wilkinson, 2007: 9-10). En 
este sentido, los datos de la ENCUCI 2020 arrojan que la solicitud de la 
credencial de elector podría considerarse como uno de los mecanismos 
más recurrentes de monitoreo, dado que constituyó una situación común 
en las elecciones de 2018 en México, representando un fenómeno escu­
chado o visto por aproximadamente 4 de cada 10 votantes. En una pro­
porción mucho menor, otras estrategias de monitoreo, como la solicitud 
de pruebas concretas sobre el sentido del voto, fue atestiguada por 
17.1% de la población de interés. 

Los datos mostrados, desagregados por sexo, reflejan que los delitos 
clientelares y los tratos clientelares han tocado tanto a varones como a 
mujeres en magnitudes similares. Como se analizará en la sección si­
guiente, consistentemente con lo descrito, las investigaciones sobre la 
incidencia del sexo en la exposición a las dinámicas del clientelismo no 
son concluyentes. Aunado a esto, dicha información es insuficiente para 
visibilizar la forma en la que el género ha incidido en el tema. Es decir, 
más allá de si ellos o ellas constituyen el objetivo de las ofertas clientelares 
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en proporciones semejantes, cobra relevancia conocer: ¿cuáles son los 
aspectos que inciden en que así sea?, ¿son diferentes para unos y otras?, 
¿de qué manera se vinculan con el género y sus desigualdades? 

De esta manera, si bien el fenómeno en estudio apunta como su 
objetivo tanto a varones como a mujeres, resulta importante identificar 
las características en unos y en otras que aumentan la probabilidad de 
experimentar exposición a ello, es decir, comprender, desde una pers­
pectiva de género, la estrategia o lógica de los patrones u oferentes clien­
telares a fin de proponer estrategias eficientes para su erradicación. 

Tabla 5. 
Frecuencia de otras prácticas de la dinámica clientelar 

¿Qué situaciones escuchó o vio que sucedieron en los alrededores  
de su colonia o localidad durante las elecciones del 2018?

Situación Porcentaje que respondió afirmativamente 

Pedir pruebas del sentido del voto 17.1

Pedir credencial de elector 42.0

Fuente: elaboración propia con reactivos y datos de la ENCUCI 2020.

Ellos, ellas y el clientelismo reciente  
en México y otros países de América Latina 

La exposición a tratos clientelares ha sido documentada como un hecho 
frecuente en diversos países de América Latina. Al analizar los datos 
provenientes del Barómetro de las Américas 2018/19 en los países que 
integran la muestra, se observa que la menor proporción pertenece a 
Colombia (7.7%), siendo además el único caso menor a 10%. En con­
traste, México presenta el porcentaje más alto de clientes potenciales 
(17.1%), es decir, personas que respondieron afirmativamente al habér­
seles cuestionado si recibieron ofertas de naturaleza clientelar. Al desa­
gregar por sexo, queda de manifiesto que este grupo se integra en su 
mayoría por varones en los casos de Colombia y Perú, de forma parita­
ria en Paraguay y predominantemente por mujeres en México (véase 
la tabla 6). 
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Tabla 6. 
Clientes potenciales en diferentes países de América Latina

México Colombia Perú Paraguay

Porcentaje de clientes potenciales 17.1 7.7 11.0 14.8

Porcentaje de varones del total de 
clientes potenciales 48.3 53.5 56.3 50

Porcentaje de mujeres del total de 
clientes potenciales

51.6 46.5 43.7 50

Fuente: elaboración propia con datos del Barómetro de las Américas 2018/19 (LAPOP Lab, 2023).

En cuanto a las causas o elementos asociados con el clientelismo, el 
fenómeno está vinculado con factores de diversa índole según la litera­
tura. Algunos de los más relevantes son: el nivel socioeconómico de la 
población (Aparicio, 2002; Aparicio y Corrochano, 2005; Cornelius, 2002; 
Tapia y Gatica, 2016), el nivel educativo (Aparicio, 2002; Aparicio y 
Corrochano, 2005; Cornelius, 2002), la poca confianza en las institucio­
nes políticas (Schröter, 2010) y la recepción de programas sociales (Apa­
ricio y Corrochano, 2005; Vilalta, 2007). 

Sin embargo, en cuanto al sexo, los trabajos no son concluyentes: si 
bien algunos identifican que ser varón aumenta la proclividad a recibir 
ofertas clientelares (Cornelius, 2002), otros no identifican diferencias sig­
nificativas (Aparicio, 2002; Aparicio y Corrochano, 2005; Tapia y Gatica, 
2016). Aunado a esto, resulta pertinente profundizar al respecto, dado 
que la literatura reconoce prácticas diferenciadas en la intermediación 
clientelar según el sexo (Auyero, 2000; Daby, 2021, entre otros) y a par­
tir de los datos descriptivos de la sección anterior, donde se observa que, 
si bien hombres y mujeres son “blancos” u objetivos de las ofertas clien­
telares, los regalos que reciben posiblemente consideran roles de género 
y estereotipos. En este trabajo se estiman modelos para analizar los fac­
tores que inciden en la probabilidad de tener exposición cercana a las 
prácticas clientelares tanto en el caso de ellas como de ellos, identificando 
variables vinculadas con el género que pueden arrojar luz sobre la forma 
en la que este elemento incide en el fenómeno de interés.
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De acuerdo con los resultados obtenidos, existen variables vincula­
das con la probabilidad de exposición a tratos clientelares que son rele­
vantes tanto en el caso de los varones como de las mujeres: la edad, el 
interés en la política y la recepción de asistencia gubernamental. Es decir, 
la probabilidad de recibir estas ofertas clientelares aumenta a menor 
edad, mayor interés en la política y al recibir beneficios sociales del go­
bierno. El resultado obtenido es consistente con lo encontrado por Tapia 
y Gatica (2016) para las elecciones del año 2000. Asimismo, los trabajos 
de Aparicio (2002) y Aparicio y Corrochano (2005) han señalado ya la 
poca proclividad a la exposición clientelar en la población adulta mayor, 
siendo el rango de entre 40 y 49 años de edad el más considerado como 
objetivo de este tipo de tratos.

Por su parte, el hecho de que la recepción de beneficios sociales au­
mente la probabilidad de recibir ofertas clientelares puede entenderse a 
partir de la vinculación y contacto que se establece entre votante y go­
bierno durante el proceso de solicitud y de recepción de los apoyos. Estos 
resultados pueden ser contrastantes con lo establecido por Vilalta (2007), 
quien señala que son las personas no beneficiarias las que exhiben una 
mayor frecuencia en cuanto a conocer y referir hechos de compra de voto. 
Sin embargo, sería importante contar con mayor información sobre la 
percepción e interpretación de los y las beneficiarias respecto al apoyo 
obtenido, puesto que Palma (2007: 6) toma como punto de partida que 
aquellas personas que reconocen los programas sociales como dádivas 
gubernamentales están más cercanas a un perfil de clientela política, en 
concordancia con las características de un “súbdito” en cuanto a los tipos 
de cultura política identificados por Almond y Verba en su trabajo de 
1963. De esta forma, resultaría intuitivo pensar que el ser beneficiario/a 
del programa e identificarlo como una dádiva gubernamental aumen­
tan la proclividad a la exposición clientelar.

En el caso de los varones, además de los factores anteriores, son sig­
nificativos el nivel de urbanización y la existencia de hijos o hijas menores 
de 13 años. De acuerdo con los resultados de la estimación, para los hom­
bres residir en una zona urbana aumenta la proclividad a recibir ofertas 
clientelares, lo cual resulta consistente con lo encontrado por Cornelius 
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(2002), quien señala como uno de los rasgos de su perfil de cliente polí­
tico potencial el habitar en la ciudad. Respecto al tema, Aparicio (2002) 
identifica que la probabilidad de experimentar ofertas de compra de voto 
se comporta diferente en las zonas según el nivel de competencia elec­
toral que entrañen cada una de éstas, siendo más elevada en las áreas 
urbanas que cuentan con niveles altos de competencia política. 

Por otra parte, y referente al papel del género, tener bajo su tutela a 
hijos o hijas menores de 13 años aumenta también la probabilidad de ex­
perimentar ofertas clientelares en el caso de los hombres, siendo no signi­
ficativa para las mujeres. Esto puede entenderse a la luz de los roles de 
género que surgen de los contratos matrimoniales, puesto que, si bien el 
papel de crianza y cuidado está fuertemente asociado con la figura materna 
y con las mujeres de la familia en general, a los hombres se les vincula con 
la figura de proveedores (Pateman, 1995). En este sentido, la responsabi­
lidad (producto de los roles de género) de dotar de recursos a la familia, 
y especialmente a hijos e hijas, puede constituir un elemento que favorece la 
búsqueda de recursos y soluciones para el hogar, colocando de esta forma 
a los varones en situación apta para ser objetivos de tratos clientelares. 

En el caso de las mujeres, además de los elementos comunes, resulta 
significativa (con signo negativo) la realización de labores domésticas y 
su valoración sobre si el país constituye una democracia. La probabilidad 
de estar expuestas a ofertas clientelares disminuye si las mujeres tienen 
como ocupación principal el desempeño de actividades no remuneradas 
en el hogar. Esto, si bien podría resultar poco intuitivo, dado que se ha 
documentado en diversas investigaciones que las mujeres suelen destacar 
en el tema clientelar a partir de su vinculación con la resolución de ne­
cesidades en los hogares, así como con sus condiciones de tiempo dispo­
nible para el establecimiento de redes y el consecuente ejercicio de inter­
mediación clientelar (Auyero, 2000; Bjarnegård, 2013; Tapia y Martínez, 
2025); también puede ser entendido a partir de otra dinámica frecuente 
en las familias: la existencia de mujeres cuya situación de precariedad les 
orilla a sostener dobles jornadas, trabajando principalmente fuera de casa 
a fin de garantizar un sustento y situándolas, así, en una posición de 
necesidad que favorecería la recepción de tratos clientelares. 
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La percepción en torno a la situación democrática del país también 
constituye un elemento significativo para explicar la probabilidad de ex­
posición a clientelismo. De acuerdo con los resultados, una consideración 
negativa sobre el país en cuanto a su categoría democrática aumenta la 
proclividad a recibir ofertas para intercambio de voto por beneficios. 
Esto es consistente con lo que se ha señalado ya sobre la poca confianza 
en las instituciones (Schröter, 2010) e intuitivo, dado que, además de 
que una opinión desfavorable sobre la democracia en el Estado es cohe­
rente con actividades y conductas clientelares, una valoración de esta 
naturaleza podría incluso incentivar a los actores a formular ofertas sobre 
el tema, considerando que existirá una recepción positiva. 

Tabla 7. 
Modelos estimados

Variable Hombres coeficiente 
(error estándar)

Mujeres coeficiente 
(error estándar)

Nivel de urbanización -0.4792417***
(0.1817864)

-0.1221897
(0.1902315)

Edad -0.0185232***
(0.0055032)

-0.0151398***
(0.0057465)

Años de educación -0.0146274
(0.0217285)

-0.0250009
(0.0217136)

Ideología -0.0090786
(0.0296554)

-0.0025642
(0.0317537)

Interés en la política -0.3076165***
(0.0745311)

-0.2719431***
(0.0817028)

Hijos/as menores de 13 años 0.1438741**
(0.0604893)

-0.0272735
(0.070878)

Situación civil -0.0437007
(0.1769875)

0.073296
(0.1800951)

Realización de labores domésticas y 
de cuidados

0.3227848
(0.4741682)

-0.4187011**
(0.1854621)

Recepción de asistencia guberna­
mental

0.4586558**
(0.2001916)

0.5105137**
(0.2179579)

Valoración del país como una de­
mocracia

0.1828445
(0.1556858)

0.3895016**
(0.1683202)

C 0.1117351
(0.5664491)

-0.6012889
(0.6492493)

N 1,489 1,396
Pseudo R2 0.0427 0.0352

Fuente: estimaciones con datos del Barómetro de las Américas 2018/19 (LAPOP, 2018/19).
*** Significativo a 1 %. ** Significativo a 5 %. * Significativo a 10 %.
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A partir de lo anterior, como puede observarse en la tabla 8, los 
elementos de índole socioeconómica vinculados con la dimensión indi­
vidual resultan relevantes de forma general: la edad y la recepción de 
apoyos gubernamentales; y, para el caso de los hombres, el lugar de re­
sidencia. En cuanto a los factores referentes a la cultura política, destaca 
el interés en la política como un aspecto que favorece la probabilidad de 
experimentar ofertas clientelares y, en el caso de las mujeres, también 
la existencia de una valoración negativa respecto a la situación demo­
crática del país (como una aproximación de desconfianza en las institu­
ciones políticas). 

Finalmente, en torno al género, se identificaron elementos cuya di­
námica puede entenderse a la luz de los roles de género y la brecha en las 
condiciones que enfrentan hombres y mujeres. En este sentido, se en­
cuentra evidencia afín a la hipótesis planteada al inicio del texto, puesto 
que en los modelos se aprecian relaciones diferenciadas por sexo entre 
elementos vinculados con roles de género y la probabilidad de recibir 
ofertas clientelares. En el caso de los varones, los resultados parecen indi­
car que su rol como proveedores es relevante para comprender su expo­
sición al clientelismo, mientras que en las mujeres, lo es la transgresión 
al rol tradicional doméstico, es decir, el desempeño de actividades remu­
neradas (presumiblemente enfrentando dobles jornadas a partir de si­
tuaciones de precariedad). Estos hallazgos, sin embargo, representan 
apenas indicios que deberán ser profundizados posteriormente para 
evidenciar la forma en la que esta relación se manifiesta en diferentes 
contextos y clarificar la lógica subyacente a la misma. 
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Tabla 8. 
Síntesis de resultados 

Eje de análisis o dimensión: Variables:

Significativa para explicar la 
exposición a tratos clientelares

Varones Mujeres 

Socioeconómica

Nivel de urbanización √
Edad √ √
Educación 

Recepción de asistencia gubernamental √ √

Cultura política

Ideología política 

Interés en la política √ √
Valoración del país como una democracia √

Género

Hijos/as menores de 13 años √
Situación civil 

Roles de género √

Fuente: elaboración con ítems del Barómetro de las Américas 2018/19 (LAPOP, 2019) y resultados 
de estimaciones propias.

Consideraciones finales

El clientelismo es un tema que históricamente ha gozado de atención en la 
academia, destacándose la multiplicidad de disciplinas y enfoques que 
han buscado caracterizarlo y explicarlo. Sin embargo, pese a esto, la forma 
en la que las construcciones sociales sobre lo que implica ser hombre o 
mujer (es decir, el género) inciden en el fenómeno ha sido poco conside­
rada. En el mismo sentido, el tratamiento del tema desde una perspec­
tiva cuantitativa constituye también una de las vertientes más reducidas 
dentro de la producción al respecto, presumiblemente por las dificultades 
metodológicas que entraña capturar un repertorio de conductas perci­
bido socialmente como negativo y, en muchos de los casos, incluso tipi­
ficado como un delito. A partir de este panorama, resulta importante 
avanzar en el conocimiento de los elementos que pueden incidir en la 
probabilidad de formar parte de la clientela política, considerando fac­
tores vinculados con el género que afectan de manera desigual a las 
personas en las diferentes esferas de su vida. 
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Dadas las características de la información disponible, este trabajo 
explora únicamente elementos relacionados con el género que inciden 
en la probabilidad de experimentar un ofrecimiento de tipo clientelar. 
Es decir, no fue posible aproximarse al perfil del “cliente” político dado 
que esto requería contar con información sobre el voto u otras activida­
des proselitistas y no sólo sobre la recepción de beneficios. Pese a esto, se 
espera que el trabajo realizado constituya un avance en el análisis sobre 
el tema dado que refleja evidencia incipiente del tipo de consideraciones 
y perfiles que utilizan los partidos políticos al elaborar su estrategia clien­
telar. Comprender mejor estas dinámicas constituye un elemento central 
para el diseño de medidas eficientes que favorezcan la disminución y pau­
latina erradicación del clientelismo. 

Algunas de las limitaciones y áreas de oportunidad que presenta esta 
aproximación cuantitativa al tema están vinculadas con los datos dispo­
nibles, específicamente con las preguntas en las encuestas correspon­
dientes al clientelismo y las características de las mismas. En este sentido, 
resultará importante construir datos a partir de técnicas que reduzcan 
lo más posible el sesgo de deseabilidad social y que ofrezcan mayor infor­
mación no sólo respecto a la exposición a tratos clientelares, sino también 
en cuanto a su aceptación y la percepción de las personas sobre éstos. 
En igual sentido, una deuda en la generación de datos sobre el fenómeno 
en comento es la integración de ítems que arrojen luz sobre diferentes 
aristas de la vida humana en las que se manifiesta la desigualdad de gé­
nero y que de esta forma posibiliten un análisis a profundidad respecto 
a su incidencia en la vida política. 

Si bien se identificaron diversos elementos que inciden en la proba­
bilidad de la exposición a la oferta clientelar en el caso de las mujeres y 
en el de los varones, los resultados reflejan que, además de los factores que 
comúnmente destaca la literatura (tales como edad, situación socioeco­
nómica, interés en la política, etc.), otros aspectos vinculados con los 
roles de género también son relevantes. Es decir, las funciones y tareas 
comúnmente asignadas a las personas en razón de su sexo también tie­
nen capacidad explicativa para dar cuenta de la forma en la que los y 
las votantes se insertan en las dinámicas clientelares. 
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A partir de esto, resulta pertinente avanzar no sólo desde una mira­
da en términos cuantitativos, sino también mediante la realización de 
trabajo cualitativo que permita comprender la manera en la que estos 
factores operan en la dinámica de la cooptación partidista, a la vez que 
profundice en sus interacciones y especificidades a partir de las narrati­
vas y experiencias de los y las votantes. Esto último constituye una nece­
sidad y, por ende, una línea importante para seguir en los estudios sobre 
el tema.
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El clientelismo político-electoral a nivel 
municipal. Una clasificación de los sistemas 

políticos subnacionales

Aldo Adrián Martínez-Hernández*

El clientelismo electoral puede ser conceptualizado como el inter­
cambio ilegal entre el electorado y actores políticos (candidatos/as 
o partidos políticos) en el cual se reparten bienes materiales, servi­

cios o dinero a cambio del voto (Gherghina y Lutai, 2023; Birch y Van 
Ham, 2017; Birch, 2012). En las democracias en proceso de consolida­
ción, éste es uno de los fenómenos que más han impactado en su funcio­
namiento (Holzner, 2023); especialmente, en América Latina se ha utili­
zado por los partidos políticos y candidaturas como estrategia que busca 
maximizar sus rendimientos electorales (Stokes, 2012; González, 2019; 
González, Mendoza y Sarmiento, 2021: 1). 

En México, múltiples investigaciones se han aproximado al fenómeno, 
algunas de las cuales han establecido su relación con las reglas de com­
petencia y las estrategias de los partidos durante las elecciones (Langston, 
2020); incluso hay estudios que han diferenciado entre las estrategias 
clientelares de actores, gobiernos y partidos (Langston y Castro, 2023; 
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Greene y Simpser, 2020; Hagene, 2015; Morris, 2009; Lehoucq, 2006; 
Greene, 2007, 2016; Schedler, 2004). Otros trabajos se han enfocado en 
el perfil del votante y sus comportamientos frente a esta práctica infor­
mal (Aparicio y Corrochano, 2005; González, 2022). Desde una pers­
pectiva espacial, se encuentran investigaciones que han profundizado 
en características y patrones regionales que permiten la generación de 
redes clientelares establecidas desde el poder político (González, 2019; 
Berenschot y Aspinall, 2020; Holzner, 2023). Sin embargo, pese a este 
esfuerzo académico, aún falta mucho para el entendimiento de las diná­
micas clientelares en el contexto mexicano, particularmente en el ámbito 
municipal, en donde estos procesos son aún más opacos y de los cuales 
se tiene información limitada (Leal y Dávila, 2010; González, Mendoza 
y Sarmiento, 2021; González, 2019). 

Para intentar aportar a este esfuerzo académico, queda preguntarse: 
¿cuál es el nivel de clientelismo electoral en los sistemas municipales?, ¿cuá­
les son las condiciones políticas y sociales que favorecen una mayor in­
cidencia del clientelismo electoral? Con base en lo anterior, ¿es posible 
clasificar a los sistemas políticos municipales? Esta investigación retoma 
dichos cuestionamientos y su objetivo se define en tres momentos: 1) de­
terminar el grado de clientelismo electoral en los municipios mexicanos, 
2) con ello, explorar las condiciones políticas y sociales que favorecen 
una mayor incidencia de éste, 3) con base en lo anterior, realizar una 
tipología de sistemas políticos municipales cuyos atributos se relacionan 
tanto con sus niveles de clientelismo electoral como con sus condiciones 
políticas y sociales. La hipótesis central de la investigación asume que la 
comunidad cívica, las condiciones económicas y la competencia parti­
dista tienen efectos en el clientelismo electoral, por lo que se esperaría 
encontrar que en los municipios con debilidad económica, con una con­
centración de poder político y una comunidad cívica poco participativa 
existan mayores niveles de clientelismo electoral.

Para ello, el presente capítulo se estructura en cinco secciones. La 
primera desarrolla el marco teórico y conceptual de la investigación, en el 
cual se discuten los conceptos, los tipos, las estrategias y los mecanismos 



El clientelismo político-electoral a nivel municipal…   h   97

del clientelismo electoral. Seguidamente, se describen las condiciones que 
teóricamente favorecen su desarrollo. El segundo apartado presenta el 
marco metodológico que intenta capturar el fenómeno a partir de cua­
tro dimensiones: 1) clientelismo electoral, la cual es considerada como la 
variable dependiente de la investigación y que es observada en su mo­
dalidad de compra del voto en los municipios mexicanos; 2) comunidad 
cívica, la cual define las percepciones y actitudes ciudadanas con las que 
el clientelismo se relaciona; 3) sistemas de partidos subnacionales, la 
cual identifica los niveles de concentración o fragmentación en las diná­
micas de competencia partidista, así como su incidencia en las relaciones 
clientelares; y 4) las condiciones sociales y económicas, que pretende la 
observación del entorno social y económico con el cual el clientelismo 
interactúa. En este apartado se desglosa un diseño metodológico cuan­
titativo y explicativo con información obtenida de fuentes primarias como 
bases de datos institucionales y encuestas ciudadanas. La tercera sección 
presenta los resultados de la investigación, destacando la relación entre 
clientelismo electoral y las condiciones necesarias para su existencia en 
el ámbito municipal. La cuarta sección concluye con una tipología de 
sistemas políticos subnacionales fundamentada en las dimensiones de aná­
lisis, aportando al entendimiento del clientelismo electoral bajo un marco 
metodológico que puntualiza la observación empírica y comparativa de 
los municipios mexicanos. Finalmente, la última sección cierra con las 
principales conclusiones.

Clientelismo: un marco conceptual 

El clientelismo ha sido analizado desde diversas perspectivas que, según 
Stokes (2011), se pueden agrupar en dos oleadas: 1) el surgimiento de las 
naciones y 2) los procesos de democratización. En esta última, sobresa­
len las aproximaciones que buscan identificar los efectos del clientelismo 
en los sistemas democráticos, en el que gran parte de la literatura ha 
coincidido sobre sus efectos negativos, particularmente en las democracias 
en proceso de consolidación o de baja intensidad (González, Mendoza 
y Sarmiento, 2021: 6; Stokes, 2011). En estas democracias, como es el 
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caso de las latinoamericanas, el clientelismo ha logrado considerarse 
como uno de sus elementos fundacionales debido a que éstas comenza­
ron sus procesos de democratización con una mezcla de nuevas institu­
ciones y viejas prácticas clientelares (Auyero, 1999, 2004;1 Stokes et al., 
2013; Lisoni, 2017; González, Mendoza y Sarmiento, 2021; Carlin y 
Moseley, 2022; Gherghina y Lutai, 2023). La perspectiva anterior se re­
fiere a la relevancia de las trayectorias históricas de los sistemas, las cuales 
permiten inferir que el clientelismo fue instaurado como mecanismo de 
control político durante los procesos previos a la democratización y que 
se han mantenido aún después de las transiciones (Lindberg, Lo Bue y 
Sen, 2022; Lo Bue, Sen y Lindberg, 2021; Berenschot y Aspinall, 2020). 
Incluso, parte de la literatura ha evidenciado que el clientelismo cumple 
con roles que el sistema no puede desempeñar, entre las que destacan la 
distribución (ilegal y discrecional) de bienes y servicios, logrando conso­
lidarse como un mecanismo de interacción entre la ciudadanía y el poder 
político que subsana limitaciones de los incipientes sistemas democráti­
cos (Murugesan, 2020; Gherghina y Volintiru, 2017).

Entre los diversos aportes académicos, existe una relativa coinciden­
cia respecto al concepto y componentes del clientelismo; prueba de ello 
son las dos oleadas de estudios mencionados por Stokes (2011: 2; 2013). 
Para plantear algunos requisitos mínimos del concepto, la perspectiva de 
Berenschot y Aspinall (2020: 1) puede ser de utilidad, quienes mencionan 
que el clientelismo “es la práctica de intercambio de favores personales 
y beneficios materiales a cambio de apoyo político”. Por su parte, Gher­
ghina y Lutai (2023: 1) indican que es más un proceso “a través del cual 
los partidos políticos utilizan el acceso privilegiado a los recursos estatales 
para cimentar su apoyo dentro de la sociedad”, con lo cual consideran 
que el clientelismo es una forma de intercambio social que funciona como 

1 Para Auyero (2002: 36), el clientelismo es una práctica antidemocrática que re­
presenta: “uno de los pilares de la dominación oligárquica, refuerza y perpetúa el do­
minio de las élites políticas tradicionales, manteniéndose en el centro del comportamiento 
de los partidos políticos. Esta práctica es vista como una de las posibles relaciones 
entre los partidos y los grupos políticos organizados. […]. A su vez, el clientelismo 
político es examinado como una forma de atomización y fragmentación del electorado 
y de los sectores populares”.
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“un instrumento que moviliza el apoyo político, una forma de mantener 
el acceso al poder político”. Así lo hacen ver González, Mendoza y Sar­
miento (2021: 7), entendido el clientelismo como: “un intercambio per­
sonalista, particularista y desigual, de carácter permanente, entre un 
patrón y un cliente a través de un intermediario, en el que el patrón 
otorga al cliente: prestaciones materiales, bienes y servicios, a cambio de 
apoyo político-electoral y lealtad”.

Desde una perspectiva de mercado, la literatura académica entiende 
que el clientelismo es “un concepto multifacético […] que puede conce­
birse en términos generales como una alianza diádica entre dos grupos 
de actores (los patrocinadores y los clientes)” (Lo Bue, Sen y Lindberg, 
2021: 3). Dicha alianza diádica tiende a considerarse como “una estruc­
tura desequilibrada de poder entre ellos, repetidas transacciones cara a 
cara, un intercambio difuso y la utilidad que ambas partes ganan al 
participar en la alianza” (Lo Bue, Sen y Lindberg, 2021: 3). Por ello, esta 
estructura jerárquica contempla la existencia de reglas informales en 
donde un patrón o patrocinador (partido/liderazgos políticos/candida­
turas) subordina al cliente (ciudadanía) por sus condiciones de necesidad, 
encontrando ventajas competitivas en la desigualdad y la pobreza (Stokes, 
2011; Otero-Bahamón, 2021). Esta relación muestra una racionalidad 
motivada por el intercambio de favores (incluso un condicionamiento o 
coacción) a cambio de subordinación política, por lo cual el cliente tien­
de a sacrificar sus derechos políticos para obtener recompensas materiales 
(véase la figura 1). 

Este comportamiento se fundamenta en la lógica principal-agente 
en donde el cliente se posiciona como el detentador de problemas ma­
teriales y el patrón, como el agente capaz de la resolución de esos pro­
blemas. De acuerdo con ello, el clientelismo se define por un esquema 
patrón-cliente en el que existe un mediador (gestor o bróker) (Lisoni, 2017), 
en donde, según Gherghina y Lutai (2023: 1): “la dinámica […] se basa en 
el uso de corredores como mediadores entre clientes que permiten la 
distribución de recursos o hacen creíbles las amenazas. Los partidos 
políticos se encuentran en el centro de esta práctica” (véase la figura 1). 
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Clientelismo electoral: un marco multidimensional 

Como estrategia electoral, el clientelismo manifiesta un elemento pro­
pio que puede considerarse como un mecanismo ilegal de movilización 
del electorado. Para entender esto, Birch (2012) destaca que la moviliza­
ción se da a partir de la manipulación de la voluntad del votante, siendo 
esta una de las malas prácticas electorales de partidos y actores políticos, 
generadas en un contexto clientelar (Norris, 2004, 2012; Langston, 2020: 
11; Stokes, et al., 2013). En este marco, uno de los principales conceptos 
de clientelismo electoral es el desarrollado por Stokes (2011: 2), quien 
menciona que es la acción de “dar bienes materiales a cambio de apoyo 
electoral” o la promesa de este apoyo. Posteriormente, Stokes et al. (2013: 
16) agregan que es la acción por la cual “el partido ofrece beneficios 
materiales sólo con la condición de recibir a cambio el voto”. En el mismo 
sentido, Lo Bue, Sen y Lindberg (2021: 3) profundizan al respecto, men­
cionando que el clientelismo electoral: “es la distribución informal y 
particularista de fondos públicos de los líderes a los votantes a cambio 
de apoyo político. Según esta definición, el clientelismo electoral y la 
compra de votos son dos expresiones claves del clientelismo político, que 
a menudo se manifiestan a lo largo del ciclo electoral en forma de inter­
cambios difusos y repetidos de dinero, empleos u otros beneficios a cam­
bio de apoyo político”. Por su parte, Bardhan (2022: 2) alude a una “pro­
visión discrecional de beneficios privados por parte de funcionarios 
gubernamentales y partidos políticos (que tienen control sobre los re­
cursos públicos) que se intercambian selectivamente grupos particulares 
de ciudadanos a cambio de sus votos”.

Con base en las definiciones anteriores, es posible identificar los ele­
mentos distintivos del clientelismo electoral, que, siguiendo a Berenschot 
y Aspinall (2020), se pueden sintetizar en cinco elementos: 1) el control 
discrecional y la distribución de los recursos (públicos y/o privados), 2) las 
redes clientelares prexistentes, 3) el momento del proceso electoral en el 
que surgen, 4) la relación informal y desigual entre votantes y líderes/
partidos políticos y 5) el intercambio del voto como resultado de la inte­
racción. De acuerdo con estos elementos, el clientelismo electoral se con­
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ceptualiza para esta investigación como una relación de mercado, diá­
dica y desigual en la cual un patrón (liderazgos /candidaturas, partidos 
políticos), por medio de intermediarios (gestor / bróker), y un cliente (vo­
tante) intercambian bienes (mercancías, productos), servicios públicos o 
recursos (dinero) a cambio del apoyo electoral (voto) en una temporali­
dad de corto plazo restringida al proceso electoral (véase la figura 1).

Con los elementos previos, es notorio que el clientelismo electoral 
tiene diversas manifestaciones o estrategias ejercidas por el patrón/prin­
cipal, que suceden durante los procesos electorales; entre ellas, destacan 
la coacción, la compra de voto y el condicionamiento de servicios públicos 
y programas sociales (Nitchter, 2014; González, 2022; Langston y Castro, 
2023). Estas manifestaciones se dan en función de las estrategias en las 
que la relación clientelar se sostiene. Por ejemplo, para Langston (2020), 
las motivaciones de los partidos se basan en una estrategia diádica y 
vertical que es adoptada de acuerdo con su posición política, en el cual 
se establecen relaciones de intercambio con el votante (Stokes, 2011: 2). 
Esta relación diádica y desigual entre el patrón-cliente (partido-votante), 
según González, Mendoza y Sarmiento (2021: 7), “es un elemento central 
[…], ya que el patrón posee o tiene acceso a medios tangibles e intangi­
bles de vital importancia para el cliente”. Por ello, Stokes destaca las 
estrategias distributivas en donde la repartición de recursos, dinero, bienes, 
etc., se basa en una identificación de necesidades sociales que permitan 
incrementar los rendimientos electorales de los partidos, a la vez que 
permite al votante la recepción de un bien que satisfaga parcialmente esa 
necesidad a corto plazo (Stokes, 2011; Stokes et al., 2013) (véase la figura 1).

En este ámbito, el papel de la desigualdad social y económica fun­
cionan como estrategia electoral de los partidos políticos (Holzner, 2023). 
Según González, Mendoza y Sarmiento (2021: 7) y Luna (2014: 10), en 
esta estrategia la politización de la desigualdad en la sociedad permite a los 
partidos generar movilización partidaria en torno a las cuestiones distri­
butivas de la política (González-Ocanto, et al., 2012; Bardhan, 2022).
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Figura 1. 
Diagrama del clientelismo electoral

	
  

Fuente: elaboración propia con base en la figura 2 de: The Bidimensional Clientelistic Structure (Gherghina 
y Volintiru, 2017:10), y la figura 1. Red clientelar descendente (González, Mendoza y Sarmiento, 2021: 
14); Stokes (2011); Stokes et al., (2013).

Así lo hace ver Luna (2014: 323-324) al mencionar que “los partidos 
presentan un rasgo común: su capacidad de implementar simultánea­
mente vínculos segmentados a distintos grupos socioeconómicos”; algo 
similar es señalado por Cinar (2016), diferenciando entre las dinámicas en 
divisiones sociales en las que las estrategias partidistas suelen considerar 
las desigualdades como elemento necesario para el establecimiento de las 
redes clientelares. 

Dentro de esta perspectiva, se asume que los liderazgos, partidos y/o 
candidatos/as establecen su estrategia clientelar según su posicionamiento 
dentro del sistema, por lo que decidirán por alguna manifestación del 
clientelismo electoral que les permita ofrecer al cliente soluciones materiales 
de acuerdo con su posición en el mercado (Stokes, 2011; Gans-Morse, 
Mazzuca y Nichter, 2014; Luna, 2014; Berenschot y Aspinall, 2020: 4). 
Específicamente, las estrategias partidistas en competencia pueden 
apreciarse en dos sentidos; por un lado, las diferentes fuerzas partidistas 
que no detentan el poder político optarán por distribuir productos, re­
galos y/o dinero; por otro lado, los partidos en sistemas cuya estructura 
dominan/gobiernan ofrecerán mayoritariamente recompensas, servi­
cios, favores, programas o condicionarán los mismos o incluso usarán la 
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fuerza (coacción) para obligar a la ciudadanía a votar por el partido en 
el poder (véase la figura 1). 

Los condicionantes del clientelismo electoral:  
entre los factores socioeconómicos y 
las democracias de baja intensidad

En general, el clientelismo electoral se caracteriza por subsistir en una 
diversidad de contextos con dos determinantes estructurales:

a)	 El bajo desarrollo económico y las condiciones socioeconómicas 
del votante. De acuerdo con Gherghina y Volintiru (2017: 1), éste 
es uno de los elementos que más influye en el clientelismo electo­
ral, caracterizado por una condición económica de necesidad que 
se refuerza por un comportamiento electoral definido por los 
perfiles sociológicos del electorado y una baja identificación par­
tidista (votante cautivo) (Campbell et al., 1980; Aparicio y Corro­
chano, 2005; Luna, 2014; Stokes et al., 2013; Sonnleitner, 2013; 
Birch y Van Ham, 2017). Para González, Mendoza y Sarmiento 
(2021: 7), este último elemento hace referencia a la instituciona­
lización partidista, lo cual se relaciona tanto con los vínculos entre 
partidos y ciudadanos como con la confianza en estas organiza­
ciones (Holzner, 2023). En este sentido, se asume que en sistemas 
en donde la identificación partidista sea mayor, el clientelismo fun­
girá bajo una esquema centrado en las organizaciones partidistas 
y en donde los sistemas presenten bajos niveles de identificación 
partidista y/o niveles bajos de confianza en estas instituciones; el 
clientelismo variará en función de los liderazgos políticos (Mainwa­
ring y Scully, 1995; 2008; Stokes et al., 2013; Martínez-Hernández, 
2017; 2022; Martínez-Hernández y Martínez, 2019) (véase la fi­
gura 1). Como consecuencia, tanto la estructura del sistema de 
partidos como las condiciones socioeconómicas son dos elemen­
tos sistémicos determinantes del clientelismo electoral (González, 
Mendoza y Sarmiento, 2021).
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b)	 Las características asociadas con los procesos de consolidación de­
mocrática, específicamente a la calidad democrática y la fortaleza 
de las instituciones (Gans-Morse, Mazzuca y Nichter, 2014; Birch 
y Van Ham, 2017; Otero-Bahamón, 2021; Lindberg, Lo Bue y 
Sen, 2022). Así lo hacen notar Lo Bue, Sen y Lindberg (2021: 
2-3), quienes establecen cinco condiciones necesarias: “1) la ile­
galidad del intercambio clientelar, 2) sistemas cuya gobernanza 
es de baja calidad, 3) cultura de impunidad, 4) difícil acceso de los 
ciudadanos a la rendición de cuentas vía las elecciones, 5) incen­
tivos para la obtención de fondos ilegales para lograr el intercam­
bio/compra de votos”, mismas que pueden atribuirse a dinámicas 
de corrupción sistémica en democracias de baja intensidad (Meza 
y Pérez-Chiqués, 2020; Bardhan, 2022; Meza, Pérez-Chiqués y 
Martínez-Hernández, 2023). 

En este contexto, la literatura contempla también la debilidad de pesos 
y contrapesos que favorecen el clientelismo, los que se definen en dos ni­
veles (Martínez-Hernández, 2024; Meza, Pérez-Chiqués y Martínez-Her­
nández, 2023). En el primero, se encuentran los contrapesos denomina­
dos horizontales, los cuales se refieren a las instituciones formales que se 
derivan de la relación entre los poderes públicos. En éstos, la composi­
ción de los gobiernos (nacionales, subestatales o locales) cobra relevancia, 
y no sólo por el tipo de partidos, sino por la competencia partidista, ya 
que en un sistema con alta fragmentación las posibilidades de evolución 
y funcionamiento del clientelismo se ve limitado por contrapesos parti­
distas que son más efectivos debido a la competencia electoral (Park y 
Blenkinsopp, 2011; Cann, 2018; Lucas, 2021). Los segundos son los con­
trapesos verticales, los cuales se refieren a las instituciones informales 
(Putnam, 1993; O’Donnell, 2004; Freitag, 2006; Meza y Pérez-Chiqués, 
2020) y sitúan en el centro de análisis a la ciudadanía y a su participación 
en las actividades públicas; por ello, resalta el concepto de comunidad 
cívica promovido por Putnam (1993: 107-108), el que, según el autor, se 
entiende como: 



El clientelismo político-electoral a nivel municipal…   h   105

una sociedad que se caracteriza, ante todo, por una participación en los 
asuntos públicos. El interés en los asuntos públicos y la devoción a las cau­
sas públicas son signos claves de virtud cívica. La participación en una 
comunidad cívica tiene más espíritu público que ésa y está más orientada 
hacia compartir los beneficios. Los miembros de una comunidad cívica, 
sin ser unos santos desprendidos de sí mismos, consideran que el dominio 
público es algo más que un campo de batalla donde se persiguen intereses 
personales.

El concepto anterior deja ver los elementos necesarios para conside­
rarse a una sociedad como comunidad cívica; entre éstos, destaca una 
mayor confianza institucional, una mayor participación política y electoral 
(Norris, 2002; Almond y Verba, 2015), un mayor involucramiento en la 
toma de decisiones y en los asuntos públicos (Vargas, 2011), una mayor 
sofisticación y conocimiento político, niveles altos de satisfacción con el 
desempeño del gobierno y con la democracia, y una menor percepción de 
corrupción (Anderson y Tverdova, 2003; Bohn, 2012; Canache, Cawvey, 
Hayes y Mondak, 2019; Habibov, Fan y Auchynnikava, 2019), caracte­
rísticas de una sociedad activa políticamente y que teóricamente permi­
tiría la generación de una estructura capaz de imponer límites debido a 
su compromiso cívico con los asuntos públicos, convirtiéndose en un 
contrapeso de facto ante el desarrollo del clientelismo.

Método y datos

Como se indicó al inicio del texto, la investigación se pregunta: en el con­
texto mexicano, ¿cuál es el nivel de clientelismo electoral en los sistemas 
municipales?, ¿cuáles son las condiciones políticas y sociales que favore­
cen una mayor incidencia del clientelismo electoral? Con base en lo 
anterior, ¿es posible clasificar a los sistemas políticos municipales? Para 
responder los cuestionamientos anteriores, la investigación define su ob­
jetivo general en tres momentos: 1) determinar el grado de clientelismo 
electoral en los municipios mexicanos; 2) con ello, determinar cuáles 
son las condiciones políticas y sociales que favorecen una mayor inci­
dencia del clientelismo electoral; 3) con base en lo anterior, realizar una 
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tipología de sistemas políticos municipales cuyos atributos se relacionan 
tanto con sus niveles de clientelismo electoral como sus condiciones po­
líticas y sociales. Para ello, la investigación construye un marco metodo­
lógico que contempla cuatro dimensiones: 1) clientelismo electoral, 
considerada como la variable dependiente; 2) comunidad cívica, 3) sis­
temas de partidos subnacionales y 4) condiciones socioeconómicas, 
consideradas como las variables independientes del estudio (véase el 
cuadro 1). 

Cuadro 1. 
Operacionalización 

Dependiente Independientes

Clientelismo electoral

Índice de clientelismo electoral 
municipal (ICE)

Dimensiones Variables
Fragmentación del poder

Índice de Fragmentación 
Electoral Municipal 
(FRAEM)

1. Magnitud del ayuntamiento (tamaño/cargos).
2. Cargos por cada partido político en el ámbito 
municipal.

Comunidad Cívica

Índice de Comunidad Cí­
vica Municipal (ICCM)

1. Confianza municipal (ICIMUN): confianza en 
instituciones, servicio público y gobierno muni­
cipal. Confianza interpersonal e identidad local.
2. Rendimientos del sistema municipal (IRSPOL). 
Rendimientos del sistema municipal (apoyo a 
la democracia, satisfacción con la democracia, 
predisposición a la corrupción, victimización 
de corrupción, compromiso normativo).
3. Participación política municipal (IPPOL). 
Activismo cívico y participación política muni­
cipal (asociativismo, activismo).
4. Sofisticación política (ISOFPOL). Sofistica­
ción política (interés por la política, conoci­
miento político, eficacia política interna y ex­
terna).
5. Participación electoral (PELECT) (porcentaje 
de participación electoral en elecciones)

Condiciones socioeco­
nómicas

1. Finanzas/ingresos municipales.
2. Población municipal.

Fuente: elaboración propia.
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1) Clientelismo electoral: la variable dependiente se define a partir 
de la compra de votos que es uno de los proxis más estudiados del clien­
telismo electoral. Para la investigación la compra de votos se entiende, 
según González (2022: 272), como “la distribución contingente de bene­
ficios particulares otorgados a un individuo o grupo de personas a cambio 
de su voto en periodos electorales (González, 2020: 46). Los beneficios 
pueden ser dinero en efectivo o insumos como despensas, materiales para 
construcción, comida, bebida, ropa, medicinas, entre muchos otros”. 
Para observar lo anterior, se crea el índice de clientelismo electoral mu­
nicipal (ICE), para lo cual se utiliza la pregunta de la Encuesta Nacional 
de Cultura Cívica 2020 (ENCUCI 2020)2 (véase el cuadro 1):

C11. A continuación le preguntaré sobre algunas situaciones que pueden 
ocurrir durante las elecciones, de las cuales las personas no son las respon­
sables. Recuerde que sus respuestas son confidenciales. 8.1 ¿Usted conoce 
personalmente a alguien que haya recibido: 1. dinero para votar por algún 
2 Encuesta desarrollada por el Subsistema Nacional de Información de gobierno, 

Seguridad Pública e Impartición de Justicia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) y el Instituto Nacional Electoral (INE). Tabla sobre el interés y conocimiento 
de los asuntos públicos, democracia, creencias y valores (ENCUCI_2020_SEC_4_5). 
“Esta tabla presenta la información de las secciones IV y V del cuestionario. Contiene 
variables relacionadas con el sentido de arraigo y pertenencia a la comunidad; el cono­
cimiento e interés en los asuntos públicos y los problemas de la comunidad; prácticas 
o hábitos cívicos; democracia. Así como información relacionada con la confianza in­
terpersonal e institucional; tolerancia; percepciones y experiencias de discriminación; 
respeto a la legalidad y opinión sobre corrupción” (ENCUCI, 2020); Tabla sobre relacio­
nes con individuos, asociaciones y poder público; participación política y delitos elec­
torales (ENCUCI_2020: SEC_6_7_8). Esta tabla corresponde a las secciones VI, VII, 
VIII del cuestionario. Presenta información sobre solidaridad, asociacionismo, redes 
de intermediación, formas de solucionar conflictos y relación con la autoridad. Además, 
presenta información “sobre participación comunitaria y ciudadana, información rela­
cionada con experiencias sobre delitos electorales” (ENCUCI, 2020); Tabla sobre repre­
sentación política y aspectos sociodemográficos del informante seleccionado (ENCU­
CI_2020_SEC_9_10). “Esta tabla corresponde a las secciones IX y X del cuestionario 
y presenta información sobre representación social y política, así como las caracterís­
ticas del informante seleccionado: tiempo de residencia, movilidad, estado civil, religión, 
adscripción étnica (indígena, afrodescendiente), discapacidad, color de piel, identidad 
de género y orientación sexual” (ENCUCI, 2020).
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partido político? / 2. regalos para votar por un partido político? (1: Sí; 0: 
No; No sabe/ no responde).

El ICE se construye por la media de respuestas por municipio, asig­
nadas a dos variables que integran el indicador: a) recepción de dinero 
para votar por algún partido político (ICE_DINERO), y b) recepción de 
regalos para votar por un partido político (ICE_REGALOS). El ICE 
mide en una escala de 0-2, indicando de menos a más clientelismo elec­
toral. La representación algebraica del ICE se describe a continuación:

Índice de clientelismo electoral municipal (ICE) = (ICE_DINERO) 
recepción de dinero para votar por algún partido político + (ICE_RE­
GALOS) recepción de regalos para votar por un partido político 

𝑥𝑥! =   
𝑥𝑥! + 𝑥𝑥! + … . . 𝑥𝑥!

𝑛𝑛 , 𝑥𝑥! =   
1
𝑛𝑛   𝑥𝑥!

!

!!!
	
  

x-j Promedio, xj o xn 
n: Número variables

2) La dimensión de comunidad cívica municipal (contrapesos verti­
cales) define los elementos asociados a la cultura política ciudadana y su 
relación con el poder local (Putnam, 1993; O’Donnell, 2004; Cann, 
2018; Grogan-Myers y Hatch, 2019; Holzner, 2023; Martínez-Hernán­
dez, 2023). Esta dimensión se observa mediante el índice de comunidad 
cívica municipal (ICCM), el cual captura el comportamiento, actitudes y 
percepciones políticas de los ciudadanos a nivel municipal (Putnam, 1993; 
Norris, 2002; Anderson y Tverdova, 2003; Morrell, 2003; Jaime, 2008; 
Montero, Zmerli y Newton, 2008; Morris, 2010; Bohn, 2012). El ICCM 
mide en una escala de 0-1 de menor a mayor el nivel consolidación de 
la comunidad cívica de los municipios, con lo que se identifican tanto los 
niveles como sus tipos: Pasiva (0-0.350); Intermitente (0.351-0.750); Par­
ticipativa (0.751-1). 

El ICCM se define por cinco dimensiones. 1) Confianza e identidad 
local (ICIMUN), la cual considera las variables de confianza institucio­
nal hacia el gobierno municipal y al servicio público, la confianza inter­
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personal y la pertenencia o identidad local. 2) Rendimiento del sistema 
político (IRSPOL) (Anderson y Tverdova, 2003), la cual considera las 
variables de apoyo democrático, satisfacción democrática, predisposi­
ción a la corrupción, victimización de corrupción y compromiso nor­
mativo (Jaime, 2009). 3) Activismo cívico y participación política 
(IPPOL) (Norris, 2002), la cual observa el asociativismo ciudadano (aso­
ciaciones y organizaciones) y el activismo cívico (asuntos públicos). 4) 
Sofisticación política (ISOFPOL), la cual contempla las variables de in­
terés por la política, conocimiento político, eficacia política interna y 
externa. 5) Finalmente, la participación electoral (PELECT) medida 
por el porcentaje de votación a nivel municipal (véase el cuadro 1). La 
representación algebraica del ICCM se describe a continuación:

Índice de Comunidad Cívica Municipal (ICCM)= Confianza e iden­
tidad local (ICIMUN) + Rendimiento del sistema político (IRSPOL) + 
Activismo cívico y participación política (IPPOL) + Sofisticación política 
(ISOFPOL) + Participación electoral (PELECT)/valor máximo del uni­
verso municipal (3.3622)

𝑥𝑥! =   
𝑥𝑥! + 𝑥𝑥! + … . . 𝑥𝑥!

𝑛𝑛 , 𝑥𝑥! =   
1
𝑛𝑛   𝑥𝑥!

!

!!!
 

	
   x-j Promedio, xj o xn 
n: Número variables

3) La dimensión sistemas de partidos subnacionales (contrapesos 
horizontales) intenta capturar la estructuración del poder político de los 
ayuntamientos, definiendo la capacidad de éstos para ejercer mayor o 
menores contrapesos, lo cual se observa a partir de la fragmentación 
partidista. Para ello, se utiliza el índice de fragmentación electoral (F-RAE) 
(Rae, 1967) y el número efectivo de partidos (NEP) (Laakso y Taagepera, 
1979). Por un lado, el índice de fragmentación electoral permite identi­
ficar el grado de distribución de las preferencias de los electores en diferentes 
partidos políticos, así como su tamaño (Ruiz y Otero, 2013: 127). La 
representación algebraica se describe a continuación: 
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Índice de fragmentación electoral (Rae, 1967) (FRAEM)

𝐹𝐹 = 1 − 𝑃𝑃!!
!

!!!
 

	
   Pi
2 Proporción de votos / escaños sobre la unidad (1) que cada partido ha obtenido.

Por otro lado, el número de partidos hipotéticos de igual tamaño que 
hay en un sistema de partidos, lo cual permite conocer cuán fragmentado 
está el poder (Laakso y Taagepera, 1979; Ruiz y Otero, 2013: 130). Esta 
última medida permite identificar los tipos de gobiernos a nivel municipal 
(TIPGOBMUN): Unipartidismo (Nepm: 0-1); Bipartidismo (Nepm: 1.1-2.0); 
Tripartidismo (Nepm: 2.1-3.0); Pluripartidismo (Nepm: 3.1-n) (véase el 
cuadro 1). La representación algebraica se describe a continuación:

Número efectivo de partidos (Laakso y Taagepera, 1979) (EB_NEPM),

𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁𝑁 =
1
𝑃𝑃!!

!
!!!

=   
1

(1 − 𝐹𝐹)   

	
   Pi
2 Proporción de votos / escaños sobre la unidad (1) que cada partido ha obtenido

4) La última dimensión observa las condiciones socioeconómicas, 
identificando las particularidades de las finanzas públicas (ingresos mu­
nicipales) y las características poblacionales de los municipios (véase el 
cuadro 1). 

Con base en las dimensiones anteriores, el presente trabajo define 
como hipótesis central: 

H1: la cultura cívica, las condiciones económicas y la competencia partidista 
determinan el nivel de clientelismo electoral, por lo que se esperaría en­
contrar que en los municipios con debilidad económica y con pesos y con­
trapesos debilitados (una concentración de poder político y una cultura 
cívica pasiva) existan mayores niveles de clientelismo electoral. 
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Dicho supuesto analítico se estructura en cuatro hipótesis de trabajo, 
las cuales se construyen de acuerdo con las cuatro dimensiones de esta 
investigación, así como con la construcción de los modelos analíticos. 

En principio, se consideran los pesos y contrapesos debilitados; esto 
se define a partir de dos niveles: contrapesos verticales y contrapesos hori­
zontales, que, como se indicó en el apartado anterior, se asocian a las rela­
ciones formales e informales de los sistemas. Por un lado, el supuesto 
detrás de los contrapesos horizontales se refiere a la relación entre los poderes 
públicos según la composición de los gobiernos municipales. En este 
sentido, se esperaría que, en contexto de alta fragmentación partidista, 
las posibilidades de evolución y funcionamiento del clientelismo se vea 
limitado por contrapesos partidistas que son más efectivos debido a la 
competencia electoral (Park y Blenkinsopp, 2011; Cann, 2018; Lucas, 
2021), por lo que se esperaría encontrar que:

H2: A mayor concentración del poder municipal, mayor nivel de clientelismo 
electoral.

Por otro, los contrapesos verticales se refieren a la ciudadanía y su 
participación en las actividades públicas (Putnam, 1993; O’Donnell, 
2004; Freitag, 2006; Meza y Pérez-Chiqués, 2020). De acuerdo con este 
planteamiento, una comunidad cívica más activa y participativa propi­
ciaría una menor incidencia del clientelismo. Al contrario, una comunidad 
cívica debilitada o pasiva crearía incentivos necesarios para la consoli­
dación clientelar en un entorno social incapaz de generar contrapesos 
(Hayes y Mondak, 2019; Longhofer, Negro y Roberts, 2019; Meza y 
Pérez-Chiqués, 2020; Glimmerveen, Ybema y Nies, 2021), por lo que se 
esperaría encontrar que:

H3: A mayor comunidad cívica pasiva, mayores niveles de clientelismo 
electoral.

Lo anterior se da en un contexto social en donde la capacidad eco­
nómica de los municipios tienda a propiciar los intercambios informales 
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y las relaciones clientelares. En este sentido, Auyero (2002: 36) menciona 
que “los lazos clientelares se conciben también como opuestos a las redes 
horizontales de compromiso cívico que están en la base de una verdadera 
comunidad cívica y que, a su vez, hacen funcionar la democracia (Putnam, 
1993)”, por lo que una sociedad con valores cívicos positivos generaría 
condiciones poco adecuadas para que el clientelismo funcione y/o se 
desarrolle. Particularmente, los electores con un trasfondo social de nece­
sidad económica y más pasivo en términos de cultura cívica democráti­
ca tenderán a optar más por un vínculo de corto plazo, por lo que deci­
dirán de acuerdo con la oferta-mercado en un contexto en el que existen 
las condiciones de subordinación del votante (Magaloni, 1999; Anduiza 
y Bosch, 2004; Luna, 2002; Blais, 2008; Blais y Labbé, 2011) (véase la 
figura 1), por lo que se esperaría encontrar que:

H4: A mayor debilidad económica, mayores niveles de clientelismo electoral.

La investigación se circunscribe a los trabajos empírico-comparativos de 
carácter explicativo basados en metodologías cuantitativas (Della Porta 
y Keating, 2008; King, Keohane y Verba, 2000). Los casos analizados se 
seleccionan a partir de una muestra representativa de n=581 (N=2466) 
municipios mexicanos (23.56%), manteniendo la representatividad de 
la totalidad de las entidades federativas del país (32), durante la tempo­
ralidad definida para esta investigación (2018-2020). La selección de los casos 
se da en función de dos criterios: el primero observa municipios con más 
de 50 mil habitantes (Censo INEGI, 2020), el segundo toma como base 
los municipios que se definen por la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 
(ENCUCI, 2020; Martínez Hernández, 2023). 

Para la obtención de información, la investigación hace uso de cinco 
fuentes primarias: a) encuestas a población (ENCUCI, 2020), b) censos 
poblacionales (INEGI, 2020), c) conteos censales de participación ciuda­
dana (INE, 2020), d) censos de conformación de ayuntamientos y go­
biernos estatales ((SNIM, 2018-2020), e) estadística de finanzas públicas 
estatales y municipales: Ingresos Anuales (INEGI, 2019-2020). 
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Con ello, crea una base de datos de un conjunto de 56 variables que 
componen las dimensiones analíticas. La investigación agrega tanto la 
información obtenida de estas fuentes de datos como las variables, índi­
ces e indicadores creados para la investigación.

Finalmente, para el análisis de la información el estudio hace uso de 
modelos estadísticos (regresiones lineales múltiples) y análisis factorial 
multivariante HJ Biplot, destacando la relación de las diversas variables 
y dimensiones. Dicho análisis permite la observación factorial multiva­
riante y gráfica de las diferentes asociaciones de las variables y dimensiones, 
posibilitando la construcción de clasificaciones mediante el análisis de 
clústers jerárquicos con el método de Ward (Martínez Hernández y Bo­
higues, 2019). Asimismo, se realiza una descripción comparativa delimi­
tada por evidencia empírica que favorece el entendimiento del cliente­
lismo electoral en los sistemas municipales (véase el cuadro 1).

Análisis y resultados: una aproximación  
a la relación clientelar en el ámbito electoral  
en los municipios mexicanos

El análisis se desarrolla en dos fases; la primera busca observar la relación 
y los efectos de las dimensiones analíticas sobre el clientelismo electoral, 
para lo cual se generan cinco modelos estadísticos (regresiones lineales 
múltiples) que permiten un análisis más robusto. La segunda presenta, 
en la siguiente sección, el análisis factorial multivariante HJ Biplot, desta­
cando la relación de las diversas variables y dimensiones. Dicho análisis 
permite una observación global del fenómeno con el cual se identifican 
patrones y grupos de sistemas municipales (clústers jerárquicos).

En un primer momento del análisis, se observa la relación del clien­
telismo electoral medido por el índice de clientelismo electoral municipal 
(ICE), con las variables y dimensiones enunciadas en el apartado meto­
dológico. De acuerdo con los datos y casos analizados, en la realidad mu­
nicipal existen diversos patrones de comportamiento relacionado con 
el clientelismo electoral. En la gráfica 1, se presentan los resultados del 
ICE en la realidad mexicana; en él se identifican tendencias estadísticas 
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normales con una media de 0.59 de una muestra de 581 casos, indicando 
un nivel medio-alto de clientelismo electoral en los municipios estudiados.

Gráfica 1. 
Distribución del índice de clientelismo electoral en el ámbito municipal

Fuente: elaboración propia.

En la tabla 1, se presentan cinco modelos estadísticos que se intro­
ducen en función de dos objetivos: el primero es para determinar los 
efectos globales en la variable dependiente según su capacidad explica­
tiva y el segundo, para identificar a nivel individual los efectos de cada 
variable independiente sobre el clientelismo electoral, por lo cual, parti­
cularmente, la dimensión de comunidad cívica se desagrega por cada 
componente que la conforma. Los modelos 1 a 4 consideran como 
variable dependiente el clientelismo electoral. En estos cuatro modelos, 
las variables independientes se presentan agregadas; sólo en el modelo 
1 se desagregan las variables que integran la dimensión de comunidad 
cívica. El modelo analítico 5 observa como variable dependiente la co­
munidad cívica. 
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En términos generales, estos modelos muestran los efectos en el clien­
telismo electoral, los cuales son los esperados por los supuestos teóricos 
de la investigación. El modelo estadístico 1 es el de mayor capacidad 
explicativa (R=35% de la varianza en la variable dependiente); pese a 
que no sea un valor estadístico alto, con las variables y casos analizados, 
los resultados de este modelo, en conjunción con los demás, permiten 
establecer al menos tres planteamientos (véase la tabla 1).

En principio, la comunidad cívica medida por el ICCM no muestra 
una relación estadísticamente significativa con el clientelismo electoral, 
debido a que la mayoría de los municipios analizados poseen bajos ni­
veles de ICCM. Sin embargo, pese a que la relación estadística no sea 
significativa, ésta refleja una tendencia que asocia los municipios con ni­
veles bajos de ICCM con niveles bajos y medios de clientelismo electoral. 
En el mismo sentido se aprecia una relación negativa entre la fragmen­
tación y la comunidad cívica, indicando que a menor nivel de comunidad 
cívica, menor es la fragmentación del poder municipal. Esto sucede, 
manteniendo las demás variables constantes, en municipios en donde el 
nivel económico es menor y en aquéllos con poblaciones generalmente 
más grandes (modelo 1-3) (véase la tabla 1).

Un segundo planteamiento está vinculado precisamente a la relación 
entre la dimensión de fragmentación de los sistemas de partidos muni­
cipales y la comunidad cívica, evidenciando los efectos indirectos de la 
comunidad cívica sobre el clientelismo electoral (modelos 1, 4 y 5). Esta 
asociación es particularmente relevante, ya que dos de sus componentes 
(ICIMUN e IRSPOL) manifiestan un efecto negativo, es decir, entre 
menor es la confianza en instituciones, servicio público y gobierno mu­
nicipal, así como la confianza interpersonal e identidad local ((ICIMUN), 
y menores rendimientos del sistema municipal (IRSPOL) (apoyo a la 
democracia, satisfacción con la democracia, predisposición a la corrup­
ción, victimización de corrupción, compromiso normativo), mayor es el 
nivel de clientelismo electoral, lo cual es atribuido indirectamente a la frag­
mentación del poder municipal. Esto sucede particularmente en contextos 
en donde la población es mayor y los ingresos municipales son menores. 
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Teóricamente, esto se refiere a la asociación entre los pesos y contrape­
sos verticales y horizontales de los sistemas municipales. Es decir, según 
lo observado, la comunidad cívica (vertical) se relaciona con la fragmen­
tación del poder municipal (horizontal) positivamente, por lo que la re­
lación con el clientelismo electoral parte de otro supuesto adjudicado a la 
competencia partidista (véanse la tabla 1 y la figura 2).

Tabla 1. 
Modelos analíticos (regresión lineal múltiple)

Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5

(Constante)

Clientelismo Comunidad 
Cívica

0.732 (0.192)*** 0.379 (0.159)** 0.608 (0.025)*** 0.397 (0.153)** 0.792 (0.005)***

ICCM 0.277 (0.197) 0.251 (0.192)

ICIMUN -0.294 (0.171)*

IRSPOL -1.242 (0.241)***

IPPOL 0.224 (0.090)**

ISOFPOL 1.302 (0.205)***

PELECT 0.207 (0.144)

FRAEM -0.005 (0.049) -0.010 (0.052) -0.027 (0.051) 0.003 (0.011)

INGRESOS -6.737E-11 (0.000)* -6.135E-11 (0.000)*

POBLACIÓN 2.724E-07 (0.000)* 3.075E-07 (0.000)**

R 0.348 0.11 0.022 0.054 0.012

R2 0.121 0.012 0 0.003 0

N 581

Nota: coeficientes no estandarizados B (Desv. Error).
Significación: p < 0.1*p < 0.05**p < 0.01***p < 0.001. 
Fuente: elaboración propia.
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Figura 2.  
Explicando la relación clientelar en el ámbito electoral

Fuente: elaboración propia.

Los resultados que se expresan en la tabla 1 y en la figura 1 permiten 
identificar los elementos estructurales que definen el comportamiento 
clientelar de los sistemas municipales. En específico, se evidencia que las 
condiciones estructurales sociales, económicas y políticas se asocian con 
las particularidades de las comunidades cívicas de estos sistemas, y éstas 
a su vez con la fragmentación de los sistemas. De acuerdo con ello, la frag­
mentación del poder municipal es afectado positivamente por una comu­
nidad cívica más participativa, en tanto que ésta permite la configuración 
de un sistema plural de competencia y de representación política. Con esto 
se entiende que los pesos y contrapesos verticales (comunidad cívica) se 
relacionan indirectamente con el clientelismo, ya que los pesos y contra­
pesos horizontales (fragmentación de poder/partidos-poder municipal) 
absorben la relación con el clientelismo electoral debido a que la frag­
mentación del poder se deriva de una mayor competencia que proviene 
de una mayor capacidad de la sociedad de participar en la vida política 
local. Con estos resultados se comprueban las tres hipótesis de investiga­
ción, que en términos sintéticos indican que en los municipios con debi­
lidad económica y con pesos y contrapesos debilitados (una concentración 
de poder político y una cultura cívica pasiva) existen mayores niveles de 
clientelismo electoral.
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Un tercer planteamiento se refiere a que los modelos analíticos ma­
nifiestan condiciones necesarias (no suficientes) para que el clientelismo 
electoral ocurra con mayor frecuencia. Esas condiciones indican que: 1) 
El clientelismo electoral es mayor en la medida en que la fragmentación 
del poder municipal es menor, es decir, el clientelismo sucede con mayor 
frecuencia en el marco de un sistema de partidos que sea unipartidista o 
de partido dominante, en donde un partido político concentre el poder 
municipal. 2) El clientelismo electoral sucede en mayor medida en donde 
la comunidad cívica es pasiva, lo cual se relaciona con sistemas de par­
tidos menos competitivos y con menor pluralidad. 3) El clientelismo 
electoral sucede con mayor frecuencia en contextos en donde la pobla­
ción es mayor y los ingresos municipales son menores, lo cual evidencia 
las condiciones estructurales de una sociedad o grandes grupos sociales 
con carencias económicas. Estas tres condiciones pueden explicarse bajo 
un contexto de democracias de baja intensidad o de menor calidad, en 
donde las dinámicas clientelares son consideradas como las reglas del 
juego dominantes por parte de los actores políticos (partidos y candidatos) 
que se benefician de las condiciones sociales y económicas de la ciuda­
danía (Holzner, 2023). 

Los tipos de sistemas político-clientelares

En la segunda fase de la investigación se realiza el análisis factorial mul­
tivariante HJ Biplot. El objetivo de este análisis es confirmar la relación 
entre las dimensiones y variables independientes, así como sus efectos 
sobre la variable dependiente, además de que permite identificar gráfi­
camente tipos o grupos de sistemas subnacionales. El HJ-Biplot como lo 
mencionan Martínez Hernández y Bohigues, 2019:102) consiste en “un 
análisis factorial de las variables introducidas en dos ejes [...]. Los ejes 1 
y 2 son el resultado de ese análisis factorial, que contribuye a enmarcar 
esta representación gráfica de casos y variables. Así, la interpretación de 
los ejes en los gráficos es que el eje 1 captura [...] la varianza de las va­
riables, y el eje 2 captura [...] la varianza de los casos. No obstante, la 
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varianza explicada por los factores no resulta de relevancia para el pre­
sente trabajo, con lo cual no se hará referencia a los ejes sino a los casos”. 

El análisis ofrece una visión comparativa tanto de las diferencias 
entre los niveles como de la influencia de las dimensiones antes defini­
das, auxiliando a la generación de una propuesta de clasificación empí­
rica de los patrones municipales asociados a las condiciones bajo las 
cuales el fenómeno se desenvuelve. Estas condiciones se refieren a las ya 
enunciadas en el apartado anterior y que en general evidencian que el 
clientelismo electoral requiere de concentración del poder partidista, 
una comunidad cívica pasiva y contextos socioeconómicos débiles. La 
gráfica 2 presenta los resultados del análisis multivariante que permiten 
establecer tanto la relación entre las dimensiones y variables evidencia­
das en la tabla 1 como los grupos de municipios que presentan más si­
militudes ente ellos y que se describen en el cuadro 2. De acuerdo con 
ello, el análisis arroja cinco grupos de municipios que corroboran lo evi­
denciado por los modelos analíticos y permiten establecer una observa­
ción global de las dinámicas clientelares desde una perspectiva sistémica 
(Buitrago y De Guevara, 2010; Berenschot y Aspinall, 2020). Con base 
en los resultados, el estudio propone una tipología de sistemas políticos 
subnacionales que son resultado de los patrones compartidos entre los gru­
pos de municipios, los cuales son clasificados por su variación en las re­
laciones entre las dimensiones analizadas y que en sí mismas definen 
dinámicas clientelares distintivas (Berenschot y Aspinall, 2020; Gher­
ghina y Volintiru, 2017; Gans, Mazzuca y Nichter, 2014; Buitrago y De 
Guevara, 2010). 
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Gráfica 2. 
Relación entre las dimensiones analíticas  

(análisis factorial multivariante HJ Biplot clúster jerárquicos)

Fuente: elaboración propia.

Los cinco tipos de sistemas se describen a continuación (cuadro 2, 
gráfica 2):

1)	 Sistemas cívicos competitivos: son sistemas municipales con altos 
niveles de comunidad cívica y cuentan con un sistema de compe­
tencia multipartidista. En su mayoría son sistemas competitivos, 
con bajos niveles de concentración de poder y con bajos o nulos 
niveles de clientelismo electoral. Son sistemas más cercanos a un 
sistema democrático de calidad en donde las condiciones econó­
micas favorecen al desarrollo de sociedades más igualitarias (cua­
drante I: cuadro 2) (Teorell, Coppedge, Lindberg y Skaaning, 2019).

2)	 Sistemas clientelares competitivos: son sistemas municipales en los 
que el clientelismo electoral se ha consolidado en un sistema de 
partidos plural, cuya competencia se fundamenta en el intercam­
bio clientelar. Por ello, en este tipo de sistemas el principal atributo 
del clientelismo es el personalista, basado más en el liderazgo que
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en las identificaciones partidistas. Esto se explica por un alto grado 
de participación de la sociedad en las actividades políticas que deciden 
entre la oferta partidista priorizando la imagen y la relación con 
el líder/candidatura por encima de los partidos, lo que fragmen­
ta el sistema. Son sistemas en donde las condiciones socioeconó­
micas se caracterizan por sus carencias (cuadrante II: cuadro 2) 
(Levitsky y Way, 2010; Corstange, 2018; Berenschot y Aspinall, 
2020: 3; González, Mendoza y Sarmiento, 2021; Alarcón e Hi­
dalgo, 2023) (véase la figura 1).

3)	 Sistemas clientelares de partido dominante: son sistemas munici­
pales con una comunidad cívica pasiva, con una concentración 
de poder en un partido político. Estos sistemas tienden a ser, por su 
naturaleza poco competitiva, de partido único o dominante; son 
sistemas en donde el clientelismo electoral se ha consolidado y por 
el control político de un partido tienden a ser sistemas clientelares 
partidarios. Son sistemas en donde las condiciones sociales son 
restringidas por las carencias económicas (cuadrante III: cuadro 2) 
(Corstange, 2018; Berenschot y Aspinall, 2020: 3; González, Men­
doza y Sarmiento, 2021) (véase la figura 1).

Particularmente, estos dos tipos de sistemas clientelares (competitivo y 
de partido dominante) pueden estar asociados al modelo de democracia de 
patronazgo, patronage democracy, desarrollado por Berenschot y Aspinall 
(2020: 1), quienes indican que este tipo de democracias se caracterizan 
por “partidos y candidatos que se enfocan en la distribución de beneficios 
materiales o patronazgo para la movilización de votantes”. Estos autores, 
además, definen dos subtipos tipos de democracias que tienen relación 
con los dos sistemas clientelares enunciados anteriormente (Berenschot 
y Aspinall, 2020: 3): 

Democracias de patronazgo centrado en el partido (Party-centred patronage) 
caracterizado por un fuerte control del partido sobre los recursos del Estado, 
con relaciones clientelares de largo plazo, el énfasis es el intercambio clien­
telar de recursos estatales y una dependencia de redes partidistas para 
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distribuir estos recursos. […] son característicos de los regímenes autorita­
rios electorales con partidos resilientes […] Democracias de patronazgo 
centrado en la comunidad (Community-centred patronage) caracterizados por 
un limitado control de los partidos sobre los recursos del Estado y en donde 
los políticos dependen de las redes personales y no partidistas. En estos 
sistemas las prácticas clientelares adoptan la forma de intercambios pun­
tuales de dinero y regalos.

4)	 Sistemas parroquiales de partido dominante: son sistemas muni­
cipales con bajos niveles de comunidad cívica, más bien parroquial, 
con una concentración de poder en un partido político; tienden 
a ser sistemas de partido dominante con bajos niveles de clientelismo 
electoral (cuadrante IV: cuadro 2) (Cinar, 2016; Almond y Verba, 
2015; Brunner, 1982).

5)	 Sistemas incoativos: son aquellos que presentan niveles intermedios, 
nivel medio de clientelismo electoral y la fragmentación del poder 
político, sistemas regularmente bipartidistas y con una comunidad 
cívica intermitente cuya movilización se da en función de la oferta 
partidista. Debido a su estructura, son sistemas que pueden llegar 
a consolidarse como sistemas clientelares competitivos o de partido 
dominante (cuadrante IV: cuadro 2).

La tipología anterior complementa otras investigaciones, como la de­
sarrollada por Corstange (2018), quien diferencia entre el clientelismo en 
sistemas competitivos y no competitivos (o autoritarismos electorales, como 
lo definen Berenschot y Aspinall, 2020); el trabajo de Cinar (2016), quien 
realiza un análisis del clientelismo en diversos países (Grecia, España y 
Turquía), distinguiendo entre las dinámicas clientelares en regiones ru­
rales y urbanas; el de Gans, Mazzuca y Nichter (2014), quienes definen 
variedades del clientelismo durante los procesos electorales que permiten 
entender sus modalidades; la discusión conceptual realizada por Gherghina 
y Volintiru (2017), quienes atribuyen características propias a las estra­
tegias clientelares, o, incluso, la investigación de Berenschot y Aspinall 
(2020), quienes, como se indicó, desarrollaron una clasificación de demo­
cracias clientelares o de patronazgo en un marco comparativo. 
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Consideraciones finales

La investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de clientelismo 
electoral de los municipios mexicanos, para lo cual se propuso identifi­
car, como segundo objetivo, cuánto favorecen las condiciones políticas y 
sociales a una mayor incidencia del clientelismo electoral en este nivel 
analítico. La investigación logró ambos objetivos, definiendo los niveles 
de clientelismo en la realidad municipal y la identificación de los efectos de 
las dimensiones analíticas sobre éste. Con ello, el estudio identificó las con­
diciones necesarias para que el clientelismo electoral suceda con mayor 
frecuencia. Estas condiciones se refieren a que la fragmentación del po­
der municipal afecta negativamente el clientelismo, lo mismo respecto a 
la comunidad cívica. Se encontró en esta última dimensión (comunidad 
cívica) una relación indirecta sobre el clientelismo electoral, en la cual 
interviene la estructura del sistema de partidos. Asimismo, la investiga­
ción demostró que el clientelismo electoral sucede en contextos cuyas con­
diciones estructurales sociales son en su mayoría de carencias económicas. 
Queda mencionar que estos efectos, que a su vez reflejan condiciones 
necesarias del clientelismo electoral a nivel municipal, auxilian al enten­
dimiento de las democracias de baja intensidad, en donde las dinámicas 
informales entre partidos, candidatos y ciudadanía son las reglas deter­
minantes de estos sistemas.

Con estos resultados, el estudio en su parte final presentó una tipo­
logía de sistemas políticos subnacionales, que aporta al conocimiento más 
profundo del clientelismo electoral desde una perspectiva empírica y 
comparativa, además de que permite entender la realidad de los muni­
cipios mexicanos.

Estos resultados deben tomarse con cautela debido a las limitantes 
de este estudio, que a nivel metodológico puede discutirse la pertinencia de 
la selección de variables que integran el índice de clientelismo, así como los 
casos analizados para el contexto mexicano. De acuerdo con ello, el estu­
dio plantea una visión inicial y exploratoria del clientelismo electoral a 
nivel municipal, lo cual detona la necesidad de estudios que permitan 
robustecer estos resultados. 
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Así también, el presente estudio deja preguntas y líneas de investigación 
por explorar, dentro de las cuales destacan aquellas relacionadas con el 
estudio de los elementos que en el ámbito municipal tienden a asociarse 
con el clientelismo electoral y sus dinámicas particulares; incluso, la in­
vestigación promueve la inclusión de nuevas metodologías que permi­
tan establecer y entender las redes clientelares. Además, queda explorar 
aquellos fenómenos relacionados (directa o indirectamente), como la 
corrupción, los pesos y contrapesos ciudadanos, los elementos distintivos 
de las culturas cívicas subnacionales, la identificación partidista y el com­
portamiento electoral, entre otras áreas de estudio, como las dinámicas 
de competencia y los efectos del clientelismo en los procesos de consolida­
ción e institucionalización de los sistemas de partidos o sus colapsos, así 
como los retrocesos y/o la consolidación de los sistemas democráticos a 
nivel subnacional.
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ANEXO

Tabla 2. 
Municipios analizados por entidad federativa

Entidad
Municipios 
analizados

Índice de clientelismo
(ICE) Desviación Tipo de sistema

Baja California 4 0.395 0.148 Sistemas parroquiales 
de partido dominante/
Sistemas
cívicos competitivos

Guanajuato 17 0.423 0.217
Campeche 9 0.436 0.191
San Luis Potosí 23 0.438 0.199
Nuevo León 18 0.466 0.197

Sistemas parroquiales de 
partido dominante

Tamaulipas 17 0.469 0.207
Guerrero 25 0.471 0.281
Tabasco 13 0.489 0.175
Nayarit 12 0.489 0.230
Chihuahua 11 0.493 0.212
Jalisco 18 0.503 0.196

Sistemas incoativos

Michoacán 20 0.508 0.257
Baja California Sur 4 0.525 0.107
Chiapas 28 0.526 0.383
Sinaloa 8 0.531 0.163
Coahuila 17 0.560 0.344
Zacatecas 14 0.573 0.237
Hidalgo 28 0.577 0.197
Puebla 26 0.652 0.336

Sistemas clientelares 
competitivos (redes basa­
das en liderazgos)

Oaxaca 40 0.659 0.423
Quintana Roo 10 0.659 0.182
Yucatán 20 0.671 0.192
Querétaro 9 0.673 0.138
Ciudad de México 16 0.685 0.177
Tlaxcala 34 0.686 0.351
Veracruz 40 0.699 0.436
Sonora 13 0.700 0.264

Sistemas clientelares de 
partido dominante (redes 
basadas en el poder par­
tidista)

Morelos 23 0.703 0.232
Durango 8 0.716 0.244
Estado de México 41 0.723 0.301
Colima 8 0.732 0.143
Aguascalientes 7 0.808 0.120
N 581 0.596 0.299

Fuente: elaboración propia.
Nota las entidades se ordenan de forma ascendente de menor a mayor nivel de clientelismo, 
divididos por tipos de sistemas político-clientelares expuestas en el cuadro 2 y la gráfica 2.
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rios desde un enfoque de elección racional y que está teniendo eco actual­
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Algunos de los supuestos desde los que se mira el comportamiento del 
broker desde este enfoque no permite ver que el vínculo con los partidos 
va más allá de una transacción aparentemente sencilla —e instrumental 
en exceso— que da pie a algunos cuestionamientos sobre los límites del 
mercadeo político: ¿cómo procesa el partido y el patrón el oportunismo 
y la deserción de los intermediarios, cuando los hay?, ¿existen siempre 
las puertas abiertas para mediadores oportunistas?, ¿es la utilidad inme­
diata la principal motivación del mediador? y, si es así, ¿es suficiente para 
mantener en pie el contrato de intercambio a través del tiempo? Estas y 
otras interrogantes conducen a mirar de manera distinta la relación entre 
ambos agentes, así como de los bienes que buscan y aquellos que real­
mente obtienen. 

En este capítulo se sostiene que los intercambios que se desarrollan 
entre patrones e intermediarios no se valoran sólo a partir del volumen de 
las utilidades inmediatas en transacciones secuenciales de tipo tit for tat, 
donde cada actor elige actuar dada la decisión previamente tomada por 
el otro, pudiendo lograr un equilibrio tipo “Nash”, como lo asume parte 
de esta literatura para explicar la reiteración del juego y, por ello, la per­
manencia del vínculo. Antes bien, se considera que la estabilidad del in­
tercambio es producto de un esquema más completo donde intervienen 
aspectos sociales, políticos e institucionales. 

Particularmente, se destacan tres elementos. En primer lugar, la exis­
tencia de créditos implícitos (split credit), producto del carácter de obligato­
riedad que depende de la confiabilidad que subyace al medio social en 
el que se desarrollan los contratos. En segundo término, la evaluación de 
beneficios netos producto de relaciones de larga data, y no sólo del intercam­
bio de bienes tangibles o inmediatos, donde se ven involucrados distintos 
tipos de incentivos que se complementan entre sí (políticos, simbólicos, 
expresivos, reputacionales, etc.). En tercer lugar, pero no por ello menos 
importante, la existencia de un marco institucional informal conformado 
por códigos no escritos sobre cómo deben, pueden o requieren ser los in­
tercambios dentro de ese ambiente. Puesto que este tipo de transaccio­
nes se desarrollan dentro de un mercado no respaldado por mecanismos 
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legales, se concluye que, en la medida en que se cumplen sus códigos 
informales, es más previsible el mantenimiento de las transacciones.

La estructura del capítulo se compone de cinco apartados, cuya lógica 
está encaminada de lo general a lo particular y de lo teórico a lo empírico. 
En el primero de ellos, se lleva a cabo una breve descripción del problema, 
de los actores y de cómo se vinculan éstos a través del concepto de “con­
tratos políticos informales”. Asimismo, se expone una corriente de la 
literatura que ha cobrado relevancia durante los últimos años y que parte 
de un enfoque de elección racional para explicar el vínculo intermedia­
rio-político/partido. En el segundo apartado, se propone un modelo ex­
plicativo que se aleja de la mirada de la elección racional y, en cambio, 
enfatiza el papel del marco institucional informal como potencial estabi­
lizador de intercambios. En el siguiente, número tres, se señalan algunas 
de las principales características del contexto político-electoral que sirvió 
como escenario de observación para el estudio: la Ciudad de México en 
el periodo que va de 2000 a 2021. El apartado cuatro describe la serie 
de pasos que permitió seleccionar y llegar a los entrevistados, así como 
recabar información relevante y procesarla. Se trató de un diseño meto­
dológico de tipo cualitativo que se valió de dos métodos para lograr sus 
objetivos, uno de los cuales fue el empleo del estudio de caso, que se usó 
para organizar la información recabada con una lógica de exploración 
holística de las trayectorias biográficas de distintos entrevistados. Asimismo, 
al tratarse de casos múltiples, fue posible que la información recabada 
tuviera una estructura similar en todos los participantes, de manera que 
se comparara a través del Análisis Cualitativo Comparado (QCA, por sus 
siglas en inglés). Finalmente, el apartado cinco describe los resultados 
del análisis, donde se aborda el tema de los bienes que se intercambian 
a manera de pago o retribución entre ambos agentes, así como las prin­
cipales claves analíticas que se relacionan con la generación de pagos 
equilibrados, que hacen posible la existencia de relaciones a lo largo del 
tiempo.

Cabe señalar que, dado que el presente capítulo se desprende de una 
investigación de tesis doctoral con un propósito más amplio —que con­
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sistió en indagar los patrones de permanencia y estabilidad en las carreras 
de los intermediarios entrevistados (Guerrero, 2024)—, se ha optado por 
presentar de forma condensada los resultados obtenidos en el trabajo de 
campo, aislándolos analíticamente de otros temas relacionados que pu­
dieran ser de interés, pero que no corresponden al tema del capítulo. 
Esto ha dado pie a seguir un tipo de exposición que limita el número de 
citas que dan voz a las personas entrevistadas —como suele hacerse en 
la tradición latinoamericana de estudios sobre clientelismo— y, en cam­
bio, muestra los resultados del análisis de manera sintetizada.

Límites analíticos en la literatura  
sobre la relación intermediario-político/partido

El interés por los intermediarios políticos en contextos democráticos ya 
puede ubicarse bien en el contexto estadounidense de los años veinte y 
treinta del siglo pasado, ligado al funcionamiento de las denominadas 
“máquinas políticas”: organizaciones surgidas de la dinámica competi­
tiva del país del norte que respondían a una lógica de intercambio: so­
lución de necesidades sociales a cambio de sufragios (Rouquié, 1986: 80). 
El intermediario que actuaba como engrane dentro de su maquinaria 
multinivel era el precinct captain o capitán de barrio, quien vinculaba al boss 
—“líder de facto” que ofrecía su poder a un partido— con grupos de 
ciudadanos que, ante la ausencia de protección social gubernamental, 
acudían a la protección de la máquina (seguridad, integración, ascenso 
social). 

Con los años, el término broker, proveniente de la antropología de me­
diados del siglo pasado, fue la etiqueta que corrió con mejor suerte para 
denominar a este tipo de individuos localizados en distintas partes del 
globo. En un primer momento, el término se empleó para caracterizar 
el rol de vinculación que ejercían entre el medio local y la esfera nacional, 
como puede encontrarse en trabajos de Eric Wolf  (1956) o Clifford Geertz 
(1960), mientras que poco después fue incorporado al esquema pa­
trón-cliente, de manera que las estructuras relacionales pasaron a ser 
consideradas triádicas. En el mundo anglosajón, el término se impuso a 
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denominaciones folclóricas y variantes regionales, por lo que su progre­
sivo empleo puede observarse en textos sobre clientelismo de los años 
sesenta y setenta. Desde el modelo clientelar se ha señalado cómo, dada 
la complejidad que caracteriza ambientes urbanos contemporáneos, es 
inoperable el vínculo interpersonal entre patrones y votantes, de manera 
que se ha subrayado la importancia que juega el broker. Gracias a él 
pueden entrar en relación de forma indirecta patrones (precandidatos, 
candidatos, gobernantes, representantes, dirigentes partidistas, burócra­
tas de altos niveles) y ciudadanos, debido a la interlocución directa y 
constante que mantiene con ambos. A pesar del significativo aumento 
de estudios que giran sobre este tipo de intermediarios en las dos últi­
mas décadas, en América Latina continúa habiendo incógnitas respecto 
a estos personajes: tanto la actividad como sus protagonistas suelen ser 
considerados una especie de intrusos patológicos para la democracia 
procedimental. 

Bajo el mote genérico de political broker o “intermediario político” se 
esconde una diversidad de actores que la literatura ha explorado de ma­
nera incompleta. Y no prestar suficiente atención al fenómeno ha traído 
consigo obviar un importante mecanismo de gestión del voto, pero, sobre 
todo, de gobernabilidad, debido a que se ignora o subestima el papel que 
juegan en la transmisión y procesamiento de demandas en urbes donde 
existe una vasta cantidad de problemáticas no resueltas de la población. 
Específicamente, en la Ciudad de México la gestión de demandas urba­
nas se ha convertido en los últimos años en uno de los principales medios 
a través de los cuales se vinculan las autoridades con la ciudadanía (Tejera, 
2015, 2016) y esto es posible gracias a la gestión que realizan interme­
diarios a nombre de grupos —desde aquellos bien consolidados, hasta 
redes que de manera espontánea se organizan buscando aumentar las 
posibilidades de solución a demandas concretas—. 

El papel de líder, coordinador, representante o portavoz que es asu­
mido por los intermediarios dentro de una comunidad, organización u 
otros colectivos los convierte en su cara visible, de tal manera que van 
adquiriendo derechos factuales para entablar y mantener interlocución 
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con patrones. A su vez, los intermediarios son atractivos para ellos, no 
sólo por representar un medio rápido y organizado para llegar a la po­
blación, sino también porque pueden establecer acuerdos en su nombre 
(en ocasiones al margen de ella), pues se considera que ejercen influencia 
política sobre la misma. La relación entre un intermediario y un patrón 
suele adquirir la forma de un contrato político informal mutuamente 
compensatorio que se compone de acuerdos específicos y que desde cier­
tos enfoques se presenta como altamente instrumental, motivado por la 
maximización de bienes materiales, personales y a corto plazo, obstacu­
lizado por el oportunismo y encauzado por la demanda electoral.

Una corriente actual de estudios ha explorado la figura del broker y 
su relación con el partido político (en el mejor de los casos con un líder 
partidista), enfatizando la relevancia del ambiente político-electoral so­
bre la estabilidad del vínculo, específicamente el sistema de partidos y la 
competencia interpartidista. Este enfoque destaca la agencia del inter­
mediario en sistemas electorales competitivos, pues argumenta que se ha 
beneficiado de los procesos de democratización gracias al aumento de 
la demanda de mediación; el aumento de rentas que extraen de los par­
tidos; así como por la existencia de un vínculo más instrumental con éstos, 
quienes subcontratan a los brokers por tiempo determinado. Específica­
mente, el estudio Brokers, Voters, and Clientelism: the Puzzle of  Distributive Politics, 
de Stokes, Dunning, Nazareno y Brusco (2013), ha sido influyente para 
esta literatura, ya que, partiendo de un enfoque de elección racional y 
un modelo formal tipo agente-principal, proponen un juego iterado entre 
partidos e intermediarios, de acuerdo con el cual los primeros evalúan 
la efectividad de los segundos y los contratan para obtener los beneficios 
de sus redes sociales con fines electorales y hacer proselitismo: llevar a 
votantes indecisos a votar por ellos, no sólo a los ya convencidos. De esa 
forma, y bajo el supuesto de que los recursos son escasos, sólo aquellos 
intermediarios que muestren mejores resultados serán contratados para 
las siguientes rondas del juego: actuarán como operadores dando apoyo 
político-electoral para los partidos, quienes a su vez emplean métricas 
para evaluar el tamaño de la red y de movilización de los intermediarios. 
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Dado que los brokers poseen ventajas informativas que los partidos no 
ven, pueden actuar de manera oportunista distorsionando los gastos del 
partido, ya sea quedándose personalmente con recursos que deberían 
ser distribuidos entre sus seguidores u otorgando recursos a votantes 
que ya estaban convencidos y no a los indecisos. Este problema de coor­
dinación, que podría motivar el oportunismo, los autores lo resuelven a 
través del monitoreo y el supuesto de que existen objetivos compartidos 
entre ambos, pues si el partido queda fuera del gobierno, las rentas del 
broker pueden verse reducidas a cero. Bajo esta dinámica, la estabilidad 
del vínculo entre los actores está relacionada principalmente con dos 
aspectos: el éxito electoral del partido y una evaluación positiva cons­
tante sobre su desempeño, a fin de ser contratados de manera reiterada y 
evitar su reemplazo por intermediarios competidores: la solución se logra 
al alcanzarse puntos de equilibrio en el juego (Stokes et al., 2013: 82).

Otro estudio que también ha tenido influencia en el tema es Beyond 
the Machine: Clientelist Brokers and Interest Organizations in Latin America, de 
Holland y Palmer-Rubin (2015), el cual propone una tipología de brokers 
que ha servido de base para estudios en distintas partes del globo que 
siguen su planteamiento. Estos autores consideran que los intermedia­
rios tienen agencia para elegir y negociar el vínculo que desean estable­
cer con los partidos de su preferencia. Sin embargo, esta decisión se ve 
influida por dos variables: el sistema de partidos y la pertenencia a una 
organización, lo que seguramente condiciona el modo dominante de 
intermediación de una localidad (2015: 12). A partir de cómo se relacio­
nan con los partidos y sus propias organizaciones, si es que las hay, éstos 
pueden ser: intermediarios de organización, de partido, híbridos o independientes. 
Particularmente, estos últimos actúan de manera autónoma por carecer 
de vínculos con organizaciones y no pertenecer a partidos específicos, 
por lo que su relación tiende a ser más instrumental e incentivada por la 
búsqueda de rentas personales, lo cual aumenta las probabilidades de 
oportunismo y, a su vez, representa un problema de agencia y recursos 
para el partido contratante.
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Siguiendo la lógica de este enfoque, se deduce que la contratación 
entre un líder partidista y un broker está principalmente en función del sis­
tema de partidos, pues determina la oferta y la demanda: en momentos 
de alta demanda de mediación ésta se incrementaría; por el contrario, 
cuando la oferta es baja, tendería a disminuir. La fluctuación de los precios 
también dependería de dicha mecánica: “Los partidos pagan una tarifa 
más baja cuando el resultado es más seguro, cuando tienen una posición 
sólida o están en la oposición. Mientras, pagan una tarifa más alta cuando 
la política entre partidos es muy competitiva, con elecciones muy reñi­
das” (Driscoll, 2018: 8).

De funcionar el mercado sólo regido por los precios y la demanda, 
es razonable que los intercambios tiendan a ser inestables y que no se sos­
tengan por mucho tiempo, dado que estarían colmados de salidas anti­
cipadas, incumplimiento y oportunismo motivado por la búsqueda de 
mayores rentas, dando paso a un mercado altamente dinámico y cargado 
de incertidumbre. 

La virtud de estos y otros estudios que se sostienen en planteamientos 
similares es que ponen el foco en aspectos poco explorados con anterio­
ridad, como es el impacto de la competencia electoral sobre el vínculo 
intermediario-partido, lo cual tiene lógica y reafirma intuiciones. Además, 
la sencillez de sus supuestos permite hacer comparaciones entre casos 
que anteriormente sólo se estudiaban de manera aislada. Sin embargo, 
su debilidad radica justamente en su economía, ya que dejan fuera va­
riables clave para explicar la estabilidad de la contratación, tales como 
aspectos sociales e institucionales que influyen sobre el vínculo y permiten 
dar paso a dinámicas de intercambio complejas, dado que la transacción 
de beneficios no siempre es inmediata o con base en dinámicas secuen­
ciales de “toma y daca”, lo cual constituye la base del razonamiento para 
esas teorías. Asumir estos planteamientos lleva a pensar en la existencia 
de un mercado abierto donde los agentes realizan una compraventa en 
una gran ciudad con pocas probabilidades de volver a encontrarse, aun­
que resulta inverosímil tratándose de sujetos anclados a sus comunidades, 
con preferencias políticas específicas y una reputación que cuidar, como 
se verá en lo sucesivo.
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Modelo explicativo: necesidad  
de incorporación de variables clave 

El considerar que los intermediarios están motivados preponderante­
mente por la magnitud de las utilidades, como supone parte de la literatura 
antes señalada, y plantearse el problema en contextos de complejidad, 
hace comprensible que la mejor estrategia sea aquella donde los involu­
crados obtengan una recompensa y deserten de la relación debido a la 
expectativa de que el otro hará lo mismo en cualquier momento. Si bien 
ésta es una respuesta sugerente, se considera limitada, pues no logra ex­
plicar por qué hay relaciones que se mantienen a lo largo del tiempo, a 
pesar de que las retribuciones sean menores a las esperadas o que, incluso, 
se vean suspendidas temporalmente (como se verá más adelante). Esto 
no significa que los involucrados actúen irracionalmente, sino plantea la 
posibilidad de que elijan estrategias cooperativas que, aunque les repor­
ten menor rentabilidad en el presente, puedan ser factibles y preferibles, 
pues les permiten seguir manteniendo beneficios de manera continua: 
“Es decir, si el juego continúa indefinidamente, casi siempre conviene a las 
partes atenerse a los términos del intercambio porque las utilidades de 
las repeticiones sucesivas son mayores que los beneficios que podrían 
derivarse de una defección, de ‘salir corriendo con las utilidades’” (North, 
2014: 78-79).

En ese sentido, un escenario realista debe tener en cuenta que, ade­
más de las condiciones político-electorales, los sujetos no se desenvuel­
ven en el vacío, sino que se encuentran insertos en ambientes sociales 
que influyen sobre la estabilidad de las transacciones. Siendo así, el pri­
mer elemento que se propone considerar es la estructura social que define 
la calidad de las relaciones, de manera que un medio donde los partici­
pantes estén relacionados entre sí por vínculos de obligación recíproca 
(reciprocidad) será más propicio para el cumplimiento de acuerdos y 
obligaciones contraídas, lo que impacta de manera positiva en el soste­
nimiento de los intercambios, incluso trascendiendo ciclos electorales. 
Si, por el contrario, las transacciones se desarrollan en ambientes de in­
certidumbre sobre el comportamiento ajeno (desconfianza), el riesgo de 
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no ser correspondido tenderá a desmotivar su cumplimiento. Esto es par­
ticularmente relevante tratándose de dinámicas donde el pago no ocurre 
de manera simultánea, pues como otras “interacciones de intercambio 
(afectivo, simbólico o de cualquier bien) presuponen un riesgo dada la 
asimetría temporal entre el dar y recibir a cambio” (Millán, 2015: 269).

El siguiente elemento por considerar es la existencia de un ambien­
te institucional informal que estructura las interacciones: establece los 
límites y oportunidades bajo los que se desenvuelven los actores. Par­
tiendo del enfoque neoinstitucional de Elinor Ostrom (2015), se consi­
dera que las instituciones tienen un papel protagónico para estabilizar 
interacciones y se concretan en reglas de uso. Éstas consisten en entendi­
mientos socialmente compartidos “acerca de las prescripciones obliga­
torias que indican qué acciones (o resultados) se imponen, se prohíben o 
se permiten” (Ostrom, 2015: 56). Y para identificarlas se analizan enun­
ciados lingüísticos que den indicios sobre qué se debe, se puede o se re­
quiere hacer en una determinada situación. El concepto de regla de uso 
empleado por la autora permite prescindir de la diferenciación entre 
reglas formales e informales, pues, más que centrarse en lo que las hace 
distintas, se enfoca en la capacidad de ambas para incidir sobre los com­
portamientos, ya que comparten cualidades como las siguientes: facilitan 
interacciones al proporcionar patrones de comportamiento reconocidos 
que no cambian arbitrariamente de la noche a la mañana; presentan 
jerarquías entre ellas; regulan costos de transacción gracias a que pro­
veen de mayor certidumbre sobre el comportamiento de los demás; me­
joran la coordinación para evitar conflictos y permiten ahorrar en gastos 
de comunicación y sanción; reducen costos asociados a la negociación de­
sigual cuando las diferencias de poder entre contratantes son marcadas 
y, sin ellas, esta diferencia se pronunciaría aún más. En pocas palabras, 
cuando las reglas están efectivamente en uso, conforman un marco ins­
titucional que brinda confianza acerca de sus códigos y, por ello, hacen 
que se vuelva más previsible el comportamiento del otro, lo cual mejora 
las condiciones para que se desarrollen los intercambios. 
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Una vez que se ha visto la forma de concebir la relación entre agen­
tes desde una corriente de la literatura de carácter internacional que ha 
destacado actualmente, así como algunas críticas a ésta, centradas en la 
importancia de considerar en un modelo analítico dos variables centra­
les aunque ignoradas (sociales e institucionales), el siguiente apartado 
está dedicado a describir el escenario donde se realizó el estudio y se 
pusieron a prueba las capacidades explicativas del modelo.

Ciudad de México (2000-2021):  
un mercado político dinámico

El contexto en el que se ubica espacial y temporalmente el estudio que 
sirvió de base para este capítulo es la Ciudad de México en el periodo 
que va de 2000 a 2021, cuando, a pesar de que el Partido de la Revolu­
ción Democrática (PRD) se consolidó como partido dominante, el am­
biente de competencia entre sus facciones o “corrientes internas” y entre 
partidos —por estar los gobiernos federales, diputaciones y algunos go­
biernos locales en manos de otras fuerzas políticas— permitió la gene­
ración de un mercado dinámico y propicio para intercambios entre dis­
tintos patrones e intermediarios. La elección del periodo temporal es 
particularmente relevante debido a que fue hasta el inicio del nuevo mi­
lenio cuando se pudo identificar, a partir de ciertos indicadores, la com­
petencia interpartidista en la entidad, y con ello una perspectiva más 
clara sobre cómo actúan los contratos políticos en espacios competiti­
vos, pues antes de eso la lucha por el poder quedaba confinada al inte­
rior del partido mayoritario, cuyas dinámicas eran difíciles de aprehen­
der para un espectador externo.

En la capital del país, durante gran parte del siglo XX, las autoridades 
político-administrativas fueron elegidas por el presidente de la República, 
perteneciente al Partido Revolucionario Institucional (PRI). Sin embargo, 
en los años ochenta la presión social en búsqueda de mayor representa­
ción motivó la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y después de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que 
elegía a sus miembros por voto popular. Posteriormente, con el cambio 
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de siglo, la ciudad experimentó un proceso de cambio político e institu­
cional, pues entre 1997 y 2000 las autoridades locales también comen­
zaron a ser electas democráticamente y la izquierda partidista (específi­
camente el PRD) inició su ascenso y afianzamiento en posiciones de 
gobierno en los ámbitos local y municipal. 

Por su parte, entre los patrones político-electorales que Héctor Tejera 
(2016) identifica en el periodo que va de 1997 a 2015 en la Ciudad de 
México, se encuentran los siguientes: primero, una resistencia a votar 
por el PRI. Se trata de un comportamiento que se inicia desde los años 
sesenta y que con el tiempo fue pronunciándose, por lo que esta entidad 
se convirtió en un bastión para los pequeños partidos de oposición de 
izquierda. Entre 1997 y 2012, el PRI no obtuvo ninguna diputación 
de mayoría y sólo gobernó una demarcación (Milpa Alta), por lo que no 
es sino hasta 2015 cuando, con el declive del PRD, el Revolucionario 
Institucional comienza a posicionarse en algunas alcaldías y a obtener 
diputaciones. 

El siguiente patrón es el papel del PRD como partido dominante 
hasta 2012, cuyos porcentajes de votación se mantuvieron entre 26 y 64% 
de la preferencia electoral. El número de diputados locales que obtuvo 
en esos años osciló entre 31 y 38 de un total de 40 (excepto en el 2000); 
llegó a gobernar 15 delegaciones de las 16 demarcaciones que confor­
man la urbe y gobernó interrumpidamente la ciudad de 2000 a 2018. 
Esta tendencia finaliza en 2015, cuando una facción se escinde y da vida 
al Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), partido que obtiene 
la primera minoría en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (18 
diputados) en las elecciones de ese año, mientras que el PRD consigue 
14 diputaciones. 

Como en la época hegemónica del PRI, cuando gobernó el PRD la 
ciudad, la competencia más férrea se trasladó hacia el interior del par­
tido, donde las disputas internas motivaron el clientelismo (Vivero, 2006; 
Hilgers, 2008) y la demanda de mediadores por parte de sus facciones, a 
fin de obtener mayor peso político sobre las otras y así conseguir puestos 
de representación y dirección interna:



Contratos políticos informales en la Ciudad de México…   h   147

La dinámica de las corrientes se caracteriza por un fuerte personalismo, 
que mezcla el clientelismo y el patrimonialismo en el instante que el PRD 
tiene posiciones de poder. El incentivo que tiene un militante del partido 
para pertenecer a dichas corrientes es que sin el cobijo de ellas no podrá 
hacer carrera política (consistiendo esto en obtener puestos de elección, en 
la burocracia partidista o en las administraciones gobernadas por el partido) 
(Vivero, 2006: 149).

El tercer y último patrón que señala Tejera tiene que ver con el Partido 
Acción Nacional (PAN), fuerza política que tuvo un ascenso considerable 
en el año 2000, cuando Vicente Fox compitió por la Presidencia, obte­
niendo 21 asambleístas en la ciudad mediante el principio de mayoría y 
seis gobiernos locales. Sin embargo, a partir de 2003 experimentó un 
abrupto descenso que lo llevó a conseguir sólo tres diputaciones de ma­
yoría y mantener dos gobiernos, mientras que en 2012 sufrió otro des­
calabro electoral que lo dejó únicamente con su bastión histórico: el 
gobierno de la demarcación Benito Juárez (véase la ilustración 1). 

Por su parte, a partir de 2015, en la ciudad se empieza a construir un 
peculiar sistema de alianzas partidistas que se puso en marcha electoral­
mente en 2018. Debido al despunte que tuvo Morena por las elevadas 
preferencias hacia su líder y candidato presidencial, Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), los otrora partidos rivales PAN y PRD se alían junto 
a Movimiento Ciudadano y consiguen tres alcaldías, mientras que el 
PRI y el PAN de manera independiente obtienen el gobierno de una de­
marcación cada uno. El gran ganador en esas elecciones fue Morena, 
que junto con sus aliados pasó de gobernar cinco a once alcaldías y obtuvo 
casi la mitad (49.25%) de los votos para la elección de representantes de 
mayoría relativa en el primer Congreso de la Ciudad de México.

El éxito electoral de esta fuerza política contribuyó a que el PRI se 
sumara a la variopinta alianza en su contra, de manera que en las elec­
ciones de 2021 Morena pierde el gobierno de cuatro alcaldías y se con­
figura un escenario simétricamente polarizado: por un lado, la alianza 
“Juntos hacemos historia” (Morena-PT) obtiene siete alcaldías; la alianza 
“Va por México” (PRI-PAN-PRD) ocho, mientras el PAN por sí solo 
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otra más. La competencia electoral que se vivió en estos tres últimos 
procesos electorales terminó con el periodo de predominio político-elec­
toral del PRD en la capital del país y contribuyó a dar mayor movilidad 
al mercado político interpartidista que por años se concentró preponde­
rantemente dentro de ese partido. 

Ilustración 1. 
Fuerzas políticas que han gobernado las demarcaciones territoriales  

de la Ciudad de México entre 2000 y 2024

Demarcaciones 2000-2003 2003-2006 2006-2009 2009-2012 2012-2015 2015-2018 2018-2021 2021-2024
Milpa Alta PRD PRI PRD/MC/PAN Morena-PT
Miguel Hidalgo PAN PAN-PRI-PRD
Cuajimalpa
Álvaro Obregón
L.M. Contreras
Azcapotzalco
Cuauhtémoc
V. Carranza
Tlalpan
Xochimilco
G.A. Madero
Iztacalco
Iztapalapa
Tláhuac
Coyoacán
Benito Juárez

El orden descendiente de las demarcaciones territoriales está en función del número de alternancias 
partidistas experimentadas por cada una de ellas. Fuente: Instituto Electoral de la Ciudad de México.
Elaboración propia.

Estrategia metodológica  
para la generación y procesamiento de los datos

Señaladas algunas de las principales características del contexto políti­
co-electoral donde se han desenvuelto los participantes que tomaron parte 
del estudio como informantes, en este apartado se describe la serie de 
pasos metodológicos que permitió llegar a los datos y su posterior pro­
cesamiento. En términos generales, la investigación partió de un diseño 
de tipo cualitativo que se valió de distintos métodos, pero especialmente del 
análisis de casos múltiples, a través del cual se exploraron en detalle dis­
tintas trayectorias biográficas de intermediarios de la Ciudad de México.



Contratos políticos informales en la Ciudad de México…   h   149

Selección de los casos 

Los casos de estudio “se construyeron” a partir de las trayectorias de inter­
mediarios entrevistados (unidades de observación), las cuales fueron di­
vididas en periodos de tres años (trienios), dado que se partió del supuesto 
de que los ciclos de gobierno municipal generalmente actúan como 
marcos temporales de referencia para iniciar, refrendar o terminar con­
tratos entre políticos e intermediarios. Este supuesto resultó ser cierto, 
con la salvedad de que la temporalidad de los ciclos afecta de manera 
distinta a los actores según su perfil: es, por lo regular, de tres años para 
quienes contratan con los gobiernos locales (la gran mayoría de las y los 
entrevistados), mientras que sólo se observaron variaciones cuando los 
intermediarios contrataron con autoridades del gobierno de la ciudad, 
que cambian cada seis años, o cuando se desenvolvieron en la dinámica 
interna de los partidos, ya que sus procesos de selección de autoridades in­
ternas no suelen coincidir con los cambios de gobierno.

Al fraccionar el lapso que va de 2000 a 2021, se contó con siete pe­
riodos, a los que se adicionó un octavo que incluye lo sucedido después 
de las elecciones de 2021, pero que no pasa de ese año. Este último pe­
riodo se incluyó dado que arroja información valiosa que está presente 
en las narrativas de los intermediarios y definió en gran medida su situa­
ción cuando fueron entrevistados. Multiplicando el número de partici­
pantes que tomaron parte en el estudio (nueve) por el número de periodos 
contemplados (ocho), en una situación ideal se habría contado con 72 
observaciones. Sin embargo, este número varió debido a tres razones: 
primero, porque no todos los participantes iniciaron sus trayectorias en 
el mismo momento, por lo que se retiraron seis de éstas; en segundo lugar, 
algunos periodos incluyeron múltiples observaciones (distintos contra­
tos), por lo que se agregaron siete más; finalmente, siete fueron descar­
tadas, ya que se consideró que la información no estaba completa o no 
era lo suficientemente fiable, por lo que el proceso finalizó con 66 obser­
vaciones válidas, las cuales se tomaron como los casos de estudio. 
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Ilustración 2. 
Casos de estudio contemplados en el análisis

 

ID Participante 
2000-
2003 

2003-
2006 

2006-
2009 

2009-
2012 

2012-
2015 

2015-
2018 

2018-
2021 

2021 

A Laura 1 0 0 0 1 1 0 0 1 

B Bernardo 1 0 1 1 1 1 0 1 

C Claudia 1 1 1 1 1 0 1 0 0 

D Beatriz - - - 1 1 1 0 0 

E Roxana - - 1 1 1 1 1 1 

F Araceli 1 1 0 1 0 1 1 1 1 

G Pablo 1 1 1 1 1 0 0 0 

H Gonzalo - 0 0 1 0 0 0 1 0 1 

I Roberto 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 

Como puede verse en la ilustración 2, los recuadros de color azul con 
un “1” representan aquellos periodos donde hubo permanencia del 
contrato y los rojos con “0”, donde no la hubo, mientras que los espa­
cios que están en gris oscuro fueron descartados, pues no hubo registro 
de trayectorias; no se dispuso de información o ésta no era lo suficiente­
mente fiable. Asimismo, cabe mencionar que se modificaron los nom­
bres reales de los participantes, por lo que en la primera columna se 
muestran pseudónimos a fin de mantener su identidad en el anonimato, 
tal y como se les hizo saber a través del formato de consentimiento in­
formado que se les presentó antes de las entrevistas.

Selección de los participantes

Partiendo del supuesto de que el objetivo de la investigación determina 
el universo de observaciones, y habiendo mencionado que los casos se 
extrajeron de las trayectorias de los intermediarios, ahora se describe el 
proceso mediante el cual se tuvo acceso a ellas y, por tanto, a los datos. 
En primer lugar, se empleó un muestreo intencional (purposeful sampling) 
para elegir individuos con las características adecuadas para participar 
en el estudio. Idealmente se buscó que éstos:

a)	 contaran con una trayectoria de mediación iniciada en el año 
2000 o antes y que continuara vigente hasta 2021, o bien, que en 
algún momento hubiera finalizado; 
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b)	 que durante ese tiempo se hubieran desenvuelto dentro de la 
CDMX, en una o más de sus 16 demarcaciones territoriales; 

c)	 que tuvieran distintos perfiles para dar mayor variabilidad a las 
observaciones, según aquellos que la literatura ha caracterizado 
como independientes, de partido y de organización (Holland y Pal­
mer-Rubin, 2015).

Se realizaron alrededor de 40 entrevistas, de las cuales 23 se dis­
tribuyeron entre las nueve personas antes señaladas, mientras que las 
restantes consistieron en encuentros con personas pertenecientes a de­
marcaciones territoriales de las que se disponía de poca información, y 
se les entrevistó con el objetivo de conocer más acerca del contexto 
político-electoral de su localidad. Los participantes pertenecen o se han 
desenvuelto principalmente en seis de las 16 demarcaciones que confor­
man la CDMX, las cuales se encuentran en la parte centro (Cuauhtémoc); 
poniente (Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo); suroeste y 
sureste (Magdalena Contreras, Milpa Alta), por lo que básicamente no 
existen observaciones, o éstas son poco significativas, respecto al oriente 
y el norte de la Ciudad. Entre los perfiles se encuentran cuatro inter­
mediarios de tipo independiente; tres de partido y dos de organización, uno de 
los cuales también es híbrido.3

Obtención y procesamiento de los datos

Si bien el trabajo se valió de algunas observaciones de campo, como 
fueron la asistencia a eventos, reuniones, procesos de gestión, manifes­
taciones, etc., la principal fuente de información consistió en 23 entre­
vistas semiestructuradas a profundidad que fueron aplicadas entre el 30 
de octubre de 2021 y el 31 de marzo de 2023. Para ello, se empleó como 
guía el modelo de entrevista fenomenológica de Irving Seidman (2006), el 
cual combina historias de vida; ocupa preguntas abiertas y asume que 
el comportamiento de los individuos es comprensible, y cobra significado 
sólo cuando se ponen en contexto sus vidas y las de quienes les rodean. 

3 Véase supra, p. 141. 
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La propuesta está planteada en un orden consecutivo que busca captar la 
información en tres sesiones, de alrededor de 90 minutos cada una. En 
la primera, el participante establece el contexto de su experiencia y narra 
antecedentes o su trayectoria; la segunda sesión se concentra en detalles 
concretos de la experiencia vivida sobre aspectos de interés para la in­
vestigación; en la tercera, se reflexiona sobre el significado de su expe­
riencia, pero no desde un punto de vista de satisfacción o beneficio, sino 
desde un ángulo racional y emocional profundo. 

En lo que respecta al procesamiento de los datos, primero se organi­
zó la información recabada en el trabajo de campo en una base de datos 
cualitativa, conformada por 168 filas y 19 columnas; el siguiente paso 
fue dividir las trayectorias de los participantes por trienios y realizar un 
análisis de contenido asistido por el software Atlas.ti, a fin de identificar 
cuándo existieron contratos con políticos y cuándo no, así como sus si­
militudes y diferencias. El tercer paso consistió propiamente en el análi­
sis de la base de datos para seleccionar elementos que mostraran estar 
vinculados con la permanencia de los intermediarios, así como con los 
elementos intercambiados y la forma en la que se llevó a cabo, para lo 
cual se empleó el mismo software. 

A partir de ello, fue posible seleccionar condiciones de relevancia 
que fueron procesadas mediante un instrumento de comparación que 
usa la lógica del método de diferencia (incluye casos que tienen el resul­
tado de interés en la variable dependiente y otros que no): el Análisis 
Cualitativo Comparado (QCA).4 Éste permitió realizar combinaciones 
causales sobre diversos aspectos vinculados a las formas de pago y retri­
bución (en específico las condiciones de completitud de pago, satisfac­

4 Se trata de una herramienta orientada a la comparación de casos, que forma parte 
de los denominados métodos mixtos. El objetivo del método en un inicio fue la forma­
lización del análisis comparado mediante la asignación numérica a condiciones expli­
cativas, “con un tratamiento matemático, aunque no de tipo estadístico, sino basado en 
herramientas como la teoría de conjuntos o el álgebra booleana” (Medina et al., 2017: 10). 
Lo característico del método es su lógica combinatoria o de combinación de condiciones 
(X) para explicar un resultado (Y), por lo que se sostiene en un razonamiento de “cau­
salidad compleja”, donde tiene poco sentido estimar el efecto neto de un solo factor sobre 
un fenómeno, como se haría en un análisis cuantitativo tradicional.
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ción y confianza), e identificar cómo están vinculados a dos tipos de resul­
tados: el seguimiento o el término de los contratos. Para ello, la secuencia 
de pasos que se siguió es aquella que suele aplicarse de manera genérica 
en el QCA y que, citando a Aníbal Pérez Liñán, consiste en lo siguiente:

1.	 Construir la tabla comparativa (o matriz de datos) para organizar la 
información cualitativa e identificar posibles condiciones necesarias a 
partir del método de similitud. 

2.	 Articular la teoría tipológica y clasificar los casos en función de 
esta tipología. El análisis de esta tabla (también denominada tabla 
de verdad) permite identificar configuraciones causales suficientes para 
generar el resultado de interés. 

3.	 Analizar los contrafácticos (aquellas configuraciones para las cuales 
no tenemos ejemplos históricos). 

4.	 Reducir el número de configuraciones suficientes (cuando esto es 
posible) a través de un proceso de minimización lógica (2010: 138).5

Dinámicas complejas de contratación: los resultados 

Uno de los aspectos más llamativos y aparentemente obvios sobre la 
interacción entre patrones e intermediarios consiste en los bienes que se 
intercambian a manera de retribución: una condición necesaria para 
mantener la relación en pie. Lo que no resulta tan evidente es la forma 
en la que se lleva a cabo este intercambio y los elementos “externos” a la 
interacción que influyen en ella. A diferencia de algunos de los supues­
tos en los que se sostienen parte de las teorías señaladas en el primer 
apartado y de las conclusiones a las que han llegado, con base en el 
análisis de la información recabada en el trabajo de campo, a continua­
ción se plantea una serie de elementos que no han sido tomados en 
cuenta por esa literatura y que resultan ser altamente relevantes.

5 Numeración y cursivas del autor.
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Completitud y satisfacción en el pago

Respecto a la forma en la que se desarrolla la dinámica de compensa­
ciones entre los actores de interés, sobresalen tres elementos que permi­
ten generar equilibrios en la transacción y, gracias a ello, sostener vigen­
te el contrato de intercambio a lo largo del tiempo. Recibir un pago 
íntegro por sí mismo es positivo para ese propósito, pues, como puede 
observarse en la tabla del anexo 1, de las 42 observaciones en las que el 
contrato permaneció en pie, 35 veces se dieron pagos “completos”. Sin 
embargo, al observar en detalle el tipo de pago, se observó que pagos 
incompletos o parciales —así considerados por los entrevistados— tam­
bién podían mantener la relación en funcionamiento, siempre y cuando 
resultaran ser satisfactorios para éstos. Al plantearse un cuadro de doble 
entrada que contempla ambos elementos (pagos completos/incompletos 
y satisfactorios/insatisfactorios) se obtienen cuatro posibles escenarios y 
en todos ellos pudieron ubicarse ejemplos (véase la ilustración 3). 

Ilustración 3. 
Posibles escenarios de retribución, según completitud y satisfacción en el pago

Pago completo satisfactorio Pago completo e insatisfactorio

Pago incompleto satisfactorio Pago incompleto e insatisfactorio

Particularmente, llaman la atención los casos de los cuadrantes su­
perior derecho e inferior izquierdo. En el primer caso se localizan situa­
ciones donde los intermediarios pudieron obtener o recibieron una re­
tribución íntegra. Sin embargo, debido a que no hubo un trato adecuado 
de parte del patrón, o bien, porque el intermediario no se sintió cómodo de 
participar en un partido o alianza electoral con la que no se identificaba, 
desertó de la relación, de manera que el pago, a pesar de ser completo 
—debido a la falta de recursos expresivos o afinidad partidista—, hizo 
que no fuera satisfactorio. En el caso del cuadrante inferior izquierdo se 
ubican al menos siete situaciones donde el pago que recibió el interme­
diario por parte del patrón no fue considerado completo, según las expec­
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tativas planteadas en el propio contrato, y aun así se sostuvo y se refrendó 
en el tiempo. Y es a partir de este segundo escenario de donde se des­
prenden algunas claves explicativas para resolver el rompecabezas, las 
cuales se exponen a continuación con mayor detalle: 

Créditos implícitos deslizados 

El primer elemento por considerar tiene que ver con la existencia de 
créditos implícitos deslizados (credit slip) que, de acuerdo con James Co­
leman (1990), se desarrollan en estructuras sociales de intercambio —y 
este tipo de mercado no es excepción—, ya que se observa su empleo 
como mecanismos complementarios de pago que emplean patrones e 
intermediarios para acumular “hojas de pago” (Coleman, 2011) pen­
dientes de ser cobradas en el momento en que mejor les convenga, par­
ticularmente (pero no sólo) en periodos electorales. Esta lógica de inter­
cambio contrasta con la literatura de enfoque racional que suele asumir 
la existencia de una dinámica de pagos al contado o consecutivos de tipo 
tif  for tat, donde un individuo responde a las acciones de su interlocutor 
con la misma acción que ha recibido, por lo que el juego finaliza cuando 
uno de ellos elige no corresponder. Desde esa interpretación cortopla­
cista, es difícil explicar por qué la cooperación puede mantenerse, a 
pesar de que haya pagos incompletos o suspendidos en el tiempo. 

A diferencia de ello, se considera que este tipo de contratos incorpo­
ran la posibilidad de que los compromisos no sean retribuidos comple­
tamente y de manera inmediata, lo cual se debe —siguiendo a Coleman— 
a que gran parte de los créditos se encuentran en espera de ser cobrados, 
bajo la expectativa de que habrá reciprocidad. Por esa razón, se vuelve 
fundamental reconocer el medio donde éstos se llevan a cabo, de mane­
ra que un entorno de confiabilidad (confianza en que las obligaciones 
serán devueltas) y según “el grado real de las obligaciones contraídas” 
(Coleman, 2011, p. 390), estarán presentes en mayor o menor medida 
este tipo de mecanismos. Siendo así, es posible que se pueda transitar de 
una interacción de “reciprocidad específica” característica del intercambio 
de “toma y daca” a una reciprocidad generalizada, donde se “establece una 
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relación permanente y continua de intercambio y, aunque en un mo­
mento dado puede no ser equivalente, mantiene la expectativa de que 
los beneficios serán mutuos y, a largo plazo, equiparables” (Millán y 
Gordon, 2004: 726). 

Bienes y beneficios netos

Esto conduce a la segunda clave, que consiste en el hecho de que los 
participantes evalúan los costos y beneficios netos producto de la inte­
racción conforme pasa el tiempo y no sólo la adquisición de bienes en 
jugadas consecutivas. Siendo así, aunque un intermediario reciba una 
retribución de tipo material o política, considerada parcial, ésta puede ser 
complementada con bienes expresivos y simbólicos, como el reconoci­
miento de su liderazgo, el respeto de las fronteras espaciales de “su terri­
torio”, el acceso a la burocracia en los gobiernos locales, el prestigio social 
que implica sostener interlocución con un político o autoridad, etcétera. 
La suma o complemento entre estos elementos puede ser suficiente para 
mantener vigente la relación, especialmente cuando los beneficios globa­
les de la cooperación se consideran preferibles a los costos que debe pagar 
un mediador por la deserción, que pueden ser muy altos en términos de 
inestabilidad, e incluso, llevar a la pérdida de la posición. 

Un registro no exhaustivo extraído de las trayectorias de los entrevis­
tados permite considerar recursos materiales entre los bienes intercambiados 
—dirigidos tanto al intermediario como a sus seguidores—, entre los que 
figuran pagos en efectivo, productos alimenticios, artículos personales, 
etc., así como recursos no materiales de carácter político, como la participa­
ción de los seguidores en actividades partidistas (elecciones internas, afi­
liaciones, movilizaciones), en campañas electorales promocionando el 
voto y movilizando electores. Entre éstos, también pueden distinguirse 
bienes de autoridad,6 como la atención prioritaria de gestiones promovidas 

6 Como señala Rusconi, estos recursos derivan del intercambio político que combina 
una lógica del mercado con la de la autoridad, pues este tipo de transacción no se limita 
al intercambio simple y llano, ni tampoco se ejerce la autoridad de manera unidirec­
cional: “La autoridad (o poder legítimo) no se expresa siempre necesariamente en la forma 
de mando. En ocasiones se ejercita, suspendiendo la acción, buscando el compromiso, 
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por los intermediarios: desde la inclusión de sus seguidores en progra­
mas sociales hasta la dotación de infraestructura en sus comunidades 
(mantenimiento a unidades habitacionales, poda, desazolve, reencarpe­
tamiento, luminarias, entre otros); o bien, información para acceder a 
beneficios gubernamentales y programas sociales, acceso y promoción 
laboral en la administración pública y partidista, prerrogativas y diferi­
miento de sanciones a organizaciones, tolerancia de actividades infor­
males, condonaciones y exenciones.

Además, se intercambian recursos simbólicos y expresivos que influyen 
sobre el establecimiento, mantenimiento o término de los contratos, entre 
ellos: promesas de retribuciones futuras; reconocimiento del otro como 
interlocutor, de su liderazgo de facto o de la influencia que ejerce sobre un 
territorio; expresiones de apoyo partidista y respaldo gubernamental; 
muestras de reconocimiento, respeto, cortesía, agradecimiento, etc. Por 
el contrario, los comportamientos déspotas y autoritarios son particu­
larmente dañinos para la relación. Particularmente, la reputación se con­
sidera un bien en sí mismo que funciona como un activo intangible con 
valor en el mercado porque sirve para acceder a créditos, pues cuando 
un actor cuenta con una buena reputación, no debe esmerarse en demos­
trar en cada nueva transacción que es digno de confianza, como suce­
dería con un individuo nuevo o que ha dado muestras de oportunismo 
en el pasado. En cambio, la mala reputación de los agentes puede impe­
dirles acceder a ellos, poniéndolos en una situación de vulnerabilidad, 
principalmente a mediadores, por no poder acceder a insumos que les 
permitan entablar contratos políticos. Bajo esta lógica, es comprensible 
que un individuo que ha perdido su reputación de confiabilidad para 
acceder a créditos trate de generar falsas expectativas en actores que 
carecen de información sobre su pasado.

Hay una persona que ha andado de “chapulina”, se llama Clara. Y aquí 
en Contreras lo mismo, ella se fue a otro partido y ella así ha andado brin­

llegando a negociaciones. Se configura así un conjunto de actitudes de autoridad que son 
atribuibles a una lógica de negociación de mercado” (1984: 26) (traducción propia).
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cando de un lado a otro […] A ella la aceptan cuando no la conocen. Ella 
dice que trae mucha gente, pero como nosotros decimos: “va a vender 
humo”, porque no trae nada. Ella ha andado en este movimiento y se ha 
metido en este partido (Morena), pero de todos sale porque se pelea (Clau­
dia, comunicación personal, 30 de agosto de 2022).

En el siguiente cuadro se incluyen algunos de los costos y beneficios 
a los que pueden acceder patrones e intermediarios, asumiendo de an­
temano que se trata de ganancias netas producto de su participación en 
intercambios de larga data y no sólo de transacciones esporádicas o 
circunstanciales. Siendo así, se considera que el principal incentivo para 
los patrones —además del soporte electoral— es la búsqueda de gober­
nabilidad cuando son autoridades, así como el control del territorio en 
términos sociales y político-administrativos. Por ejemplo, Roberto, un 
líder de una de las organizaciones de vivienda más importantes del Mo­
vimiento Urbano Popular de las últimas décadas en la ciudad, comenta 
respecto al acceso continuo a prerrogativas por parte de los gobernantes 
con los que contrata:

Yo creo que un acuerdo político siempre es más rico cuando se cumplen 
las expectativas de las partes; cuando una organización se compromete 
con un gobierno a mantener procesos de gobernabilidad y cumple, pero 
además el gobierno se compromete a resolver las demandas de las organi­
zaciones, demandas cortas, de mediano y largo plazo, los dos se fortalecen: 
la organización crece, se fortalece, se desarrolla, tiene menos broncas in­
ternas, hay trabajo y el gobierno se legitima como un gobierno eficiente 
(Roberto, comunicación personal, 10 de marzo de 2022). 

Mientras que los intermediarios están interesados fundamentalmente 
en el acceso a créditos que les provean de manera sostenida bienes, servi­
cios y prerrogativas a sus seguidores, lo cual les permite obtener prestigio 
personal e influencia social que reinvierten políticamente en una carrera 
política, administrativa, o sencillamente usan para afianzar su posición 
y arraigo dentro de su comunidad u organización. Ambos agentes asu­
men diversos costos de transacción (pago, monitoreo, castigo, mediación) 
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y, entre éstos, la renuncia a ciertas formas de activismo como medio de 
“lucha” (disenso), así como a su libertad para contratar simultáneamente 
con distintos patrones, a cambio de una serie de protecciones a las que 
potencialmente se puede acceder mediante el contrato (física, laboral, 
material, territorial). Como lo resume Roxana, entre sus aspiraciones 
figuran: “que yo no me quede sin chamba y que se mantenga viva mi 
imagen” (comunicación personal, 11 de enero de 2023).

Ilustración 4. 
Costos y beneficios netos derivados del contrato

Patrones Intermediarios

Beneficios netos

Costos

Gobernabilidad: forma de vinculación 
gobierno-sociedad; información sobre 
la comunidad u organización; legitimi­
dad y expresiones de apoyo; desactiva­
ción de disenso

Acceso a créditos: flujo constante de bienes 
y servicios

Apoyo político y electoral
Apoyo en dinámicas de competencia 
intrapartidista

Pertenencia al grupo gobernante: acceso 
preferencial a la administración pública para 
resolver gestiones

Reconocimiento de liderazgo de facto 
(cuando el político no ocupa un cargo 
formal)

Impulso de carrera político-partidista: acce­
so y promociones en puestos burocráticos

Membresía informal de organizaciones 
a partidos y facciones partidistas

Beneficios y prerrogativas para organiza­
ciones

Prestigio social
Reconocimiento del territorio, de liderazgo 
y como interlocutor

Costo de comisión al intermediario Renuncia al disenso como forma de “lucha”

Provisión de recursos a seguidores del 
intermediario Renuncia a establecer otros contratos

Costos de interlocución (cuando es me­
diada) y mediación (cuando hay tensio­
nes y conflictos)

Control de la participación

Monitoreo y aplicación de castigo Monitoreo y aplicación de castigo

Fuente: elaboración propia.
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Regla de pago: la institucionalidad del contrato

Que los distintos tipos de recursos se complementen para producir re­
muneraciones atractivas para los actores no indica la inexistencia de 
criterios preestablecidos de pago en este tipo de mercado, o que éstos 
sean inconstantes o caprichosos, sino que, más que estar regulados por 
un tabulador fijo, se rigen por un código informal que señala que los 
agentes deben corresponder a los beneficios recibidos con una retribución que sea equi-
valente. A esto se ha denominado regla de pago y se sostiene en criterios de 
justicia y mérito —como en muchas otras actividades— para el acceso 
a recompensas y beneficios. Por esa razón, cuando los intermediarios 
acceden a posiciones administrativas en los gobiernos locales se ven mo­
tivados a seguir haciendo gestión comunitaria (trabajo territorial), pues 
no sólo favorece su presencia en el territorio y el establecimiento de in­
tercambios con patrones, sino que es quizá el parámetro principal de su 
desempeño, de manera que se sobrepone al grado de instrucción formal, 
experiencia, militancia, preferencia partidista, etc.

Hay un acuerdo no explícito, sí implícito, de cada una de las cosas a cam­
bio de una u otra, y van aumentando los precios y los acuerdos a partir de 
cómo te movilices y lo que te piden. De tal forma que no solamente pides 
cuestiones sociales; hasta en un determinado tiempo dices: yo ya apoyé lo 
suficiente, quiero que me ayudes a ser candidato yo también (Roberto, 
comunicación personal, 28 de abril de 2022).

Se considera que existe omisión de esta regla cuando no se recibe un 
pago adecuado, pero también cuando se recompensa a quien no lo me­
rece. Particularmente, se considera en ese medio ilegítimo obtener pri­
vilegios por razón de parentesco y amistad sin haber hecho méritos bajo 
la lógica de este código, o bien, cuando el patrón da preferencia a exter­
nos que no pertenecen a su “equipo” en detrimento de quienes sí lo son. 
Esto constituye una desviación de los criterios meritocráticos cuyas ex­
pectativas mantienen los intermediarios y promueve una percepción de 
injusticia, que no por ser recurrente deja de ser ilegítima a sus ojos. Lo 



Contratos políticos informales en la Ciudad de México…   h   161

reiterado de este fenómeno se hace notar en las descripciones de los 
entrevistados, que van acompañadas de muestras de malestar y cierta 
resignación.

— ¿Cómo llegan la mayoría de estos servidores públicos a la alcaldía?
— Por compadrazgo. Yo te puedo decir que hasta yo hago un acuerdo 
político. O sea, no soy compadre ni familiar, pero sí hago acuerdo político por 
trabajo territorial, que es donde miden las fuerzas, que sí tengan la capa­
cidad para estar en ese lugar. 
— ¿Así es como se debe llegar? 
— (Asiente) (Claudia, comunicación personal, 24 de agosto de 2022). 

Resulta complicado precisar de antemano cuándo las retribuciones 
se consideran en equilibrio o son relativamente equiparables, ya que los 
bienes que se intercambian pueden ser considerados equivalentes a 
los beneficios, pero también pueden ser subvalorados o sobrevalorados 
dependiendo de distintas circunstancias que atraviesan los actores. Se 
está de acuerdo con la literatura revisada anteriormente en que depen-
diendo de la demanda de mediación que existe en el mercado, fluctúa el valor de cambio 
y, por ello, el nivel de retribución al intermediario. Así, el apoyo de éstos 
es más valorado cuando el patrón se encuentra en un proceso electoral 
competido, pero también cuando atraviesa problemas de gobernabilidad 
por conflictos con comunidades o con dificultades para implementar polí­
ticas, algo en lo que no ha puesto reparo esa literatura. 

Las organizaciones, los dirigentes y políticos de todos lados, de todos los 
colores y sabores, siempre su máxima pretensión es ser el fiel de la balanza 
[…] Si tú eres el fiel de la balanza, te cotizas más caro, aquí en la negocia­
ción política cuando ya tienes precio puedes ponerte precio caro (Roberto, 
comunicación personal, 10 de marzo de 2022). 

Lo que está detrás de la regla de pago como reguladora del inter­
cambio tiene que ver con una lógica institucional, pues, aunque se trata 
de un medio informal, si los individuos confían en su operación, las 
transacciones se vuelven más confiables: los costos de la transacción se 
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reducen, se facilita la cooperación y la coordinación entre las partes y se 
motiva el acceso a créditos, ya que, si en un momento determinado no 
se da una retribución completa, se tiene la confianza en que ésta será 
liquidada en el futuro. Salvo que alguien considere que está a punto de 
finalizar su carrera, es previsible que se atenga a los códigos vigentes 
que ordenan el intercambio porque ello les garantiza el acceso a benefi­
cios futuros, frente a la estrategia de desertar oportunistamente. 

Dado que los contratos se desarrollan dentro de un mercado informal 
que no está respaldado por mecanismos legales, sus códigos endógenos 
de interacción y procesamiento de conflictos son altamente relevantes, y 
en la medida en que éstos se cumplan será más previsible el surgimiento 
de transacciones complejas que van más allá del mero pago al contado. 
Asimismo, la literatura sobre instituciones informales ha destacado la 
importancia de los mecanismos que refuerzan el cumplimiento de este 
tipo de reglas, como la vigilancia y el castigo. La detección de infracciones 
trae consigo sanciones de carácter político y social a manera de penali­
zación, pues se considera un acto de justicia para quien lo sufre y una 
consecuencia lógica para quien transgrede. Tomando como parámetro 
el grado de afectación que es causado por el infractor, puede observarse 
una jerarquía de sanciones que van desde una reducción en la cantidad 
de beneficios otorgados hasta la exclusión política de un intermediario 
que no cumple, deserta o traiciona. La experiencia de Araceli es ejem­
plificadora, pues, debido a una crítica abierta que hace a un jefe delega­
cional, empieza a ser relegada de la política, hasta ser completamente 
ignorada por el grupo gobernante:

Yo lo sentí como un castigo, pero allá se le llama bloqueado o inhabilitado, 
tiene varios nombres [alguien que critica] no cabe, se excluye, se va exclu­
yendo. Había reuniones que yo me enteraba que se hacían y yo no era 
convocada, a muchas reuniones ya no fui convocada. A partir de que pierdo 
mi espacio y lo recupero ya no fui convocada a ninguna reunión, a ninguna. 
A mí me convocaban cuando era cuestión de la administración como tal, 
ahí sí me convocaba para hacer cosas, pero ya no en la cuestión política 
(Araceli, comunicación personal, 26 de diciembre de 2022).
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Consideraciones finales

En este capítulo se ha discutido la forma de ver el vínculo contractual 
entre patrones e intermediarios desde un enfoque de la literatura que 
está teniendo eco en la actualidad, específicamente en lo que toca a los 
bienes y la forma de intercambiarlos entre ambos agentes. A diferencia 
de esa visión que concibe a las interacciones bajo supuestos de elección 
racional, como si se dieran en el vacío o, en el mejor de los casos, dentro 
de un mercado político-electoral regulado sólo por la demanda y el pre­
cio de la mediación, aquí se ha destacado la importancia de concebir las 
transacciones bajo condiciones sociales e institucionales particulares, 
las cuales influyen en la generación de vínculos de obligación recíproca 
que contribuyen a estabilizar los intercambios a través del tiempo.

Frente a la visión que considera como principal incentivo la existen­
cia de pagos inmediatos —particularmente de bienes materiales—, los 
cuales se intercambian de forma consecutiva en interacciones tit for tat, se 
ha planteado la existencia de una compleja dinámica basada en el esta­
blecimiento de créditos implícitos que están pendientes de ser cobrados. 
Además, frente a los supuestos de optimización y maximización de uti­
lidades en el presente, se observa que su mecánica funciona con retribu­
ciones incompletas, bajo la expectativa de ser equilibradas en el futuro, o 
bien, que se complementan con recursos simbólicos, expresivos o repu­
tacionales. De esa manera, los beneficios de participar o no en un con­
trato se evalúan en términos globales a lo largo del tiempo y no sólo por 
las utilidades recibidas en cada tirada del juego.

Finalmente, más allá de considerar que la única regulación que existe 
en ese tipo de mercados es la de la oferta y la demanda de mediación, 
motivada por la competencia electoral, se ha destacado la existencia de 
un ambiente social definido por mayor o menor confiabilidad, así como 
de un marco institucional informal que se expresa a través de reglas de uso. 
Particularmente, se ha explorado la denominada regla de pago que ordena 
las dinámicas de retribución con criterios de equivalencia y mérito, exi­
giendo el cumplimiento de las obligaciones previamente contraídas. En 
consecuencia, el equilibrio que lleva a sostener la interacción en el tiempo 
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se concibe como el producto de la interrelación entre estos tres elemen­
tos: el funcionamiento de una dinámica de créditos implícitos en los 
métodos de pago, la evaluación de costos y beneficios netos, así como la 
influencia que ejerce la regla de pago sobre el comportamiento de los 
agentes. 

Lo institucional-informal aparece como un elemento central para la 
explicación de las relaciones de intercambio político, pues plantea la 
existencia de un contrato regido por compromisos explícitos e implícitos 
(reglas de uso), lo que implica no sólo la institucionalización de la inte­
racción entre individuos particulares, sino que estructura el mercado 
donde ésta se lleva a cabo. De esa manera, intermediarios de la Ciudad 
de México ven en este tipo de arreglos una forma de solventar problemas 
y necesidades comunitarias de forma continua, al tiempo que las auto­
ridades encuentran incentivos para acudir a ellos, pues a través de los 
contratos no sólo están en posibilidades de acceder a votos en el mercado 
electoral, sino también a un conjunto de alicientes que motivan su de­
manda, como gobernabilidad, legitimidad, acceso a recursos humanos 
y control territorial, entre otros elementos. 

Anexo 1. 
Relación entre completitud en los pagos y el seguimiento o término  

de la relación entre patrones e intermediarios.  
Las columnas de “observaciones” contienen los códigos formados con base  
en la letra de cada participante (A-I) y el momento de la observación (1 a 8)

Observaciones
Seguimiento 
del contrato Pago completo Observaciones Término del contrato Pago incompleto

E6 1 1 F3 0 1
E3 1 1 C8 0 1
E4 1 1 H4 0 0
E5 1 1 H5 0 0
A1 1 1 B7 0 0
B6 1 1 C6 0 0
G1 1 1 D8 0 0
I1 1 1 A7 0 0
B1 1 1 F4.2 0 0
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E7 1 1 A8 0 0
F1 1 1 C8.2 0 0
B3 1 1 G6 0 0
G5 1 1 G7 0 0

H3.2 1 1 I7 0 0
B4 1 1 A3 0 0
B5 1 1 A4 0 0
D4 1 1 G8 0 0
G2 1 1 H2 0 0
G3 1 1 H3 0 0
G4 1 1 B2 0 0
C1 1 1 H7 0 0
C2 1 1 A2 0 0
C3 1 1 D7 0 0
C4 1 1 H6 0 0
C5 1 1
C7 1 1
D5 1 1
D6 1 1
F4 1 1
F6 1 1

I2 1 1

I3 1 1
I4 1 1
I5 1 1

I6.2 1 1
A6 1 0

H6.2 1 0
E8 1 0
F8 1 0

I6.3 1 0
A5 1 0
F2 1 0
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Las redes clientelares de Morena  
en el ámbito municipal:  

el caso de Tecámac, Estado de México

Rosalinda Castro Maravilla*

El propósito de esta investigación es establecer cómo la red clientelar 
diseñada y operada por Mariela Gutiérrez Escalante, alcaldesa 
del municipio de Tecámac, Estado de México, 2018-2021, 2021-

2024, presenta un alcance mayor en el municipio investigado (habitan­
tes y territorio) que la operada por su antecesor, Aarón Urbina Bedolla, 
al vincular a esta estructura con la Guardia Civil del municipio. Las o 
los jefes de manzana, mediadores de la red, les comparten a los jefes de 
la Guardia Civil Municipal información sobre las problemáticas y nece­
sidades de sus habitantes y sobre las manzanas que ellos coordinan para 
que éstas sean atendidas y resueltas por las autoridades correspondientes, 
y con ello incentivar el voto de las personas hacia la líder de esta estruc­
tura clientelar. 

El municipio se encuentra en el Estado de México, específicamente 
en la parte nororiente de la capital y al norte de la Ciudad de México. 
Colinda con los municipios de Tizayuca, Hidalgo; Ecatepec, Coacalco, 
Zumpango, Nextlalpan, Tonanitla, Tultitlán, Temascalapa y Teotihua­
cán, Estado de México. Es uno de los municipios que son considerados 

* Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex). Líneas de investigación: 
Redes clientelares, Clientelismo político, Caciquismo, Sistemas comunitarios autóno­
mos de agua potable. Email.rosalindacastrom@gmail.com
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como parte de la Zona Metropolitana del Valle de México. En lo que 
respecta al aspecto político, Tecámac1 pertenece al XX (Hidalgo, 2022) 
Distrito Electoral Federal y a nivel local forma parte de dos Distritos 
Electorales Locales: XXXIII y el XXII (IEEM, 2022). 

Actualmente, cuenta con una población de aproximadamente 609,772 
personas; con respecto a 2010, creció 50.2%;, este nivel de crecimiento 
lo ubica en el octavo lugar de los 125 municipios del Estado de México, 
apenas por debajo de los municipios2 más poblados de la entidad (INEGI, 
2021). De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval), en el año 2020, 40.2% de la población de 
este municipio se encontraba en situación de pobreza, mientras que 
25.9% de la población total es considerada como no pobre y no vulne­
rable. Por lo que respecta al tema educativo, Tecámac presenta un rezago 
educativo de 7.4%, cifra mayor al que presentaba en 2015 con 6.8%. 
En la tabla siguiente se muestran otros datos relevantes.

Tabla 1. 
Incidencias de las carencias sociales en el municipio de Tecámac

Indicador 2015 2020

Rezago educativo 6.8 7.4
Acceso a los servicios de salud 22.3 38.2
Acceso a la seguridad social 43.6 53.5
Calidad y espacio de las viviendas 4.8 3.8
Acceso a los servicios básicos de la vivienda 1.0 1.4
Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad 17.2 12.4

Fuente: Coneval 2024.

Por otro lado, en 2006 Tecámac fue designado como una Ciudad 
Bicentenario y, de acuerdo con Espinosa (2014), con esto “se buscaba 
establecer unos lineamientos para el crecimiento urbano controlado en 

1 Antes de 2022, este distrito era el 40 a nivel federal y el XXXIII a nivel local; 
esto cambió con la redistritación.

2 1.Ecatepec de Morelos, 2. Nezahualcóyotl, 3. Toluca, 4. Naucalpan de Juárez, 
5. Chimalhuacán, 6. Tlanepantla de Baz, 7. Cuautitlán Izcalli, 8. Tecámac.
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esos municipios y definía las ventajas competitivas para el inversionista 
y para los habitantes”. Con respecto a esto, a diferencia de otros muni­
cipios como Ecatepec, Tecámac aún dispone de espacio suficiente para 
que se continúe poblando, lo que ha motivado desde hace décadas a 
diversos alcaldes a autorizar a empresas inmobiliarias para la construc­
ción de miles de casas-habitación, lo que les ha permitido lucrar políti­
camente con los servicios que debería otorgar sin ningún distingo. Ac­
tualmente, este municipio colinda con el Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles (AIFA) (Perspectivas, 2023), el cual podría, de acuerdo con al­
gunas autoridades políticas, potenciar el crecimiento económico para 
los años siguientes y se espera la consolidación del Corredor Logístico 
Industrial CDMX-Hidalgo-Edomex de Santa Lucía, acordado por los 
gobernadores de las entidades involucradas (El Economista, 2023). 

Por lo que respecta a la historia política del municipio de Tecámac, 
ésta está ligada íntimamente a un actor que cobró relevancia cuando él era 
un joven que aspiraba en ese entonces (1996) a convertirse en el candi­
dato a la presidencia del municipio por el Partido Revolucionario Insti­
tucional (PRI): Aarón Urbina Bedolla. Esa posibilidad le fue negada por 
quienes en ese momento controlaban el Comité Municipal del PRI y el 
ayuntamiento de Tecámac, pero este actor no se conformó con ese re­
chazo y se vinculó con el Partido Acción Nacional (PAN) para lograr su 
objetivo.

A partir del triunfo obtenido con el PAN (1997), Urbina permaneció 
en el poder poco más de 20 años, como presidente municipal (1997-2000, 
2003-2006, 2009-2012, 2015-2018) y como diputado local (2000-2003, 
2006-2009, 2012-2015). Esta racha de triunfos políticos finalizó en el 
proceso electoral de 2017-2018 con la victoria del Mariela Gutiérrez 
Escalante, candidata del Movimiento de Regeneración Nacional (Mo­
rena),3 logrando con esto arrebatarle a Urbina Bedolla el control político 
del municipio. 

3 Aunque antes de este triunfo Morena ya se había posicionado en Tecámac al ob­
tener el tercer lugar en número de votos en el proceso electoral del 2014-2015, siendo 
un partido político nuevo en el municipio, al desplazar al cuarto lugar al Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), partido con una larga trayectoria política en Tecámac 
(véase Castro, 2022). 
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Es importante explicar que el control político de Aarón Urbina Be­
dolla en Tecámac se debió principalmente a una estructura clientelar 
que él diseño y operó en el municipio desde su primera gestión como 
presidente municipal, con el propósito de ganar elecciones sin necesi­
dad de depender de algún partido político. A lo largo de más de 20 
años, esta estructura se expandió en todo el municipio y se consolidó 
gracias a los diferentes cargos públicos que su líder ocupó, que le permi­
tieron entregar recursos municipales, estatales o federales4 a quienes in­
tegraban esta estructura clientelar.5 La eficacia de esta red clientelar 
significó para su líder la posibilidad de ocupar diversos espacios políti­
cos de suma relevancia, impidiendo que otros actores o partidos logra­
ran en Tecámac una alternancia política. 

Sin embargo, esta alternancia llegó de la mano de Mariela Gutié­
rrez Escalante,6 candidata de Morena para el periodo 2018-2021. Ante 
su triunfo electoral, los habitantes de Tecámac esperaban un gobierno 
distinto al desarrollado durante tantos años por Urbina Bedolla: demo­
crático y enfocado al desarrollo del municipio. No obstante, con el paso 
de los meses los ciudadanos se encontraron con una forma parecida de 
hacer política de la alcaldesa de Morena. Gutiérrez Escalante copió 
de Urbina su forma de hacer política: ella también diseñó una estructura 
clientelar con similitudes y diferencias a las de su antecesor, pero con el 
mismo objetivo: permanecer en el poder. ¿Cómo es esta nueva red 
clientelar construida y organizada por Mariela Gutiérrez? ¿Qué carac­

4 Este planteamiento se expone a partir de la entrevista realizada a Carlos Rodríguez, 
expresidente municipal de Tecámac, en donde explica que esta estructura clientelar se 
financia a partir de los programas sociales municipales, estatales o federales; incluso, 
el entrevistado plantea que, de ser necesario, se podría hacer uso del dinero del líder 
de la red clientelar para ganar las elecciones. No se hace alusión a que las redes clien­
telares también utilizan recursos de fuentes privadas o ilegales, como dinero del nar­
cotráfico o de contratistas o empresarios, entre otros, ya que para argumentar eso, en 
este caso, se requeriría demostrar con pruebas. 

5 Sin embargo, esta red no fue el único vínculo clientelar que Urbina tuvo con los 
habitantes de este municipio:, también lo hizo a partir de las solicitudes que los ciuda­
danos le hacían para obtener algún tipo de apoyo.

6 Alcaldesa de Tecámac en 2018-2021 y 2021-2024.
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terísticas tiene? ¿Quiénes la conforman? ¿Qué funciones desarrollan? 
¿Qué la hace similar o diferente a la red clientelar operada por Aarón 
Urbina Bedolla? 

Para dar respuesta a esta y a otras preguntas sobre esta red clientelar 
operada por Mariela Gutiérrez Escalante, se realizó un estudio de caso 
entendido como “el estudio de la particularidad y de la complejidad de 
un caso singular, para llegar a comprender su actividad en circunstan­
cias importantes” (Stake,1998: 11). 

 Un estudio de este tipo sobre la estructura clientelar que ella creó 
en este municipio nos permite conocer a profundidad esta estructura: 
sus características, cómo está organizada, quiénes la conforman, cuáles 
son sus funciones, etcétera; no obstante, es necesario explicar que, en 
este documento, por el tema del espacio, sólo se responderán algunas de 
las preguntas arriba expuestas. 

De igual forma, en este documento se utiliza el método comparativo 
al introducir en uno de los apartados “algunas de las características” de 
la red clientelar7 que antecedió a la construida y operada por Mariela 
Gutiérrez Escalante; estos datos sirvieron para comparar las posibles 
similitudes y diferencias que se encontraron en ambas estructuras clien­
telares y que se hacen notar principalmente al final de este documento. 

Para la construcción de este documento, se realizaron 17 entrevistas 
semiestructuradas a miembros de la red operada por Mariela Gutiérrez 
y a personas externas a ella:8 un jefe de sector, dos jefes de sección, cuatro 
jefas de manzana, tres clientes, un exintegrante de la Guardia Civil del 
municipio de Tecámac y seis habitantes del municipio externos a la red. 
Los nombres reales de todas las personas entrevistadas han sido modifi­
cados con la finalidad de proteger su identidad. Estas entrevistas se rea­
lizaron en el año 2023. Cabe destacar que el objetivo inicial de esta in­
vestigación era aplicar un número mayor de entrevistas; sin embargo, 
esto no fue posible por el temor de quienes participan en esta estructura 

7 Para conocer más datos de esta estructura clientelar, véase Castro, 2022.
8 Todos los nombres de las personas entrevistadas fueron modificados para prote­

ger su identidad. 
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a ser descubiertos y tener algún problema con quienes la dirigen, aun­
que es importante mencionar que se buscará aplicar más entrevistas que 
permitan la confirmación o incluso la corrección de los datos que sirvie­
ron para la construcción de este documento. 

Para la aplicación de las entrevistas semiestructuradas a miembros 
de la red, se utilizó el muestreo de la bola de nieve, a partir del cual se 
identificaron sujetos potenciales en la población de estudio y ellos nos 
vincularon con otros miembros de esa población para ser entrevistados. 
De igual forma, hay que resaltar que para la construcción de este docu­
mento sólo se citan algunas de estas entrevistas realizadas y la informa­
ción se encuentra al final de este documento.

Como adelanto de los hallazgos, se encontró que en la red clientelar 
de Mariela Gutiérrez Escalante hay un vínculo muy estrecho de colabo­
ración entre esta estructura clientelar y la Guardia Civil del municipio 
de Tecámac, que tiene como objetivo recabar información de las pro­
blemáticas y necesidades de quienes habitan las manzanas en las que 
está organizada esta red, canalizarlas a las autoridades correspondientes 
para su resolución y, con esto, incentivar a los ciudadanos para que vo­
ten por la líder de esta estructura. 

El trabajo se divide en tres partes. En la primera, se reflexiona sobre 
algunos de los elementos teóricos del clientelismo. En la segunda, se 
exponen algunos datos de la red clientelar de Aarón Urbina Bedolla 
como antecedente de la red clientelar diseñada por Mariela Gutiérrez 
Escalante. En la última parte, se exponen algunas de las políticas públi­
cas llevadas a cabo por esta alcaldesa y, también, el resultado empírico 
de las entrevistas realizadas. 

Clientelismo político

El clientelismo político es un fenómeno que ha sido investigado desde 
hace mucho tiempo por varios investigadores y en diferentes espacios9 

9 Dentro de los estudios que se han realizado en México sobre el clientelismo elec­
toral encontramos a Audelo (2004), este autor distingue al clientelismo tradicional del 
moderno, y lo separa de prácticas con las que está relacionado, pero que, son diferen­
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(Audelo, 2004; Pizano, 2001; Buve, 2003; Ruiz, 2009; Corrochano, 2002; 
Mantilla, 2013; Ramírez, 2011; Mancha, 2011; Auyero y Benzecry, 
2016; Hoevel y Mascareño, 2016; Tejeda y Castañeda, 2017; Carneiro, 
2009). Pese a la gran literatura que existe sobre este tema, son pocos los 
estudios empíricos sobre redes clientelares; la razón puede obedecer a 
la dificultad para su estudio porque acceder a estas estructuras es com­
plicado; el clientelismo existe, pero no todos se encuentran dispuestos 
a hablar de él; son pocos los integrantes de esta redes que se atreven a 
compartir información sobre estas estructuras, principalmente por temor 
a que algún miembro de estas redes se enteren de que su secrecía ha sido 
violada. Por ello son pocos los investigadores que han tenido la fortuna 
de acceder a este tipo de datos; algunos de estos autores (González y 
González, 2011; Tosoni, 2007; Guerrero, 2017; Freidenberg, 2017; Te­
jeda y Castañeda, 2017; Auyero, 1996; Vommaro y Quirós, 2011) nos 
han mostrado el interior de estas redes, revelándonos cómo operan, 
quiénes las conforman, qué funciones y roles desempeñan, qué tipo de 
beneficios entregan a los clientes, de dónde se extraen los recursos, cómo 
devuelven los clientes los favores a los líderes, entre otros muchos datos. 

tes una de otras: corrupción y corporativismo. Pizano (2001), analiza el fenómeno del 
clientelismo desde una perspectiva histórica y expone que éste no es un fenómeno nuevo 
en América Latina. Buve (2003), plantea que las variables demográficas, geográficas, 
culturales, sociales y político-económicas de México mantuvieron un clima social idó­
neo para el desenvolvimiento de un poder personalista y exclusivo, el caciquismo. Ruiz 
(2009) argumenta que analizar el concepto de familia política en su vertiente consan­
guínea puede ser útil para estudiar algunas manifestaciones de poder. Corrochano (2002), 
expone que es necesario hablar de dos tipos de clientelismo, el clientelismo tradicional 
y el moderno, y enuncia las características de lo que él denomina el clientelismo pos­
moderno. Mantilla (2013), explica que en el clientelismo instrumental, nace y crece la 
competencia, el intercambio de bienes toma un carácter claramente material, tangible 
y es incesante el aumento de los costos del intercambio. Ramírez (2011), revisa el caso 
del Estado de México, y el apoyo que tiene el ejecutivo local y la relación que existe 
con el gasto municipal. De acuerdo con Ramírez, la conexión viene en la creación de 
grupos clientelistas que asocian los bienes que reciben con determinado partido político. 
Mancha (2011) muestra cómo el concepto de participación ciudadana es utilizado para 
seguir promoviendo políticas y programas de carácter desarrollista impulsados tanto 
por el aparato gubernamental mexicano y cómo estos programas son utilizados con 
fines clientelares por los propios miembros del aparato gubernamental mexicano.
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Esto nos ha ayudado a comprender cómo han operado para lograr que 
sus líderes lleguen o permanezcan en el poder.

De acuerdo con algunos autores clásicos del clientelismo (Carneiro, 
2009; Corrochano, 2002; Rouquie, 1982; Auyero, 2002; Barrios, 2011), 
por este concepto se va a entender una relación entre dos actores, en 
donde en el nivel social ocupan una posición desigual: uno de ellos se 
ubica en una posición alta y con recursos económicos (patrón), mientras 
que el otro está en una posición desfavorecida económicamente (cliente). 

El patrón utiliza su posición y recursos para beneficiar a los clientes 
y éstos le devuelven el favor a través de su apoyo. Sin embargo, por su 
posición social, las necesidades del cliente son más apremiantes que las 
del patrón (Rouquie, 1982: 65). En este tipo de relación o vínculo, des­
taca la existencia de un intercambio, pero éste es desigual por lo que 
cada uno de los actores aporta. 

En el clientelismo, lo que se intercambia no es única ni necesaria­
mente dinero; también se intercambian bienes materiales: materiales para 
construcción, tarjetas bancarias, estudios clínicos, zapatos, boletos para el 
cine u otro tipo de espectáculos, semillas para sembrar, agua, despensas, 
aparatos eléctricos10 (Corrochano, 2002), e incluso bienes de tipo inma­
terial: gratitud, solidaridad, lealtad. Pero para que el clientelismo posea 
estas características, el vínculo ha permanecido por largo tiempo, en 
donde además las prácticas culturales del lugar pueden influir (Barrios, 
2011). 

Aunque en el clientelismo generalmente se menciona a dos actores: 
patrón y cliente, cuando se habla de redes clientelares se hace referencia 
a tres actores clave que las conforman: patrón, mediador y cliente (Aguirre, 
2012). En primera instancia, se establece que una estructura de este tipo 
está organizada de forma jerárquica, y quienes las integran ocupan po­
siciones diferenciadas, con roles establecidos principalmente cuando estas 
estructuras se van perfeccionando. En la parte más alta se encuentra el 
patrón o líder de la red, quien ocupa esta posición porque, de todos 
quienes integran esta estructura, es quien tiene más capital económico, 

10 Todo depende de las necesidades de los clientes.



Las redes clientelares de Morena en el ámbito municipal…   h   177

político e incluso social que cualquier otro miembro de la red; estos recur­
sos son utilizados para beneficiar a los integrantes de la red que requieren 
de apoyos, y espera que éstos le devuelvan el favor, que casi siempre es 
en las urnas (Arriagada, 2008; Hoevel y Mascareño, 2016; Auyero, 
2002; Hernández, 2006). 

El otro actor que también se observa en una red clientelar es el me­
diador, intermediario o bróker, este actor ocupa la segunda posición en 
una estructura de este tipo, es un intermediario político que crea y per­
mite un vínculo entre el patrón y el cliente. Este actor articula las de­
mandas de los clientes al patrón y canaliza los recursos del patrón hacia 
los electores o votantes y el apoyo político de éstos hacia aquél. Aunque 
Bourdieu (2000: 150) establece que estos operadores se ubican en el 
mismo estrato social de los clientes, no necesariamente esta premisa se 
cumple, sobre todo si en la red clientelar hay operadores con diferentes 
posiciones en la red. No obstante, lo dicho por el autor sí puede confir­
marse con los mediadores más cercanos a los clientes, ya que se mueven 
en el mismo círculo social de ellos. Destaca que las funciones que este 
actor desarrolla dentro de la red clientelar le permiten acumular capital 
económico, social e, incluso, político y con ello poder. El número de 
integrantes que conforman la red o el grupo que él dirige y su capaci­
dad de movilización lo dotan de capacidad para negociar con líderes 
que buscan su apoyo electoral.11 Como dice Auyero, estos actores “no 
sólo son intermediarios dentro de la red clientelar, sino figuras claves en 
la distribución de favores en la cual se imbrican intereses mutuos y cál­
culos utilitarios” (Auyero, 1996, citado en Hernández, 2006: 120-121). 

Por último, pero no menos importante, encontramos al actor que se 
ubica en la parte más baja de la estructura jerárquica de una red clien­
telar: el cliente. Su participación dentro de una estructura de este tipo se 
basa en brindar apoyo al líder o a un patrón de una red clientelar, que 
puede darse de varias formas: a través del voto el día de la jornada elec­

11 No todos los operadores o mediadores de una red clientelar están interesados 
en utilizar su capital social para negociar beneficios con algún líder político (véase 
Castro y Muñoz, 2022). 
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toral, asistir a campañas o eventos políticos, a reuniones donde son con­
vocados por el líder de la red o por los brokers, todo a cambio de bienes, 
favores y servicios particulares (Arriagada, 2008). Cabe destacar que, 
aunque en varias investigaciones se ha establecido que la participación 
de los clientes en estas redes clientelares obedece principalmente a su 
situación desfavorecida (Auyero, 2002), se ha encontrado que hay redes 
clientelares en donde los clientes no reúnen esta condición, que si están 
en estas estructuras lo hacen por los bienes materiales que reciben, pero 
que éstos no son necesarios para su supervivencia (Castro, 2018). De 
igual forma, en algunas redes clientelares se observó que el cliente ya no 
es un actor que se resigna a las dádivas del patrón o que si no cumple 
con lo prometido éste lo olvida; todo lo contrario, en algunas redes el 
cliente es un actor que exige que le sea retribuido el apoyo y, si no es así, 
esto se le cobrará en las urnas (Tosoni, 2007).

Como se observa, todas las figuras que conforman una estructura 
clientelar son relevantes, ya que todas y cada una de ellas tienen funciones 
que desarrollan dentro de la red; sin embargo, en algunas estructuras de 
este tipo la figura de los intermediarios, mediadores o brokers sobresale 
por su nivel de participación dentro de la red.

También es importante señalar que no todas las redes clientelares 
están conformadas por los tres actores arriba mencionados, ya que esto 
va a depender principalmente del número de personas que la integran; 
en algunos casos, estas redes sólo están compuestas por una figura que 
funciona como líder, pero que se vuelve intermediario cuando éste vincula 
la red con un patrón político. 

Por otro lado, algunas estructuras de este tipo pueden actuar de forma 
independiente y negociar su apoyo con algunos líderes o partidos políticos, 
o pueden ser parte de algún partido político y brindarle su apoyo elec­
toral únicamente a éste. 

Finalmente, antes de adentrarnos en la red operada por Mariela 
Gutiérrez, objeto de estudio de esta investigación, es importante especi­
ficar que antes de la existencia de esta estructura se podía observar en 
este municipio la presencia de otra red clientelar que la antecedió.
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La red clientelar de Aarón Urbina Bedolla

Como se dijo anteriormente, en Tecámac existe desde 1997 una red clien­
telar operada por Aarón Urbina Bedolla,12 un actor político sumamente 
relevante para este municipio, ya que durante más de dos décadas man­
tuvo su control político gracias a la importante movilización que hacía 
esta estructura de sus casi 100 mil miembros. 

De esta estructura destacan varias cosas; a partir de su origen, primer 
periodo como presidente municipal de Urbina Bedolla (1997-2000),13 
ésta se fue especializando: de registrar a sus integrantes y los beneficios 
que les entregaban en libretas hasta utilizar sistemas informáticos para 
llevar a cabo dicha tarea. 

Otro punto relevante es que su organización estaba perfectamente 
estructurada: abarcaba la totalidad del municipio de Tecámac, su orga­
nización se basaba en regiones y secciones; en total había 24 regiones14 
que estaban divididas en 157 secciones.15 Cada una de estas regiones y 
secciones era comandada por dos mediadores, uno nombrado coordi­
nador de región y otro coordinador de sección, respectivamente. Como 
se dijo, cada una de las 157 secciones era organizada por un interme­

12 Esta red clientelar aún se mantiene operando a pesar de la falta de recursos 
destinados por el líder de la red; cuando este actor requiere del apoyo electoral de sus 
miembros, moviliza a sus integrantes (operadores o intermediarios) con la promesa de 
otorgarles beneficios de tipo económico (véase Castro, 2022).

13 1997-2000.
14 Antes de la elección de 2013 eran 19.
15 Hasta las elecciones de 2012, la estructura, que en este documento se identifica 

como red clientelar Tecámac, estaba organizada en 157 secciones, para esta organiza­
ción se utilizó como eje rector el padrón del Instituto Nacional Electoral (INE) y del 
Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), que sirve de guía para la organiza­
ción de la red en su distribución en secciones; aunque está distribución no obedece a 
un proceso aleatorio, también se puede decir que responde a usos y costumbres de las 
diferentes comunidades y en particular se toma en cuenta el sentimiento de identidad. 
Un dato relevante es el hecho de que algunas secciones son muy grandes en cuanto al 
número de habitantes y son encabezadas por dos coordinadores de sección o, por el 
contrario, hay secciones con un menor número de habitantes y un solo coordinador 
de sección se encarga de ellas. En este sentido, el número de la población que habita 
una sección puede determinar el número de coordinadores que se harán responsables.
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diario que se encargaba de coordinar a entre 25 a 30 mediadoras deno­
minadas coordinadoras de grupo, intermediarias que tenían a su cargo 
entre 25 o 3016 clientes que conforman esta estructura clientelar. 

Esto implicaba que esta red estaba compuesta aproximadamente de 
100,000 integrantes. Este importante número la hacía una red muy amplia, 
compuesta por varios tipos de mediadores, perfectamente diferenciados 
en su posición dentro de esta red y con roles plenamente establecidos: 
coordinador general, coordinador de región, coordinador de sección, coor­
dinadora de grupo.

En este sentido, la organización jerárquica de esta red de Aarón 
Urbina Bedolla estaba compuesta por: líder o patrón, coordinador ge­
neral, coordinador de región, coordinador de sección, coordinadora de 
grupo y cliente. De esta red destacaba que los únicos de los mediadores 
que no laboraban en el ayuntamiento eran las coordinadoras de grupo, 
aunque estas intermediarias eran el vínculo más cercano de esta red con 
los clientes y las que realizaban las actividades más arduas de la red; no 
obstante, no recibían un salario mensual por su trabajo. 

Figura 1. 
Estructura jerárquica de la red clientelar operada  

por Aarón Urbina Bedolla 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas.

16 Algunas de estas coordinadoras tenían hasta 40 clientes a su cargo.
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A lo largo de varios procesos electorales, esta estructura tuvo la ca­
pacidad de aportarle al líder de la red o a su candidato político más de 
60 mil votos en las urnas, asegurándole el triunfo electoral y la perma­
nencia en el poder del municipio de Tecámac durante dos décadas. El 
proceso electoral de 2014-2015 sería el ultimo triunfo que la red le brin­
dó a su líder, con 61,462 votos. De estas elecciones destaca el apoyo en 
las urnas que recibió Morena de los habitantes de Tecámac; a pesar de 
que participaba por primera vez, desplazó al cuarto lugar al Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) en número de votos y ocupó el 
tercer lugar en esta elección. 

Las cosas para Aarón Urbina y su red cambiaron en las elecciones 
de 2018, cuando la candidata de Aarón Urbina Bedolla, Rocío Díaz 
Montoya, perdió ante la fuerza que traía Morena desde 2015. A pesar 
de esto, es necesario mencionar que la red clientelar de Urbina no pierde 
votos en este proceso electoral en términos numéricos; al contrario, los 
aumenta al obtener un total de 64,821 votos —esto no significa que no 
haya perdido votos o que las mismas personas sigan votando por él—, 
mientras que en el proceso electoral anterior, 2015, obtuvo un total de 
61,462 votos (5.1% más); no obstante, éstos no fueron suficientes para 
contener la fuerza política de Morena.

El triunfo de Morena en 2018 terminó con la era política de Aarón 
Urbina Bedolla y dio paso a la alternancia en este municipio de las ma­
nos de otro partido político y de una nueva candidata al ayuntamiento: 
Mariela Gutiérrez Escalante, convirtiéndola en alcaldesa de Tecámac. 

Mariela Gutiérrez Escalante

Mariela Gutiérrez Escalante, actual alcaldesa de Tecámac, proviene de 
una familia con alto poder adquisitivo. Su madre es originaria de una 
familia con recursos económicos del municipio de Tizayuca, Estado de 
Hidalgo; su padre, oriundo del pueblo de Santa María Ozumbilla, Te­
cámac, Estado de México, provenía de una familia que poseía terrenos. 
Ambos progenitores invirtieron su dinero en la compra de tráileres y en 
el negocio de los cines, cuando antes no existían las grandes cadenas 
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que hoy en día se conocen, por lo que Mariela Gutiérrez siempre ha 
sido una persona que no ha tenido carencias económicas. 

Ella incursionó en la esfera política del municipio de Tecámac desde 
hace más de 15 años, específicamente en el PRD; en diversas ocasiones 
fue candidata por ese partido a la alcaldía de Tecámac, pero no obtuvo 
ningún triunfo electoral; éste le llegó de las manos del vínculo que cons­
truyó con importantes figuras del partido Morena, en especial con Yei­
dckol Polevnsky Gurwitz, fundadora y dirigente de ese partido.17 Destaca 
que en el proceso electoral de 2017-2018 a Mariela Gutiérrez no le to­
caba ser la candidata de ese partido en el municipio investigado. De 
acuerdo con la opinión de una figura18 que lo fundó, era a Patricia Ga­
lindo Alarcón a quien le correspondía ser su candidata por el trabajo 
realizado en sus comités; no obstante, el estrecho vínculo que construyó 
Gutiérrez Escalante con la entonces presidenta de ese partido le valió con­
vertirse en la candidata, desplazando a Patricia Galindo, quien ante esa 
imposición se convirtió en la candidata del Partido del Trabajo (PT).

Cabe destacar que ante esa decisión no sólo Galindo fue desplazada 
de Morena, también lo fueron integrantes de ese partido que desde un 
inicio trabajaron arduamente para fortalecer los comités que se forma­
ron en Tecámac; ellos también se integraron al PT para apoyar la can­
didatura de Galindo, pero ésta perdió ante la candidata de Morena. 

A partir de su triunfo en las urnas, Mariela Gutiérrez se convirtió 
por primera vez en la alcaldesa de Tecámac para el periodo 2018-2021. 
Ella se distinguió de su antecesor desde su primera gestión como presi­
denta municipal al invertir en obras públicas que los tecamaquenses 
vieron con satisfacción (Bolaños, 2024): vialidades, espacios públicos, 
instituciones educativas, instituciones de salud, entre otras (Notiexpress 
de México, 2023b).

17 Fue secretaria general del partido Morena de 2015 a 2020 y presidenta nacional 
de 2017 a 2020. 

18 Entrevista realizada a Justino Huerta, miembro originario de los comités de 
Morena, 5 de octubre de 2023.
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Mariela Gutiérrez, quien señala que, desde su primer día de gobierno, su 
administración se dedicó a invertir en la infraestructura municipal, “pen­
sando en las próximas generaciones y no en las próximas elecciones; por 
ello, hemos tenido mucho cuidado en que la inversión se ejerza de manera 
integral”.
En obra pública se invierte más de 35% del presupuesto global que maneja 
el municipio (Morales, 2022). 
Tecámac, se ha colocado como líder, incluso nacional, en materia de pavi­
mentación, repavimentación y mantenimiento de calles y avenidas con las 
técnicas más innovadoras en la materia. “Tenemos nuestro propio dragón 
para el reciclado de asfalto en caliente y lo empleamos en toda vialidad 
donde es posible, con ello buscamos economizar y estirar la inversión. 
Hemos logrado pavimentar más de un millón de metros cuadrados con 
esa técnica” (Morales, 2022). 
La alcaldesa impulsó el desarrollo de Tecámac al implementar políticas 
públicas, que fortalecieron diferentes sectores como el educativo, infraes­
tructura urbana y bienestar social; que proporcionaron una mejor calidad 
de vida a los habitantes (Notiexpress de México, 2023a).

En Tecámac se observa la inversión en infraestructura, calles o ave­
nidas de los pueblos o colonias que forman parte del municipio y que 
tenían más de veinte años sin arreglar, pero éstas no son las únicas refor­
mas que implementó. También invirtió en las instituciones educativas 
que se ubican en el municipio: “Es la inversión que realiza el gobierno 
municipal en educación, que ha invertido en más de 150 edificios esco­
lares, les ha dado mantenimiento y los ha sacado del rezago que presen­
taban” (Morales, 2022). 

También se vinculó con el Instituto Politécnico Nacional (IPN)19 y 
con la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM)20 para traer a Te­
cámac sedes de ambas instituciones educativas. Pero estos sectores no 
han sido los únicos en que ha invertido el recurso público, también los 
parques o centros recreativos se han visto beneficiados con su gestión: 

19 CECYT 19, Leona Vicario. 
20 CICyT UAM Tecámac.
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Se han construido más de 120 hectáreas de parques, espacios de uso común 
y canchas deportivas. “Es una satisfacción enorme ver cómo las familias 
llegan cada fin de semana a Sierra Hermosa, extienden su mantel y hacen 
su picnic; no nos dejan basura y eso refleja un verdadero cambio de lo que 
antes era ese parque, de donde sacamos más de 600 góndolas de basura 
cuando iniciamos la rehabilitación” (Morales, 2022).

En torno al tema de salud “ha puesto en marcha las clínicas mater­
no-infantiles para dar atención inmediata a las personas que lo necesi­
tan” (Morales, 2022). 

Aunque la alcaldesa ha llevado a cabo muchas acciones que han 
favorecido a diversos sectores de la población en Tecámac (Notiexpress 
México, 2024), de acuerdo con esta y otras investigaciones realizadas en 
este municipio, también con sus acciones ha afectado a otros. Unos de 
éstos han sido los Sistemas Comunitarios Autónomos de Agua Potable 
que se ubican en el municipio.

Por lo que respecta a las acciones llevadas a cabo por la alcaldesa de Tecámac, 
sobresale en sus discursos públicos que ama a su pueblo y que va a respe­
tar sus usos y costumbres, pero en reuniones privadas con los miembros de 
los Sistemas Comunitarios de Tecámac, enfatiza que “cuáles pueblos ori­
ginarios y cuáles usos y costumbres”,21 e incluso a la fecha ya no los recibe 
y si ellos solicitan una reunión los envía con el director de Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS), quien no tiene nin­
guna facultad para atender sus solicitudes, requerimientos o aceptar 
acuerdos (Castro, en prensa).

Otro sector afectado ha sido el de los comerciantes, a quienes les ha 
impuesto una serie de exigencias y condiciones para continuar laborando, 
y si no los acatan les clausura su negocio: “Cada vez es más difícil, noso­
tros hemos cumplido con todos sus requerimientos, pero siempre llegan 
con cosas nuevas, pareciera que lo que quiere es tronarnos”22.

21 Entrevista realizada a un administrador de un Sistema Comunitario Autónomo 
del municipio de Tecámac.

22 Entrevista realizada a Pedro Domínguez, dueño de un taller mecánico del pueblo 
de San Pablo Tecalco, 9 de julio de 2023.
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De igual forma, algunos pobladores del municipio expresan que 
Gutiérrez Escalante se está apropiando de terrenos de Tecámac para ella 
y su familia, terrenos que poseen varias hectáreas y en donde sus dueños 
o ya no están porque ya murieron, viven en otro lado o no pueden de­
fenderse porque no cuentan con alguna persona o institución que les 
brinde su apoyo o los asesore.

A mí me quitaron un terreno de varias hectáreas en San Pablo Tecalco; 
acudí a Mariela Gutiérrez por ayuda porque los ejidatarios de mi pueblo 
no me ayudaron a defenderlo, pero ella no me ayudó, después me enteré 
que el señor que me lo quitó y lo estaba fraccionando para venderlo, era 
su primo.23

La señora está acaparando terrenos para ella y sus familiares, con algunos 
no se ponen de acuerdo, pero se queda entre ellos (el terreno), se aprove­
chan de que sus dueños no viven aquí o de los que ya murieron.24 

En su primer periodo de gobierno como presidenta municipal de 
Tecámac coincidió con la gestión de Alfredo del Mazo Maza,25 exgo­
bernador del Estado de México. De acuerdo con alguno26 de los entre­
vistados, la relación entre ellos era de tensión;27 esto se pudo observar 
ante la negativa del gobierno de este estado de cederle al municipio un 
terreno que se ubica frente a la plaza Power Center, Tecámac, que la 
alcaldesa pretendía utilizar para la construcción de la Vocacional Leona 
Vicario 19 del Instituto Politécnico Nacional (IPN), por lo que tuvo que 
reubicarlo en un predio de Héroes Tecámac. 

Para su segundo periodo de gobierno se esperaba que la situación 
fuera diferente con la actual gobernadora del Estado de México, la pro­
fesora Delfina Gómez Álvarez,28 no sólo por ser militante de su mismo 

23 Entrevista realizada a Guadalupe Plascencia, señora con discapacidad auditiva 
y del habla, 3 de junio de 2023. 

24 Entrevista realizada a Gloria Castillo, habitante de Tecámac, 7 de junio de 2023. 
25 Fue un gobernador priista del Estado de México para el periodo 2017-2023.
26 Entrevista realizada a Justino Huerta, miembro originario de los comités de 

Morena, 5 de octubre de 2023.
27 Sin embargo, no se tiene evidencia fehaciente de este dato.
28 Actual gobernadora morenista del Estado de México para el periodo 2023-2029. 
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partido (Morena), sino por la aparente cercanía de Mariela Gutiérrez 
con Delfina Gómez al brindarle su apoyo en los actos de campaña que ella 
realizó en Tecámac cuando era candidata a gobernadora. Sin embargo, 
la situación no ha sido diferente; alguno29 de los entrevistados manifestó 
que en un evento político realizado en el municipio, la gobernadora 
Gómez Álvarez no sólo no la invitó para que se sentara en la mesa de 
honor, sino que al pasar tampoco la saludó, lo que provocó que la pre­
sidenta municipal mostrara su molestia. A pesar de lo anterior, se obser­
va que Mariela Gutiérrez ha buscado acercarse a diversos actores polí­
ticos de su partido: Claudia Sheinbaum Pardo, Yeidckol Polevnsky 
Gurwitz, Citlalli Hernández Mora, entre otros.

El paso de Mariela Gutiérrez en ambos gobiernos municipales no 
sólo sobresale por las implementaciones llevadas a cabo en Tecámac, o 
por sus acciones a favor o en contra de los diversos sectores que lo con­
forman, sino también por el tipo de liderazgo que desarrolló, en donde 
destacan la imposición de su opinión, decisiones y poca apertura al 
diálogo.30

Una aproximación a su red clientelar 

Mariela Gutiérrez Escalante fue reelegida para un segundo periodo como 
alcaldesa, 2021-2024. Pero desde su primer periodo creó una estructura 
clientelar, 2018-2021, que de acuerdo con los entrevistados es dirigida 
por ella: “Aquí de lo que yo tengo conocimiento es de que la cabeza 
siempre ha sido la presidenta Mariela”.31

Para la organización de esta red clientelar, el municipio fue dividido 
en 20 sectores, éstos en cuadrantes, los cuadrantes en secciones y estas 
secciones en manzanas. Los 20 sectores son coordinados por perso­

29 Entrevista realizada a Justino Huerta, miembro originario de los comités de 
Morena, 5 de octubre de 2023.

30 Entrevista realizada a Mauricio López, habitante del municipio de Tecámac, 2 
de julio de 2023; entrevista realizada a Justino Huerta, miembro originario de los co­
mités de Morena, 5 de octubre de 2023; entrevista realizada a un administrador de un 
Sistema Comunitario Autónomo del municipio de Tecámac.

31 Entrevista realizada a Teresa Buendía, jefa de manzana, 2 de julio de 2023.
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nas que son denominadas jefes de sector (20 en total); cada uno de estos 
mediadores tiene a su cargo un aproximado de seis jefes de sección y 
éstos son los jefes directos de las jefas de manzana; cada jefe de sección 
o seccional tiene un aproximado de 15 jefas o jefes de manzana.32

La estructura jerárquica de esta red clientelar está conformada por: 
un líder o patrón, un comité,33 los jefes de sector, los jefes de sección, las 
jefas de manzana y los clientes. 

Figura 2. 
Estructura jerárquica de la red clientelar operada 

por Mariela Gutiérrez Escalante

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas.

De acuerdo con las entrevistas realizadas, los jefes de sector y de 
sección son civiles;, sin embargo, éstos no están solos en su actividad, ya 
que son acompañados por jefes de servicio policial de la Guardia Civil 
del Municipio de Tecámac. ¿Por qué este acompañamiento entre miem­
bros de la red y de la Guardia Civil?

32 Los entrevistados exponen que sobresale la presencia femenina en este grupo de 
mediadores. 

33 De acuerdo con los entrevistados, quienes conforman este grupo son personas 
muy cercanas a ella; una de esas personas es su hermana.
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Antes de explicar este punto, es necesario mencionar que, desde el 
gobierno de Aarón Urbina Bedolla, en su último periodo como presi­
dente de Tecámac 2015-2018, el municipio fue dividido por temas de 
seguridad en ocho sectores. Cuando arriba al poder la nueva alcaldesa, 
Mariela Gutiérrez, decide que se añadirían 2 sectores más, quedando con­
formado por 10 sectores en total, dirigidos cada uno de ellos por jefes de 
Servicio Policial, miembros de la Guardia Civil. Arriba de estos jefes 
se encuentra el comisario de la Guardia Civil de Tecámac. 

Desde antes ya estaba dividido en sectores, nada más que eran 8 y cuando 
llega Mariela lo divide, seguridad pública lo divide en 10 sectores, enton­
ces hizo un poco más pequeños los sectores para que tuviera más cobertura, 
se supone, bueno es casi lo mismo nada más que ahora está divido en 10 y 
antes en 8, era: Sector 1: Reyes, San Pedro, San Jerónimo; Sector 2: Tecámac; 
Sector 3: Sierra Hermosa; Sector 4: de Ozumbilla para arriba; Sector 5: 
para abajo… lo de Ojo de Agua y Urbi; Sector 6: ……; Sector 7 y 8: lo 
que es Héroes, cuando ella llega se amplía, igual similares pero ya más 
dividido, ya más pequeños.34

Para hacer coincidir esta colaboración entre los 10 sectores de la 
Guardia Civil y los 20 sectores de la red clientelar, un sector de la Guar­
dia Civil se vincularía con dos sectores de la red clientelar, pero ¿qué 
sentido tiene la existencia de una colaboración de este tipo?, ¿cuál es su 
objetivo? Esto será explicado más adelante.

Tabla 2. 
Distribución del Municipio de Tecámac en sectores (2018-2024)

Red clientelar Guardia Civil del Municipio de Tecámac

SECTOR 1
SECTOR 2 SECTOR 1

SECTOR 3
SECTOR 4 SECTOR 2

34 Entrevista realizada a Antonio López, exintegrante de la Guardia Civil, 22 de 
julio de 2023.
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SECTOR 5
SECTOR 6 SECTOR 3

SECTOR 7
SECTOR 8 SECTOR 4

SECTOR 9
 SECTOR 10 SECTOR 5

SECTOR 11
SECTOR 12 SECTOR 6

SECTOR 13
SECTOR 14 SECTOR 7

SECTOR 15
SECTOR 16 SECTOR 8

SECTOR 17
SECTOR 18 SECTOR 9

SECTOR 19
SECTOR 20 SECTOR 10

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas.

Acerca de las características de los integrantes de esta red, los entre­
vistados exponen que en los jefes de sector y de sección sobresale la 
presencia masculina; también que éstos laboran en el ayuntamiento, 
mientras que las jefas de manzana no forman parte de esa fuerza labo­
ral, aunque podrían serlo por formar parte del círculo de la estructura 
clientelar. 

En el caso de las jefas de manzana, de acuerdo con los entrevistados, 
destaca la presencia femenina, aunque también han observado que hay 
hombres participando. Estas mediadoras son madres de familia, que se 
dedican al hogar porque requieren de tiempo para realizar todas las 
actividades que se hacen en la red; sus edades fluctúan entre los treinta 
y cuarenta años o más. 

Pues, son la mayoría madres de familia, están entre edades de treinta años, 
cuarenta. Por lo regular he detectado que son amas de casa, que son las 
que por decir tiene tiempo de ir a los eventos o proyectos que la misma 
corporación les está pidiendo. Sí, sí hay hombres, pero se ven más en los 
jefes de sector.35

35 Entrevista realizada a Narcisa Vázquez, jefa de manzana, 1 de julio de 2023.
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Las funciones de los jefes de cada sector consisten en bajar la infor­
mación de lo que se requiere en la red a los jefes de sección, y éstos a las 
jefas de manzana; estas mediadoras son las personas de esta red que 
tienen los vínculos con la comunidad. 

La estructura que se maneja en los jefes de sector pues son a los que les 
bajan la información de lo que ellos requieren, esta información se la ba­
jan a los jefes de sección y ésta a las jefas de manzana, las cuales son las 
que tienen el contacto con la comunidad.36

Las principales funciones de las jefas de manzana consisten en de­
tectar las necesidades que hay en las manzanas que ellas coordinan y en 
apoyar a las personas que las habitan para resolverlas: estas necesidades 
pueden ser alumbrado público, reparación o cambio de lámparas, 
baches, falta de agua, fugas, seguridad pública, alcantarillas, y en bajar 
los recursos a quienes forman parte de sus grupos: zapatos, juguetes, 
despensas, franelas o cualquier otro tipo de necesidad que tengan y 
canalizarlas. 

Las jefas de manzana están para detectar las necesidades de su misma 
manzana, ajá, y para apoyar a las personas pues en lo que requieren, por 
ejemplo las necesidades que pueden tener dentro de la manzana son: en 
cuestión del alumbrado, a veces fallan las lámparas, detectar esos detalles y 
canalizarlos a servicios públicos o pues a donde tenga que ser, así pues 
baches, falta de agua o fugas, todo eso pues ellas también lo pueden detectar, 
lo que también se dirigen mucho a seguridad pública para pedir apoyos en 
su misma área en las zonas donde ellos trabajan y también para bajarles 
recursos, los recursos que yo he notado que llegan a bajar es la entrega de 
zapatos para los niños, la entrega del día del niño para juguetes, me pare­
ce que son franelas que han entregado en diciembre cuando hace frío y 
este, para los apoyos que necesita la comunidad.37

36 Entrevista realizada a Teresa Buendía, jefa de manzana, 2 de julio de 2023.
37 Entrevista realizada a Juana Rivero, jefa de manzana, 28 de junio de 2023.
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La relevancia del trabajo de las jefas de manzana radica precisa­
mente en que ellas como habitantes de esos espacios conocen muy bien 
cuáles son las problemáticas de esos lugares y cómo pueden apoyar a 
quienes las habitan.

Pero ¿qué hacen las jefas de manzana con esa información o para 
que la requieren?; aquí es donde entra el vínculo con los jefes del Servi­
cio Policial.

Como se observa, los datos que ellas recaban de sus manzanas son 
sobre temas de: seguridad, faltas de servicios o de apoyos que requieren 
los ciudadanos, y estos datos se transmiten a los jefes de sector de la Guardia 
Civil del municipio de Tecámac. Esto se hace a partir de reuniones que 
tienen estas mediadoras con ellos; esta información la turnan a las auto­
ridades correspondientes para que sean resueltas o satisfechas sus deman­
das y así obtener el apoyo electoral que requiere la líder de esta estruc­
tura clientelar. En esta situación, destaca el estrecho vínculo que tienen 
estas intermediarias con los jefes policiacos, ya que, incluso, ellas tienen 
sus números personales por si requirieran de atención personalizada: 
“Claro, cada jefa de manzana vive en esa manzana porque así recono­
cen las deficiencias de su lugar y puedan apoyar a su comunidad”.38

La información que obtienen estas mediadoras de sus clientes y de 
las manzanas que habitan se recopila en hojas de papel o en grupos 
de la aplicación de WhatsApp. 

Ésa se recopila o la recopilan en hojas o ya sea en grupos de WhatsApp y 
se canaliza el apoyo que se requiere, a lo mejor que hay personas tomando 
o agresivas o algo; en cuestión de servicios públicos hay diferentes redes a 
las que se manda esa información, ajá, y ésa ya las canalizan, se meten 
igual a lo que es el centro de mando y ahí las van canalizando en cuestión 
de luz o drenaje, y también se hace un escrito que igual se lleva al jefe de 
sector y el mismo que el jefe de sector sube a el equipo de trabajo de la 
presidenta para que ellos canalicen en dónde es que necesitan los apoyos.39

38 Idem.
39 Entrevista realizada a Juana Rivero, jefa de manzana, 28 de junio de 2023.
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El principal canal de comunicación que tienen los miembros de esta 
estructura son los grupos de WhatsApp, en estos grupos están como 
miembros incluso los jefes de sector de Seguridad Pública. 

Se tiene contacto dentro de los jefes de sector y las jefas de manzana se 
hacen grupos de WhatsApp, el cual tienen directamente a su jefe de sector 
de seguridad pública, tienen contacto directo con seguridad pública para 
solicitar ese apoyo, entonces es directo con ellas seguridad pública.40

Además de este tipo de contacto, los integrantes de esta estructura o 
red tienen reuniones entre ellos, una o dos veces al mes; incluso, si se 
requiere, una vez a la semana se realizan; esto va a depender de las ne­
cesidades que se tengan que resolver. Estas reuniones se hacen en dife­
rentes sectores, se van rotando; pueden ser en la casa de alguna jefa de 
manzana o en algún punto central, como un parque. En estas reuniones 
se ven las problemáticas o las inquietudes que tienen sus clientes; a estas 
reuniones también se le extiende la invitación a la propia comunidad 
para que puedan expresar sus necesidades: por ejemplo, sobre seguri­
dad pública. Con respecto a si se da una respuesta a las inquietudes o 
necesidades que se expresan en estas reuniones, los entrevistados expli­
caron que se tratan de resolver, por eso se hacen este tipo de reuniones 
para escucharlas y canalizarlas a la autoridad correspondiente, para que 
les den respuesta. Es importante mencionar que a estas reuniones tam­
bién asisten los jefes de sector de la Guardia Civil, lo que hace aún más 
estrecho el vínculo entre las jefas de manzana, la comunidad y los jefes 
de la policía de este municipio.

Con respecto a cómo se integran los grupos que coordinan las jefas de 
manzana, se plantea que ellas invitan a la población a que formen parte 
de sus grupos. Sin embargo, aunque se esperaría que esta invitación sólo 
se debería extender a las personas que viven en la manzana que ellas 
coordinan, los entrevistados expresaron que esto no es así, ya que las jefas 
de manzana invitan a conocidos que viven en otras manzanas y así es 
como construyen sus grupos.

40 Idem.
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Para integrar mi grupo yo salí a invitar a mis conocidos sin importar si son 
mis vecinos o vivían en mi manzana.41

A mí me invitaron a formar parte de un grupo una amiga que vive cerca 
de mi casa, pero con una señora que yo ni conocía; después me di cuenta de 
que ella vive hasta el otro lado de la carretera por el lado de la piedrera; ni 
siquiera es mi vecina porque yo ni la conocía.42

Una vez que tuve que ir a un evento, nos citaron a todas las personas del 
grupo de doña Evelina, yo no conocía a nadie.43

El número de miembros que conforman los grupos de las jefas de 
manzana es de aproximadamente 25 o 30 personas. Estas intermedia­
rias hacen el “trabajo de campo” de la red, además de reclutar a ciu­
dadanos; también transmiten a sus grupos o clientes el trabajo que se 
hace en el municipio y el o los apoyos que éste les brinda a las personas:

Ellas harían la invitación, el trabajo de campo, de ver o de dar a conocer 
lo que está trabajando ahorita en el municipio, lo que les está apoyando 
para que la gente se anime a participar en el proceso electoral. Pues lo que 
yo he notado es que ellas salen a hacer trabajo de campo de invitación a la 
ciudadanía, para bajarles recursos, pues sí, solicitarles el apoyo electoral, 
pero son ellas las que deben hacer el trabajo de campo, la jefa de manzana.44

Las actividades que realizan las jefas de manzana antes de un pro­
ceso electoral son similares: invitan a los ciudadanos a formar parte de 
sus grupos, trabajo de campo, dar a conocer lo que se está trabajando 
en el municipio para que voten. Y el día de la jornada electoral los invi­
tan a votar. 

Los apoyos que las jefas de manzana entregan a sus clientes son 
despensas, zapatos, juguetes, frazadas: “Mi jefa de grupo nos invitó tem­
prano en su casa para desayunar y de ahí nos fuimos a votar”.45 Pero las 

41 Entrevista realizada a Susana Acosta, jefa de manzana, 17 de junio de 2023.
42 Entrevista realizada a Carmela Sosa, cliente de la red, 5 de julio de 2023.
43 Entrevista realizada a Blanca Gutiérrez, cliente de la red, 12 de julio de 2023.
44 Entrevista realizada a Antonio López, exintegrante de la Guardia Civil, 22 de 

julio de 2023.
45 Entrevista realizada a Blanca Gutiérrez, cliente de la red, 12 de julio de 2023.
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despensas son lo que más reciben los clientes y esto sucede cada dos 
meses, aproximadamente. Para que les entreguen estos recursos a 
los clientes, las mediadoras llenan varios formatos y los clientes les dan 
una copia de su credencial de elector y en ocasiones de su CURP;46 
cuando éstos van a ser repartidos, las jefas de manzana les proporcionan 
un boleto que deben entregar en el lugar de distribución, que suelen ser 
espacios públicos o inmuebles del ayuntamiento. Los entrevistados con­
sideran que estos “apoyos” provienen del municipio.

¿Qué reciben a cambio estas mediadoras por el trabajo que realizan 
en la red? El beneficio que ellas obtienen por su trabajo en la red es un 
apoyo económico mensual de aproximadamente 1,500 pesos en efectivo, 
que se les entrega en edificios o lugares del ayuntamiento. 

Estas mediadoras no se reúnen con sus clientes de forma cotidiana, 
como sí lo hacen con los otros miembros de la red, con los jefes de sector 
de la Guardia Civil del municipio y con la propia comunidad; es tam­
bién a través de grupos de WhatsApp que mantienen comunicación con 
ellos y es en ese espacio en donde les avisan que requieren participar en 
algún evento y ellos subir evidencia de que sí acudieron; también es a 
través de este grupo en donde les avisan que van a entregar algún apoyo. 

Por, por el WhatsApp, porque tenemos, nos hizo un grupo de todas las 
personas que tiene, para que cuando recibamos el apoyo ella nos mande 
un mensaje y nos dice nos va a traer un papelito, ¡sabe qué, mañana va a 
recibir el apoyo al rato le llevo el papel!, nos trae un papelito como folletito 
y ya para que nosotros recibamos el apoyo el siguiente día.47

A partir de lo encontrado en la investigación desarrollada, se obser­
va que, aunque esta red lleva apenas seis años de operar, se puede con­
siderar como una red extensa y organizada, con cuatro tipos de inter­
mediarios con funciones específicas que tienen como objetivo ayudarle 
a su líder a ocupar diferentes posiciones políticas. La información que 

46 Éstos son los mismos documentos que les solicitan estas mediadoras a su “gente” 
para integrarse a su grupo.

47 Entrevista realizada a Macrina Rodríguez, cliente de la red, 17 de julio de 2023.
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recaba esta estructura de los pobladores y de las comunidades que inte­
gran Tecámac a partir del vínculo que existe entre los intermediarios de 
la red y de la Guardia Civil del municipio le otorga a la líder informa­
ción sustancial de lo que acontece dentro del municipio y de quienes lo 
habitan, el acceso a estos datos permiten que el alcance de esta red di­
señada por Mariela Gutiérrez supere por mucho la operada por su ante­
cesor, Aarón Urbina, porque esa información brinda a quien la posee 
un cúmulo de oportunidades y más ahora que Mariela Gutiérrez, en 
este proceso electoral 2023-2024, es candidata al Senado por el Estado 
de México (Venegas, 2024).

Consideraciones finales

Los datos mostrados nos permiten conocer en algunos puntos cómo 
funciona esta estructura. Esta red es amplia; está compuesta de cuatro 
mediadores que la hacen operar: el comité, los jefes de sector, los jefes 
de sección y las jefas de manzana; estos intermediaros son el vínculo 
entre el patrón y los clientes de esta red. Como bien lo explica Aguirre 
(2012), cuando una red es amplia, el número de intermediarios de ésta 
aumenta para hacerla funcionar. 

Pero eso no es todo, hay un mediador que destaca en esta red clien­
telar: las jefas de manzana, por varias razones: 1) son sobre todo mujeres; 
2) se dedican al hogar; esto es relevante porque para realizar las activida­
des de la red se requiere de tiempo; 3) realizan el trabajo más arduo de 
esta red: “trabajo de campo o de a pie”, es decir, salen a la calle a invitar 
a las personas para formar parte de sus grupos; 4) los “invitan” a votar 
el día de la jornada electoral; 5) son el vínculo más cercano que tienen 
los clientes con los otros miembros de esta estructura; 6) estas mujeres 
no laboran en el ayuntamiento de Tecámac, como sí lo hacen los jefes de 
sector y los jefes de sección. Sin embargo, tendrían la oportunidad de la­
borar ahí si lo solicitaran por formar parte del círculo de mediadores de 
esta estructura, como lo plantea Auyero cuando menciona que los me­
diadores “son figuras clave dentro de las redes clientelares y en la distri­
bución de favores en la cual se imbrican intereses mutuos y cálculos 
utilitarios” (Auyero, 1996, citado en Hernández, 2006: 120-121). 



196   g   Rosalinda Castro Maravilla

En esta red, como en otras redes investigadas, también resalta la 
presencia femenina, sobre todo en los mediadores o intermediarios más 
cercanos a los clientes: las jefas o jefes de manzana. Esto se debe, como 
ya se dijo en el párrafo anterior, a que para desarrollar todas las activi­
dades que se requieren en la red se necesita tiempo y por esa razón son 
las amas de casa quienes principalmente48 ocupan esta posición, por lo 
que no es fortuito la presencia femenina en estos espacios. 

De igual forma, la presencia femenina es relevante en el caso de 
los clientes, pero ésta se nota más en los diferentes eventos políticos a los 
que acuden o a los lugares a donde deben de ir a recibir los apoyos o 
beneficios que distribuye la red, ya que para poder hacerlo tienen que 
disponer de tiempo suficiente para realizar ambas actividades, lo que no 
significa que los hombres estén excluidos de las clientelas, ya que son sus 
parejas o familiares quienes los pueden integrar a la estructura clientelar. 

Un dato por destacar de esta estructura clientelar es que la alcaldesa 
de Tecámac creó un vínculo muy importante entre esta red y la Guardia 
Civil del municipio con el objetivo de que sus mediadores, principal­
mente las y los jefes de manzana, le transfieran información de las pro­
blemáticas y necesidades de las manzanas y sus habitantes a los jefes de 
la Guardia Civil municipal, para que sean atendidas y resueltas por las 
autoridades correspondientes, y con ello incentivar el voto de estas per­
sonas hacia la líder de esta estructura clientelar. Cabe destacar que una 
de las actividades de estas mediadoras es resaltar con “su gente” el tra­
bajo que está realizando la alcaldesa en el municipio y los beneficios que 
está entregando, para así motivarlos a votar por ella. 

Hay varias diferencias y similitudes entre esta red clientelar y la red 
de Urbina Bedolla, pero éstas se deben más a la forma en que fueron 
diseñadas que al partido al que apoyan. En el caso de la red de Urbina, 
se observó que la red no necesariamente formaba parte del partido po­
lítico al que representaba su líder (PAN, PRI o el Partido Verde Ecolo­
gista); al contrario, la red fue construida con el objetivo de que su líder 

48 No hay que olvidar que en esta red también se pueden observar hombres como 
jefes de manzana.
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no dependiera de un partido político para ganar elecciones. La red ope­
rada por Mariela Gutiérrez nació bajo el auspicio del partido que en­
cumbró a su líder (Morena), pero ¿forma parte de ese partido? Tal vez 
la respuesta nos la dé el tiempo. Sin embargo, los ciudadanos esperaban 
que los representantes de este movimiento gobernaran de forma diferente. 

Enfocándonos en la diferencias entre ambas redes, puede exponerse 
que la red clientelar diseñada por Aarón Urbina tardó varias décadas 
en alcanzar cierto grado de “perfección”, mientras que en el caso de la 
diseñada por Mariela Gutiérrez se plantea que, aunque apenas lleva 
ocho años operando, el trabajo que realiza es bastante eficiente, por 
ejemplo, en la organización de la red, en las funciones que correspon­
den a quienes la integran, en la distribución de los incentivos materiales 
a quienes la conforman. 

Otro dato que distingue a ambas estructuras es que en “la red de” 
Urbina Bedolla, las coordinadoras de grupo no percibían un apoyo 
económico49 por todo el trabajo que realizaban, mientras que en la de 
Gutiérrez Escalante las jefas de manzana50 sí perciben una compensa­
ción económica por su trabajo, que consiste en aproximadamente 1,500 
pesos mensuales.

Otra diferencia que existe entre ambas redes es que en la de Urbina 
se cuidaba que los clientes que dirigían las coordinadoras de grupo vi­
vieran principalmente en la sección que ellas organizaban, mientras que 
en la de Gutiérrez se esperaba que los clientes de las jefas de manzana 
también vivieran en las manzanas que ellas coordinaban, pero esto no 
sucedía necesariamente.

Mientras que para el caso de las similitudes entre ambas estructuras 
puede plantearse que ambas fueron creadas con el objetivo de mantener 
en el poder a ambos actores políticos no sólo como alcaldes del munici­
pio investigado, sino también en otras posiciones políticas a las que ellos 

49 Percibían otros bienes, pero éstos no compensaban el trabajo que realizaba en 
la estructura clientelar (véase Castro y Muñoz, 2022).

50 Figuras similares a las jefas de manzana de la red clientelar operada por Mariela 
Gutiérrez Escalante.
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pudieran aspirar, también ambas redes surgieron cuando ellos ya ha­
bían sido elegidos alcaldes de Tecámac. 

Los mediadores o brokers de ambas redes han formado parte de ellas, 
es decir, no eran ni son actores independientes que negociaron con Aarón 
Urbina Bedolla o con Mariela Gutiérrez Escalante su apoyo electoral, y 
como parte de ambas estructuras tampoco negociaban con otros acto­
res políticos como sí sucede con otras redes clientelares (Tosoni, 2007). 

Los incentivos materiales que han entregado las redes clientelares 
en los respectivos gobiernos de ambos alcaldes provienen principalmente 
de los recursos del ayuntamiento de Tecámac, pero también se ha dis­
puesto de programas tanto estatales como federales. 

Otro dato que hace a ambas redes similares es que tanto en la red 
de Aarón Urbina como en la de Mariela Gutiérrez, las principales in­
termediarias que han hecho funcionar estas redes: coordinadoras de 
grupo y jefas de manzana, hasta el momento de las entrevistas, ninguna 
ha formado parte de la estructura laboral del ayuntamiento como sí lo 
han hecho los otros mediadores de ambas redes. 

Tabla 3. 
Comparativo redes clientelares

Red clientelar operada  
por Aarón Urbina Bedolla

Red clientelar operada  
por Mariela Gutiérrez Escalante

Vinculación con algún partido político El vínculo es con el líder de la red. Morena

Origen 1997 2018

Periodos 1997-actualmente 2018-actualmente

Líder Aarón Urbina Bedolla Mariela Gutiérrez Escalante

Mediadores, intermediarios o brokers 1. Coordinador general: sobrino del lí­
der de la red.

2. Coordinador de región: hombres y 
mujeres conocidos del líder de la 
red, trabajaban en áreas claves del 
ayuntamiento.

3. Coordinador de sección: hombres y 
mujeres, trabajaban en áreas cla­
ves del ayuntamiento.

1. Comité: familiares y amigos de 
la líder de la red clientelar.

2. Jefe de sector: hombres y muje­
res conocidos de la líder de la 
red, trabajan en áreas claves del 
ayuntamiento.

3. Jefe de sección: hombres y muje­
res conocidos del líder de la red, 
algunos trabajan en áreas claves 
del ayuntamiento.
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Mediadores, intermediarios o brokers 4. Coordinadora de grupo: mujeres, 
habitantes del municipio de Tecá­
mac (no percibían un salario o 
apoyo económico mensualmente 
por el trabajo realizado dentro de 
la red clientelar).

4. Jefa de manzana: hombres y 
mujeres, habitantes del munici­
pio investigado (por su trabajo 
en la red perciben un apoyo eco­
nómico de aproximadamente 
1,500 pesos al mes).

Clientes Habitantes del municipio Habitantes del municipio

Estructura jerárquica

Organización
Para el funcionamiento de esta es­
tructura, el municipio se dividió 
en: 24 regiones y 157 secciones.

Para el funcionamiento de esta 
estructura, el municipio se dividió 
en 20 sectores y 157 secciones.

Origen de los apoyos Programas federales, estatales y 
principalmente municipales.

Programas federales, estatales y 
principalmente municipales.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas a integrantes de ambas estructuras 
clientelares.

Son muchas las preguntas que aún quedan por responder de la red 
diseñada por la actual alcaldesa de Tecámac, principalmente sobre los 
“otros” intermediarios de la red clientelar, por ejemplo: ¿qué caracterís­
ticas sociodemográficas tienen quienes componen el comité, los jefes de 
sector y los jefes de sección?, ¿qué funciones en específico desarrolla 
cada uno de ellos?, ¿cómo se integran a la red?, ¿qué posiciones ocupan 
dentro del ayuntamiento? Pero también faltan respuestas sobre otro de 
los actores relevantes de esta estructura: los denominados clientes. Sin 
embargo, por la limitante de este espacio, quedarán pendientes para 
otro documento.
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Guanajuato: una propuesta moderna  
de clientelismo

Ma. Aidé Hernández García

Este artículo pretende analizar el tipo de clientelismo que llevó a 
cabo el Partido Acción Nacional (PAN) en Guanajuato y cómo 
influyó en las elecciones estatales de 2024. El PAN ha gobernado 

el estado desde 1991; conforme pasaron los años se fue fortaleciendo la 
pluralidad política y, posteriormente, la competitividad electoral; en 
consecuencia, este partido fue implementando apoyos gubernamentales 
y programas sociales en los 46 municipios, tanto en zonas rurales como 
urbanas, y en sectores como los empresarios y la Iglesia católica, no sólo 
en las épocas electorales sino de manera permanente. Su intención es 
seguir ganando las elecciones en este nuevo contexto electoral. 

Esta serie de intercambios clientelares han coadyuvado a la victoria 
del PAN fundamentalmente a partir de 2012, no sólo en la gubernatura, 
sino en las diputaciones y presidencias municipales, a pesar de la violencia 
pública que se ha observa en el estado.1 Analizar el fenómeno del clien­
telismo en Guanajuato es importante, pues puede ayudar a entender por 

1 “Guanajuato es uno de los estados más violentos en México desde hace más de 
cinco años. Sin embargo, las autoridades han tenido complicaciones para erradicar la crisis 
de seguridad que ha costado miles de vidas”. (https://www.infobae.com/mexi­
co/2023/12/17/por-que-guanajuato-es-el-estado-mas-mortifero-se-disparan-ci­
fras-de-homicidios-dolosos-en-cinco-anos/#:~:text=Cerca%20de%20finalizar%20
el%202023,SESNSP)%2C%20al%2016%20de%20diciembre).
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qué es una de las pocas entidades federativas en el país en la que no se 
ha dado alternancia política desde la década de los noventa.

En este contexto, hay que apuntar que el PAN, en Guanajuato, es 
un partido que puede ser caracterizado como predominante,2 con algunas 
prácticas de un partido hegemónico3 moderno, tal como es el clientelismo, 
el cual se ha observado principalmente en cuatro sectores: 

1.	 Empresarios
2.	 Iglesia
3.	 Ciudadanía en general (rural y urbana)
4.	 Trabajadores de gobierno estatal y municipal 

Una de las propuestas de este trabajo es el concepto de clientelismo 

2 Lo primero que debe destacarse con respecto a los sistemas de partido predomi­
nante es que, sin duda, pertenecen a la zona del pluralismo de partidos. No sólo se 
permite la existencia de partidos distintos del principal, sino que éstos existen como 
legales y legítimos —aunque no forzosamente eficaces— competidores del partido pre­
dominante. Es decir, los partidos menores son antagonistas verdaderamente indepen­
dientes del partido predominante. Por tanto, el sistema de partido predominante es de 
hecho un sistema de más de un partido en el que la rotación no ocurre en la práctica 
(Sartori, 1980: 249).

En conclusión, el hecho de que los sistemas de partido predominante exhiban, en 
general, un número relativamente elevado de altas y bajas confirma que son sistemas 
competitivos con respecto a los cuales cabe afirmar que, en el punto de partida, todos 
los partidos tienen las mismas oportunidades. Claro que la igualdad de oportunida­
des siempre es algo relativo, pues en realidad en la línea de salida nadie es igual. Además, 
igualdad de oportunidades no es lo mismo que igualdad de recursos, y en los sistemas de 
partido predominante la disparidad de recursos entre el partido en el poder y los par­
tidos que no están en el poder es probablemente mayor que en los demás sistemas plu­
ralistas. Incluso cuando se tienen en cuenta todas estas finas distinciones, de hecho, sigue 
sucediendo que los partidos de un sistema de partido predominante gozan de una 
igualdad de oportunidades inaudita y desconocida para los partidos pequeños de los 
sistemas hegemónicos (Sartori, 1980: 256).

3 El partido hegemónico no permite una competencia oficial por el partido oficial, ni 
una competencia de facto. Se permite que existan otros partidos, pero como partidos 
de segunda, autorizados, pues no se les permite competir con el partido hegemónico 
en términos antagónicos y en pie de igualdad. No sólo no se produce de hecho la al­
ternancia; no puede ocurrir, dado que ni siquiera se contempla la posibilidad de una 
rotación del poder (Sartori, 1980: 276).
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denominado moderno-electoral, el cual se caracteriza, principalmente, 
por tres elementos: considerar al cliente no sólo de manera individual, 
sino también como un grupo; este tipo de clientelismo es permanente y 
no sólo en épocas electorales; finalmente, el partido en el gobierno hace 
uso de los programas sociales y/o apoyos públicos para generar las leal­
tades necesarias a fin de ganar una elección. 

Esta propuesta es necesaria, pues el clientelismo que se observa en 
Guanajuato se caracteriza por tener varios elementos de diferentes tipos 
ya descritos por la literatura, que en este trabajo y libro se esbozan; en 
otras palabras, ante una época de alta competitividad electoral, el go­
bierno panista fue estructurando un clientelismo con distintas estrate­
gias, pero la más interesante que se observa es la que el partido en el 
gobierno tiene con los empresarios y la Iglesia católica. Por lo mismo, en 
este capítulo se sostiene que el clientelismo que lleva a cabo el PAN de 
Guanajuato ya no sólo se da de manera directa con el votante (cliente), 
sino también con grupos, como son los empresarios y la Iglesia católica. 
Entonces a esta estructura clientelar es a la que nombraremos moder­
na-electoral.

Por tanto, el argumento central de este capítulo es que el PAN en 
Guanajuato ha logrado permanecer en el poder y ganar en las eleccio­
nes de 2024 no sólo por el trabajo de su gobierno, sino por la presencia 
de un clientelismo moderno-electoral, el cual se caracteriza por el uso 
de programas sociales, apoyos financieros y administrativos que se les 
otorga, de manera permanente y durante el proceso electoral a: empre­
sarios, Iglesia católica, ciudadanía, en zonas rurales y urbanas, y a em­
pleados del gobierno. Estos apoyos logran que la red clientelar que tiene 
el PAN en el estado sea exitosa y contribuya a la continuidad del partido 
en el poder. 

En consecuencia, los objetivos de este artículo son conocer: los sec­
tores principales con los que el partido en el gobierno logra tener rela­
ciones clientelares, qué tipo de intercambios se observan y cómo éstos bene­
fician a ambas partes. La metodología que se utilizó para el desarrollo de 
este argumento fue cualitativa. Se realizaron cinco entrevistas semies­
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tructuradas a actores clave: empleados gubernamentales, líderes de co­
lonia y líderes del partido (véase Anexo), todos ellos militantes activos 
del PAN. Las entrevistas se realizaron de septiembre a diciembre de 2023.

Para lograr investigar lo antes planteado, este capítulo se divide en 
tres apartados. El primero es el teórico, donde se busca fundamentar 
qué tipo de clientelismo corresponde al Estado de Guanajuato. En el 
segundo, se da el contexto electoral del PAN estatal con la finalidad de 
conocer la importancia de implementar y fortalecer prácticas clientela­
res en un contexto de competencia electoral. Finalmente, se analiza el 
clientelismo moderno-electoral en Guanajuato, exponiendo cómo se da 
el intercambio entre el partido en el gobierno con: empresarios, Iglesia, 
ciudadanía en general (rural y urbana) y trabajadores de gobierno.

Tipo de clientelismo en Guanajuato:  
un acercamiento teórico

El clientelismo tradicional se centró en el caciquismo y el patronazgo 
(Leca, Schemeil, 1983); en esta tipología, la relación no sólo era asimé­
trica, sino también vertical entre el cacique y/o el patrón y sus subordi­
nados, generalmente campesinos; en ella, no siempre se hablaba de auto­
ritarismo, sino también de temas morales o de lealtad (Cazorla, 1992); de 
esta forma, los patrones y/o caciques se generaban una reputación 
de generosos, por lo que la obediencia era un tema de reciprocidad. 

Posteriormente, la modernización llevó al cambio de lo rural a lo 
urbano, por lo que el clientelismo tradicional no desapareció, sino que 
se transformó. En este nuevo escenario, las elecciones fueron una realidad 
y cada vez se hicieron más competitivas. Por tanto, los políticos, y en 
algunas ocasiones la burocracia, ocuparían la posición del cacique, que 
ahora serían los nuevos “patrones”, y los votantes, los clientes, a los cuales 
había que “convencer” para obtener su voto (Caciagli, 1996). En este 
clientelismo moderno, como puede observarse, la relación ya no se da 
entre el cacique/patrón; ahora será entre el político y/o la burocracia y 
los votantes. A diferencia del clientelismo tradicional, el primero es más 
cercano; el segundo es más lejano e impersonal; para ello es necesario 
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un intermediario o broker (Auyero, 2001). Otro tema por destacar en la 
literatura del clientelismo moderno es que, conforme avanza la moder­
nización, nos enfrentamos a diferentes tipos de ciudadanos con distintos 
niveles educativos y posiciones económicas, por lo que autores como 
Caciagli (1996) y Corrochano (2002) apuntan que los votantes pueden 
llegar a negociar o a elegir los tipos de bienes y servicios que recibirán a 
cambio del voto. 

Lo antes descrito nos permite darnos cuenta de que el clientelismo 
ha tenido distintos cambios tanto en las distintas épocas como en los con­
textos políticos, por lo que Barbara Schröter (2020) nos remite a un 
concepto cambiante:

Por la observación de esas estrategias de la movilización electoral y estruc­
turas partidistas, se puede ver la adaptación del clientelismo a un ambiente 
cambiante. Según las circunstancias, los partidos cambian los diversos com­
ponentes de la movilización clientelar y organización partidaria, y combi­
nan esas estrategias con estrategias de movilización neoclientelares, como 
los programas de partidos, el carisma, la ideología, campañas electorales, 
medios de comunicación y coerción. De tal manera, el concepto clientelismo 
es flexible y adaptable a los ámbitos cambiantes (Schröter, 2020: 12).

En este sentido, el clientelismo moderno ha sido también estudiado 
desde diferentes perspectivas y se han generado principalmente tres tipos: 

•	 Clientelismo político: intercambio de bienes tangibles que se da 
en el ámbito político, donde se establece una relación entre desigua­
les y de manera voluntaria, generalmente entre un candidato y un 
votante (Acuña, 2009: 27). 

•	 Clientelismo burocrático: en este caso puede entenderse la estruc­
tura burocrática que está detrás de un político cuando llega al poder, 
por lo que la burocracia es el patrón, y se intercambian bienes 
públicos (Corzo, 2002). 

•	 Clientelismo electoral: casi siempre es identificado con su defini­
ción más simple: el intercambio de bienes y servicios por parte de 
partidos o actores políticos a cambio de apoyo en forma de votos. 
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Sin embargo, éste se ha considerado dentro de los procesos elec­
torales (Schröter, 2020).

Con lo antes mencionado, es claro que, para el análisis del caso 
mexicano, y en concreto de Guanajuato, debe recurrirse a este cliente­
lismo moderno y, antes que pensar en qué tipología sería conveniente, 
se propone una que integra elementos de las tres, sin dejar a un lado que 
el clientelismo es cambiante, que se transforma de acuerdo con la época 
y el contexto. A éste se le denominará clientelismo moderno-electoral, 
el cual contempla: el apoyo social gubernamental como elemento fun­
damental para lograr el intercambio entre los políticos y la ciudadanía; 
partidos que están en el gobierno, pues sólo de esta forma pueden 
implementarse programas sociales y/o apoyos públicos de manera per­
manente y/o en los procesos electorales; y, finalmente, no sólo se da con 
individuos, sino también con grupos como las y los empresarios y la 
Iglesia católica. 

En este punto, estamos conscientes de que hay un debate acerca de 
si los programas sociales son o no clientelares. Sin embargo, la propuesta 
de este trabajo es que la mayoría lo son, pues, además de ayudar a mitigar 
elementos de la pobreza, generan en los ciudadanos lealtad, principal­
mente en las votaciones. Ante este tema, hay quien ha referido este tipo 
de clientelismo como “clientelismo programático”, el cual tiene como 
característica “la entrega de bienes y servicios programáticos mediante la 
intermediación de un agente que se mueve dentro de la estructura del pro­
grama, y goza de un espacio discrecional de decisión” (Peroni; 2016: 96). 
En este clientelismo, los bienes públicos dependerán del tipo de programa; 
la forma de distribución corresponderá a las estructuras burocráticas o 
gubernamentales que existan; y hay que tener presente que éstas cam­
bian de acuerdo con el contexto (Peroni, 2016).

A diferencia de esta propuesta, el clientelismo moderno-electoral 
parte de que la estructura burocrática o gubernamental es utilizada por 
el partido en el gobierno para beneficiar a sus candidatos o candidatas 
en las elecciones; para ello la relación clientelar puede ser con indivi­
duos o con grupos. Por tanto, el clientelismo moderno-electoral con­
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templa que la relación estructura gubernamental-intermediario-ciuda­
dano no siempre es tal, pues en Guanajuato lo que se observa es que el 
intercambio clientelar no sólo es con individuos (clientes), sino también 
con grupos, como las y los empresarios o la Iglesia católica (clientes); y 
lo que se espera de este intercambio no sólo es el voto de quienes com­
ponen estos grupos, sino también de sus empleados(as) o feligreses, quie­
nes ya no votarían como respuesta a la relación clientelar con la estruc­
tura gubernamental, sino por una “petición del patrón” o por “ser 
congruente” con los valores de la Iglesia que profesa. Uno de los objeti­
vos de esta propuesta es demostrar que la competitividad electoral está 
llevando a ser más complejas las estructuras y las redes clientelares.

Como ya se ha mencionado, el clientelismo moderno-electoral se 
observa, principalmente, cuando existe una mayor competencia electoral. 
En el caso de Guanajuato, hay que apuntar que el PAN ha gobernado 
el estado desde 1991. En ese año desplazó al PRI; sin embargo, como lo 
demostraremos más adelante, la competitividad aumentó en la entidad 
en 2018, cuando Morena ocupó la Presidencia y logró presencia a lo 
largo del país. En este contexto, el gobierno panista incrementó progra­
mas sociales; la mayoría de ellos se reparten de manera permanente: 
apoyo en la construcción, a empresas, becas, recursos para el campo, 
por citar algunos (véase la tabla 1. Anexo). 

Contexto electoral

En Guanajuato, desde 1991 el PAN ha gobernado y fue obteniendo el 
control político en el estado, tanto en el Poder Legislativo, como en los 
municipios, y con una importante diferencia electoral. Sin embargo, 
desde que Morena logró ganar la Presidencia de la República, la com­
petitividad4 electoral en el estado es una realidad. 

4 “La política competitiva no consiste sólo en la competitividad, es decir, en lo 
próximas que están las competencias entre sí; también consiste en las normas de com­
petencia […] La política competitiva no está condicionada sólo por la presencia de más 
de un partido, sino también por un mínimo de competencia limpia (y de confianza 
mutua) por debajo de la cual difícilmente puede funcionar un mercado político como 
mercado competitivo” (Sartori, 1980: 175).
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En el caso de la gubernatura, como se expone en la tabla 1, el PAN 
la ha mantenido desde 1991; aunque se observaron momentos de alta 
competitividad, en la elección de 2024 este partido gana, pero con el 
peor margen de diferencia desde la alternancia política en el estado 
(véase la tabla 1). Hay que mencionar que otra coyuntura importante 
fue en las elecciones de 2012, donde el PRI recupera la Presidencia de 
la República mostrando una gran fuerza a nivel nacional; en este con­
texto, en Guanajuato el PAN gana, pero lo hizo con un bajo porcentaje 
de apoyo respecto a otras elecciones, y por ello la diferencia entre el 
primero y segundo lugar disminuyó. Sin embargo, para 2018 volvió a 
incrementar sus votaciones, ganando con 49.8%, porcentaje que le otorgó 
una gran legitimidad como partido predominante. Sin embargo, es en este 
año cuando aparece en el espectro político Morena, y aunque en 2018 
no logra presencia en el estado, para las elecciones de 2024 el PAN gana 
a este partido con sólo 10.1% de diferencia, lo cual deja ver una compe­
tencia política nunca antes vista en el estado. Esta victoria del PAN se 
explica por distintas razones; en este caso, analizaremos el papel del 
clientelismo electoral del PAN.

Tabla 1. 
Resultados electorales a nivel gubernamental

Elecciones Primer partido Segundo partido

1995 PAN 58.1% PRI 32.9%
2000 PAN 57% PRI 34%
2006 PAN 57% PRI 22%
2012 PAN 32% PRI 24%
2018 PAN 49.8% Morena 24.31%
2024 PAN 51.21% Morena 41.05%

Fuente: elaboración propia con base en datos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
(IEEG).
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En el mismo sentido están los resultados electorales para la compo­
sición del Congreso del Estado de Guanajuato;5 puede observarse que 
2000 y 2006 fueron los años con el mayor número de diputados (23 en 
ambos años, véase la tabla 2), que además coincide con que en estos 
años gobernó a nivel nacional el PAN. A partir de 2012 se observa una 
baja, considerable, en la representación y en 2018 inicia el periodo le­
gislativo con menos diputados(as) panistas (16 curules). Sin embargo, 
para la elección de 2021 logra el PAN recuperar espacios perdidos, con 
21 legisladores, aunque para las elecciones de 2024 nuevamente hay 
una pérdida de espacios: 16 curules. 

Tabla 2. 
Escaños en el congreso del Estado de Guanajuato

Elecciones 1995 1997 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018 2021 2024

Partido

PAN 5 16 23 18 23 22 18 18 16 21 16
PRI 21 12 8 9 7 8 11 6 5 3 3
PRD 2 5 3 5 3 1 3 3 2 0 1
Morena 5 8 10
Otros/inde­
pendientes

0 3 2 4 3 5 4 9 8 4 6

Total 28 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36

Fuente: elaboración propia con datos del Archivo Hhistórico del Congreso del Estado de Guanajuato. 

En este sentido, como ya se mencionó, 2012 representa un partea­
guas en la legitimidad y en el apoyo electoral a este partido, lo cual 
puede marcar la necesidad del PAN de fortalecer prácticas clientelares 
para garantizarse el éxito electoral y el control del estado, principal­
mente, del Poder Legislativo local. Este clima de competencia política se 
hace más fuerte después de que en 2018 Morena llegó al gobierno fede­
ral y va ganando espacios electorales a lo largo del país, por lo que el 
PAN en Guanajuato tiene claro que para las elecciones de 2024 debía 

5 El Congreso del Estado de Guanajuato está integrado por 36 diputaciones, 22 
electas bajo el principio de mayoría relativa y 14 de representación proporcional. 
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reforzar estrategias que le garantizaran el voto a su favor, no sólo para 
retener la gubernatura, sino la mayoría en el Congreso estatal y en los 
municipios.

En el caso de los municipios, también era evidente el dominio del PAN 
en Guanajuato. En la tabla 3 se muestra el número de ayuntamientos 
que a través de los años ha tenido este partido. Es hasta 1997 cuando el 
PAN empieza a tener la mayoría de los municipios, siendo 2006 cuando 
logra ganar 35 de los 46 ayuntamientos, cifra que hasta hoy no se ha 
repetido. Después de esta fecha, el PAN va perdiendo municipios y en 
las elecciones de 2024 sólo obtuvo 10 ayuntamientos. Sin embargo, la 
coalición de este partido con el PRI y el PRD lo llevó a tener 13 más; 
sólo de esta forma el PAN está gobernando en 23 municipios. 

Tabla 3. 
Número de municipios en cada elección

1995 1997 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018 2021 2024

PAN 4 20 29 25 35 29 33 31 25 22 23*
PRI 37 20 14 17 10 14 12 10 11 10 3
PRD 2 6 3 4 2 1 5 2 2 1
Morena 4 3 13
Otros 3 0 0 0 1 1 0 0 4 9 6
Total 46 46 46 46 46 46 46 46 46 46 46

Fuente: elaboración propia con base en datos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
(IEEG).
 *El PAN logró esta cantidad de municipios por la coalición con el PRI y el PRD.

Los resultados previos muestran que el PAN en la última elección 
logró ganar en un contexto de una amplia competitividad electoral. Sin 
embargo, este éxito no se dio con los mismos márgenes electorales que en 
otras épocas y la presencia del clientelismo en el estado fue importante, 
como lo veremos a continuación. 

Hasta ahora podemos hablar de que en Guanajuato el PAN es un 
partido predominante, pero con algunas prácticas de un partido hege­
mónico; es decir, estamos ante un régimen híbrido que, si bien tiene 
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prácticas democráticas, también las tiene autoritarias. Una de ellas es el 
clientelismo, que para esta investigación hemos denominado moder­
no-electoral, el cual fue importante para garantizar la victoria electoral 
en las elecciones de 2024. 

Clientelismo moderno-electoral en Guanajuato

A pesar de la competencia política que se observa en el estado, la parti­
cipación electoral en Guanajuato va en descenso, con picos ascendentes 
cuando son elecciones concurridas, pero esto último no cambia la ten­
dencia, tal como lo muestra la gráfica 1. Esta falta de interés por seguir 
votando hace pensar a los diferentes partidos políticos que hay un gran 
porcentaje de votantes indecisos y, por lo mismo, que el clientelismo 
puede convertirse en un factor que logre mayor participación.

Gráfica 1. 
Participación electoral

Fuente: elaboración propia con base en datos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
(IEEG).

En la encuesta que se realizó en 2016 por la Universidad de Guana­
juato y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (Hernández, 
2022: 72), se preguntó: En una escala del 1 al 10, donde uno es nada y 
10 mucho, ¿los guanajuatenses votan considerando…? A continuación, 
se muestra el porcentaje por motivo de aquellos que pusieron 10:
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1.	 Cambio en su comunidad (34%)
2.	 Recibir dinero (28%)
3.	 Miedo a perder programa social o ayuda del gobierno (28%)
4.	 Por tradición (26%)
5.	 Miedo a perder trabajo (25%)
6.	 Partido (23%)
7.	 Candidato (20%)
8.	 Propuesta (24%)

El mayor porcentaje (34%) indica que los guanajuatenses conside­
ran que se vota para hacer cambios en la comunidad; en segundo lugar, 
para recibir dinero, o por miedo a perder programas sociales o ayuda 
del gobierno. Este resultado es muy importante para nuestra investiga­
ción, pues esta encuesta muestra que, en el imaginario colectivo del 
guanajuatense, se vota como consecuencia del clientelismo que existe en 
el estado. En tercer lugar, los guanajuatenses consideraron que por tra­
dición se vota por el PAN, porque es el partido ganador, además de que 
es el que está gobernando desde hace varios años. En el mismo nivel 
está el miedo a perder el trabajo, es decir, los ciudadanos guanajuaten­
ses consideran que, si el partido en el gobierno llegase a ser derrotado, 
esto les afectaría laboralmente. En cuarto lugar, la encuesta exhibe que 
para votar los guanajuatenses consideran las propuestas de los partidos 
políticos y/o el papel del candidato. 

Como puede verse, en esta encuesta es claro que, en el imaginario 
colectivo de los guanajuatenses, el voto está relacionado fuertemente 
con prácticas clientelares. Hay que enfatizar que los intercambios de los 
bienes públicos en Guanajuato no sólo se dan en tiempos electorales, 
sino que los programas sociales, concesiones y/o apoyos públicos a cier­
tos sectores sociales son permanentes:

Sí es permanente, o sea, es un tema de alimentar siempre tu base social, 
de tenerlos contentos, de tenerlos satisfechos de que les estás dando y 
que..., porque la gente también se ha dado cuenta mucho de eso, o sea, 
estos cabrones vienen solamente cuando es proceso electoral y el resto de 
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los 3 años o los 6 años se olvidan de uno, y creo que es un tema que ha 
sabido hacer bien el estado, de tener un apoyo constante, permanente 
(entrevistado B).

El clientelismo se fue fortaleciendo en el gobierno a través de los 
años; empezó a verse de manera más clara con el gobierno de Juan 
Manuel Oliva Ramírez (2006-2012) y continuó robusteciéndose con 
Miguel Márquez Márquez (2012-2018) y con Diego Sinhué Rodríguez 
Vallejo, y todo apunta a que será igual con la actual gobernadora: Libia 
Dennise García Muñoz Ledo. De hecho, Miguel Márquez, Diego Sin­
hué y Libia García fueron titulares de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Humano, que es la secretaría en el estado que distribuye una gran 
parte de los apoyos sociales. En este sentido, el clientelismo moder­
no-electoral del PAN se observa en Guanajuato después de la guberna­
tura de Juan Manuel Oliva: 

Con el periodo de Juan Manuel Oliva todo cambió; anteriormente, los 
gobernadores habían trabajado en que se reconociera el PAN como un 
punto de poder […] el PAN desde el PAN, no al gobierno del Estado, no 
el gobierno, […] no había un ejercicio de poder como gobierno del Estado. 
Y yo creo que la última etapa es tal vez la que vivimos, en esta etapa tam­
bién de Juan Manuel y de Miguel Márquez […] empezó muy fuerte el 
tema del clientelismo, muy fuerte en estos proyectos de gobierno […] 
Creo que en este proceso electoral es dar todo por el todo para lograr se­
guir teniendo el estado (entrevista C).

Como puede constatarse, con el gobierno federal de Vicente Fox, la 
marca “PAN” en Guanajuato era suficiente para el electorado, además 
de que no había una competencia real en el estado; esto cambió con el 
gobierno de Felipe Calderón y su desempeño gubernamental, el cual 
entró en crisis cuando a nivel federal vuelve a ganar el PRI con su can­
didato Enrique Peña Nieto; es en este momento cuando la marca “PAN” 
deja de ser suficiente para el éxito electoral:

La marca prácticamente existía con Vicente Fox […] ganó muchísimas 
voluntades el tema del cambio, que fue el que manejó y recordarás hasta 
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el tema este de los amigos de Fox, pues fue una gran revolución, fue algo 
que no estábamos acostumbrados en la política en México y fue un fenó­
meno […] también derivado gracias al PRI, ¿verdad?, gracias al PRI que 
pues eran tantos y tantos años de malos gobiernos que la gente se unió 
para este cambio y la opción en ese momento era Vicente Fox.
Y creo que desde ahí se fortaleció la marca y entonces las elecciones se 
ganaban simplemente por la marca, porque pues ya no importaba ni si­
quiera quién figuraba en la boleta. Todos se iban por la marca, por el lo­
gotipo del PAN y vámonos, no había necesidad de decir el perfil de la 
persona porque todos iban y votaban por el azul. Evidentemente, al mo­
mento de haber más opciones y, por qué no decirlo, varios errores en el 
gobierno de Vicente Fox […] de Felipe Calderón y en los gobiernos loca­
les […], pues eso también (entrevistado E).

A partir de estos cambios, el PAN empezó a pensar más en el perfil 
de los candidatos y/o candidatas, pero también en cómo impulsar o for­
talecer el voto por el partido, en un momento en el que la marca no era 
suficiente; de manera paralela, la competencia electoral crecía. La res­
puesta a esto fue fortalecer una amplia estructura electoral:

La estructura se basa prácticamente en cada comité directivo municipal, 
una cercanía con los simpatizantes, una cercanía con la militancia, un 
quehacer de la ciudadanía, en el cual, conforme hay reuniones de infor­
mación o informativas, se va generando, de manera voluntaria, que el 
electorado participe en lo que se viene, que son las campañas y en el día 
[de la votación]; se va generando una base de datos a efecto de ir generando 
estructura por cada uno de los comités directivos municipales y que haya 
un líder en cada una de las manzanas, en cada uno de los distritos, y que 
ellos a su vez vayan creando redes de simpatizantes con el partido, para 
que cuando vaya a llegar cada una de las etapas de campaña, poder con­
tar con una estructura desde cada uno de los distritos, desde cada manzana, 
desde un municipio ya a nivel estatal, y es así como siempre ha trabajado 
el Partido Acción Nacional, creando estructuras desde el interior hacia el 
exterior y creo que ha sido efectiva en relación a que son personas que 
siempre han mostrado la simpatía ante Acción Nacional y creo que con 
esas lealtades se puede consolidar la estructura (entrevistado E).
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Esta estructura, la cual es conocida como “de tierra”, debía aceitarse 
continuamente con apoyos. En este caso, las y los líderes de colonias, de 
manzanas, son quienes han fungido como los verdaderos intermedia­
rios. Esto se observa tanto en zonas rurales como urbanas. También de 
manera paralela a esta estructura está la que el PAN-gobierno tiene con 
empresarios y con la Iglesia católica. Cada uno de estos sectores es im­
portante, y el partido-gobierno alimenta estas redes clientelistas de ma­
nera continua, como lo desarrollaremos a continuación. 

En primer lugar, vamos a desarrollar la relación que se da entre el 
partido en el gobierno con los empresarios guanajuatenses, principal­
mente, con cuatro sectores: agropecuario, automotriz, servicios y calzado. 
En el caso del sector agropecuario, encontramos que existe una alta 
relación económica y política con el gobierno panista:

Pero también, por ejemplo, la industria ganadera, en Guanajuato la zona 
noreste del estado es agrícola 100%; entonces ¿qué requiere? Pues los per­
misos de uso de agua, el uso de los insecticidas en los terrenos y demás, 
que al final de cuentas tiene una regulación estatal (entrevistado B).
Los empresarios participan activamente en la política a través de sus pro­
pias declaraciones […] se han metido en una situación muy activa hasta 
para apoyar algunas precandidaturas. Éstos han respaldado a través de 
escritos o desplegados firmados por cada uno de ellos; el apoyo es diverso 
[…] cuando hablamos de los empresarios es la Concamin […] todas ésas 
[…], el sector del cuero, pero también el sector agropecuario está fuertísi­
mo. Yo no sabía, hasta ahorita me he dado cuenta de la fuerza […] me 
doy cuenta del dinero fuerte, pesado, que traen, que realmente compiten 
con otros países, […] que son de Abasolo, que son de Pénjamo […], los 
porcicultores ahorita son de los sectores mucho más competitivos que pueda 
haber y derivado de esa fuerza, pues se dedican también a la agricultura, 
pero como una segunda actividad […] compiten con países de Europa y 
Asia en la exportación de cerdos […] hay muchos programas como para 
pies de cría, pero cuando hablamos de este nivel, más bien los apoyos que 
les da el gobierno para que puedan exportar es facilitarles los trámites en 
comercio exterior o a nivel nacional (entrevistado E).
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El campo es muy importante en Guanajuato, y hay empresarios muy fuer­
tes no sólo en el norte; también hay que señalar que en Irapuato están los 
freseros (entrevistado B).

Como puede notarse, el gobierno, aprovechando su poder de regu­
lación y de dar distintas concesiones o recursos públicos, fortalece las 
redes clientelares con las y los empresarios, los cuales no sólo donan di­
nero a las campañas: también pueden apoyar con desplegados en los 
periódicos o con el voto de sus empleados, como lo apuntó el entrevis­
tado E, o como lo señala el entrevistado B: “creo que mucho de lo que 
obtienen [los empresarios] como contraprestación, pues es permisos, 
prerrogativas, concesiones propiamente […] a cambio se solicita el apoyo 
al partido”. En este caso, el clientelismo se observa entre gobierno-bu­
rocracia-empresarios. Estos mecanismos de intercambios clientelares 
también se notan con otros sectores empresariales:

Todo el tema de la industria automotriz pues está justamente en el puerto 
interior, que es el puerto seco más importante del país, donde no hay una 
conexión marítima y tiene grandes movimientos; pero también está la parte 
del campo y demás, pues está la Secretaría del Desarrollo Agropecuario, 
que también tiene diversos apoyos al campo y en la parte del zapato, pues 
están todas estas ferias y demás del calzado en el municipio de León y 
pues están las cámaras del calzado que están muy protegidas y que prote­
gen justamente esa parte del reconocimiento del calzado leonés como tra­
dición y que les da esa posibilidad de generarle más valor a lo que produ­
cen (entrevistado B).

Todos los gremios empresariales, por ejemplo, los de calzado que son muy 
fuertes en León, obviamente todo el tema de la industria de la automotriz, 
si bien son empresas trasnacionales, pero toda la derrama económica local 
que se ha generado pues es gente que al final de cuentas han seguido apo­
yando a esta estructura panista (entrevistado D).

Pero no sólo son estos empresarios los que tienen una clara relación 
de clientelismo con el gobierno panista; también podemos encontrar otros 
gremios “importantes como por ejemplo los taxistas […], los transpor­
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tistas, los mercados [comerciantes] […] y demás que todavía siguen 
siendo estructuras del PAN” (entrevistado B). También está la industria 
del servicio “pues es que hay muchos hoteleros, muchos restauranteros” 
(entrevista C).

Como ya se ha mencionado, el clientelismo con este sector empre­
sarial no tiene como fin que sólo el empresario(a) o el grupo empresarial 
vote por el partido que le está apoyando, sino que este grupo esté activo 
en las elecciones, ya sea con dinero en las campañas, desplegados en los 
periódicos o haciendo que sus empleados voten por el partido, por citar 
algunas actividades. El clientelismo moderno, si bien puede seguir pen­
sándose con la existencia de un patrón, un intermediario y un cliente, 
puede llegar a ser más complejo, pues el aumento de la competitividad 
electoral lo requiere, y en este caso el cliente o los clientes (pensemos en 
un grupo empresarial) deben conseguir (como producto del intercam­
bio) un mayor apoyo electoral que sólo su voto.

Otro de los sectores importantes que el partido y el gobierno ha 
cuidado es la relación clientelar con la Iglesia católica, la cual coincide 
con la ideología del PAN:

La Iglesia sigue siendo importante, pues para para el panismo en el estado la 
afinidad de los gobernadores en turno es apoyar a las parroquias, entre 
otras cosas, con rehabilitación o mantenimiento de las iglesias, de esta forma 
se tiene al párroco de la localidad […] El párroco de la localidad es una 
figura emblemática en la zona y que ejerce ese tipo de liderazgo […] y que, 
al final de cuentas, en una plática les dice a sus feligreses “hay que votar 
por el que es azul” y creo que en esa parte ayuda mucho (entrevistado B).

La ayuda gubernamental, en este caso, la rehabilitación o manteni­
miento de las iglesias, es un tema importante. Sin embargo, la relación 
del gobierno panista con la Iglesia católica tiene más trasfondo, donde 
las relaciones políticas de mutuo beneficio son claras. Sin embargo, a 
pesar de ello hay quienes opinan que estaá relación ya no es tan fuerte 
como antaño: 
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Es que la Iglesia se ve al interior del PAN […], pero ya no ha tenido el auge 
que pudo haber tenido antes, o sea, una Iglesia con Juan Manuel Oliva que 
trajo al papa6 y que después se encargó de las elecciones. Los padres recor­
daban a la gente que el gobierno del PAN trajo al papa, y que estaban 
cerca de Dios (entrevistado C).
La relación con la Iglesia era mucho más sólida y fuerte y evidente y noto­
ria con Miguel Márquez; con Oliva era una cercanía, una vinculación 
muy, muy, muy fuerte. Se le pedía opinión una y otra vez […]. Con Diego 
no ha existido esta cercanía que antes era impensable no tenerla; de hecho, 
[…] hace unos días Diego mencionó que […] él ni a misa va […]. Libia 
[…] ha estado cercano a todos, como tiene que ser, a todos los sectores 
[…]. De hecho, nuestra precandidata actualmente tiene muy buena rela­
ción con todas las asociaciones religiosas […] (entrevistado D).

A pesar de la postura pública del anterior gobernador, Diego Sin­
hué, el PAN continúa la relación con la Iglesia, la cual también puede 
considerarse del tipo clientelar moderno-electoral, pues ésta recibe apo­
yos públicos, principalmente para el mantenimiento de las parroquias. 
A cambio, se le solicita el apoyo para que la ciudadanía vea al partido 
como una opción en el momento de las votaciones. De esta forma, la 
Iglesia pasa a ser parte de la estructura clientelar del partido en busca 
del voto. En este caso, esta relación no es tan simple como: partido-pro­
grama social-votante; la Iglesia es quien recibe el recurso público, para, 
posteriormente, con temas no tangibles, debe conseguir (o intentarlo) el 
apoyo electoral de sus feligreses al partido. Al igual que con los empre­
sarios, el partido en el gobierno (patrón) usa la burocracia (intermedia­
ria) para concretar la relación clientelar con la Iglesia, la cual debe ir 
más allá de los votos de los sacerdotes. 

Por lo anterior, es claro que hasta hoy la relación política del PAN 
con la Iglesia católica existe. Es común en la actualidad escuchar en las 

6 Al respecto, hay que recordar que, efectivamente, con el gobernador Juan Manuel 
Oliva Ramírez se dio la visita de Benedicto XVI (Joseph Ratzinger), del 23 al 28 de 
marzo de 2012; de hecho, llamó la atención que sólo visitó México una vez y su único 
destino fue Guanajuato, lo cual confirma lo comentado en el trabajo de campo. Fuente: 
https://www.milenio.com/cultura/ruta-juan-pablo-ii-benedicto-xvi-mexico_2 
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misas que el sacerdote toca elementos negativos del gobierno federal y 
positivos del gobierno estatal. Tanto en las elecciones intermedias como 
en las federales pasadas, se observó de manera clara el activismo de esta 
Iglesia en el voto a favor del PAN. La Iglesia católica es uno de los sec­
tores importantes para el gobierno panista, principalmente porque, en 
el estado, 90.8% de la población es católica, de acuerdo con el censo del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de 2020.7 Por lo 
mismo, al gobierno del PAN le interesa una relación de tipo clientelar, 
donde no sólo los sacerdotes voten, sino también logren el apoyo de sus 
feligreses. 

Muestra de ello fueron las declaraciones del arzobispo de León, 
Alfonso Cortés Contreras, quien apuntó que se iba a realizar una serie 
de talleres en todo el estado que tenían como objetivo “incidir en las 
elecciones con una postura por el ‘voto moral’, que lleva a los creyentes 
católicos un mensaje de rechazo a los proyectos y políticos contrarios 
a conceptos religiosos sobre el matrimonio y el derecho a la vida desde 
la concepción”.8 La Iglesia tiene claro que, aunque no tiene las relacio­
nes con el gobierno estatal de antaño, es mejor para sus intereses que 
continúe el PAN; el arzobispo Cortés apuntó: “Si todas las opciones son 
malas, tengo el deber moral de elegir la opción menos mala”.9 Este 
mensaje fue pronunciado a inicios de este año, lo cual deja ver de ma­
nera clara la relación de la Iglesia católica con el gobierno panista rum­
bo a las elecciones de 2024:

[el mensaje de los talleres lo dio] el jerarca católico el 8 de enero, durante 
el encuentro de la Provincia Eclesiástica del Bajío, ante católicos, sacerdotes 

7 Consúltese https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/gto/pobla­
cion/diversidad.aspx#:~:text=En%202020%20en%20Guanajuato%2C%20
90.8%20%25%20de%20la,las%20personas%20sin%20religi%C3%B3n%20
con%203.4%20por%20ciento.

8 Consúltese https://poplab.mx/v2/story/Iglesia-catolica-promueve-voto-conser­
vador-pero-se-resigna-por-opcion-menos-mala. Periódico digital 10/01/2024.

9 Consúltese https://poplab.mx/v2/story/Iglesia-catolica-promueve-voto-conser­
vador-pero-se-resigna-por-opcion-menos-mala. Periódico digital 10/01/2024.
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y obispos en Irapuato, al iniciar el curso denominado “de formación ciu­
dadana”, mismo que es la continuidad de los talleres que la Iglesia realizó 
el año pasado con el tema “construyendo ciudadanía para el bien común. 
El pueblo de Dios valora, discierne y elige”.10

En el proceso electoral es común escuchar en las misas en Guana­
juato una posición a favor de votar por el partido que tiene el color del 
cielo o por el partido que tiene una postura similar que la Iglesia católica 
respecto al aborto. En el Estado de Guanajuato, la presencia de la Igle­
sia en la política es visible, así como el apoyo al partido en el gobierno 
estatal. 

En tercer lugar, tenemos el sector rural, pero ya no como empresa­
rios; nos referimos a las y los campesinos(as), sector importante en el 
estado. El gobierno panista ha cuidado la relación clientelar con este 
sector, ya que, actualmente, es uno de los que puede hacer la diferencia 
en una elección con un alto nivel de competitividad: “del que más nece­
sitamos es el rural […] Porque yo creo que es el que realmente sí sale a 
votar y decide una elección […] creo que ahora tenemos que ir por todo 
ese sector, en relación a que no es una elección como las de antes” (entre­
vistado E). Para este sector, también hay programas sociales importantes: 

Pues les dan los fertilizantes, o a veces las dan las semillas, hay fondos de 
apoyo como fondos perdidos donde les dan para tractores, para ese tipo, 
con tasas de interés muy bajas en créditos para que puedan renovar su 
tractorcito o renovar su equipo para fertilizar y demás (entrevistado B).
Los programas de piso digno, que es cambiar el piso de tierra, darles ma­
terial para que construyan su piso, o el de techo digno, que es cambiar o 
sustituir las láminas por asbesto o por de metal o alguna otra cosa, o les 
dan material para que hagan un cuarto; al final de cuentas son programas 
que se han replicado en muchos estados (entrevistado C).

En lo rural, el intermediario o broker generalmente es el delegado(a) 
de la comunidad, y es a quien se “le bajan” los recursos y es a quien se 

10 Consúltese https://poplab.mx/v2/story/Iglesia-catolica-promueve-voto-con­
servador-pero-se-resigna-por-opcion-menos-mala. Periódico digital 10/01/2024.
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le encarga la distribución; por lo mismo, en el momento de la elección, él 
se convierte en el intermediario entre el partido y el ciudadano. Mientras 
que en las zonas urbanas existen otras figuras, como el presidente de 
colonos:

Sí, en la zona rural hay el delegado, sí, nada más en la zona rural, en la 
zona rural de los municipios, me refiero en las rancherías, en las demarca­
ciones; en la zona urbana […] están los presidentes de colonos y demás, 
pero la configuración creo que ahí es distinta también por el tema del 
grado de estudios de las personas […] en las zonas rurales pues hay menos 
estudios (entrevista B).
En la parte de los municipios están los delegados de las comunidades que 
son propiamente la figura local, en la demarcación rural […], al final de 
cuentas son líderes en su zona o sea que representan alguna autoridad 
[…] particularmente, en la zona rural siguen mucho a este tipo de perso­
nas y el apoyo es en cadena (entrevistado C).

En este sentido, el gobierno panista baja los apoyos a través de las o 
los líderes de las colonias, o de los o las delegadas en las zonas rurales, y 
son a estos actores (brokers) a quienes el partido busca, principalmente, en 
el proceso electoral para que se concluya el intercambio político; es en esta 
época cuando los brokers van con quienes recibieron el apoyo del gobier­
no y les recuerdan los beneficios obtenidos y les piden a cambio el voto.

En el caso de las zonas urbanas tienen figuras como los líderes de las 
colonias, que es a quienes se les bajan los recursos o los bienes públicos 
que deben repartirse a la comunidad o futuros votantes, tal como calen­
tadores solares, tinacos, cisternas:

Los calentadores solares se dieron en esta zona, sí, pero nada más a ciertas 
personas […] A mí me habló la presidenta y me dijo “[nombre de la en­
trevistada], hay calentadores, tú ve a quién se los das” [¿A todas las colo­
nias les dieron calentadores?] No, en las zonas más pobres otras cosas […] 
Yo siento que el verdadero problema es que toda la gente está esperando 
un apoyo (entrevista A).
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Hay una gran cantidad de mujeres en esta estructura clientelar, no 
sólo como delegadas, sino también como líderes de colonia; la partici­
pación de ellas en estos intercambios es fundamental: “No sé en propor­
ción de porcentaje, pero sí es más alto el liderazgo de una mujer o sea, hay 
más cantidad de mujeres apoyando que hombres” (entrevistado B); esto 
es debido a que, generalmente, ellas son quienes se quedan en casa y, por 
lo mismo, son quienes socializan más con los vecinos y ayudan en este 
clientelismo, pues, además, les reditúa económicamente o con beneficios 
sociales, los cuales suman al ingreso familiar; por ello es su participación.

Tanto en la zona rural como en la urbana, un grupo social que el 
gobierno panista ha cuidado es el de las mujeres, para quienes hay di­
versos programas: uno de éstos es a madres que recién tienen un bebé. 
Cuando van al registro civil, les están dando un kit “para los recién na­
cidos, […] en el registro civil ya le dan el kit de la mamá: su camita del 
bebé, una toallita, cobijita y no sé qué cosas más” (entrevistado B).

Tampoco se puede dejar de mencionar las tarjetas “Grandeza”, 
conocidas como “rosas”, y que son parte del Programa de Apoyo a Mu­
jeres Grandeza de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano: 

Va dirigido a mujeres de bajos recursos y en zonas prioritarias y la condi­
ción es que sean mujeres y que van a recibir 8 ministraciones de 1000 pesos 
para fortalecer el proyecto de desarrollo económico social que podría tener 
cada una de ellas. […] Se entregaron desde antes de que iniciara el proceso 
electoral, tomando en cuenta que el proceso electoral arrancó el 25 de 
noviembre. Éstos fueron entregados muchos meses antes y más bien la 
segunda etapa o la tercera, no sé cómo vamos […] coincidiría con el pro­
ceso electoral (entrevistado E).

Estos programas no son los únicos para las mujeres (véase el Anexo, 
tabla 1), pero éstos han recibido una gran publicidad en diversos medios 
de comunicación, principalmente el de las tarjetas “rosas”, pues éstas se 
implementaron en 2023 con un fin completamente electoral. En este 
sentido, La Jornada, en su sección de estados,11 apuntó: 

11 Consúltese https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/22/estados/candi­
data-del-pan-en-guanajuato-regala-tarjetas-de-apoyo-a-mujeres/
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La titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano (Sedeshu) y as­
pirante a gobernadora por el Partido Acción Nacional (PAN), Libia García 
Muñoz Ledo, anunció que repartirán 38 mil tarjetas “Mujeres Grandeza” 
que tendrán un saldo mensual de mil pesos. El apoyo social será entregado 
durante ocho meses, lo que representa una erogación total de 304 millones 
de pesos y mensual de 38 millones de pesos. El recurso puede usarse para 
comprar productos en las 153 farmacias del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de Guanajuato (ISSEG) o ser retirado en efectivo (La Jornada: 
22/05/2023).

Este programa ha sido duramente cuestionado, pues no sólo no tie­
ne reglas de operación, sino, además, su presupuesto para 2024 fue altí­
simo: 1,500 millones de pesos,12 lo cual deja claro que el clientelismo 
moderno-electoral también está acompañado de un clientelismo electoral.

Hay que señalar que, de las secretarías con apoyos sociales, la Secre­
taría de Desarrollo Social y Humano se ha convertido en una de las 
estratégicas. De hecho, esta secretaría es y ha sido la más activa en el 
clientelismo si observamos el incremento del recurso asignado. Tal como 
lo deja ver la tabla 4, hay un incremento que vas allá de 100% del año 
anterior a 2023; esto es interesante, pues justo es un año anterior a las 
elecciones. 

Tabla 4. 
Presupuesto anual de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano

Año Monto asignado

2019 1,416,319,131.60
2020 1,163,803,491.08
2021 1,742,549,012.60
2022 913,087,867.23
2023 2,939,624,342.46

Fuente: Presupuesto de Egresos para el Estado de Guanajuato.13

12 Consúltese https://www.milenio.com/politica/comunidad/programas-socia­
les-guanajuato-destinara-millones-2024

13 Presupuesto de Egresos para el estado de Guanajuato (2019, 2020, 2021, 2022, 
2023 y 2024). Disponibles en De Finanzas del Estado de Guanajuato, S. Presupuesto 
abierto. https://presupuestoabierto.guanajuato.gob.mx/principal
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Sin embargo, hay que señalar que esta secretaría no es la única que 
participa en la repartición de beneficios sociales a las y los ciudadanos 
en Guanajuato, tal como lo deja ver la tabla 1 del Anexo.

Otro de los grupos sociales importantes para el gobierno panista son 
los jóvenes. De acuerdo con el censo del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), en 2020, 31.5%14 de la población guanajuatense 
tenía entre 15 y 29 años de edad, porcentaje que indica la importancia 
del gobierno del estado por tener este grupo social en sus redes cliente­
lares; de manera permanente otorga becas para intercambio académico 
en los niveles preparatoria, universidad y posgrado, sin olvidar la entrega 
de computadoras y tablets a estudiantes de educación media superior y 
superior.

Becas, hay mucho de becas […], becas en el extranjero, creo que ahí sí ha 
sido muy precursor el panismo, o sea el gobierno del estado de Guanajuato 
[…] porque he visto incluso que el que tiene un papel protagónico es el 
titular de la cartera de Juventudes Guanajuato, con respecto a otros esta­
dos, porque este cuate pues que ha ido a Japón a llevar becados a Japón y, 
además de esta oficina, a los jóvenes les han dado computadoras, tablets… 
(entrevistado B).
A los jóvenes es a los que más tenemos que apostar, porque realmente es 
su primera vez que van a votar. […] En el PAN está una cartera que se 
llama Acción Juvenil y Acción Juvenil siempre ha estado buscando la crea­
ción de ciudadanía ante los jóvenes; esta [cartera] siempre está llevando 
a cabo actividades de capacitación, de profesionalización, de una cercanía 
con ellos, y también muchísimas actividades para involucrarlos. […] creo 
que esta forma de acción juvenil ha sido muy muy efectiva. […] Las accio­
nes de gobierno del Estado es a través del Instituto de la Juventud, como 
el tema de apoyar a todos los jóvenes para que tomen viajes al extranjero, 
a efecto de que se estén capacitando para que tomen las maestrías, que 
tomen cursos, que conozcan los tribunales de Justicia de otros países […] 
que conozcan la ONU, que vayan para que vean cómo es el régimen de­
mocrático en otros países, […] todos los chicos que han tenido la oportu­

14 Censo de Población y Vivienda. Religión. (2020). Instituto Nacional de Geografía 
y Estadística. Recuperado de https://www.inegi.org.mx/temas/religion.
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nidad de ir a través de este apoyo llegan maravillados, llegan con otra visión, 
llegan contentísimos y siguen perteneciendo a las redes juveniles del propio 
gobierno y creo que va creciendo más y más y más, y creo que los progra­
mas que llevan eso han sido efectivos, han sido buenos (entrevistado E).

Como puede constatarse, son diversos los programas sociales que 
otorga el gobierno panista, lo que explica el éxito del clientelismo mo­
derno-electoral, el cual no sólo se da con la ciudadanía, sino con estruc­
turas más complejas, como son los empresarios y la Iglesia católica. Hay 
que mencionar que son diversas instituciones y no sólo la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano las que trabajan para lograr que el cliente­
lismo moderno-electoral sea efectivo, entre ellas están: Comisión del 
Deporte del Estado de Guanajuato, Comisión Estatal de Atención Inte­
gral a Victimas, Comisión Estatal del Agua, Coordinadora de Fomento 
al Comercio Exterior, Fondos Guanajuato de Financiamiento, Instituto 
de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de Gua­
najuato, Instituto de Innovación Ciencia y Emprendimiento para la Com­
petitividad para el Estado de Guanajuato, Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, Instituto Estatal de la Cultura, Instituto Guana­
juatense para las Personas con Discapacidad, Instituto para el Desarrollo 
y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato, Instituto para las 
Mujeres Guanajuatenses, Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato, Secretaría de Desarrollo Agroali­
mentario y Rural, Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, Se­
cretaría de Educación de Guanajuato, Secretaría de Finanzas, Inver­
sión y Administración, Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Turismo, Secretaría del Migrante y Enlace Internacional, 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guana­
juato (véase la tabla 1 del Anexo).

Finalmente, dentro de esta estructura clientelar hay que integrar a 
las y los empleados del gobierno estatal. De hecho, la contratación en el 
gobierno, generalmente, está mediada por la relación y participación 
con el partido, es decir, si has apoyado al partido, puedes acceder, de 
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una manera más fácil, a trabajar en el gobierno: “Apenas fui a pedir 
trabajo, [nombre del director] y me dijo que sí y me mandó con quien 
me formalizaría el trabajo y me empezó a cuestionar que desde cuándo 
era panista, me preguntó si siempre he apoyado al partido”. Este tipo de 
clientelismo tiene como “recompensa” un tema laboral o de ascenso en 
la estructura de trabajo; si apoyas hay un intercambio, lo cual es suma­
mente interesante, pues la estructura gubernamental que, en algún 
momento, puede ser intermediaria, en otros puede ser el cliente. 

Pero lo que llama la atención aquí es que cuando el partido en el go­
bierno contrata a personas afines y que han demostrado el apoyo al mismo, 
también garantiza que éstas sean “clientes permanentes” y se pueda 
contar con ellas para cualquier tema: “Esto lo hacen pues cuando se re­
quiere salir para un tema electoral, pues se sabe que debemos cooperar, 
apenas se pidió apoyo para que Xóchitl [Gálvez] logrará las firmas que 
solicitaba el frente opositor” (entrevista D). Por tanto, la participación 
de las y los trabajadores de gobierno en épocas electorales es evidente, 
pero no sólo en la capital, sino también a nivel municipal: 

Desde la perspectiva municipal sí hay mucho un tema de movilización, de 
obligarlos a apoyar en la campaña aún y […] condicionar la continuidad 
del trabajo […] Si gana a quien apoyaste, hay trabajito, unos cuantos son 
considerados y se los llevan al estado, los más protegidos, pero si se pierde, 
pues ahí se quedan en la congeladora a esperar en los siguientes tres años 
el siguiente proceso electoral” (entrevistado B).

Por tanto, un empleado(a) gubernamental, de acuerdo con el trabajo 
que realizó en el proceso electoral, como apunta el entrevistado B, puede 
tener un mejor puesto: “ya no en el municipio sino en el estado”, es 
decir, hay un premio por lograr votos para el partido. Hay que aclarar 
que el andar “fortaleciendo el voto” es para quienes tienen un nivel 
administrativo de 5 para arriba, para los que tienen un nivel debajo de 
éste también se les compensa con programas sociales para garantizar el 
apoyo (voto) al partido:
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Hay muchísimos programas sociales que van precisamente dirigidos a ser­
vidores públicos para su apoyo […] Pues como los vales grandeza […] hay 
servidores públicos que tienen un nivel 2. Sí hay servidores públicos que 
lamentablemente tienen un nivel 1. La verdad es que hay servidores públi­
cos con nivel 1 al 5 […] que caen dentro del sector de atención prioritaria, 
porque están catalogados dentro de la pobreza […] hay becas para servi­
dores públicos con la condición de que sean de niveles 4 para abajo, el 
Congreso las tiene, el Poder Judicial las tiene, el gobierno del Estado (en­
trevistado E). 

Por los hallazgos realizados, podemos señalar que el gobierno panista 
tiene una estructura clientelar muy organizada donde no sólo el partido 
es importante, sino también la burocracia o estructura gubernamental. 

Este artículo no busca cuantificar la importancia de este tipo de 
clientelismo en los resultados electorales: sólo hacer visible su presencia. 
Para ello, se han desarrollado las redes clientelares que ha ido consoli­
dando el gobierno panista en el estado y, tal como menciona el entrevis­
tado B, el tema clientelar es uno de los factores que logra el éxito elec­
toral del PAN en Guanajuato, pero también hay que contemplar otros: 

Creo que hay varios factores que lo conjuntan; sí, definitivamente la base 
clientelar te apoya a proteger, a blindar el proceso; o sea, yo lo veo también 
el día de la elección, el representante de casilla o del partido, ellos son los que 
están ahí y obviamente los que movilizan a estos listados que tiene el estado 
a través de sus programas sociales; esto es importante, pero no sólo es esto 
lo que le da el gane al partido: es el tema de la tradición, el tema cultural 
y que aún partidos como Morena no ha permeado (entrevistado B).

Como ya se ha mencionado, en 2024 se dio una elección en Guana­
juato altamente competitiva, pues Morena creció electoralmente en el 
estado y, de manera coincidente, el gasto social previo a esta elección se 
incrementó enormemente (véase la tabla 4). En este contexto competi­
tivo, el gobierno panista en Guanajuato fortaleció este clientelismo mo­
derno-electoral que después del gobernador Manuel Oliva ha ido en 
aumento, pues la marca ya no es suficiente para ganar esta elección.
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Para finalizar, el entrevistado E apuntó que el PAN podría ganar la elec­
ción de 2024, principalmente, por tres acciones:

Bueno, la candidata ya con todo lo que implica es la primera. [Segundo] 
la estructura que tenemos desde hace muchísimos años, afianzada aquí en 
Guanajuato de los de la militancia de los propios panistas, de los simpati­
zantes y de los ciudadanos. Y la tercera, […] resulta evidente que también 
son todos los lazos que hemos tenido con empresarios, […] todos los sec­
tores que pueden influir en una decisión que, de hecho, son los mismos 
que han estado trabajando para fortalecernos.

Consideraciones finales

Uno de los principales temas que este artículo pretendió desarrollar fue 
la propuesta de un concepto moderno de clientelismo, el cual pudiera 
dar cuenta de las relaciones clientelares que se dan en épocas de alta 
competencia electoral en estados como Guanajuato. Este tipo de clien­
telismo lo denominamos moderno-electoral. 

Una de las preocupaciones que llevaron a considerar una nueva 
propuesta es que, ante un ambiente de competitividad electoral, la trilo­
gía patrón-intermediario-cliente debía ser vista con nuevos elementos; 
el cliente ya no puede considerarse de manera individual; esto sería li­
mitante para realidades como la de Guanajuato, en donde el gobierno, 
para garantizarse un éxito electoral, ha recurrido a grupos como los 
empresarios y la Iglesia católica, incorporándolos a sus redes clientela­
res a través de programas sociales y/o apoyos públicos. Por tanto, este 
concepto propone ver el clientelismo como el intercambio de favores 
no sólo con individuos sino también con grupos, en donde los progra­
mas sociales son fundamentales y se distribuyen no sólo en los procesos 
electorales, sino de manera permanente.

Por lo anterior, este artículo se propuso desarrollar el siguiente argu­
mento central: el PAN ha logrado permanecer en el poder y ganar en 
las elecciones de 2024, no sólo por el trabajo de su gobierno, sino por la 
presencia de un clientelismo moderno-electoral, el cual se caracteriza 



Guanajuato: una propuesta moderna de clientelismo   h   233

por el uso de programas sociales, apoyos financieros y administrativos 
que se les otorga, de manera permanente y durante el proceso electoral 
a empresarios, Iglesia católica y ciudadanía, en zonas rurales y urbanas. 
Este tema se logró corroborar y, efectivamente, fue importante para el 
éxito electoral del PAN en esta elección.

Este clientelismo moderno-electoral en Guanajuato se empezó a 
gestar en la última década, pero se fortaleció para la elección estatal de 
2024 que ha sido, sin lugar a duda, la más competitiva de la era del PAN 
en el estado. Por tanto, si bien el éxito electoral del PAN no sólo se debe 
a la existencia del clientelismo, la presencia de éste sí influyó, pues, tal 
como lo marca este trabajo, hay un constante intercambio de bienes 
públicos entre el partido en el gobierno y empresarios, Iglesia católica, 
ciudadanos en zonas urbanas y rurales y con los empleados guberna­
mentales de manera permanente y en el proceso electoral.

En primera instancia, la relación del partido en el gobierno con las 
y los empresarios no es menor en el estado, pues es una entidad con una 
gran industria automotriz, del calzado, agricultores, ganaderos, sin dejar 
atrás el turismo. Por lo mismo, las concesiones y/o apoyos tienen un costo 
político; éstos apoyan de diferentes maneras al partido, con recursos 
para la campaña, con publicidad y/o con los votos de sus trabajadores.

Hay que destacar también la importancia de la Iglesia católica en 
el estado, uno de los más católicos del país. En este sentido, la intromi­
sión de la Iglesia católica es muy conocida en el estado, pues las misas son 
espacios políticos en donde se dice por cuál partido político la Iglesia 
tiene preferencia, pero también los candidatos del PAN dejan ver que 
son católicos o que apoyan la ideología de esta Iglesia.

En tercera instancia, hay que destacar que este clientelismo moder­
no-electoral se observó en diversos sectores, y algunos son muy impor­
tantes como las y los campesinos, a quienes también se les apoya con 
herramientas, semillas o pies de crías, para mejorar la casa, el techo, el 
piso, por ejemplo. Tanto en las zonas rurales como urbanas, hay que 
subrayar que se contempla el apoyo a sectores como las mujeres y los 
jóvenes. Finalmente, tampoco hay que olvidar la estructura de quienes 
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trabajan en el gobierno, pues ellos saben que deben apoyar en periodos 
electorales, de lo contrario está en riesgo su trabajo. 

Si bien este trabajo no pretende cuantificar la relación de este tipo 
de clientelismo con los resultados electores estatales de 2024, sí busca dejar 
clara su presencia, la cual consideramos que seguirá fortaleciéndose en 
los próximos años, pues la competitividad y la presencia de Morena son 
una realidad. 
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ANEXO

Tabla 1. 
Programas sociales en Guanajuato

Nombre del programa Secretaría/dependencia encargada

Centros GTO Contigo Sí Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Gente ayudando gente Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Mi Vivienda GTO, Contigo Sí Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Vivo los Espacios de Mi Colonia Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Apoyo MUJERES Grandeza Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Embelleciendo Mi Colonia Secretaría de Desarrollo Social y Humano
GTO Contigo Sí Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Infraestructura y Equipamiento a Centros GTO Contigo Sí Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Mi Colonia a Color Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Mi Hogar GTO Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Podemos Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Servicios Básicos en mi Comunidad Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Servicios Básicos GTO Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Servicios Básicos Zonas Indígenas Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Sumamos al Desarrollo de la Sociedad Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Trabajemos Juntos Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Vale Grandeza – Compra Local Secretaría de Desarrollo Social y Humano
Yo Puedo, GTO Puede Secretaría de Desarrollo Social y Humano

Academia DXT GTO Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Escuela Grandeza del Deporte Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Deporte a Fondo Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Deportistas de Grandeza Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
DXT GTO Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
GTO Activo Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
GTO, Destino Deportivo Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
GTO Me Mueve Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Laboratorio de Investigación y Medicina del Deporte Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Nacional GTO Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Operación y Equipamiento del Laboratorio de Inves­
tigación y Medicina del Deporte

Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato

Fondos de Emergencia del Fondo Estatal de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral

Comisión Estatal de Atención Integral a Victimas 

Lineamientos para la Operación del Fondos de Emer­
gencia del Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Repa­
ración Integral

Comisión Estatal de Atención Integral a Victimas 

Programa Emergente de Ayuda y Asistencia a Familiares 
de Personas Desaparecidas

Comisión Estatal de Atención Integral a Victimas 
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Ahorro de Agua Potable en Casas Habitación Comisión Estatal del Agua
Atención Emergente de Sequías Comisión Estatal del Agua
Abastecimiento de Agua a Zonas Rurales Comisión Estatal del Agua
Con Agua para Zonas Urbanas Comisión Estatal del Agua
Conducción de Aguas Residuales en Zonas Urbanas Comisión Estatal del Agua
Conducción y Saneamiento de Aguas Residuales en el 
Medio Rural

Comisión Estatal del Agua

Conducción y Saneamiento de Aguas Residuales en 
Localidades Suburbanas

Comisión Estatal del Agua

Infraestructura y Fortalecimiento de Sistemas de Agua 
en Localidades Suburbanas

Comisión Estatal del Agua

Comercio & Exportación 4.0 Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior
Desarrollo de la Oferta Exportadora Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior
Ya Exporto Coordinadora de Fomento al Comercio Exterior

Créditos Solidarios del Programa Impulso a la Economía Fondos Guanajuato de Financiamiento
Ladrilleras Guanajuato Fondos Guanajuato de Financiamiento
Proyectos Estratégicos Fondos Guanajuato de Financiamiento
Reembolso en Tasa FOFI Fondos Guanajuato de Financiamiento
Financiamiento para el Sector Primario Fondos Guanajuato de Financiamiento
Más Obras para GTO Fondos Guanajuato de Financiamiento
GTO Sustentable Fondos Guanajuato de Financiamiento
Crédito Mayor Fondos Guanajuato de Financiamiento
Crédito Menor Fondos Guanajuato de Financiamiento
Crédito Menor FOFI Fondos Guanajuato de Financiamiento
Financiamiento para el Sector Agroindustrial Fondos Guanajuato de Financiamiento
Fondo de Arranque Fondos Guanajuato de Financiamiento
Reembolso en Tasa Fondos Guanajuato de Financiamiento
Renovación Parque Vehicular Fondos Guanajuato de Financiamiento

Fortalecimiento y Servicios Educativos Digitales Instituto de Alfabetización y Educación Básica 
para Adultos del Estado de Guanajuato

Todos 10 Instituto de Alfabetización y Educación Básica 
para Adultos del Estado de Guanajuato

Ciencia e Innovación para el Valle de la Mentefactura Instituto de Innovación Ciencia y Emprendi­
miento para la Competitividad para el Estado de 
Guanajuato

Nodos Productivos Instituto de Innovación Ciencia y Emprendi­
miento para la Competitividad para el Estado de 
Guanajuato

Reconversión Sustentable de la Industria Ladrillera de 
Guanajuato

Instituto de Innovación Ciencia y Emprendi­
miento para la Competitividad para el Estado de 
Guanajuato

Valle de la Mentefactura Guanajuato Instituto de Innovación Ciencia y Emprendi­
miento para la Competitividad para el Estado de 
Guanajuato
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Cuidando mi Trasplante Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
Calidad de Vida para Nuestras Heroínas Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
GTO Contigo y tu Bebé Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
Mi Hospital Cercano Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato
Prevención de las Adicciones en Jóvenes “Planeta Youth” 
Guanajuato

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato

Vientos Musicales Instituto Estatal de la Cultura

Lineamientos del Programa Administración y Opera­
ción del Centro de Rehabilitación Visual (Cerevi)

Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Programa Administración y Operación de la Coordi­
nación de Integración Laboral

Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Administración y Operación del Centro de Rehabili­
tación (CER)

Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Fortalecimiento de Unidades de Rehabilitación para la 
Atención de Personas con Discapacidad

Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Rehabilitación para la Vida Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Ya Oigo Bien Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Ya Veo Bien Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad

Becas con Grandeza Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Diálogo Social por las Juventudes Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Financiamiento Educativo GTO Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

GTO Internacional Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Investigación y Políticas Públicas para el Desarrollo y 
Atención a las Juventudes

Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Juventudes con Idea Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Juventudes con Talento Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Juventudes Grandezas Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Juventudes GTO Contigo Sí Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Juventudes por GTO Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Líderes del Mañana Grandeza de Guanajuato Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

NODO Juventudes Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato
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Talentos de Exportación Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Uniformes Escolares del Estado de Guanajuato Instituto para el Desarrollo y Atención a las Ju­
ventudes del Estado de Guanajuato

Acceso de las Mujeres a Oportunidades de Desarrollo 
en Condiciones de Igualdad

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses

Acciones para Atender la Alerta de Violencia de Género 
“Vivamos Seguras”

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses

Acciones para Reducir las Manifestaciones de Violencia 
en Contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses

Refugio para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación 
de Violencia

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses

GTO por la Defensa Ambiental Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Te­
rritorial del Estado de Guanajuato

Comercialización Innovadora Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Conectando con mi Camino Rural Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Apoyo para el Fortalecimiento de un Paquete Tecnológico Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Desarrollo Territorial Sustentable Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Mejores Usos del Agua en el Campo Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Tecno-campo GTO Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Fomento al Aseguramiento Agropecuario Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Juntos por la Grandeza del Campo Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Mi Familia Productiva y Sustentable Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Mi Ganado Productivo Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Mi Granja de Peces Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Mi Riego Productivo Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Reconversión Sustentable de la Agricultura Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural
Rehabilitación de Obras Hidroagrícolas del Agua Su­
perficial

Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural

GTO me atrae Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable
Mi Chamba BECAT Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable
Mi Negocio Contigo Sí Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable
Mi Tienda al 100 Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable
Fortalecimiento a Centros de Abastos Social “Mi Plaza” Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable
Fortalecimiento a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (Productividad y Competitividad)

Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable

Proyecto para la Generación de Infraestructura Indus­
trial y Naves Impulsoras de Empleo

Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable

Vocación Docente Secretaría de Educación de Guanajuato
Útiles Escolares para Primaria Secretaría de Educación de Guanajuato
Club Tareas Secretaría de Educación de Guanajuato
Adopta una Escuela Secretaría de Educación de Guanajuato
Escuela Extendida GTO Secretaría de Educación de Guanajuato
Mochilas Escolares para Primaria Secretaría de Educación de Guanajuato
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Prepa Pro Secretaría de Educación de Guanajuato
Sí me Quedo Secretaría de Educación de Guanajuato
Tejiendo Educación en Familia Secretaría de Educación de Guanajuato
Uniformes para Alumnos del Bachillerato Militarizado Secretaría de Educación de Guanajuato

Sorteo Ganas Porque Cumples Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración

Más Educación para el Presente y Futuro Sustentable 
de Guanajuato

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Aprovechamiento de Lluvia para la Adaptación Cli­
mática

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Capacitación Integral del Sector Ladrillero Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Conservación de la Subcuenca de la Laguna de Yuriria, 
Gto

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Conservación y Manejo de las Áreas Naturales Protegidas Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Calentadores Solares Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Conservación de la Biodiversidad y su Hábitat Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Ordenamiento Sustentable del Territorio Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Implementación de Estrategias para la Sostenibilidad 
Hídrica

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Sustentabilidad Energética Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Guanajuato

Seguridad Vecinal Secretaría de Seguridad Pública
Eventos de Prevención Social del Delito Secretaría de Seguridad Pública
Unidad Empresarial Secretaría de Seguridad Pública

Centro de Atención a Visitantes del Estado Secretaría de Turismo
Festivales Internacionales y Eventos Especiales Secretaría de Turismo
Gestión del Desarrollo Turístico Regional Sustentable Secretaría de Turismo
Modelo de Excelencia Turística Secretaría de Turismo
Festivales y Eventos Gastronómicos Guanajuato, Sí Sabe Secretaría de Turismo
Fondos Mixtos para el Fortalecimiento y Destinos Tu­
rísticos del Estado de Guanajuato

Secretaría de Turismo

Apoyo sin Fronteras Secretaría del Migrante y Enlace Internacional
Atención a Migrantes en Transito Secretaría del Migrante y Enlace Internacional
Camino Seguro para Migrantes Secretaría del Migrante y Enlace Internacional

Crianza Positiva Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Familias de Grandeza Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Apoyo Mayores GTO Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato
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Sociedad Fuerte y Organizada Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Todos Adelante GTO Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Campaña Invernal 2023-2024 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Asistencia Alimentaria GTO Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Asistencia Social, Niñez Digna Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Centros de Atención, Cuidado, Desarrollo Integral 
Infantil

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Centros de Innovación por el Derecho a Vivir en Familia Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Grandes Sonrisas Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Reconocimiento a la Niñez Guanajuatense Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Red Móvil – Salud y Bienestar Comunitario Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Servicios Profesionales Para Valoraciones Familiares Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Guanajuato

Tabla elaborada con datos extraídos de Programas Sociales Estatales. Portal de Información Social del 
Estado de Guanajuato. (n.d.). https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/programas-sociales.

Entrevistados (as)

Entrevista A Líderesa de colonia.
Entrevista B Empleado gubernamental.
Entrevista C Empleado gubernamental.
Entrevista D Empleado gubernamental.
Entrevista E líder panista.
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Clientelismo corporativo y la industria 
anticorrupción en Jalisco

Luis Antonio González Tule*

Jorge Federico Eufracio Jaramillo**

En la literatura interesada en analizar las relaciones clientelares, 
predomina el enfoque racionalista que centra su atención en los 
medios de intercambio, en los intereses que guían a los actores y 

en la asimetría entre éstos. Desde dicha perspectiva, el clientelismo es 
una institución informal (Helmke y Levitsky, 2006) que impacta negati­
vamente en la democracia (Piattoni, 2001) porque afecta los mecanis­
mos de rendición de cuentas (Stokes, 2005) y favorece la explotación de 
una élite que busca mantenerse en el poder (Hagopian, 1992).1 Consi­
deramos que esta perspectiva resulta insuficiente para entender un fe­
nómeno tan complejo que ha sobrevivido y se ha adaptado a un nuevo 
contexto marcado por una narrativa de procesos de transición y conso­
lidación de la democracia, así como por una agenda reformista centra­
da en la creación de instituciones, leyes y reglamentos, muchas de ellas 

* Doctor en Ciencia Política. Profesor investigador en el ITESO, Universidad Je­
suita de Guadalajara.

** Doctor en Ciencia Política. Profesor investigador en el ITESO, Universidad 
Jesuita de Guadalajara.

1 Cabe agregar que el estudio de este fenómeno no sólo se refiere a una categoría 
política, sino que remite a una etiqueta moral que tiene una carga valorativa (Vom­
maro y Combes, 2016). Esto hace que la delimitación conceptual sea aún más compleja, 
pues en su entendimiento intervienen juicios y valoraciones que, de acuerdo con la 
postura que asuma el observador, puede adoptar diferentes implicaciones. 
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impulsadas para combatir la corrupción y mejorar la transparencia y la 
rendición de cuentas. De igual manera, estimamos que la aproximación 
comúnmente aceptada del clientelismo electoral, que pone énfasis en el 
intercambio individual y en la relación desigual, subestima la labor que 
llevan a cabo algunos actores colectivos, por lo que es posible observar 
otras formas en las que se proyectan las relaciones clientelares que esca­
pan, por ejemplo, a la dinámica político-elector y a la red de mediado­
res individuales que trabajan en beneficio del segundo. 

En su relación con la corrupción, el clientelismo adopta características 
particulares, en especial respecto a algunos de los “dispositivos” institu­
cionalizados para enfrentarla. En concreto, nos referiremos a estrategias 
y formas de entender la transparencia, considerando que ésta representa 
un mecanismo para encarar determinadas ramificaciones de la corrup­
ción (por ejemplo, aquellas que tienen que ver con el gasto público o con 
la participación de la población en la toma de decisiones). La transpa­
rencia no sólo ha cobrado legitimidad (discursiva y práctica), sino que 
ha construido un campo, una industria (referencia conceptual que acla­
raremos más adelante) y una arena de debate público recurrente de re­
laciones entre diversos actores sociales, la academia, el sector empresa­
rial, los medios de comunicación y el gobierno.

Así como el voto ha adquirido un papel central en los análisis sobre 
clientelismo —debido no sólo a su realidad objetiva, sino también a su 
importancia para entender la legitimidad de la representación, el dina­
mismo en las élites políticas, el desenvolvimiento de los partidos políticos 
y, por supuesto, el desarrollo de los sistemas democráticos (sobre todo 
desde la perspectiva procedimental)—, la transparencia ha constituido un 
campo en el cual los gobiernos han depositado parte de su legitimidad. 
Desde ahí han fomentado un discurso que refleja una concepción muy 
particular de ser “buen gobierno” y, por ello, de gran relevancia en térmi­
nos de capital simbólico. En efecto, partiendo de este concepto de Bour­
dieu (2013), consideramos la transparencia como una “fuente” de capi­
tal simbólico (prestigio), una “bandera” política que tiene relevancia en 
el escenario local y que, por ello, ha redundado en el fomento de una 
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institucionalidad con ciertas reglas y mecanismos de vinculación e inter­
cambio con determinados sectores o grupos de la sociedad.

Con base en lo anterior, trataremos de contestar la siguiente pre­
gunta: ¿cómo es que la agenda a favor de la “transparencia” puede ser 
leída como una industria y qué tipo de relaciones clientelares han resultado 
de dicha agenda? Argumentamos que la transparencia es parte de un 
paradigma dominante de la industria anticorrupción, el cual ha generado, 
entre otros aspectos, lo que aquí denominamos clientelismo corporativo. 
Como se verá a lo largo del capítulo, señalamos la importancia de la 
transparencia en el actual desenvolvimiento de la industria anticorrupción 
y algunas de sus principales consecuencias. Y nuestra propuesta conceptual 
sitúa el clientelismo desde otras orientaciones y prácticas que revaloren 
las dimensiones políticas, culturales y morales de esta relación en el 
marco de la industria que pretende combatir esa llamada “mala práctica”, 
pero que, paradójicamente, crea vínculos de naturaleza clientelar para 
el logro de capitalizaciones políticas, económicas y simbólicas. 

Para responder la pregunta planteada, analizamos la situación que 
vive el Estado de Jalisco como estudio de caso. Jalisco resulta relevante 
dado que, en comparación con el resto del país, ha seguido de manera 
temprana el desarrollo e implementación del paradigma dominante e, 
incluso, ha sido “puntal” en el desenvolvimiento de la industria anticorrup­
ción nacional. El escenario local de las “luchas anticorrupción” (y los 
diversos actores que participan en él) está íntimamente relacionado y, a 
su vez, delimitado por esos mecanismos legitimados e industrializados de 
atención al problema. Nos referimos a la rendición de cuentas, el go­
bierno abierto, la integridad pública y, especialmente, la transparencia, 
a la cual le prestaremos particular atención. Las fuentes de información 
empírica se refieren a experiencias de observación participante en di­
versos foros, así como a la colaboración directa en diversos dispositivos 
institucionales, además de información hemerográfica y bases de datos pro­
porcionadas por el colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes 
(Cimtra), que se usaron para desarrollar una cartografía temática.
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El orden del texto será el siguiente: primero delimitamos la propuesta 
conceptual que guía el capítulo. Luego presentamos el estado de la in­
vestigación acerca del combate a la corrupción como paradigma domi­
nante. Enseguida ofrecemos un contexto del campo de la transparencia 
en Jalisco (uno de los pilares del combate a la corrupción), lo cual ayu­
dará a entender por qué es importante en la escala local y cómo, incluso, 
se diferencia de casi cualquier otro estado del país. En un siguiente 
apartado mostramos las relaciones existentes entre la creación de los 
dispositivos institucionales que promueven la transparencia y cómo se 
hila a diferentes esfuerzos de varios sectores de la población, en especial 
dentro de la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG). Finalmente, 
analizamos cómo esas relaciones construidas a lo largo de varios años 
pueden leerse en clave de relaciones clientelares, considerando que la 
transparencia es vista como una herramienta de legitimidad política 
con cierto grado de eficacia (por lo menos desde la visión gubernamental).

Clientelismo corporativo

En la Introducción general de esta obra se establecen las bases para 
identificar los rasgos y criterios que posee una relación clientelar.2 Con 
base en esta propuesta, para que tenga lugar ese tipo de relación se re­
quieren varios elementos, dentro de los que destacan los participantes y 
el tipo y objeto de intercambio que se da entre ellos. Los participantes 
son patrón, intermediario y cliente; el tipo de intercambio es informal, 
personal y particularista; mientras que el objeto de cambio varía, pero 
puede resumirse en favores, bienes y servicios por lealtades, apoyos po­
líticos y votos. 

Adicional a esas características intrínsecas a toda relación clientelar, 
pueden presentarse condiciones subyacentes según el tipo de vínculo 
que establecen los actores, así como la posición que ocupan y los objeti­
vos que persiguen a partir de los muy variados bienes de intercambio. 
Así, por ejemplo, en el clientelismo electoral, el intercambio entre par­
tidos y/o políticos y votantes es primordialmente de bienes tangibles 

2 González, Hernández y Cobilt en el capítulo introductorio de esta obra.
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—como material para construcción, despensa o dinero— por respaldo 
político en periodos electorales. En tanto que en el clientelismo político 
se trata de una relación permanente —no limitada al periodo electo­
ral— que incluye la provisión de bienes y servicios —como atención 
médica o provisión de agua potable— de parte del patrón, quien como 
contraprestación recibe apoyos y lealtades (Auyero, 1997). En ambos 
casos, ya sea el electoral o el político, existe una clara asimetría entre 
actores. Los patrones disponen de acceso a recursos que serán distribui­
dos u otorgados discrecionalmente a los clientes a través de intermedia­
rios.3 Los clientes, por su parte, participan en el intercambio de dichos re­
cursos por interés o para solventar alguna necesidad.4 Se trata de una 
relación quid pro quo en la que los sujetos se benefician mutuamente.

Al inicio del trabajo comentamos que esa interpretación, la cual 
tiende a centrarse en la asimetría —la posición del patrón frente a las 
necesidades y carencias de los clientes— y en los bienes que provee el 
patrón (Schroter, 2010), resulta insuficiente para comprender las distin­
tas formas que adopta el clientelismo. Entre otras razones, porque esa 
perspectiva subestima la participación e influencia en la toma de deci­
siones de actores colectivos en la vida política a través de intercambios 
particularistas. Asimismo, porque alude a un tipo de relación marcada 
por la diferencia que distingue a los participantes. El clientelismo al que 
haremos referencia y que definimos como corporativo tiene como punto 

3 En una típica estructura clientelar, los intermediarios son agentes que trabajan 
permanentemente y en un determinado territorio en la atención de demandas ciuda­
danas a través de dichos favores y recursos que provienen del patrón (González et al., 
2019). En una estructura de mediación más apegada al partido, estos actores también 
coordinan actos de campaña, pegan afiches, movilizan personas, etc. Como recom­
pensa, el patrón les otorga puestos de trabajo y acceso a bienes del Estado. Adicional­
mente, los intermediarios apoyan en labores de gobernabilidad, ya que cuentan con 
información de la población y conocen sus necesidades de primera mano (Zarazaga, 
2014).

4 El poder sobre el uso y destino de los recursos también determina la posición en la 
escala social que ocupan unos frente a otros. En la base de la pirámide se encuentran 
los clientes, seguidos de una red de intermediarios —que puede alcanzar distintos ni­
veles—, y en la parte más alta está el patrón, representado, por lo general, en la figura 
de los partidos políticos, candidatos o funcionarios públicos.
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de partida la propuesta de González, Hernández y Cobilt mencionada 
unas líneas arriba, a partir de la cual podemos ubicar una relación clien­
telar: se trata, siguiendo a esos autores, de un intercambio “personal, 
particularista y discrecional de bienes, favores, cargos públicos o servicios 
por apoyo político, electoral y simbólico entre un patrón y un cliente”.

Las características específicas del clientelismo corporativo que, como 
se verá más adelante, están íntimamente relacionadas con las estrategias 
anticorrupción del paradigma de la industria son: 1) la existencia de un 
mediador que no es individual, sino un actor colectivo; 2) la relación 
entre los mediadores y los patrones genera una díada y no una triada 
cliente-intermediario-patrón; 3) las asimetrías patrón-cliente tienden 
a disminuir, y 4) los actores persiguen diferentes objetivos, destacando la 
función de legitimación. 

La primera característica del clientelismo corporativo es que los me­
diadores no son líderes político-sociales que, de forma individual, de­
fienden los intereses del patrón y resuelven problemas a los clientes. Aquí 
los intermediarios son actores colectivos dentro de los cuales destacan las 
llamadas organizaciones “sociales”, de la “sociedad civil” o “no guber­
namentales”,5 las consultorías (muchas de ellas creadas por académicos 
o exfuncionarios, es decir, personas con experiencia en el campo y 
vínculos en la administración pública) y las asociaciones civiles. El énfa­
sis en la díada intermediario-patrón es la segunda característica. Los actores 
colectivos representan los intereses de sectores específicos de la pobla­
ción y/o defienden una agenda consecuente con su proyecto fundacio­
nal (y, por lo general, los ámbitos de mayor influencia y proximidad de 
estos actores suelen tener lugar a nivel local, tanto en el ámbito munici­
pal como estatal). Un tercer atributo es que la relación entre las partes 
que componen la red es mucho menos asimétrica, ya que tanto las or­
ganizaciones y asociaciones civiles como las empresas de consultoría, 
en su carácter de representantes de la sociedad civil o de especialistas en 

5 Siguiendo a Kaldor (2005: 26), las organizaciones sociales son un “medio a tra­
vés del cual se negocian, comentan y meditan los contratos o pactos sociales entre los 
individuos y los centros de poder político y económico”.
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determinada materia, se encuentran en capacidad para establecer una 
relación directa y en condiciones de igualdad con gobiernos, funciona­
rios públicos y partidos políticos.

Un cuarto y último elemento, que no es menor para los fines de este 
trabajo, es el rol que desempeñan tales actores colectivos dentro del 
clientelismo corporativo. Algunos autores (Holland y Palmer, 2015) han 
prestado especial atención a la función de representación y mediación 
de intereses que las asociaciones de la sociedad civil cumplen al negociar 
su respaldo a los partidos políticos, el cual puede ir de la movilización o 
participación de sus miembros al respaldo económico o la mediación 
con otros actores a cambio de beneficios para sus integrantes. Sin em­
bargo, en el clientelismo corporativo lo que hemos observado es que los 
intermediarios cumplen una función exclusiva que no se presenta en 
otras formas de clientelismo: la de legitimar los gobiernos. 

El problema de la corrupción y las soluciones al mal: la 
transparencia como parte de una industria política mundial

Hoy es poco debatible que la corrupción se ha constituido en un problema 
relevante en la escala global. Al respecto, y como lo menciona Pereyra, 
también se ha convertido en “un rasgo ineludible de nuestro vocabula­
rio político actual” (2013: 15). En México, al igual que en muchos otros 
países, la corrupción ha adquirido un estatus de preocupación social y, 
aunado a ello, de tema estratégico en las agendas gubernamentales; es 
parte de un sinnúmero de discursos de campaña (regularmente utiliza­
do para descalificar a los contrarios) y, sin duda, objeto de una amplia 
producción de políticas y programas públicos (Pereyra, 2013: 15). ¿En 
qué momento la corrupción se volvió tan relevante? ¿Qué pasó en la 
política internacional para que prácticas que antes no atraían el interés 
de las críticas ahora se consideren como condiciones estructuralmente 
nocivas para el funcionamiento de los regímenes democráticos? ¿Cómo 
se determinan cuáles son las mejores “soluciones”? 

Hay un acuerdo más o menos generalizado de que el “auge” de las 
miradas críticas sobre la corrupción coincide con lo que Samuel Hun­
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tington llamó la “tercera ola” de la democratización (1991). Es decir, 
una etapa que, ha sido más o menos aceptado, comienza en la década de 
1980 y en la cual se incrementan los discursos en contra del modelo 
de “Estado benefactor” para impulsar, en contraparte, políticas agresi­
vas de apertura económica en muchas regiones del mundo (Johnston y 
Fritzen, 2020). Vinculado a ello, la caída de los regímenes comunistas 
permitió que las democracias dominantes acrecentaran sus argumentos 
en contra de la corrupción como un problema sistémico y a favor de la 
liberalización como la “prescripción para el bienestar humano” (Johnston 
y Fritzen, 2020: 3). 

A la par de estos procesos en la escala geopolítica, comenzaron a 
florecer diversos organismos y asociaciones que pusieron la lucha con­
tra la corrupción como el centro de sus esfuerzos. El mejor ejemplo de 
ello fue el nacimiento de Transparencia Internacional (TI), que, además 
de aportar a la visibilización del problema en todo el mundo, inauguró una 
corriente dominante dedicada a la medición y evaluación de la corrup­
ción, gracias a la creación de su Índice de Percepción de la Corrupción 
(IPC). Este esfuerzo se vinculó a otras estrategias, como las emprendidas 
por otras instituciones internacionales como el Fondo Monetario Interna­
cional (FMI), el Banco Mundial (BM), la Organización para la Coope­
ración y el Desarrollo Económico (OCDE) y la Organización de la Na­
ciones Unidas (ONU) que, además de establecer sus propuestas de 
medición, también han creado estrategias económicas y promovido 
pactos internacionales que han sido ratificados e incorporados por mu­
chos países (Johnston y Fritzen, 2020: 3). 

Considerando lo anterior, es posible asegurar, siguiendo las diferen­
tes teorías sociológicas avocadas al tema, que la corrupción se ha cons­
tituido en un problema público, pues, además de cobrar visibilidad a 
partir de demandas concretas en escalas locales, ha logrado un proceso 
de exposición pública internacional (acompañado de la creación de ró­
tulos, conceptos y etiquetas de uso común), estabilización y legitimación 
(¿alguien podría negar que la corrupción es un problema?) (Pereyra, 
2013: 283). Debido al entorno generado a nivel global y a las diferentes 
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expresiones y dimensiones que ha cobrado la corrupción en cada país, 
se han construido, en efecto, agendas decisionales (Birkland, 2007), a 
partir de las cuales los diferentes gobiernos han implementado mecanis­
mos y dispositivos institucionales para, en teoría, atenderlo o paliarlo. 
No obstante, lo importante de tal desenvolvimiento de las agendas pú­
blicas es que se encuentran regularmente vinculadas, y dependientes, de 
corrientes internacionales predominantes que marcan el paso de las lu­
chas anticorrupción. Johnston y Fritzen (2020) explican que, en torno al 
problema, se ha creado un “paradigma reformista dominante” que, 
además de no evidenciar avances importantes, se basa en supuestos 
acerca de la corrupción que no han cambiado en 30 años y que han 
delimitado los desafíos globales a partir de intereses creados y sin trasto­
car, en realidad, las desigualdades sociales y los diferenciales de poder 
que permiten a unos cuantos explotar a los muchos (2020: 6).

Siguiendo el argumento, estos autores consideran que ese paradigma 
no ha brindado resultados contundentes porque ha operado, de forma pre­
ponderante, en un sentido apolítico y tecnocrático, porque la “política”, 
para tal corriente dominante, es la principal causa de la corrupción 
y, por ello, no puede ser una herramienta esencial para combatirla. Así, 
aseguran Johnston y Fritzen, “el control de la corrupción” no pasa por 
teorías del cambio densas, sino sólo por mecanismos como la acumula­
ción de leyes, la ampliación de sanciones o el registro de “buenas prác­
ticas” (2020: 6) que los reformadores suelen observar, mucho más fre­
cuentemente, en las “democracias ricas” para elaborar modelos para 
seguir por las democracias “en dificultades” (2020: 8). 

Sobre lo dicho, Joseph Gusfield (2014) afirma que toda construcción 
de problemas públicos conlleva dos procesos sociológicos interrelacio­
nados: 1) responsabilidad (causal ¿quién o qué causó el problema? y política 
¿a quién le toca solucionarlo o intervenir y cómo?) y; 2) apropiación (quién 
define, delimita y conduce el problema público). Para el caso que nos 
incumbe, podemos establecer que el actual estado de la corrupción como 
problema público responde, en buena medida, a ese paradigma domi­
nante que dicta, de manera general, cuáles son los rasgos del problema, 
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cuáles son sus variables o elementos constitutivos, sus causas y, en todo 
caso, sus posibles soluciones. Lo anterior también implica, en efecto, 
establecer categorías y un lenguaje en torno al problema, relativamente 
estandarizado, que permite su legitimidad pública y su reproducción en 
diferentes niveles y escalas. Al respecto, no es posible señalar sólo a de­
terminados países, grupos políticos o funcionarios públicos, con capital 
político y simbólico en la escala internacional, como los únicos promo­
tores de esas visiones dominantes, ya que también podemos encontrar 
diversos organismos (en todas las escalas), asociaciones civiles, círculos 
académicos, empresas y medios de comunicación, por mencionar algu­
nos de los más relevantes.

En tal tesitura, el ser dominante no significa ser el único, pero sí ser 
aquel que, en este caso, cuenta con legitimidad entre sectores o actores 
(individuales y colectivos) que, además, tienen diferentes capitales para 
influir en las opiniones, debates y discursos generales sobre el problema, 
es decir, aquellos que en un determinado momento están “ganando” en 
el proceso de apropiación del problema público. Esto no significa que no 
existan conflictos en la delimitación de la corrupción, pero sí que las 
perspectivas alternativas se ven oscurecidas o minorizadas dentro de 
una arena de debate que tiene sus límites en términos de la dinámica 
de las discusiones preponderantes. No es una cuestión menor si conside­
ramos que la construcción del problema público, su definición y su 
orientación, también implica la apología de determinadas rutas de solu­
ción de éste (a determinado entendimiento del problema le corresponden 
determinadas posibilidades de respuesta). En efecto, las posibilidades de 
atención de la corrupción también se encuentran jerárquicamente or­
ganizadas de acuerdo con el propio desenvolvimiento del paradigma 
dominante, lo cual refiere al proceso de responsabilización política, ya 
que define las rutas y quiénes son los encargados de resolverlo.

Es obvio que el “Estado” es señalado como el principal responsable. 
Sin embargo, en el caso de la corrupción (y seguro en muchas otras 
cuestiones), el hablar de soluciones legítimas implica un cuadro mucho 
más complejo en el que intervienen diferentes fuerzas y actores sociales 
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con intereses concretos, por lo que una separación entre el Estado y el 
“resto” (regularmente la “sociedad civil”) no opera ni analíticamente ni 
en la realidad. Sólo considerando esa gama de intereses que actúan, 
desde diversas visiones, sobre la definición del problema, es posible ana­
lizar las formas de intervención que conciernen a la responsabilización 
política en términos de Gusfield (en la cual el Estado toma decisiones, 
pero no de manera aislada a los contextos y fuerzas). Siguiendo tal argu­
mento, no es posible entender propuestas de resolución dominantes sin 
considerar, primeramente, la interrelación entre democracias “avanza­
das” y agencias de ayuda con gran influencia (como el FMI y el BM) 
que, bajo la preocupación del ejercicio “corrupto” de los (o sus) recursos 
en países o democracias dependientes, han establecido normas o reglas 
de aplicación general que regulan el acceso a “bolsas” o fondos interna­
cionales, de gran envergadura, para combatir el problema y establecer 
“controles” a partir de un “repertorio conceptual e intelectual estanda­
rizado” (Johnston y Fritzen, 2020: 9).

No obstante, esos nuevos controles y su proliferación han decantado 
en estructuras institucionales muy dependientes de ese financiamiento 
externo y de las vías o “innovaciones” por seguir para conseguirlo. Es 
así como las leyes, la disuasión y la transparencia se han convertido en 
mecanismos prioritarios para la atención o paliación del problema; 
“remedios” o “alivios” legítimos a ese mal llamado corrupción, pero 
que muestran poca voluntad para realizar cambios económicos y políti­
cos profundos, mientras promueven, en cambio, un modelo de “buena 
gobernanza” tecnocrática centrada en procesos y reforzada por una men­
talidad de “cumplimiento” (punto al cual haremos referencia más ade­
lante) que deriva en la “implementación de reglas predeterminadas y 
‘buenas prácticas’ en organizaciones públicas y privadas” (Johnston 
y Fritzen, 2020: 9). Es así como asistimos a la institucionalización de las 
“luchas anticorrupción”, lo cual algunos académicos identifican como 
la creación de un “régimen anticorrupción” (Wedel, 2015) que tiene re­
cursos, retóricas e intereses independientes al fenómeno real de la corrup­
ción. Este régimen de la “anticorrupción” se traduce en un conjunto de 
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políticas, regulaciones, iniciativas, convenciones, cursos de capacitación, 
esquemas educativos, actividades de monitoreo y programas para la 
mejora de la integridad y la administración públicas que implica a un 
sinnúmero de organizaciones, instituciones y actores. En otras palabras, 
como lo reflexiona Sampson (2010: 262), las “luchas anticorrupción” se 
han convertido en una industria.

México, en general, y Jalisco, en particular, no son ajenos a la cons­
trucción y legitimación de esa industria, pues, como lo veremos más ade­
lante, no sólo se han modificado la Constitución Política, creado políti­
cas y programas públicos e impulsado dispositivos institucionales en los 
ámbitos nacional y local en torno a la “anticorrupción”, sino que exis­
ten no pocos sectores organizados que dedican grandes esfuerzos a esta 
industria (académicos, educativos, empresariales, de la sociedad civil, 
etc.). Esta industria, por lo tanto, representa un tejido, un campo social 
(un tendido de redes entre actores colectivos) que se vincula en las dife­
rentes escalas, desde la internacional hasta la local. Desde los organis­
mos multilaterales de crédito, las instituciones mundiales y fundaciones 
(estadounidenses principalmente) hasta OSC, ONG, círculos académicos 
y think tanks dentro del Estado, forman parte de ese proceso de definición 
del problema, pero también de las políticas públicas por implementar. 

En este proceso de articulación, estos diferentes actores coinciden 
no sólo en la construcción/imposición de una “realidad”, sino también 
en un particular acoplamiento entre diferentes campos (social, político, 
económico y académico), en el cual se tiene el importante incentivo 
compartido del capital simbólico, es decir, del prestigio que se adquiere 
y se formaliza en etiquetas como “buen gobierno”, “gobierno transpa­
rente”, “de proximidad” y “con una administración de calidad” (Vom­
maro y Combes, 2016: 129); prestigio compartido porque tanto el que 
las recibe (los gobiernos) como el que las “expide” (instituciones interna­
cionales, ONG, OSC etc.) se beneficia de la circularidad de ese capital. 
Una doble legitimación, del evaluador y del evaluado, que brinda base 
a un sistema clientelar, un clientelismo corporativo, en el cual se imbrican 
el prestigio y el financiamiento continuos para legitimar la operación de 
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la industria y del paradigma de institucionalidad tecnocrática que la sus­
tenta y no para brindar soluciones contundentes al problema de la 
corrupción que impacten en lo público. Abundaremos más en esta im­
bricación en apartados más adelante para concretizar nuestro concepto 
de clientelismo.

La transparencia “vende”: Jalisco  
y los orígenes de la industria anticorrupción local

Alberto Arellano (2023) propone que las diferentes interrelaciones crea­
das, respecto a las “luchas anticorrupción” en Jalisco, entre actores eco­
nómicos, políticos, académicos y sociales han cristalizado en un campo 
sociopolítico en el cual se disputan capitales concretos. Coincidimos en 
la perspectiva, pero creemos que requiere complementos importantes. 
Al centrarse casi exclusivamente en el escenario local, el autor pierde de 
vista los recursos y presiones que provienen de todos esos actores inter­
nacionales que regulan el paradigma dominante. En tal sentido, son parte 
de un campo sociopolítico mucho más amplio que es necesario pensarlo 
en diversas escalas y niveles. No obstante, lo más importante por incor­
porar es el elemento financiero, es decir, la vinculación intrínseca entre 
relaciones políticas creadas en torno a la “anticorrupción” y un campo 
económico que ha impulsado la creación y el mantenimiento de esa in-
dustria global y que, por ello, condiciona, en buena medida, a ese campo 
político. 

Por lo tanto, nuestra propuesta es la de conservar la idea de industria 
anticorrupción, ya que, siguiendo a Sampson (2010), dicho concepto 
permite mantener esa doble perspectiva sin olvidar la relevancia que tam­
bién tiene la búsqueda de capital simbólico (prestigio) como variable 
transversal a los campos y, por supuesto, el campo académico, dada la 
necesidad de legitimación técnica y científica del paradigma dominante. 
Así, las actividades “anticorrupción” representan, en efecto, una industria 
porque busca, como todas las industrias, ser la dominante de una activi­
dad. Johnston y Fritzen (2020) reafirman este punto, cuando especifican 
que esa industria (con los actores, campos y capitales que la conforman) 
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ha dejado de ser una fuerza en sí misma que desafía las formas de gober­
nar o mal gobernar los sistemas económicos y políticos para ser, en la 
actualidad, una fuerza para sí misma preocupada por acumular y proteger 
sus propios recursos y legitimidad. Es una estructura bien cimentada, 
legitimada y mejor financiada que, al acercarse cada vez más al modelo 
de development establishment, olvida a cuáles intereses debería de servir (a 
los de aquellos que más sufren el problema), pues la corrupción prospera 
en sistemas de poder fundamentalmente injustos y no sólo en procedi­
mientos e incentivos oficiales defectuosos (Johnston y Fritzen, 2020: 10).

Ahora bien, para enmarcar en definitiva el funcionamiento de esta 
industria en México y, en concreto, en Jalisco, es necesario reafirmar que 
el paradigma dominante ha impulsado un modelo de aplicación general 
de “buena gobernanza” (que suele no considerar los contextos), el cual se 
basa en el supuesto, muchas veces erróneo, de que la corrupción más 
lesiva es la que se encuentra “afuera” de las democracias avanzadas, es 
decir, en las “democracias en desarrollo”. Así, el dilema de estas últimas 
está en que las “buenas prácticas” por operar vienen de esas democra­
cias avanzadas (las cuales se imponen debido a su papel decisivo en la 
procuración de fondos internacionales) y que es necesario hacerlas fun­
cionar (Johnston y Fritzen, 2020:11). Es la colonialidad epistémica (Pereda, 
2022: 237) de la industria anticorrupción. Desde este ángulo, la “buena 
gobernanza” se convierte, primeramente, en una postura valorativa y 
normativa con sus determinadas delimitaciones morales (y moralizan­
tes), ya que se opone a la “mala gobernanza”, la cual, según la ONU, es 
“una de las causas fundamentales de todos los males en nuestras socie­
dades” (UN-ESCAP, s.a.). 

La transparencia y la rendición de cuentas son dos de los principales 
valores6 de la “buena gobernanza” (ambos acompañados, obviamente, 
de estrategias, mecanismos y discursos científicos y políticos). En sentido 
amplio, la rendición de cuentas es la obligación que tienen los gober­

6 Son ocho valores (o características, dice el documento) principales: participación, 
“imperio” de la ley, transparencia, responsabilidad, consenso, equidad e inclusividad, 
eficacia y eficiencia. Disponible en https://www.gdrc.org/u-gov/escap-governance.htm 
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nantes y servidores públicos de poner a disposición de la sociedad en 
general las actividades que ejercen como representantes de ésta y de las 
instituciones y dependencias a su cargo. La transparencia, por su parte, 
según la ONU, tiene tres propiedades circunscritas a la función pública: 
1) las decisiones que se toman y se aplican siguen las normas y los regla­
mentos, 2) la información será accesible y gratuita para aquellos que se 
verán afectados por esas decisiones, y 3) la información es suficiente y 
comprensible (UN-ESCAP, s.a.). Transparencia y rendición de cuentas 
son dos pilares fundamentales del derecho a la información y éste, junto 
a otros —como libertad de asociación, de expresión o del voto—, for­
man parte del conjunto de derechos que las democracias deben hacer 
efectivos (O’Donnell, 2001). Esta dimensión normativa —y valorativa— 
es muy importante, pues, como lo iremos desarrollando, está presente en 
las diferentes estrategias de transparencia en Jalisco y nos ayudará a 
conectarla con el debate que propondremos sobre relaciones clientelares.

Considerando a México como una de tantas “democracias en de­
sarrollo”, la llegada e impulso de ese paradigma dominante no se hizo 
esperar. Desde finales de 1990, el tema de la transparencia comenzó a 
hacer eco en diferentes esferas gubernamentales y sociales del país (por 
ejemplo, la creación de la organización Transparencia Mexicana en 1999). 
Uno de los primeros objetivos por cumplir fue la creación de leyes, por­
que, aunque existían antecedentes de la década de los setenta, carecían 
del espíritu que el paradigma dominante establece. Así, México publica su 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu­
bernamental en el año 2002 (Uvalle, 2008: 110), después de un proceso 
en el que ya se contaba con la participación de un sector de la academia y 
de la prensa nacional conocido, en ese momento, como “Grupo Oaxaca” 
(Escobedo, 2003: 70-71) que presionaba para que el tema del acceso a 
la información se posicionara dentro de la agenda pública. 

Dentro de ese contexto, Jalisco no sólo tuvo representación en ese 
colectivo por parte de académicos y, especialmente, del medio periodís­
tico (Escobedo, 2020), sino que ya se posicionaba como un estado puntal 
en lo referente a transparencia. Al respecto, se constituyó como la primera 
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entidad con una Ley de Transparencia e Información Pública del Estado (enero 
de 2002) y que, incluso, fue publicada unos meses antes que la primera 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(junio de 2002). Sin embargo, la puesta en marcha de una ordenanza 
nacional llevó a que Jalisco tuviera que promover una nueva ley en aras 
de “armonizar” contenidos y rutas, la cual fue puesta en marcha, ofi­
cialmente, en enero de 2005 (Haro, 2017: 56). Una importante conse­
cuencia de ambos procesos es que, a la luz de las nuevas leyes, se les dio 
vida a dos nuevas instituciones que formalizarían el campo de la trans­
parencia: el Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) y el 
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI).

Con el paso de los años, el resto de los estados del país aprobaron sus 
leyes locales y sus propias instituciones de transparencia con similares 
funciones, aunque con vacíos prácticos e institucionales por falta de ex­
periencia porque los procesos iniciados, por lo menos en esos años, es­
taban marcados por la creación de leyes e instituciones con cierta rapi­
dez, pero carentes de bases operativas sólidas. Premura que respondía 
en buena medida a las “presiones” externas (de los gobiernos e instancias 
internacionales) y a las internas, considerando los grupos y sectores orga­
nizados en torno a la transparencia. Así, uno de los elementos centrales de 
estas etapas primigenias es que ya existía una participación activa de deter­
minados círculos sociales que, por lo menos en el caso de Jalisco, repre­
sentaban a, por los menos, cuatro grandes sectores con diversos intereses 
en lo general, pero que encontraron coincidencias en el tema debido al 
entorno creado por el paradigma dominante: 1) empresarial (como la 
Confederación Patronal de la República Mexicana capítulo Jalisco, en 
adelante Coparmex), 2) académico (Universidad de Guadalajara y el 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente), 3) prensa 
(los periódicos Público, Informador y Mural) y 4) organizaciones de la socie­
dad civil (Cimtra). Estas instancias celebraban, organizaban y participa­
ban, desde aquellos años, en diferentes foros y mesas de trabajo que se 
sumaron a un entorno general que impulsaba la transparencia.

De esta manera, la transparencia, como un mecanismo de control de 
la corrupción según una determinada y delimitada arena de debate, pa­
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saba por un proceso de apropiación del problema público en el que parti­
cipaban estos diferentes sectores sociales, varias instancias gubernamen­
tales (en las cuales la transparencia emergía como una estrategia legítima 
con amplios recursos económicos) y nacientes organizaciones que ci­
mentaban (muchas veces sin quererlo o reflexionarlo críticamente), desde 
principios del siglo XXI, esa industria que empezaría a ganar terreno en 
la definición de la corrupción y, a su vez, en los mecanismos de paliación 
engarzados al paradigma dominante. En lo local, este proceso estuvo re­
lacionado, como iremos explicando, con la creación de nuevas organi­
zaciones, instituciones, directrices e, incluso, consultorías locales (y más 
allá de Jalisco) que, en lo sucesivo, configurarían la industria anticorrup­
ción en el estado y que ganaría proyección a nivel nacional.

Obviamente, y aun cuando la legitimidad del discurso crecía, exis­
tían muchas resistencias, conflictos y debates (por ejemplo, los desperta­
dos en las legislaturas locales respecto a las leyes por implementar en la 
materia), demostrando que la función pública (y la llamada “sociedad 
civil” también), a nivel de grupos o facciones (Eufracio, 2016), es muy 
heterogénea. Sin embargo, la transparencia fue ganando gran legitimi­
dad (aunque sin ser un proceso “total”) cuando determinados grupos 
políticos vieron en la industria y en los supuestos del paradigma domi­
nante una fuente de capital político (participación en la toma de decisio­
nes públicas) y, muy en especial, de capital simbólico leído como legitimi­
dad y prestigio (Bourdieu, 2013: 179-193) porque, a la par de la creación 
de asociaciones que dirigían sus esfuerzos para combatirla, la corrup­
ción, como problema público, adquiría gran relevancia dentro de la 
función pública por los recursos económicos que implicaba, pero tam­
bién porque, aunado a los “escándalos” tan atractivos para los medios 
de comunicación, la corrupción se volvía una extraordinaria herra­
mienta de descalificación del contrario en las campañas políticas y, por 
lo tanto, la transparencia se convertía en una “buena” presentación ante los 
gobernados. 

Entendemos que este proceso, en Jalisco, inició a partir de una con­
figuración muy particular de las élites políticas locales y de su relación 
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con determinadas coyunturas electorales. Enrique Alfaro Ramírez, ac­
tual gobernador de la entidad, es hijo de un abogado, profesor, líder 
universitario y exrector de la Universidad de Guadalajara (Enrique Alfaro 
Anguiano), lo cual le permitió desenvolverse en un contexto favorable 
para las relaciones políticas, partidistas y gubernamentales. A mediados 
de la década de 1990, comenzó su carrera política en algunas instancias 
federales a partir de sus vínculos con el Partido Revolucionario Institu­
cional (PRI) y, más tarde, con el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD). Después, en 2003, fue edil en el municipio metropolitano de Tla­
jomulco de Zúñiga para regresar, después de un periodo de diputación 
local, como presidente de esa misma municipalidad en 2009. Desde el 
inicio de su trienio tuvo un conflicto abierto con el partido que repre­
sentó en campaña (PRD) y con la Universidad de Guadalajara por la 
relación de ambas instituciones con Raúl Padilla.7

Dichos desencuentros vinculados a los escenarios políticos locales 
(que en general marcaban una percepción negativa de los gobiernos ex­
traídos del Partido Acción Nacional (PAN) que ya se encontraban en su 
tercer periodo gubernamental en Jalisco y segundo en la Presidencia de 
la República), se relacionaron con un discurso impulsado por Alfaro y 
sus aliados (a quienes al día de hoy se les conoce como Grupo Tlajomulco) 
de descalificación a los “partidos tradicionales” y a la “vieja” política 
marcada, entre muchas cuestiones, por la corrupción y la mala adminis­
tración. En este sentido, abanderaba (y abandera) una “nueva” política, 
muy vinculada a la Nueva Gerencia Pública (Vergara, 2008: 10) y, por 
ello, al paradigma dominante, que pretende reestructuraciones admi­
nistrativas, normativas y/o financieras (tendientes, por ejemplo, a la 
austeridad o al incremento de la recaudación), y que basan parte de su 
lógica en estrategias de transparencia, rendición de cuentas y combate 
a la impunidad (Alfaro, 2010).

7 En su momento considerado el líder político de ambas y, por ello, el señalado como 
el tomador de las decisiones importantes. En el caso de Alfaro, su molestia era que, a 
dicho de él, el PRD y Padilla le exigían un número de puestos dentro del cabildo y del 
Ayuntamiento que iba a presidir, recordando que este municipio es el único metropo­
litano que ha conseguido presidir un candidato del partido.
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Para ello, ese gobierno municipal en particular creó su propio regla­
mento de transparencia y su unidad de fiscalización y transparencia. 
Asimismo, solía exponer, en diferentes ámbitos públicos, sus avances en 
temas como: información pública sobre licitaciones, convocatorias y con­
tratos, inventario de bienes patrimoniales del municipio, prestación de 
servicios y atención ciudadana, incluidas las solicitudes de información 
respondidas, todas estas cuestiones relacionadas con la transparencia. 
Lo importante de esto, en términos de lo planteado por este capítulo y, 
por lo tanto, sin meternos en comprobar lo hecho por el gobierno de 
Alfaro en Tlajomulco, es que lo realizado por esa administración fue parte 
de un impulsó a la transparencia (y a sus diversos mecanismos relacio­
nados con el paradigma dominante) como un elemento de competencia 
política y de legitimidad gubernamental. Por un lado, Enrique Alfaro 
solía ser reiterativo en sus avances en tal materia, pero regularmente en 
términos comparativos con el resto de los municipios de la Zona Metro­
politana de Guadalajara (especialmente Zapopan, Tonalá, Tlaquepaque 
y Guadalajara) que se encontraban gobernados, en ese momento, por 
candidatos de los “partidos tradicionales”. Por otro lado, como una forma 
de denuncia que llevó hasta la interposición de recursos penales para 
funcionarios de la administración anterior de Tlajomulco por supuestos 
actos de corrupción (Alfaro, 2010). 

No obstante, lo anterior no hubiera cobrado la suficiente relevancia 
sin la existencia de otros “resortes” sociales que también promovieron la 
transparencia como mecanismo legítimo frente a la corrupción. En este 
sentido, es importante mencionar que el discurso de Alfaro acerca de la 
transparencia, en especial aquel que le funcionaba para establecer com­
parativos con otros municipios en términos de “vieja” y “nueva” política, 
estaban sustentados en las evaluaciones de transparencia aplicadas por 
Cimtra. Este colectivo que agrupa a diversas asociaciones y personas de 
perfil predominantemente académico (aunque también provenientes 
de otros sectores como el empresarial/financiero, Coparmex y Accedde 
por mencionar dos en concreto), nace durante la primera década del 
siglo XXI con la meta de fomentar la transparencia a partir de exami­
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naciones periódicas a los gobiernos municipales (así como a los Congre­
sos y a las capitales de los estados), mediante una herramienta de medición 
que cuantifica y otorga puntajes en torno al cumplimiento de acceso a 
la información correspondiente a nueve rubros o bloques (gastos, obras, 
bienes y sus usos, administración, desarrollo urbano, consejos, partici­
pación ciudadana, cabildo y atención ciudadana). Con ello, se asigna 
una calificación a cada municipio evaluado y se le brinda una posición, 
dentro de cada estado de pertenencia y en el país, a manera de ranqueo.

Esto permitió, desde esos años, la progresiva construcción de una 
“arena” de competencia entre municipios, en especial los metropolita­
nos, por ser el “más transparente”. En ese contexto, Alfaro anunciaba, 
con “bombo y platillo”, que Tlajomulco había alcanzado, para su tercer 
año de gobierno (2011-2012), la posición del “municipio más transpa­
rente de México” (Alfaro, 2012: 27), precisamente, porque tenía el lugar 
más alto en el ranqueo del Cimtra para ese periodo (obtuvo 92.5 puntos 
de 100 posibles, quedando por encima del resto de 87 municipios eva­
luados en todo el país). A la vez, anunciaba la obtención de 97 puntos 
de 100 en las evaluaciones realizadas por el ITEI (Alfaro, 2012: 28). La 
transparencia se convertía en un discurso relevante para diferenciarse 
de otros municipios y de otros partidos, los “viejos” y “corruptos”, y, por lo 
tanto, en una “bandera” política que, entre otras, lo posicionaba, dentro 
de un contexto de coyunturas electorales, como un “buen” gobernante; 
lo suficiente como para participar en la contienda por la gubernatura 
del estado de Jalisco en 2012. 

Aristóteles Sandoval, el presidente municipal saliente de Guadalajara 
impulsado por el proceso nacional que llevó a Enrique Peña Nieto a la 
Presidencia de la República, ganaría la elección estadual, lo cual mar­
caba el regreso del PRI al gobierno de Jalisco. No obstante, Alfaro logró 
el segundo lugar, dejando entrever que, desde Tlajomulco, y promo­
viendo determinadas visiones del “nuevo buen” gobierno (incluida la 
transparencia), podía competir dentro de la ciudad (considerando, ade­
más, que dentro de la ZMG fue el más votado en esa elección de 2012). 
Estos elementos ayudaron para que el siguiente trienio (2015-2018) llegara 
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a la presidencia municipal de Guadalajara. La transparencia seguiría 
siendo una de sus herramientas, pero cada vez más dentro de una “arena” 
local que, como veremos en el siguiente apartado, cobraría su forma 
más acabada como industria.

La “industria” de la transparencia  
y los “buenos gobiernos”: los cimientos clientelares

Ser el “más transparente de México” se constituyó en una frase que 
encerraba capitales simbólicos, económicos y políticos que, en lo local, 
se resignificaban y empezaban a disputarse, cada vez más, entre diferen­
tes organismos gubernamentales e instituciones, por lo que también co­
braban trascendencia los mecanismos de evaluación o medición de la 
transparencia y las asociaciones que los aplican o que, incluso, ofrecen 
servicios de consultoría. En tal tesitura, el propio gobierno de Aristóte­
les Sandoval aseguraba, desde el 2016 y a lo largo del sexenio, que Jalisco 
era “líder en transparencia”, basado, precisamente, en las primeras po­
siciones logradas entre las mediciones realizadas por un conjunto de 
agrupaciones y consultorías que, en términos del paradigma dominante, 
dedican esfuerzos a crear índices y mecanismos evaluativos sobre trans­
parencia y rendición de cuentas. En concreto, se refirió al Índice Estatal 
de Capacidades para el Desarrollo Social (IDES) construido por Ges­
tión Social y Cooperación A. C. (GESOC), el cual mide los procesos de 
implementación de políticas públicas de desarrollo social, pero basado, 
entre otras cosas, en el principio de la transparencia. Asimismo, los Indi­
cadores de Transparencia Presupuestal medidos por el Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMCO) y, finalmente, el Índice de Transparen­
cia Fiscal construido por la consultora Aregional (Verduzco, 2017).

En efecto, siguiendo una lógica similar a la de la escala internacio­
nal (impulsada por organismos como Transparencia Internacional), estas 
organizaciones y consultorías crean o siguen modelos evaluativos que, 
además de legitimar la transparencia como una herramienta de “control 
de la corrupción”, delimitan un campo de disputa basado en el constante 
ranqueo, usando un lenguaje que, apoyado en el paradigma dominante de 
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ciencia, apela a tres supuestos generales: 1) la relevancia de los datos 
duros, 2) la evidencia rigurosa y 3) el análisis sin sesgo ideológico. Este 
tipo de colectivos promueven una estructura de competencia “transpa­
rentista” que, en el fondo, pretende la estabilización de valores de apli­
cación universal y, por ello, poco criticados. Al respecto, y más allá de 
que esto pone en tensión el supuesto de su neutralidad ideológica, pro­
mueven una transparencia alineada a los ideales de la nueva gerencia pública 
como una doctrina administrativa y organizacional de corte gerencial 
(empresarial) que pretende utilizar los mecanismos del mercado para la 
solución de asuntos públicos y para la implantación de una lógica de 
“calidad”, es decir, una visión del “ciudadano como usuario o cliente” 
(Vergara, 2008: 29). Así, la transparencia y la rendición de cuentas se 
convierten en instrumentos de esa lógica, ya que se presentan como el 
mecanismo para “acercar información” y “exigir cuentas” de las “in­
versiones” que hacen los ciudadanos (gasto en programas sociales, por 
ejemplo) bajo un sistema que se basa en la “vigilancia” e, incluso, en la 
“desconfianza” hasta lograr la “satisfacción del cliente” (Vergara, 2008: 
22), bajo el supuesto de que, aunque la transparencia y la rendición de 
cuentas “representan costos administrativos e inmediatos y pueden en­
torpecer la operación cotidiana de una dependencia pública”, a la larga 
pueden “incrementar la eficacia de las organizaciones públicas” (Vergara, 
2008: 24). 

De esta manera, las organizaciones y consultorías, como las mencio­
nadas, promueven prácticas/técnicas, metodologías, evaluaciones y re­
tóricas basadas en las premisas de la llamada teoría del “agente-princi­
pal”. La primordial es que la corrupción es un problema que se puede 
resolver si el “principal” cambia los “incentivos” para que los agentes 
“deshonestos” o corruptos encuentren y cumplan sus intereses, pero lejos 
de prácticas corruptas. El punto es que, en esta teoría, los “agentes” son 
“maximizadores racionales de utilidades” que, al cambiar el esquema 
de “incentivos”, consideran que el miedo a ser “atrapados” es más grande 
que la “avaricia” que lleva al comportamiento corrupto. La transparen­
cia y la rendición de cuentas serían dos mecanismos que infundirían ese 
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“miedo”, pero bajo la suposición de que el “principal” (un alto mando 
o, para nuestro caso, también la ciudadanía organizada que “vigila”) es 
un actor “benevolente” y “ético” que no actuará como “maximizador 
racional de utilidades”, es decir, un agente que no debería de existir se­
gún la propia teoría. Así, una parte importante de la industria se basa en 
una interpretación primordialmente económica de la corrupción y que 
considera que su solución es sólo una cuestión de “incentivos”, lo cual, 
si fuera cierto, ya hubiera resuelto el problema considerando que existe 
mucho conocimiento acerca de cómo construir sistemas de incentivos 
(Rothstein y Varraich, 2017: 19). 

Por el contrario, el discurso dominante reflejado en esas organiza­
ciones y consultorías es que la transparencia y la rendición de cuentas 
son instrumentos para: la “buena gobernanza”, “habilitar el desarrollo 
equitativo y sostenible”, “incrementar la competencia económica”, 
“promover la modernización administrativa”, “contribuir al crecimiento 
institucional”, “actuar con austeridad, racionalidad y oportunidad”, entre 
otras etiquetas. Todo ello ha resultado en que la transparencia y la ren­
dición de cuentas, desde esta retórica, ya no sólo sean herramientas para 
el “control de la corrupción”, sino, incluso, “características fundamen­
tales de un “buen gobierno” (Aregional, 2023). En efecto, el paradigma 
dominante que permea a este tipo de agrupaciones ha promovido una 
retórica en donde se ha igualado el “gobierno transparente” a un “buen 
gobierno”, un supuesto que, desde luego, ha sido impulsado desde la 
escala internacional. El Banco Mundial ha sido de los principales artífices 
de esta visión, para lo cual ha conformado una comunidad académica 
interna que, a partir de índices, mediciones, correlaciones y regresiones, 
pretenden demostrar que los países en los que existe “un mejor flujo de 
información” tienen una “mejor calidad de gobernanza” (Islam, 2003) 
y “gobiernan mejor” (Islam, 2006). Por supuesto que no es de extrañar­
se que los resultados indiquen que las “democracias avanzadas” son las 
más transparentes y las que gobiernan mejor.

Con este enfoque como marco de acción, el propio Banco Mundial 
estableció líneas de trabajo y de reforma para México, las cuales se en­



264   g   Luis Antonio González Tule • Jorge Federico Eufracio Jaramillo

cuentran contenidas en el documento “Estrategia de Alianza con los 
Estados Unidos Mexicanos 2014-2019” (Banco Mundial, 2013). En 
concreto, existe un apartado que se refiere a la necesidad de “fortalecer 
las finanzas públicas y la eficiencia gubernamental”, en el que, entre 
otras cosas, se menciona la importancia que cobran los mecanismos de 
rendición de cuentas y de la transparencia a nivel nacional y en los esta­
dos. En tal tesitura, el Banco Mundial ofreció al país asistencia técnica 
y recursos económicos para realizar los ajustes y transformaciones nece­
sarios. Actualmente, esta ruta de acuerdos sigue vigente dentro del pro­
yecto titulado “Modernización de los sistemas de gestión de las finanzas 
públicas en México (2020-2025)”, el cual implica diversas reestructura­
ciones en aras de fortalecer la transparencia en el financiamiento público 
y en el manejo fiscal. El monto comprometido para este proyecto es de 
110 millones de dólares, siendo éste uno de tres programas que hoy se 
tienen con el Banco Mundial (“Crecimiento económico sostenible” y 
“Promoción de las oportunidades económicas para las mujeres” son los 
otros dos). A escala subnacional, es importante señalar que Jalisco es el 
estado que, en este momento, tiene el mayor número de proyectos acor­
dados con el Banco Mundial (8) de todo el país (con un monto de 373.41 
millones de dólares).8

En este contexto internacional, que empata perfectamente, puede 
entenderse la importancia de anunciarse como el “más transparente” 
del país y, por lo tanto, la manera en la que el desarrollo de la industria, en 
el plano local, está ampliamente vinculado a este proceso que derivó 
en una arena de competencia basada en una lógica de ranqueo a la que 
cada vez más actores se sumaron. El propio ITEI, junto con el INAI (Ins­
tituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, antes IFAI), anunciaban en 2018 que Jalisco era líder 
en carga de información dentro de la Plataforma Nacional de Transpa­
rencia (PNT), al mismo tiempo que se informaba que la presidenta de ese 
órgano local, Cinthya Cantero, sería la Coordinadora de la Comisión 

8 Para mayor información, puede consultarse el sistema de información geográfica 
del Banco Mundial: https://maps.worldbank.org/projects?status=active 
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de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva del Sistema Nacional de 
Transparencia (ITEI, 2018). Jalisco ya era “vendido” como un modelo 
por seguir en el resto del país y, por ello, escenario paradigmático de esas 
competencias por ser el “más transparente”. 

En paralelo a lo anterior, en julio de 2016, se expidió la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción y un año después la correspon­
diente para el Estado de Jalisco. El Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco (SEAJAL) pretende ser, al igual que el federal, un entramado 
de instituciones (Fiscalía Anticorrupción, Contraloría del Estado, Audi­
toría Superior, Tribunal de Justicia Administrativa, ITEI, Secretaría 
Ejecutiva, Comité de Participación Social, etc.), algunas preexistentes y 
otras de nueva creación, que en teoría actuarían de forma sistémica para 
combatir la corrupción. Sin abundar demasiado en los detalles, ya que 
no es objeto de este capítulo, su “armonización” en los hechos ha sido 
poco más que complicada y por ello con resultados sumamente limita­
dos. No obstante, lo importante por señalar es que su creación ha sumado 
fuertemente a la configuración de la industria, ya que, además de repre­
sentar nuevos fondos y crear organismos y puestos de trabajo competi­
dos entre un determinado sector de la academia y otro dentro de la 
función pública (generalmente más orientados hacia la administración o 
a la nueva gerencia pública), representó una nueva ventana de acción 
para diferentes asociaciones civiles y agrupaciones de diversa índole.

Por ejemplo, se creó el Observatorio del Sistema Estatal Anticorrup­
ción para ser el nuevo “vigilante” y se adhirieron al campo de “exami­
nación” del Sistema otras organizaciones como Jalisco Cómo Vamos, 
Tomalá, Red Académica de Gobierno Abierto, Asociación Mexicana de 
Derecho a la Información (AMEDI), así como las universidades locales 
(Universidad de Guadalajara, ITESO, Universidad Panamericana, 
Universidad del Valle de Atemajac, TEC de Monterrey y Universidad 
Autónoma de Guadalajara) y, de manera muy importante, algunos cír­
culos y representantes del alto empresariado de Jalisco (a partir de gre­
mios como Coparmex Jalisco, el Consejo Mexicano de Comercio Exterior 
de Occidente, el Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco, la Cámara 
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Textil de Occidente, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construc­
ción y la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara). La participación 
de este sector empresarial es sumamente relevante para la industria local, 
pues impulsó varios procesos de problematización pública en torno a la 
corrupción tomando como base la configuración del SEAJAL.

El más importante de ellos fue la llamada “Reforma 2.0 del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Jalisco”,9 la cual iniciaba a menos de dos años 
de haberse creado el Sistema. Junto a los empresarios que encabezaron 
una parte importante del proceso, colaboraron la mayoría de las univer­
sidades mencionadas y varias de las organizaciones enlistadas con ante­
rioridad. Particularmente importante fue la figura de Xavier Orendain de 
Obeso quien, siendo en esa etapa el presidente de la Cámara de Comer­
cio de Guadalajara (2018-2020), a la par de tener innegables vínculos con 
la industria de la construcción (Grupo DMX) y, en especial, del tequila, 
fue de los principales promotores de tal reforma en términos de los as­
pectos por considerar en el proceso y de la organización de foros sobre 
el tema. En concreto, Orendain de Obeso y el sector empresarial al que 
representaba estaban sumamente interesados en el punto que titularon 
“integridad empresarial”, cuyo fin sería la construcción de un padrón de 
proveedores o “empresas pro-integridad” que tendrían que demostrar, 
para ser parte de dicho padrón, ser “éticas”, “integras” y “transparen­
tes”, pues sólo así podrían participar en los contratos de obras y adqui­
siciones gubernamentales. En esta misma tesitura, este sector empresarial 
también está muy interesado en la iniciativa de transparencia en in­
fraestructura CoST (Construction Sector Transparency Initiative, por 
sus siglas en inglés), la cual, siguiendo las mismas lógicas ya menciona­
das, ha sido publicitada por el gobernador actual del estado, Enrique 
Alfaro (2018-2024), como una iniciativa en la que “Jalisco vuelve a mar­

9 Conjunto de propuestas impulsadas por diversos actores locales para mejorar el 
Sistema Estatal Anticorrupción. Incluía varios ajustes en los siguientes temas: i) la 
acusación y el litigio; ii) la protección de los derechos humanos; iii) la separación de los 
temas de seguridad de justicia; iv) dotar de capacidades de investigación; v) la incorpo­
ración de mecanismos de contraloría social; y vi) los recursos humanos (Arellano, 
2023:114).



Clientelismo corporativo y la industria anticorrupción en Jalisco   h   267

car la pauta en el país con obras públicas de calidad y transparentes” 
(Gobierno de Jalisco, 2021), ya que es el único estado del país que la ha 
adoptado y que cuenta con el apoyo de los sectores “privado” (léase 
empresarial), “académico” y de “sociedad civil”, aunque es digno de 
resaltar que en su página sólo se enlistan dos universidades (con dos 
“enlaces” específicos y no referidos a comunidades académicas) y cuatro 
representantes de la “sociedad civil organizada”.10

La Reforma 2.0 recibió impulso y cobertura mediática antes de la 
pandemia por COVID 19; hubo varias reuniones y foros, así como notas 
que parecían evidenciar una postura crítica de esa “sociedad organizada” 
frente al Sistema y frente al gobierno de Jalisco. No obstante, y más allá 
de que su aprobación en 2021 mantuvo un clima de desacuerdos y vi­
siones encontradas, el proceso seguido perdió fuerza debido a que, ade­
más de la emergencia sanitaria, Xavier Orendain, el mismo que había 
abanderado la reforma, fue nombrado, en agosto del 2021, Coordinador 
General Estratégico de Desarrollo Económico de Jalisco, en medio de 
elogios mutuos con el gobernador del estado (Hernández, 2023). Este 
paso, paradójicamente, le ha generado varias críticas a Orendain debido 
a señalamientos de irregularidades en las licitaciones públicas al entor­
pecer los procesos de vigilancia por parte de los empresarios (García, 
2023) y por encaminar los procesos de compra del gobierno del estado 
para favorecer a amigos y allegados (Varela, 2023), es decir, todo lo con­
trario, al supuesto espíritu de la Reforma 2.0.

Aun así la industria no vio alterado su crecimiento en lo nacional y 
en lo local, considerando que, además de los sistemas anticorrupción 
y la institucionalización de la transparencia y la rendición de cuentas, se 
sumarían, en consonancia con el paradigma dominante, las estrategias 
de “gobierno abierto”. En el plano internacional, tales estrategias se 
fundamentan, considerando la posición de México, en el llamado Open 
Government Partnership (OGP), una iniciativa impulsada por el gobierno de 
Barack Obama en Estados Unidos y apoyada por un “poderoso sector 

10 Para mayores detalles sobre esta iniciativa, consultar http://www.costjalisco.
org.mx/ 
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de financiadoras internacionales” (Barrera, 2015: 11), que tenía como ob­
jetivos: publicar información del gobierno en línea, mejorar la calidad 
de esa información, institucionalizar una “cultura” de gobierno abierto 
y habilitar un marco de políticas sobre el tema (Barrera, 2015: 75). 
Nuestro país fue parte de los ocho miembros fundadores, siendo consi­
derado uno de los “pioneros en la región en materia de transparencia y 
acceso a la información” (Barrera, 2015: 13) y poseedor de un “grupo 
de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a temas de transparen­
cia, acceso a la información y rendición de cuentas con un alto perfil de 
incidencia en la agenda pública, altamente profesionalizada y con fuer­
tes alianzas con el grupo de donantes internacionales patrocinadores de 
OGP a nivel internacional” (Barrera, 2015: 14), entre ellas el ya mencio­
nada IMCO. Esto derivó en la creación de la Alianza para el Gobierno 
Abierto (AGA) en nuestro país, en la cual coincidían, además del IFAI 
(hoy INAI), ocho “organizaciones de la sociedad civil” del perfil ya men­
cionado: GESOC, IMCO, Centro de Investigación para el Desarrollo 
(CIDAC), SocialTIC, Cultura Ecológica, Fundar Centro de Análisis e 
Investigación, Transparencia Mexicana y CitiVox (Barrera, 2015: 16).

En esta misma línea, Jalisco creaba, en 2015, un Secretariado Téc­
nico Local de Gobierno Abierto que, encabezado por el ITEI y con par­
ticipación de las universidades, los empresarios y, por supuesto, la socie­
dad civil, tiene el cometido de implementar los planes de acción local en 
la materia en los cuales sólo participan, hasta el día de hoy, los tres po­
deres (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), así como los principales munici­
pios metropolitanos (Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá y 
Tlajomulco), los cuales han realizado diversas inversiones en la cons­
trucción de unidades internas para atender estos temas (y que los separa 
notablemente de otros municipios) y han adquirido compromisos, en 
términos de gobierno abierto, que implican, de manera preponderante, 
el desarrollo de herramientas tecnológicas. Además, son los municipios 
que, en su mayoría (con excepción de Tlaquepaque que lo disolvió en 
2020 por ineficiencia), han creado sus sistemas municipales anticorrup­
ción y que, a la vez, se suelen disputar los primeros lugares en transpa­
rencia del país.
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En efecto, como puede constatarse en la tabla 1, desde que Enrique 
Alfaro anunció que Tlajomulco era el municipio “más transparente del 
país” según las evaluaciones realizadas por Cimtra, otros ayuntamientos 
se sumaron a la disputa, pero en especial los conformantes de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara. Zapopan, Guadalajara, Tlaquepaque y 
Tonalá, siendo los centrales, aparecen de manera sistemática en los ran­
queos de cada año, un ranqueo que, estadísticamente, ha demostrado irse 
cerrando cada vez más en torno a la “calificación perfecta” debido jus­
tamente a la importancia que ha cobrado la competencia en lo local. En 
este sentido, la lectura que se le ha dado, no sólo por parte de los ayunta­
mientos, sino de algunos medios de comunicación que cada año dan 
cobertura a los reportes de Cimtra, es que estas municipalidades son las 
más “transparentes del país” que, en términos del desarrollo local de la 
temática y del propio paradigma dominante, fácilmente cae en el su­
puesto de los “buenos gobiernos”. 

Tabla 1. 
Evaluaciones Cimtra a municipios, aplicadas a nivel nacional (2016-2021)

Fuente: elaboración propia con base en las evaluaciones anuales realizadas por CIMTRA. 
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Esto, por supuesto, ha significado una inversión por parte de esos 
municipios que han virado seriamente hacia este paradigma dominante 
en busca, por un lado, de los recursos económicos (que, como se ha 
descrito, pueden ser fácilmente de organismos internacionales), justo 
para realizar las adecuaciones en pro de la transparencia, pero también, 
por otro lado, del capital simbólico, visto como legitimidad y prestigio, 
y su traducción como “buen gobierno”. En dirección inversa, las luchas 
por el ranqueo y la evaluación significan el “regreso” de capital simbó­
lico para quienes fabrican las mediciones, evaluaciones e índices, ya que 
tales métodos y sus calificaciones, al representar los “objetos en disputa”, 
generan una “demanda” por parte de determinados órganos de gobierno 
(en este caso en concreto los municipios, pero que no se reduce sólo a éstos 
si consideramos todas las ramificaciones del paradigma dominante) e, 
incluso, empresas, que quieren seguir siendo evaluados periódicamente 
(como es el caso de los municipios mencionados) o por entrar al grupo 
de instancias evaluadas. Esta circularidad del capital simbólico en juego 
cobra mayor trascendencia considerando que, por lo menos en lo local, 
los resultados de estas mediciones suelen ser seguidos por aparatos de 
comunicación concretos, es decir, medios escritos y digitales que han 
colaborado para la relevancia pública de la transparencia, pero también 
los instrumentos de socialización de las instancias evaluadas (en espe­
cial las redes sociovirtuales) que desean dar a conocer los resultados 
obtenidos cuando son positivos.

Lo anterior también se ha traducido en el crecimiento de la industria 
local mediante la emergencia de grupos que, siguiendo el modelo de 
IMCO y GESOC, por ejemplo, han formado cuadros de especialistas 
dentro del paradigma dominante ya no sólo para realizar tales medicio­
nes, sino también para capacitar y evaluar bajo la estructura de consul­
toría. De esta manera, han surgido varias empresas que venden sus ser­
vicios (no es el caso de Cimtra, por ejemplo, pues esta organización no 
cobra por estos servicios) a diferentes órganos gubernamentales o em­
presariales para enseñarlos a ser transparentes, abiertos etc., o para exa­
minarlos (en especial en el área de la administración pública) y, después, 
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para generar resultados que, siendo regularmente positivos, serán ex­
puestos al escrutinio público con la meta de generar legitimidad. Los 
fondos en general pueden seguir dos rutas; una es que los propios go­
biernos “bajen” los recursos disponibles en la Federación o en los estados 
para el fomento de herramientas de transparencia, rendición de cuentas o 
gobierno abierto para después ser derivados, en parte, hacia estos servi­
cios de consultoría; la otra se refiere a las organizaciones que ya tienen 
un expertise y relación con las fondeadoras internacionales, por lo que com­
piten directamente por los recursos. Así, y por mencionar sólo algunas, 
encontramos organizaciones o consultorías locales como Pro-Sociedad, 
Transversal, Transfo Empresas Sociales, Demoskópica, Consultoría 
Avesa, Alternativa Consultores, Mexicanos Primero, que, en determi­
nados casos, han logrado relaciones con organismos como el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) o la USAID (United 
States Agency for International Development), los cuales desde hace 
años promueven toda una agenda, con amplios recursos, acerca de las 
luchas anticorrupción y que, en México, se ha traducido en una cartera 
de proyectos como el que lleva por nombre “Corresponsabilidad de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil con las Políticas Estatales Antico­
rrupción y la Política Nacional Anticorrupción”. 

Lo anterior no descarta, como de hecho ocurre en el panorama local, 
que existe una red de relaciones entre estas organizaciones y otras en los 
ámbitos nacional e internacional, así como la intervención directa de 
consultorías, como se argumentó en el caso de GESOC e IMCO, que, 
aunque no tienen su sede en Jalisco, sin duda han colaborado en la 
construcción de la industria local. Por ejemplo, el Congreso de Jalisco 
le encargó al propio IMCO un estudio para detectar “aviadores” y 
“malas prácticas” en su nómina, que costó 800 mil pesos (Escamilla, 
2023) y que fue guardado celosamente un par de semanas antes de darse 
a conocer. Otro caso paradigmático de la industria local fue el contrato 
recibido por Mauricio Merino, vía su consultoría Veame, para realizar 
estudios sobre transparencia dentro del partido Movimiento Ciudadano, 
que significó un pago de más de 5 millones de pesos (Delgado, 2021). 
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Así, el titular del Instituto de Investigación en Rendición de Cuentas y 
Combate a la Corrupción de la Universidad de Guadalajara, y posee­
dor de gran capital simbólico dentro del desarrollo del paradigma do­
minante en México, era cuestionado por medios de comunicación debido 
a estos vínculos con ese instituto político, a lo cual sólo respondió que 
son un partido que “le cae bien” y en el cual “tiene muchos amigos” 
(entrevista con Hernán Gómez, 2021).11 

La industria anticorrupción  
y el clientelismo corporativo 

Resultado de lo anterior, la industria anticorrupción ha promovido una 
nueva forma de relación clientelar, lo que aquí hemos definido como 
clientelismo corporativo. La industria ha favorecido, como el caso de Ja­
lisco permite comprobar, que los colectivos encargados de “observar”, 
“monitorear” y valorar la integridad y el cumplimiento de las “buenas 
prácticas” en la administración pública, además de impulsar una agenda 
e intereses de sectores que representan en su interior, con sus mecanismos 
evaluativos, legitiman las acciones —y omisiones— de los gobiernos mu­
nicipales y estatales.

Profundicemos en ello. De esta compleja red de vinculaciones inter­
nacionales, nacionales y locales emergen, por lo tanto, no sólo las deli­
mitaciones epistemológicas e ideológicas que han orientado las formas 
dominantes en las que la corrupción como problema se ha entendido, 
sino también una imbricación muy particular entre el campo político 
(en el que se toman las decisiones públicas), el campo económico (el fi­
nanciamiento), el campo académico (universidad, colegios y consulto­
rías en donde reside el expertise) y el campo social (las redes construidas 
entre los sectores empresariales, comunicativos y de la “sociedad civil 
organizada” e interesada en este problema en particular, y que en el caso 
de Jalisco representan, en su gran mayoría, a sectores de clase media-alta 

11 El video puede verse en el siguiente vínculo: https://hernangomez.com.mx/
mauricio-merino-explica-los-contratos-que-movimiento-ciudadano-le-asigno-a-su- 
empresa-los-cuales-dio-a-conocer-un-reportaje-de-proceso/ 
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de la ciudad). Es decir, existe una circulación y encadenamientos de di­
ferentes capitales, pero de lo cual deseamos rescatar tres en particular 
como parte de nuestra conceptualización de clientelismo: el simbólico, 
el económico y el político. Sobre el primero, que parece obvio, refiere a 
la coconstrucción de un sistema circular, relativamente cerrado, de acu­
mulación de prestigio que permite, en una doble ruta paralela, la nor­
malización del paradigma dominante y el fortalecimiento de la industria. 
Ese prestigio se formaliza en las etiquetas relacionadas con los “buenos 
gobiernos transparentes” y en cómo esto se articula, en efecto, con la 
consolidación de un campo experto (que también recibe prestigio al ser 
los evaluadores legítimos) y en la participación de una red de actores 
colectivos dentro de la industria. 

Evaluación y medición para “buenos gobiernos transparentes” se 
convierte en una piedra angular de circulación de este capital que, por 
lo tanto, constituye una doble legitimación (evaluadores y evaluados). 
Una que no suele representar una arena para el debate de visiones crí­
ticas y la construcción de soluciones viables, sino para la estabilización 
de ese paradigma dominante que tiene una orientación desde lo externo 
(países e instituciones dominantes) y pocas implicaciones internas en la 
reducción de las consecuencias lascivas de la corrupción. Es un sistema 
clientelar que se legitima a sí mismo sin tener mayores impactos en lo 
público. Esta dimensión simbólica es imposible de dejar afuera de nues­
tra construcción del concepto de clientelismo corporativo, justo porque 
el prestigio y la legitimación se convierten en medios y fines dentro de la 
industria que privatiza el campo de las luchas anticorrupción para bene­
ficio de la propia industria. No por nada, dentro de la industria se dice que 
muchos sectores de la población no están interesados en lo que la industria 
hace; su explicación es que son “apáticos”. Eso es más fácil que entrar a 
la crítica de los epistemocentrismos del paradigma dominante y del cómo 
estos alejan a la industria de otras realidades, más allá de la que pretende 
imponer. 

Sin embargo, nuestra idea de clientelismo no podría estar completa 
sin la dimensión material. En efecto, podemos establecer, sin mayores 
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dificultades, que esta circulación de capital simbólico también está vin­
culada a la circulación del capital económico, es decir, a los fondos, 
bolsas, proyectos especiales y ganancias generadas desde la lógica del 
paradigma dominante (desde el cual se decide en qué se invierten esos 
recursos) y aterrizados en la industria local. Prestigio y dinero han circu­
lado de la mano. Ambos son principales beneficios entre actores colec­
tivos que no tienen una relación de dependencia verticalizada como suce­
de en las visiones clásicas y moralistas en las cuales el clientelismo sólo 
sirve para señalar un “mal” de las “clases populares” (Vommaro y Com­
bes, 2016). Conocimiento experto y capitalización política de la trans­
parencia se necesitan una a la otra casi en igual dimensión. En esta 
imbricación más horizontal no sólo reside la complementariedad es decir, 
hacia lo local, sino también la fuente de legitimación hacia el exterior, los 
organismos internacionales. Es de estos de donde provienen muchos 
de los recursos económicos que sostienen a la industria, que no se interesa 
por la reducción real de la corrupción, sino por aquello que le demues­
tre la solvencia de sus indicadores y le asegure que su dinero se está in­
virtiendo como se debe en términos del paradigma dominante. De ahí 
se desprende que los organismos internacionales también requieren de lo 
local, pues en tal escala reside un fundamento importante de su propia 
legitimidad: su proveeduría de las “realidades” de justificación. 

Por lo anterior, consideramos que esa doble circulación de capitales, 
simbólico y económico, son las claves de la reproducción de la industria 
y de una compleja red de relaciones clientelares. Un clientelismo corpo­
rativo que mueve dinero y prestigio anteponiendo la sobrevivencia de 
los intereses de la propia industria. No obstante, este panorama clientelar 
no estaría completo si no consideráramos las implicaciones dentro del 
campo político, pues es el campo en el que se toman las decisiones 
de autoridad que tendrán implicaciones públicas. Partiendo del hecho de 
que la circularidad de los capitales empieza y termina sistémicamente 
en la ideología de los “buenos gobiernos transparentes”, podemos decir 
que este sistema clientelar ha fomentado esa “transitología” (Vommaro 
y Combes, 2016: 134) de los gobiernos que deben de resolver problemas 
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públicos a gobiernos que deben de ser transparentes. Esto representa un 
venero muy importante de legitimidad, pues justifica, en ciclicidad, la 
implementación de nuevas reglamentaciones o leyes en concordancia o 
la construcción de nuevas instituciones e “iniciativas”, que a su vez re­
quieren más fondos, más conocimiento experto y más legitimidad pública 
para su reproducción. 

Con estas funciones desempeñadas, no es de extrañar que los dife­
rentes actores colectivos mencionados y el campo de expertos locales se 
convirtieron en uno de los objetivos (targets) predilectos de gobiernos y 
partidos políticos en su búsqueda de conseguir, más allá de apoyo polí­
tico, capital simbólico. En ese sentido, gobiernos y partidos no se acer­
can a las organizaciones, asociaciones y consultorías por mera casualidad, 
sino por utilidad. En primer lugar, aprovechan su estructura e integración 
para llegar de forma directa a un sector específico de la población, con lo 
cual optimizan recursos, considerando que éstos son escasos y deben 
distribuirse de la manera más eficaz para maximizar el apoyo político 
(Stokes, 2005; Muhtadi, 2019). En segundo, recurren al compromiso de 
los miembros basado en la norma de reciprocidad (“tú me apoyas, yo te 
apoyo”), lo que facilita la cooperación entre políticos y representantes 
de distintos sectores de la sociedad civil (Cruz, 2019). Por último, y más 
importante, los colectivos son una fuente de capital simbólico que brinda 
legitimidad y prestigio a los actores políticos (Bourdieu, 2013). En esta 
relación, el intercambio es quid pro quo, pues tanto gobiernos y partidos 
como las organizaciones de la sociedad civil y consultorías se benefician 
mutuamente dentro del clientelismo corporativo.

Consideraciones finales

El acceso a la información y la transparencia se han convertido en pila­
res dentro del paradigma dominante y en Jalisco no sólo no es la excep­
ción, sino que tienen gran relevancia dentro de las prácticas de aquellos 
que conforman la industria local. En este sentido, es muy fácil encontrar 
el concepto en los discursos para justificarlo como derecho humano 
(fundamental), pero que paradójicamente su fomento se basa principal­
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mente, y casi de manera exclusiva, en el acceso a tecnologías de la infor­
mación. En efecto, el derecho de acceso a la información está amplia­
mente permeado por mecanismos que requieren una conexión (estable 
y de cierta calidad) a internet, lo cual provoca, paradójicamente, que 
muchas personas (que incluso pueden ser aquellas que más sufren los 
efectos de la corrupción) tengan serias limitaciones para acceder a la 
información.

En las reuniones sobre este tema, muchas veces se ha hablado de “so­
cialización”, de “difusión”, de “crear redes” para que la gente conozca 
lo que se está haciendo, pero considerando, en la enorme mayoría de las 
ocasiones, sólo este tipo de mecanismos tecnológicos. Esto, incluso, ha 
abundado en que en estos encuentros se asuma que quizá el causal de 
la “falta de participación” sea la “apatía” de las personas, lo cual sólo 
evidencia un epistemocentrismo y etnocentrismo de quienes desde su 
posición participan en la reproducción del paradigma dominante (mu­
chas veces usando un lenguaje y consideraciones técnicas que son difíciles 
de comprender, incluso para quienes estamos en el mundo académico), 
pues dan por hecho que si lo que hacen no sirve es por culpa de los demás 
que no se interesan. Esto justamente tiene que ver no sólo con cómo se 
delimita y define el problema de la corrupción y qué mecanismos se esta­
blecen para paliarla, sino también con quién la define y desde qué posi­
ción. Emerge la pregunta, en un campo dominado por el supuesto de la 
“vigilancia”, ¿quién vigila al vigilante?, ¿el vigilante es siempre “bien 
intencionado”?

Así, varios sectores de “especialistas” que encabezan la lucha contra 
la corrupción y el clientelismo y que promueven la transparencia y la 
rendición de cuentas, terminaron estableciendo relaciones patrimonia­
les y personalistas con autoridades de distintos niveles a partir de las 
cuales despliegan toda una agenda política (buena parte de ella finan­
ciada por organismos internacionales, gobiernos extranjeros y recursos 
públicos), y favorecen intereses de grupos empresariales, políticos y aca­
démicos. Aquello que se buscaba “combatir” por considerarse “malas 
prácticas”, paradójicamente terminó por prevalecer en forma de interme­
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diarios con una variada estructura e intereses corporativos. Esto explica, 
en gran medida, como afirman Johnston y Fritzen (2020), por qué los 
estrategas dentro de la industria subestiman el contexto en el que imple­
mentarán las recomendaciones diseñadas y promovidas desde organis­
mos internacionales y democracias avanzadas.

Así, el paradigma dominante plantea una estructura rígida y verti­
cal para entender el problema de la corrupción, por lo que tiende muy 
fácilmente a las políticas conductistas y modelos estandarizados avala­
dos por un discurso científico y político preponderante y legitimado. 
Gracias a ello, el paradigma suele ser poco juzgado y analizado en sus 
componentes no técnicos, es decir, en su real intervención para el alivio 
de dicho problema en nuestro país y en muchos otros. En este sentido, y 
como lo argumentan Johnston y Fritzen (2020), la industria poco ha 
aportado a la resolución de la corrupción debido a ese enfoque predo­
minantemente económico y de administración pública. El problema no 
es, per se, la creación de consultorías, la red de relaciones clientelares y la 
enorme cantidad de fondos que se han dedicado al tema, sino justo el 
hecho de que, en la realidad, no se han plasmado en pasos firmes que, 
yendo más allá de la implantación de una ideología, de la edificación de 
un campo académico y de la cimentación de una nueva forma de orga­
nización administrativa en la que hay notables triunfadores, deriven en 
beneficios directos para las personas que más sufren estos males y que, 
paradójicamente, poco se enteran de lo que ocurre dentro de este debate 
público dominado por determinados sectores empresariales, guberna­
mentales y de la sociedad civil que buscan ganar capitales. En todo caso, 
los buenos gobiernos son los que resuelven problemas y no lo hacen 
sólo siendo transparentes. La transparencia es, al final, sólo un medio. 
No puede ser un fin en sí mismo, que es lo que la industria, en aras de su 
propia reproducción, ha promovido. 
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Por los caminos del sur.  
Una aproximación a la relación entre  

clientelismo y crimen organizado en Guerrero

Elizabeth Cristina Cobilt Cruz
Mariela Díaz Sandoval

El Estado de Guerrero es un territorio que concentra agravios e 
injusticias, tanto históricos como presentes, en donde la domina­
ción caciquil, personalista y patrimonialista ha generado diná­

micas sociopolíticas y económicas que persisten en la actualidad. Con la 
fragmentación de los grupos criminales, después de los fallidos operativos 
llevados a cabo por el gobierno federal, en específico, bajo las adminis­
traciones de Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto, la entidad 
ha vivido espirales de violencia que parecieran difíciles de controlar 
(Santiago y Illades, 2019). En el momento en el que escribimos estas lí­
neas, en la entidad operan 16 grupos criminales que controlan sus ocho 
regiones y cuyos enfrentamientos se caracterizan por la extrema violencia 
y por utilizar a la población como rehén y objeto de agresiones (Inter­
national Crisis Group, 2020). 

Durante su gobierno, en varias ocasiones, el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador reconoció públicamente la capacidad de penetra­
ción de estos grupos en sectores sociales, situación que quedó de manifiesto 
en el bloqueo a la Autopista del Sol, en el que se movilizaron 5,000 po­
bladores de varios municipios de la entidad (Contralínea, 2023). En adi­
ción, también se conoce la comunicación y pactos configurados entre 
grupos criminales y autoridades locales que involucran a varios políticos 
en la entidad (De Dios Palma, 2023). En este escenario, la pregunta que 
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guía este capítulo es la siguiente: ¿Cuáles son algunas características de 
las relaciones clientelares llevadas a cabo por grupos del crimen organi­
zado en Guerrero? El argumento central es que los grupos del crimen 
organizado han utilizado prácticas clientelares, más allá del contexto 
electoral, con el objetivo de construir relaciones de reciprocidad (Hil­
gers, 2011). De igual forma, la fragmentación del poder en el estado, 
producto de la configuración de lógicas caciquiles, les ha permitido a 
políticos locales mantener control de territorios y entablar relaciones 
con grupos criminales. Las relaciones de reciprocidad son construidas a 
lo largo del tiempo y son más visibles en momentos de inflexión como, por 
ejemplo, desastres naturales —la pandemia provocada por el COVID 19, 
que inició en 2020, y el huracán Otis, que golpeó a Acapulco de Juárez 
y a Coyuca de Benítez el pasado 25 de octubre de 2023—, o bien, en 
momentos de crisis políticas, como la megaprotesta que tuvo lugar el 
pasado 10 de julio de 2023. 

Para dar respuesta a lo anterior, el documento se estructura en cuatro 
apartados más una conclusión. En el primero, se presenta una revisión 
de la literatura sobre el clientelismo y su relación con grupos armados; 
además, se identifican las características del clientelismo, como catego­
ría conceptual, estableciendo distinciones con términos relacionados. 
En el segundo, se analizan las relaciones de dominación en la entidad, 
en donde el ejercicio caciquil del poder ha generado agravios, no sólo 
vulnerando los derechos políticos de la población, sino que ha favoreci­
do el rezago económico que la entidad ha sufrido de manera histórica. 
El tercer apartado brinda un panorama sobre la fragmentación de los 
grupos del crimen organizado y algunas consecuencias de su presencia 
en el territorio del estado. En el cuarto, desde la propuesta conceptual 
de Hilgers (2011), se analizan las dinámicas del clientelismo y el crimen 
organizado en la entidad. Finalmente, se concluye con la necesidad de 
reforzar esta línea de investigación, a fin de aportar mayores elementos 
para comprender cómo los grupos del crimen organizado se sirven de 
relaciones clientelares para controlar territorios y, además, para incidir 
en el rumbo de las políticas y en el ejercicio de gobierno en el ámbito local. 
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Clientelismo y crimen organizado:  
consideraciones conceptuales

Entre las décadas de 1960 y 1970, desde la sociología y la antropología, 
las investigaciones sobre el clientelismo se centraron en el estudio de sus 
dinámicas en las sociedades tradicionales. En principio, el clientelismo 
fue concebido como una relación personal, estrecha y recíproca entre 
dos individuos. Lo anterior implica que, en tal relación, el objetivo pri­
mordial es el intercambio de bienes y servicios; sin embargo, en la ac­
tualidad, el clientelismo involucra una gran cantidad de intercambios 
políticos. Un problema con el término es que se ha empleado de mane­
ra difusa. De acuerdo con Hilgers (2011), por un lado, es posible ubicar 
a quienes lo identifican con interacciones de largo plazo que benefician 
a las partes involucradas; por otro lado, están quienes ven en el cliente­
lismo un recurso para maximizar el intercambio tanto de bienes como 
de servicios —por ejemplo, la compra y manipulación del voto—. Para 
otro conjunto de trabajos, el clientelismo puede ser un componente del 
funcionamiento de organizaciones y sistemas políticos. En este sentido, 
las fronteras del clientelismo, como concepto científico, parecen difumi­
narse, lo que se traduce en un obstáculo para el quehacer científico.

Ahora bien, las transformaciones de las dinámicas políticas en donde 
la participación de actores no estatales juega un papel central compleji­
zan la discusión (Cobilt Cruz y Díaz Sandoval, 2023). Es por ello por lo 
que, en esta sección, se presenta una discusión del estado de la cuestión 
sobre el término, circunscribiéndonos a la manera en la que organiza­
ciones criminales se sirven de dichos intercambios para tener influencia 
y construir bases de apoyo en territorios en el ámbito local. Si bien esta 
investigación es de carácter exploratorio, su contribución radica en es­
tablecer un nexo entre clientelismo y violencia en el orden subnacional 
en México. Es preciso señalar que existe una importante producción 
bibliográfica sobre el vínculo entre clientelismo y violencia y, en particu­
lar, entre grupos no estatales, donde se encuentra una variedad de actores 
individuales y colectivos, como son grupos criminales, guerrilleros y 
armados en el contexto de guerras civiles. 
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Por ejemplo, destaca una robusta literatura que aborda la experiencia 
del conflicto y posconflicto colombiano. Asimismo, el trabajo de Eaton 
(2006) afirma que, en países asiáticos, como Afganistán, Sudán e Irak, 
los procesos de descentralización y el aumento de autonomías regionales 
tuvieron como propósito disminuir los conflictos entre grupos no estata­
les armados. Sin embargo, para el caso colombiano, uno de los riesgos 
es que, al transferir recursos y atribuciones a los poderes subnacionales, se 
crearon oportunidades para que excombatientes accedieran a bienes 
públicos, mismos que podrían emplear para financiar el conflicto armado. 
El gran problema es que, entre las décadas de 1980 y 1990, la descen­
tralización, en vez de poner fin al conflicto, lo distendió, yendo de la 
mano, además, con prácticas clientelares, lo que identifica el autor como 
“clientelismo armado”, promovido por grupos ilegales de izquierda y 
de derecha. En un contexto en el que la policía local es débil frente a 
estos grupos, el uso del clientelismo mina la capacidad del Estado para 
cumplir con sus objetivos fundamentales, como son el control del mono­
polio de la violencia en un territorio determinado y la extracción de 
recursos fiscales a los contribuyentes. Si bien, para el autor, la evidencia 
empírica no permite identificar el impacto del clientelismo armado, sí 
es posible afirmar que, aunque la violencia disminuye cuando paramili­
tares controlan los municipios, los grupos armados utilizan prácticas y 
relaciones clientelares para obtener apoyo de la población y de políticos 
locales. Un ejemplo de ello es la protección ofrecida por el grupo para­
militar Ejército de Liberación Nacional (ELN), el cual ofrece apoyo a 
políticos locales amenazados por las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (FARC). El ELN se ha convertido, por tanto, en la “nueva 
oligarquía local” en los municipios que controla (Eaton, 2006: 88). 

Una investigación que analiza procesos posteriores al antes descrito 
es la de Trejos y Guzmán (2018), quienes se centran en el periodo 2000-
2006 para analizar el accionar del grupo paramilitar Bloque Norte de las 
Autodefensas Unidas de Colombia, cuyo propósito fue la búsqueda de 
beneficios económicos y políticos, valiéndose del clientelismo armado. 
Para estos autores, el clientelismo armado es una relación específica entre 
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clientes y patrones, que implica la privatización de la vida pública y la 
apropiación de bienes colectivos. Además de mediar la relación, el grupo 
armado es el que mantiene el control del territorio (Trejos y Guzmán, 
2018). Sin embargo, los autores equiparan el clientelismo a la compra 
de votos, no obstante, reconocen que la violencia es un componente de 
estas relaciones (Trejos y Guzmán, 2018). Lo anterior permite estable­
cer un vínculo entre clientelismo y desigualdades socioeconómicas 
(Graziano, 1983). Sin embargo, habría que señalar que, aunque la coer­
ción es un elemento que puede estar presente en el clientelismo, no ne­
cesariamente ocurre así, pues, de acuerdo con Hilgers (2011), éste im­
plica relaciones de reciprocidad y lealtad hacia un patrón. 

Para Trejos y Guzmán (2018), el intermediario “no es una persona 
del común, sino que es el grupo armado, el actor ilegal, el mafioso”. En 
este sentido, también el clientelismo armado es concebido como un re­
curso para penetrar en el poder político a nivel local, estableciendo 
acuerdos con la clase política en el orden subnacional. En adición, el 
clientelismo armado no sólo sirve para extender el control del grupo 
paramilitar, sino, también, para ejercer influencia en la política y extender 
sus tentáculos a la economía local. Es así como el clientelismo armado 
se convirtió en una herramienta bastante efectiva para desplazar a gru­
pos criminales y políticos, permitiéndoles establecer una hegemonía en 
un territorio determinado. Los partidos políticos, de acuerdo con el ha­
llazgo de los autores, son el actor más importante para la penetración de 
los grupos paramilitares en la comunidad (Trejos y Guzmán, 2018). 

De acuerdo con la literatura, el clientelismo vinculado a grupos no 
estatales, específicamente de carácter criminal, es un fenómeno identifi­
cado en distintas experiencias, aunque con sus particularidades. La coin­
cidencia es que en el ámbito local pueden apreciarse con mayor detalle 
sus dinámicas. Por ejemplo, Albarricín (2017), quien centra su análisis 
en la influencia de la violencia y del clientelismo en las elecciones lo­
cales en Brasil, identifica las interacciones entre políticos y grupos cri­
minales, quienes se sirven de la violencia y del clientelismo para incidir 
en los resultados electorales en el ámbito local. A este fenómeno el autor 
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lo denomina “política electoral criminalizada”. Cabe señalar que Alba­
rricín afirma que en la bibliografía existe un déficit en el estudio de la 
relación entre violencia y clientelismo, en tanto que las investigaciones 
en torno a éste se han concentrado en cómo los políticos otorgan bene­
ficios para obtener el apoyo de sectores sociales. Sin embargo, se ha 
descuidado el análisis de cómo la violencia criminal tiene un rol central 
en dichos intercambios. En Brasil, el vínculo entre violencia criminal y 
clientelismo es fuerte, especialmente en la periferia urbana, pues se tra­
ta de espacios en los que se ha configurado una gobernanza criminal en 
la que las organizaciones criminales controlan el territorio en barrios 
marginales, tanto rurales como urbanos, estableciendo una estrecha re­
lación con la comunidad y con actores estatales. El clientelismo en el 
que participan actores criminales en absoluto es exclusivo de América 
Latina. Por ejemplo, después del derrumbe de la antigua Unión Sovié­
tica, en países como Ucrania y Kirguistán se registró la participación de 
actores criminales que coadyuvaron con políticos, movilizando recursos 
a favor de facciones políticas.

Expuesto lo anterior, es preciso identificar las particularidades del 
clientelismo, como categoría conceptual, estableciendo el vínculo con 
actores criminales y políticos, para dar cuenta de prácticas y momentos 
en los que éste tiene lugar. De acuerdo con Hilgers (2011), el clientelismo 
forma parte de una familia conceptual junto con otras categorías, como 
la compra de votos, el pork barrel, la corrupción, el patronazgo y el nepo­
tismo. La coincidencia es que todas implican un uso patrimonial de los 
recursos públicos y una desviación de la representación en un contexto 
democrático. Sin embargo, no pueden ser concebidos como sinónimos, 
sobre todo cuando consideramos el tipo de actores participantes, su du­
rabilidad, su temporalidad y los niveles de análisis que exige su com­
prensión y explicación. Por tanto, partimos de la propuesta de Hilgers 
(2011) para clarificar al clientelismo y las relaciones que éste implica. En 
primera instancia, es necesario diferenciar el clientelismo de la compra 
de votos. El primero no sólo implica un intercambio o transacción, sino 
que es una relación social. La autora afirma que éste se refiere a “una 
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serie de interacciones que tienen lugar a lo largo del tiempo, que invo­
lucran una amplia gama de bienes y servicios intercambiados entre dos 
partes” (Hilgers, 2011: 573). En adición, el clientelismo exige el desarrollo 
de redes de confianza, además de un compromiso de los actores involu­
crados; no obstante, se trata de una relación asimétrica en la que una de 
las partes depende de la otra, que se encuentra en una posición más 
privilegiada. 

Otro aspecto por considerar en el estudio del clientelismo son los 
distintos niveles de análisis, pues un rasgo central es la relación personal, 
que lo distingue de otro tipo de intercambio. En un nivel meso o macro, 
a nivel de organizaciones, instituciones, empresas o Estados, es posible 
identificar rasgos clientelares. Sin embargo, “no puede ser considerado 
un ejemplo de clientelismo per se” (Hilgers, 2011: 573). Por lo tanto, este 
capítulo parte de la manera en la que el clientelismo, como una relación 
de reciprocidad y asimétrica, es utilizada por grupos del crimen organi­
zado en Guerrero con el objetivo de penetrar y establecer dinámicas de 
dominación en territorios del estado. Se trata de una investigación que 
aglutina hechos registrados en la hemerografía, desde el contexto de la 
pandemia provocada por el COVID 19, a fin de identificar patrones y 
momentos en los que los grupos del crimen organizado utilizan este tipo 
de intercambio con el objetivo de mantener el control de territorios en 
Guerrero.

En términos metodológicos, esta investigación se centra en las diná­
micas sociopolíticas en Guerrero, una de las entidades que se ha conver­
tido en un foco rojo, especialmente después del impacto del huracán 
Otis, en Acapulco de Juárez y en Coyuca de Benítez, así como por la 
presencia de grupos del crimen organizado que han logrado movilizar 
a miles de personas con el propósito de exigir la liberación de presuntos 
miembros de cárteles. En este sentido, como se discutió en la sección 
anterior, partimos del concepto de Hilgers (2011) para identificar al 
clientelismo empleado por grupos criminales, los cuales usan este tipo 
de relaciones para obtener apoyo directo de poblaciones. Esta investiga­
ción es de carácter exploratorio, por lo que advertimos que, para tener 
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un acercamiento detallado a este tipo de relaciones, es preciso la aplica­
ción de otro tipo de instrumentos, como son las entrevistas. Se realizó 
una búsqueda hemerográfica, aplicando un muestreo por intensidad, es 
decir, a partir de la identificación de casos que, “sin ser extremos, mani­
fiesten con especial riqueza o dramatismo el fenómeno de estudio” 
(Martínez Salgado, 2012). 

Entre el cacicazgo, la violencia estatal  
y el rezago socioeconómico

Analizar las dinámicas políticas en Guerrero, particularmente institu­
ciones informales como el clientelismo, nos lleva necesariamente a abor­
dar las condiciones de desventaja socioeconómica que históricamente se 
han construido en la entidad. La exclusión social de amplios sectores de 
la población, principalmente comunidades indígenas, ha sido producto 
de injusticias socioespaciales, en donde la construcción de infraestructura 
y la distribución inequitativa de recursos y oportunidades han contri­
buido a la reproducción y reforzamiento de desigualdades y exclusión 
social, cuyos responsables son actores políticos y empresariales, que han 
tomado decisiones sobre las oportunidades y condiciones de vida de la 
población en la entidad (Villaseñor Franco et al., 2017). Es por ello por 
lo que la comprensión y explicación del cambio político en Guerrero no 
debe centrarse exclusivamente en las alternancias políticas ni en la de­
mocracia, en su sentido procedimental, pues tendríamos una fotografía 
incompleta de las dinámicas políticas en el orden subnacional, en donde 
fuerzas internas y externas han configurado la estatalidad en la entidad. 
Por tanto, el análisis de la participación de grupos del crimen organizado 
en la reproducción del clientelismo precisa tener un acercamiento a cómo 
se ha construido y ejercido el poder político, así como los procesos de 
dominación en Guerrero.

En el orden subnacional, se observa que las trayectorias sociopolíticas 
llevan una tendencia distinta a las presentes a nivel nacional, lo cual se 
explica, en parte, por la conformación del poder político en lo local (Behred 
y Whitehead, 2016). De manera histórica, en el Estado de Guerrero, la 
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figura del cacique forma parte de las relaciones de dominación en esta 
entidad.1 Precisamente, las luchas en torno al cambio político y, en es­
pecífico, a la democratización de diversos espacios, ya sean universitarios, 
gremiales o sociales, estuvieron marcados por la violencia y la disputa 
con el poder caciquil. Al respecto, destaca la resistencia popular que se 
opuso a la extracción de recursos necesarios para el capitalismo agroex­
portador, que exigía la apropiación de tierras de campesinos. La Costa 
Grande es un ejemplo de ello, región que fue cuna del movimiento guerri­
llero en la década de 1960, en donde destacaron los liderazgos de Lucio 
Cabañas y Genaro Vázquez (Blacker-Hanson, 2016). Otro ejemplo es 
la lucha de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro) contra el 
general Raúl Caballero Aburto —político del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), gobernador del estado— y, en particular, en contra 
de la imposición de Alfonso Ramírez Altamirano como rector, así como 
la exigencia de mayor presupuesto y de autonomía de la máxima casa 
de estudios del estado. Por medio del uso de la fuerza del ejército, se 
reprimió esta lucha que aglutinó a otros sectores, como organizaciones 
de carácter clandestino, como lo fue la Coalición Organizaciones del 
Pueblo —en la que participaba activamente Genaro Vázquez—, así 
como la comunidad estudiantil de la Escuela Normal Rural “Isidro Burgos” 
de Ayotzinapa. En la represión, fueron asesinadas 16 personas (Nieto y 
Alarcón, 2021).2 

1 Como afirma Hernández (2016), en el orden subnacional, la Revolución Mexicana 
generó cambios institucionales y sociopolíticos importantes. Sin embargo, viejas es­
tructuras de dominación no pudieron ser desmontadas, como los cacicazgos. El PRI, por 
ejemplo, tuvo que servirse de las estructuras caciquiles para mantener el control a lo 
largo y ancho del territorio nacional. Ahora bien, en lo que se refiere al rezago económico, 
político y social de la entidad, pareciera que la desigualdad es un problema perenne. 
Por ejemplo, en la célebre obra La democracia en México del sociólogo Pablo González 
Casanova (1965), se afirmó que la población del Estado de Guerrero vivía en condiciones 
inferiores al promedio nacional, siendo la violencia, además, un problema persistente, 
utilizada para dirimir los conflictos. En lo que se refiere a la democracia, González Casa­
nova (1965) encontró que, en el estado, los candidatos del PRI se hacían de la totalidad 
de cargos, gracias, precisamente, a estructuras de dominación como los cacicazgos. 

2 Esta situación se dio en el contexto de la denominada guerra sucia en Guerrero que, 
de acuerdo con el informe elaborado por la Comisión de la Verdad del Estado de Guerrero, 
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Un rasgo en el cambio político en la entidad ha sido la violencia ejer­
cida contra la protesta social o hacia cualquier intento de oposición.3 De 
hecho, en el proceso de democratización a nivel nacional, los asesinatos 
a opositores fueron una constante, afectando de manera directa al re­
cién formado Partido de la Revolución Democrática (PRD). La violencia 
ejercida contra miembros del PRD también tuvo lugar en otras entida­
des. Sin embargo, del periodo de 1989 a 1994, los estados que concen­
traron el mayor número de casos, junto con Guerrero, fueron Michoa­
cán, Oaxaca y Puebla. De hecho, de los 265 militantes asesinados, 77% 
de eventos se concentra en dichas entidades (Noria Research, 2021). 

La violencia ha sido un rasgo distintivo en el cambio político en 
Guerrero, la que, según Schatz (2011), se explica por lo que denomina la 
persistencia de patrones de impunidad, que son producto de la débil capa­
cidad estatal en materia de procuración de justicia y de su captura por 
poderes autónomos, que pueden ser tanto caciquiles como criminales (o 
una confluencia de ambos). Después de las elecciones de 1988, se confi­
guró un sistema que no sólo fue omiso, sino que generó incentivos para 
utilizar la violencia física contra opositores. Si bien en el periodo del 
gobernador José Francisco Ruiz Massieu se concentró el mayor número 
de asesinatos a opositores miembros del PRD, bajo la administración de 
Rubén Figueroa Alcocer —también del PRI—,4 la violencia ejercida a 

creada por el H. Congreso del Estado de Guerrero, con base en la Ley 932) y la orga­
nización Artículo 19, se cometieron delitos de lesa humanidad como fueron: ejecucio­
nes arbitrarias, desapariciones forzadas, desplazamiento forzado, así como la violación 
sistemática y generalizada de los derechos humanos contra la población en la entidad 
(Comverdad y Article19, 2021).

3 En el conjunto de hechos lamentables en el ejercicio del poder caciquil también 
destaca, en 1967, la masacre contra 800 productores de copra, en Acapulco de Juárez, 
en la que se cuantificaron 30 asesinados y 190 lesionados, quienes se opusieron a la 
nueva dirigencia de la Unión Regional de Productores de Copra (URPCEG), a manos 
de Jesús Flores Guerrero, alineado a la Confederación Nacional Campesina (CNC), 
organización corporativa del PRI (CNDH, 2024; Rebolledo Ayerdy, 2023).

4 Figueroa Alcocer fue hijo del célebre gobernador y cacique Rubén Figueroa Fi­
gueroa, quien, habría que señalar, bajo su mandato, en 1977, nombró a Mario Arturo 
Acosta Chaparro Escápite, teniente coronel de infantería, responsable de interrogar, 
torturar y desaparecer a opositores, miembros de grupos armados y del Partido Comu­
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través de grupos paramilitares no amainó y un lamentable ejemplo fue 
la masacre de Aguas Blancas, que tuvo lugar el 28 de junio de 1995, en 
Coyuca de Benítez, municipio de la Costa Grande, en contra de pro­
ductores de café, quienes conformaban la Organización Campesina de 
la Sierra Sur, quienes fueron emboscados y se asesinó a 17 de sus miem­
bros, dejando heridos a 14 más. Esta agresión continúa en la impunidad, 
a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación comprobó la 
manipulación de pruebas en la escena del crimen. Sin embargo, más 
allá de haber sido la principal razón de la salida de Figueroa Alcocer, 
quien solicitó licencia indefinida —por lo que quedó Ángel Aguirre co­
mo gobernador sustituto—, logró imponerse al presidente Ernesto Ze­
dillo Ponce de León, al lograr que su aliado, Raúl Juárez Cisneros, fuera 
el candidato por la gubernatura del estado (Cornelius, 2000). 

El ejercicio de poder caciquil desde el aparato estatal ha sido uno de 
los principales factores en el rezago económico y social del estado. Si 
bien la pobreza y la violencia no se encuentran directamente relaciona­
das, otros elementos, como la presencia del tráfico de drogas y, por tanto, 
de grupos de crimen organizado, plantean un escenario más complejo. 
En Guerrero, existe una clara desconexión entre justicia social y políticas 
gubernamentales en los órdenes nacional y estatal; además, desde la 
primera mitad del siglo XX, los gobiernos a nivel estatal, respaldados 
por el Ejecutivo federal, han acallado las voces de opositores y de orga­
nizaciones que han osado organizarse y protestar ante agravios de aca­
paradores de tierras y empresarios del sector agroexportador y turístico 
(Martínez Borrero, 1996). 

De acuerdo con el Consejo Nacional de la Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval), Guerrero es una de las entidades que 
presenta los niveles más altos de pobreza y pobreza extrema entre su 
población, en donde la Región Montaña, preponderantemente indígena, 
es la localidad que concentra el rezago. Para 2022, 60.4% de la pobla­
ción de Guerrero fue ubicada en situación de pobreza (Coneval, 2023b). 

nista Mexicano. De igual forma, Figueroa Alcocer contrató a Acosta Chaparro, quien 
también fue señalado por la masacre de Aguas Blancas. 
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En cuanto a la precariedad laboral, para el segundo trimestre de 2023, 
Guerrero (59.4% de su población), junto con Chiapas (67%) y Oaxaca 
(58.1%), concentran el mayor porcentaje de población que percibe un 
ingreso laboral inferior al valor monetario de la canasta básica alimentaria (Coneval, 
2023a). Para ese mismo año, de acuerdo con datos oficiales, tanto el grado 
de marginación como el de rezago social en Guerrero fue catalogado como 
muy alto (Secretaría del Bienestar, 2023), convirtiéndose, por tanto, en una 
de las grandes asignaturas pendientes en los tres órdenes de gobierno. 

En este escenario, producto de agravios históricos, tiene lugar una 
ola de violencia, cuyos actores participantes, tanto gubernamentales, 
políticos y criminales, se han servido de las agresiones físicas, la intimi­
dación, así como de instituciones informales como el clientelismo, para 
construir lealtades que operan en el mediano y el largo plazos. Se trata 
de una dinámica que, en términos de Cobilt (2008), se desarrolla en los 
periodos de “latencia”, es decir, es una actividad constante que incluye 
el tiempo entre una jornada electoral y otra, es decir, no se reduce en los 
periodos electorales. No obstante, las consecuencias son funestas, no 
sólo para la democracia, sino porque interfiere en el ejercicio de gobier­
no y contribuye en la reproducción de desigualdades. 

Crimen organizado y violencia en Guerrero

En Guerrero, a la par de las lógicas caciquiles y de los múltiples movi­
mientos de resistencia, se suma la producción y el tráfico de drogas, en 
particular de la amapola, utilizada para la fabricación de drogas como 
la marihuana y la heroína. En la década de 1960, en la Sierra Madre 
Occidental comenzó a cultivarse la amapola; ya para la década de 1970, 
el tráfico se trasladó a Europa, a través de la denominada French Connection, 
en la que se articulaba la red de exportación desde los estados de Mi­
choacán, Jalisco, Guerrero, Chiapas y Oaxaca, hacia Estados Unidos 
y, de allí, a Europa. Sin embargo, esta primera ola del tráfico de opioides 
entró en crisis en la última parte de la década de 1970, debido a la des­
trucción de plantaciones y a las políticas de mano dura, sin olvidar las 
dinámicas del mercado, en específico, la ley de la oferta y la demanda 
(Le Cour Grandmaison et al., 2019).
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En México, la adopción del neoliberalismo, como proyecto político que 
orientó la incorporación a los mercados globales y, en 1994, la firma del 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN) tuvieron 
consecuencias no esperadas, afectando primordialmente a los pequeños 
productores, incapaces de competir con el mercado canadiense y cam­
pesino. Sin embargo, en Guerrero, entre 2003 y 2016, la producción de 
café se redujo en 88%, por lo que los campesinos tuvieron suficientes 
incentivos para utilizar sus tierras en la producción de amapola y otras 
drogas. Aunque otras entidades se unieron al cultivo de opioides, como 
Sonora, Chihuahua, Durango, Sinaloa y Nayarit, en 2016, en Guerrero 
se producía cerca de 60% del opio que viajaba a Estados Unidos y Europa, 
razón por la cual se consideró el estado como un territorio estratégico, 
tanto para el crimen organizado como para la política de combate al 
narcotráfico. De hecho, la totalidad de los municipios de Guerrero par­
ticipaban en alguna actividad relacionada con la cadena de producción, 
distribución y comercialización de la amapola (Le Cour Grandmaison 
et al., 2019). Sin embargo, la introducción de drogas sintéticas como el 
fentanilo o el tramadol han tenido consecuencias funestas en el mercado 
de los opiáceos, afectando severamente a los campesinos productores de 
la amapola. El éxito del fentanilo se debe a la potencia de su efecto, así 
como al bajo costo que requiere su producción, que necesita de precur­
sores importados de China. 

Después de la alternancia electoral en el estado en 2005, momento 
en el que Zeferino Torreblanca Galindo, candidato del PRD, logró la 
gubernatura, en 2006 tuvo lugar una de las coyunturas que marcaría 
la profundización de la violencia criminal en la entidad. La estrategia puni­
tiva en materia de seguridad sólo agravó la violencia en la entidad, por 
lo que los hechos ocurridos el 27 de enero de 2006, en la colonia La 
Garita, fueron un punto de inflexión en la espiral de violencia. El saldo 
fue de cinco muertos, tres de los cuales portaban gafetes falsos de la ex­
tinta Agencia Federal de Investigación (AFI) (Proceso, 2006). Como señalan 
Illades y Santiago (2019), los operativos llevados a cabo por el gobierno 
federal, incluidos los impulsados bajo la administración de Enrique Peña 
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Nieto, junto con otros rasgos de la dinámica sociopolítica e institucional 
del estado —como el carácter caciquil y personalista del poder político—, 
incidieron en la fragmentación de las organizaciones del crimen organi­
zado, que se han valido de la violencia extrema para controlar territo­
rios. Estos grupos fungían como operadores de dos grandes cárteles, los 
Zetas y la organización de los Beltrán Leyva; sin embargo, después de 
que estas organizaciones fueron desarticuladas, otros grupos tomaron la 
batuta, como el Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG), Guerreros 
Unidos, Los Rojos, Los Viagras, Los Tlacos, Los Ardillos y La Familia 
Michoacana (García y Valle, 2024). Para 2021, de acuerdo con el Cen­
tro de Derechos Humanos Tlachinollan, se tenía el registro de 22 orga­
nizaciones delictivas a lo largo y ancho del territorio, cuyas principales 
actividades eran el control y extracción de recursos naturales, la produc­
ción y trasiego de droga, y las extorsiones, tanto a empresas como a la 
población en general (Rojas y Salazar, 2021).

En 2023, según información del gobierno del estado, se dio a cono­
cer que son 16 grupos criminales los que se disputan el control del terri­
torio de la entidad, específicamente para extraer recursos, y controlar el 
trasiego de droga y las extorsiones. Las principales organizaciones son 
Los Tlacos, La Familia Michoacana y Los Ardillos. La presencia de los 
grupos criminales puede organizarse por regiones. En Tierra Caliente 
operan La Familia Michoacana, el CJNG y Los Tequileros; en la Re­
gión Norte controlan Los Tlacos, La Bandera y también tiene presencia 
La Familia Michoacana; en la Región Centro, los Tlacos se disputan el 
territorio, junto con Los Ardillos y Cárteles Unidos. En la Región Mon­
taña, opera la alianza entre Los Tlacos y Los Rojos, además de Los 
Ardillos; en la Costa Grande tienen presencia el CJNG, Los Granados, 
Los Maldonado, Los Viagras y La Familia Michoacana. En la Región 
Acapulco, los grupos que controlan son Los Rusos y El Cártel Indepen­
diente de Acapulco (CIDA), mientras que en la Región Costa Chica 
se disputan el territorio Los Rusos, en alianza con el Cártel de Caborca, 
Los Añorve (que controla el municipio de Cuajinicuilapan), Los Carrillo 
de Tlaciachis y Los Ardillos, cuya presencia se encuentra en Ayutla de 



Por los caminos del sur...   h   297

los Libres y Teconoapa. El control del territorio no es perenne, pues cons­
tantemente el estado es testigo de cruentos enfrentamientos entre grupos 
criminales, teniendo consecuencias devastadoras como, por ejemplo, las 
agresiones a transportistas en 2024, en los municipios de Taxco de Alar­
cón, Acapulco de Juárez y Chilpancingo, principales ciudades del estado 
(García y Valle, 2024).

En adición, la disputa entre cárteles ha generado un sinnúmero de 
efectos catastróficos, como el desplazamiento forzado, que ubica a Gue­
rrero entre las entidades en donde este problema tiene más presencia, 
de acuerdo con el informe Desplazamiento interno, migración y retorno en la 
frontera norte de México: Una perspectiva desde 12 ciudades, de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) —dependiente de la Organi­
zación de las Naciones Unidas (ONU)—, en donde el Estado de Guerrero 
ocupa el segundo lugar, con 30% de desplazados en el país, después de 
Michoacán, con 37% de los casos (OIM, 2023).

Otro problema que también involucra la violación sistemática de los 
derechos humanos son las desapariciones forzadas. Se trata de una gran 
asignatura pendiente en el estado, desde la guerra sucia, y que actualmente 
tiene particularidades, aunque comparte patrones, como la impunidad 
que envuelve a los casos. En este tenor, de acuerdo con el informe La desa-
parición forzada en México: Una mirada desde los organismos del Sistema de Nacio-
nes Unidas, el Estado de Guerrero cuenta con instrumentos para atender 
desapariciones forzadas, como, por ejemplo, el centro de resguardo fo­
rense. Sin embargo, este grave delito no ha disminuido (Oficina del Alto 
Comisionado, 2023). Por ejemplo, en 2022, desapareció un total de 3,802 
personas, mientras que, en 2023, la cifra se incrementó a 4,106 perso­
nas. Para 2022, 81.64% de los casos fueron hombres y 18.14%, mujeres, 
y en 2023, las víctimas también fueron principalmente hombres, con 
81.78%, mientras que 17.8% fueron mujeres (Red Lupa, 2023). La pre­
sencia de grupos del crimen organizado, que de forma paralela contro­
lan territorios, y las prácticas que emplean para construir lealtades con 
políticos, o bien, con comunidades, no sólo representa un reto metodo­
lógico, sino un grave riesgo para la democratización. 
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Dinámicas del clientelismo y el crimen organizado  
en el orden subnacional: la experiencia de Guerrero

Cuando establecemos la intersección entre el crimen organizado y el 
Estado, no podemos obviar la influencia de estos grupos en su funciona­
miento y en sus resultados, en materia de políticas y ejercicio de gobierno. 
Uno de los ejemplos palpables es el efecto de la violencia criminal en el 
desarrollo de los procesos electorales. De hecho, ésta tiene variadas con­
secuencias, como la desintegración del tejido social, la vulneración de 
principios básicos de la democracia representativa y el debilitamiento 
de la capacidad estatal (Macfarland Gómez y Aguirre Quezada, 2018). 
La disputa por el monopolio de la violencia legítima ha sido una parte 
sustancial en la conformación de los Estados-nación latinoamericanos 
(Cárdenas, 2010). En este sentido, la violencia ha sido parte del cambio 
político en la región, por lo que, en México, ésta ha tenido particulari­
dades. De acuerdo con Díaz Sandoval y Espejel Espinoza (2020), existe 
una correlación entre liberalización política y económica, y el aumento 
de la violencia, en particular, el incremento del número de homicidios, 
que alcanzó su punto máximo en 1993, para lograr una reducción en 
2001. Sin embargo, después de la puesta en marcha del Operativo Conjunto 
Michoacán impulsado bajo la administración de Calderón Hinojosa, la 
violencia se agudizó en el territorio y fragmentó a los grupos del crimen 
organizado. 

Es así como la influencia de estos grupos, no sólo en el proceso elec­
toral, es un problema mayúsculo, de tal forma que, para la elección de 
2024, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) pre­
sentó un plan para proteger a candidatos, en el que el gobierno federal se 
compromete a brindar protección a los candidatos presidenciales y a los 
aspirantes al Congreso de la Unión. Por otro lado, a los gobiernos esta­
tales se les asignó la responsabilidad de brindar protección a candidatos 
en el ámbito subnacional (gubernaturas, diputaciones locales, ayunta­
mientos, síndicos y regidores) (SSPC, 2024). 

El territorio de Guerrero también se encuentra fragmentado políti­
camente. Después de 75 años en los que el PRI mantuvo la gubernatura 
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estatal, en 2005 por fin se experimentó la alternancia electoral. El candi­
dato del PRD, quien no militaba en dicho partido, Zeferino Torreblanca 
Galindo, ganó la gubernatura del estado. En 2011, Ángel Aguirre, tam­
bién del PRD, refrendó el triunfo. Sin embargo, en su gobierno tuvo lugar 
la crisis de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa.5 El proceso 
electoral de 2015 significó el arribo del PRI al gobierno del estado, de 
la mano de Héctor Astudillo Flores. No obstante, en 2021, Evelyn Sal­
gado Pineda, candidata de Morena, se hizo del triunfo de la gubernatura. 
En el Congreso local, de los 46 legisladores, tanto por el principio de 
mayoría relativa como por el de representación proporcional, Morena y 
sus aliados, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido 
del Trabajo (PT), consiguieron, en conjunto, 25 escaños, con lo que tienen 
mayoría absoluta. Sin embargo, la oposición, conformada por PRI, PAN 
y PRD, logró aglutinar 21 escaños (IEPC Guerrero, 2023). Por otro lado, 
a pesar de que Morena ganó la gubernatura, de los 80 municipios6 sólo 
obtuvo 17, frente al PRI, que logró hacerse de 24 ayuntamientos. El 
PRD continúa siendo la tercera fuerza electoral en el estado, pues logró 
ganar 16 municipios. El PT y el PVEM ganaron seis ayuntamientos, 
respectivamente; el PAN, por su parte, controla cinco, mientras que 
MC ganó tres. Los extintos Partido Encuentro Solidario y Fuerza 
por México, ganaron dos y un ayuntamientos, respectivamente (IEPC 
Guerrero, 2021). 

Empero, como se expuso en la sección anterior, a lo largo y ancho 
del Estado de Guerrero, existen controles paralelos a los establecidos 
por las autoridades electas democráticamente. Dichos controles infor­
males pueden tomar la forma de grupos criminales, grupos de autode­
fensa, hasta cacicazgos políticos que mantienen control en territorios. 
Por ejemplo, destaca la figura de Rubén Figueroa Alcocer, quien es el 
célebre cacique del municipio de Huitzuco de los Figueroa. Estas auto­

5 El caso Ayotzinapa sigue generando secuelas, ahora sobre el gobierno de Evelyn 
Salgado, hija del político Félix Salgado Macedonio.

6 La entidad está dividida en 85 municipios. Sin embargo, en Iliatenco, Las Vigas, 
Ñuu Savi, Santa Cruz de Rincón y San Nicolás, la elección de autoridades locales 
es por medio del sistema de usos y costumbres. 
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ridades informales no son excluyentes entre sí: confluyen, construyendo 
relaciones de dominación en localidades. Habría que aclarar que el ob­
jetivo primigenio de los grupos criminales no es “tomar el control del 
Estado”; sin embargo, de acuerdo con Mann (2007), su presencia sí vul­
nera la autonomía de la figura estatal, entendida como la capacidad de 
definir sus propios objetivos. Es decir, un Estado tendrá mayor poder 
autónomo en la medida en la que sea capaz de limitar o evitar la pene­
tración de intereses particulares que lo desvíen del cumplimiento de sus 
tareas esenciales, cualesquiera que éstas sean. Existe evidencia de que la 
presencia de grupos criminales en el orden subnacional distorsionan 
la participación electoral, inhibiendo que los ciudadanos emitan su voto 
el día de la elección, lo que contribuye en la configuración de autorita­
rismos locales afines a determinados cárteles (Ponce, 2016).

Un ejemplo fue lo que ocurrió en el proceso electoral de 2018, en el 
municipio de Pungarabato, que forma parte de la Tierra Caliente, en 
donde el candidato a presidente municipal por Morena, Luis Avellaneda, 
decidió no participar en la contienda electoral, a pesar de que su nom­
bre fue incluido en la boleta (Arteta, 2018); finalmente, ganó el ayunta­
miento Reynel Rodríguez Muñoz, candidato del PRI, quien en 2023, ya 
como diputado federal, denunció amenazas del grupo criminal Los 
Tlacos, organización delictiva que también intimidó, por medio de 
amenazas, a alcaldes de todos los partidos políticos (Expansión Política, 
2023).

De acuerdo con Solano Ramírez y Badillo Jiménez (2016), en Gue­
rrero, la violencia ejercida contra actores políticos merma la capacidad 
de las instituciones en el orden local, precisamente porque los grupos del 
crimen organizado tienen suficientes recursos para actuar de manera 
autónoma. Además, son capaces de imponer sus reglas del juego en 
comunidades. Un ejemplo de ello se presentó en el contexto del confi­
namiento provocado por la pandemia de COVID 19, pues, mientras que 
el gobierno de Héctor Astudillo publicó un decreto para limitar la mo­
vilidad y vigilar el uso de cubrebocas, grupos del crimen organizado, 
localizados en la región Tierra Caliente, específicamente en los munici­
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pios de Iguala, Coyuca y Petatlán, impusieron restricciones a la población, 
por medio del anuncio de toques de queda, cuando la desaparición de po­
deres es una atribución exclusiva del Ejecutivo federal (Díaz Sandoval, 
2021). 

Los grupos criminales en Guerrero tienen la capacidad de estable­
cer alianzas con políticos locales en una especie de gobernanza criminal. 
Sin embargo, necesitamos ser cautelosos con dicho término, pues estos 
grupos inciden en la orientación que pueda tomar el ejercicio de gobierno 
y, en particular, en el tipo de políticas públicas que se diseñan de la ma­
no entre el crimen organizado y los gobiernos en el orden subnacional, 
incluido el Congreso local (Duque Daza, 2021) —como muestra el caso 
colombiano, sobre la penetración de los grupos paramilitares en las de­
cisiones de gobierno, hecho que vulnera la autonomía estatal, en térmi­
nos de Mann—. A pesar de que no podemos sostener la existencia de 
una especie de gobernanza criminal en todo el territorio del estado, es 
de suma sabido que algunos presidentes municipales, a fin de evitar el 
incremento de la violencia, transfieren cuotas del presupuesto público 
a grupos criminales (15 de diciembre, comunicación personal, 2023). 
Existe un reconocimiento por parte del gobierno federal sobre la situa­
ción que atraviesa el estado, en específico, la gran penetración que han 
logrado las bandas criminales. Sobre la situación en Guerrero, en la 
conferencia mañanera del 20 de febrero de 2024, el entonces presidente 
Andrés Manuel López Obrador señaló lo siguiente: 

Lo que pasa es que creció mucho, se dejó crecer. Esto viene de tiempo 
atrás, desde hace dos o tres sexenios, y echaron raíces, se fortalecieron en 
comunidades, tienen en algunas partes base social de respaldo y apoyo [...] 
también entraron por la vía de los partidos; lo que ha venido sucediendo 
desde hace tiempo. Se está combatiendo, pero es un proceso [...] tienen 
bastante capacidad de movilización. Hace como seis meses u ocho, toma­
ron Chilpancingo con mucha gente, mil o dos mil, y estaban buscando un 
enfrentamiento. Lo que hicimos fue no caer en la provocación, se retiró la 
Guardia Nacional, porque querían la confrontación (conferencia del pre­
sidente Andrés Manuel López Obrador, gobierno de México, 2024). 
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Este reconocimiento se da luego de los hechos ocurridos el 10 de 
julio de 2023, cuando pobladores de los municipios de Quechultenando, 
Chilpancingo, Mochitlán y José Joaquín Herrera bloquearon la Auto­
pista del Sol (Ocampo Arista, 2023a). Antes de adentrarnos en este hecho 
que visibiliza la penetración de grupos criminales en comunidades, ya 
sea valiéndose de la violencia o de relaciones de reciprocidad, identifi­
camos que el clientelismo en el que participan grupos no estatales no 
sólo tiene lugar en el marco de los procesos electorales. Afirmamos que 
dichas relaciones se construyen a lo largo del tiempo y el intercambio se 
presenta en momentos de inflexión, como señalamos en el inicio de este 
capítulo. Además, el clientelismo puede ser usado a nombre de grupos 
criminales, o bien, otorgando recursos a políticos para que éstos cons­
truyan lealtades clientelares (20 de enero, comunicación personal, 2024). 

En cuanto al primer grupo de manifestaciones clientelares que tienen 
lugar en un escenario de desastres naturales, en la región Tierra Caliente, 
en plena crisis sanitaria, el grupo criminal La Familia Michoacana dis­
tribuyó despensas en el municipio de Arcelia, bajo la leyenda “Apoyo de 
La Familia Michoacana. El comando de la M” (Cobilt Cruz y Díaz 
Sandoval, 2023). Si bien es difícil afirmar que la relación de reciproci­
dad se mantiene a lo largo del tiempo, se trata de prácticas que tradicio­
nalmente realizaban los políticos con el objetivo de obtener lealtad o 
apoyo. La Familia Michoacana es un grupo extremadamente violento, 
a cuyos líderes, Johnny Hurtado Olascoaga “El Pescado” y José Alfredo 
Hurtado Olascoaga “El Fresa”, se les atribuye la masacre de Totolapan, 
en la que fueron acribillados el presidente municipal Conrado Mendoza 
y 20 personas que formaban parte de su equipo de colaboradores, entre 
ellos, el padre de éste, Juan Mendoza —quien presuntamente tenía nexos 
con Los Tequileros—. Ha trascendido que la reunión fue convocada por 
José Alfredo Hurtado Olascoaga, “El Fresa” (Redacción El Sur, 2022). 

El huracán Otis es otro ejemplo de la construcción de lealtades 
clientelares en escenarios de emergencia. Al respecto, después del im­
pacto de este fenómeno natural, que superó los criterios establecidos en 
la categoría 5, escala Saffir-Simpson, y que tuvo efectos demoledores sobre 
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el puerto de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez, grupos del crimen 
organizado habrían participado, presuntamente, en los saqueos masivos, 
pudiendo ser distinguidos por el uso de camiones de carga para trans­
portar grandes cantidades de muebles y demás productos, extraídos de 
tiendas de alta gama (La Silla Rota, 2023). Además, trasciende en el vox 
populi que estos grupos se caracterizaron por la sofisticación de las herra­
mientas empleadas para abrir puertas y protecciones con altos niveles 
de seguridad. También se afirma que la delincuencia organizada parti­
cipó en el robo de autos a algunas agencias del puerto de Acapulco 
(Herrera, 2023).

Ante la escasez de alimentos de primera necesidad, se ha documentado 
que grupos criminales entregaron despensas y ofrecieron préstamos eco­
nómicos a los afectados por Otis (Editorial Mediotiempo, 2023). De hecho, 
se lanzó la hipótesis de que estos grupos acumularon víveres saqueados 
de las tiendas con el objetivo de distribuirlos como despensas (Balderas, 
2023). Políticos caciquiles de Guerrero, como Manuel Añorve, señala­
ron su preocupación ante la presencia del crimen organizado. Sin em­
bargo, este personaje fue acusado hace algunos años de recibir dinero 
del Cártel de los Beltrán Leyva, aunque no existe un proceso en su contra 
(Publimetro, 2011).

Como respuesta a los riesgos de que el crimen organizado aprove­
chara la situación para controlar sectores de la población en Acapulco, 
el gobierno federal anunció el Plan general de reconstrucción y apoyo a pobla-
ción afectada en Acapulco y Coyuca de Benítez por el huracán Otis, una ambiciosa 
estrategia para atender a los damnificados, el cual implicó: 1) el apoyo a 
la búsqueda de desaparecidos en el contexto del huracán, 2) adelantar 
dos meses el pago de todos los Programas de Bienestar del gobierno 
federal, 3) la incorporación de 10 mil jóvenes al Programa de Jóvenes 
Construyendo el Futuro, quienes se dedicarían a las acciones de limpieza, 
4) el aumento en el número de becas para estudiantes del nivel básico, 
5) prórroga al pago de préstamos en la seguridad social del estado, 6) 
condonación del pago de luz, de noviembre de 2023 a febrero de 2024, 
7) durante tres meses se entregó una canasta básica semanal a 250 mil 
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familias, 8) la entrega de 8,000 pesos destinados para la limpieza, así 
como de 35,000 a 65,000 pesos para la reconstrucción de las viviendas, 
9) la entrega de enseres domésticos a las familias afectadas, 10) además 
de la asignación de un presupuesto de 10 mil millones de pesos para la 
rehabilitación de infraestructura. Asimismo, se anunció un despliegue 
de 250,000 elementos de la Guardia Nacional para resguardar la segu­
ridad de los ciudadanos (Gobierno de México, 2023a). 

Los desastres naturales pueden convertirse en oportunidades para 
que grupos criminales manifiesten su presencia y control del territorio; 
por ejemplo, también trascendieron las extorsiones a beneficiados del 
Plan general de reconstrucción, además de que, de acuerdo con la consultora 
BlackIND, existía el riesgo de que disputaran el control del transporte 
público, por medio de extorsiones y violencia contra choferes, tanto 
concesionarios como piratas (Villegas, 2023). Lo anterior sí ocurrió, pues 
en enero y febrero de 2024, en Acapulco, Iguala, Taxco y Chilpancingo, 
se vivió una ola de violencia hacia prestadores del servicio de transporte 
público. 

Ahora bien, en Guerrero, el bloqueo ocurrido en la Autopista del Sol, 
el 10 de julio de 2023, muestra el nivel de penetración de poderosos 
grupos en varias partes del territorio del estado. Este hecho no puede ser 
entendido sin considerar el video en el que se difundió un encuentro entre 
la presidenta municipal de Chilpancingo de los Bravo, la política de Mo­
rena Norma Otilia Hernández Martínez, con Celso Ortega, líder de 
Los Ardillos, en el restaurante propiedad de éste. El 24 de junio de 2023, 
presuntos integrantes de Los Ardillos dejaron expuestos siete cuerpos 
desmembrados con el siguiente narcomensaje: “Saludos Presidenta. Sigo 
esperando el segundo desayuno que me prometiste después que viniste a 
buscarme con cariño, tu amigo”. El hecho adquiere mayor gravedad al con­
firmarse que los cuerpos correspondían a una familia que fue reportada 
como desaparecida el 10 de junio, en la carretera federal Chilpancin­
go-Acapulco (De Dios Palma, 2023).

Después de estos hechos, en la Autopista del Sol, a la altura de Chil­
pancingo de los Bravo, capital del estado, tuvo lugar un evento sin pre­
cedentes. Aproximadamente 5,000 pobladores de distintos municipios 
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bloquearon varias vialidades, secuestraron a 10 policías y a tres funcio­
narios, y tomaron un automóvil blindado de la policía. Además, derri­
baron la puerta del Congreso del estado para posteriormente trasladarse 
al edificio de gobierno. Los manifestantes señalaron que su motivación 
fue la exigencia de construcción de obra pública, en particular, caminos; 
no obstante, se dio a conocer de manera inmediata que se trataba de 
una “base social” de Los Ardillos, que se movilizó para exigir la libera­
ción de Jesús Echeverría Peñafiel, alias “El Topo”, quien fue detenido 
por ser jefe de plaza en una parte del territorio de la región Centro de 
Guerrero (El Universal, 2023; Ocampo Arista, 2023a).

La propia SSPC, por medio de su titular, Rosa Icela Rodríguez, re­
conoció que la manifestación tuvo como objetivo exigir la liberación de 
líderes de dicho grupo criminal. Este acto, en el que fue posible articular 
la actuación de miles de personas, exige identificar las motivaciones de 
quienes son partícipes de tales ejemplos de acción colectiva. Por supuesto, 
no es prudente afirmar que la principal razón es la relación de recipro­
cidad con el crimen organizado, pues no se descarta el uso de violencia 
e intimidación. La SSPC identifica que se tiene registro de acciones si­
milares llevadas a cabo por Los Ardillos. Por ejemplo, el 16 de febrero 
de 2022, Gilmar Jaír Sereno Chávez fue responsable de la organización de 
manifestaciones que tuvieron lugar en Quechultenango, donde también 
se exigía la liberación de personas detenidas, además de la salida de ele­
mentos de seguridad pública estatal. Sereno Chávez aparece en los vi­
deos de la manifestación del 10 de julio y es señalado como uno de sus 
voceros. Otro de los líderes fue Guillermo Matías Marrón, autonom­
brado presidente de la Organización de Comisarios de Guerrero, vin­
culado a Los Ardillos, quien, además, es dueño de una empresa de cons­
trucción, con la que ha participado en la creación de obras en la región 
Montaña, y cuenta con varios procesos penales en su contra (Contralínea, 
2023). 

El gobierno federal ha reconocido el poder que tienen los grupos 
delincuenciales en Guerrero, y una muestra de ello fue la manifestación 
de 2023, por lo que, en la conferencia mañanera del 11 de julio de 2023, 
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el presidente Andrés Manuel López Obrador le pidió a la población de 
Chilpancingo de los Bravo lo siguiente: 

Yo quiero hacer un llamado a la gente de esta región de Guerrero, de 
Chilpancingo, de Chilapa, de estas comunidades, para que no se dejen 
manipular por quienes dirigen estas bandas que están vinculadas a la de­
lincuencia, que no se expongan porque si los obligan y los amenazan pues 
que actúen con prudencia, con cuidado, que no se confronten con los di­
rigentes de estos grupos (conferencia del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, Gobierno de México, 2023b). 

Otras versiones, como la del exobispo de la Diócesis de Chilpancin­
go-Chilapa, Salvador Rangel Mendoza, quien abiertamente declaró 
que, en 2023, pactó con grupos criminales para que no intervinieran en 
las celebraciones de Semana Santa en Taxco (Nava, 2023), señalan que, 
el 10 de julio, también se manifestó “el pueblo ordinario”, es decir, per­
sonas inconformes con el gobierno estatal y municipal, asegurando, 
además, que no recibieron un pago por participar. Por tanto, el obispo 
criticó las versiones del Comité de Seguridad estatal que señalan que se 
trató de un intento de desestabilizar al gobierno, pues, en sus palabras, 
“ya está desestabilizado” (Ocampo Arista, 2023b). Sin embargo, po­
niendo atención en las relaciones y tensiones en la clase política, en 
donde el sello es el ejercicio de poder personalista y caciquil, Rangel 
Mendoza comparte un fuerte vínculo con el exgobernador Rubén Fi­
gueroa Alcocer, con quien trabaja en la construcción de paz. De hecho, 
este obispo señaló que fue el propio exgobernador quien sirvió de con­
tacto en las reuniones que sostuvo con Santiago Mazari, “El Carrete”, 
de Los Rojos; Issac Navarrete Celis, “El Señor de la I”, del Cártel del 
Sur, así como con el líder de Los Tlacos, Onésimo Marquina Chapa. 
De igual forma, el exgobernador también permitió que Rangel Mendoza 
entablara conversación con el líder de Los Ardillos (Guerrero, 2022). 
A manera de cierre, esta pretendida construcción de paz no puede nu­
blar la mirada sobre las responsabilidades de actores políticos caciquiles 
en la generación de las condiciones de rezago en la que se encuentra la 
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entidad, además de que éstos se han favorecido de nexos con grupos 
criminales, que les han permitido mantener el control de territorios. 

Consideraciones finales

El clientelismo es una categoría conceptual que, distinguiéndola de otros 
términos relacionados, tiene el potencial de permitir el análisis de rela­
ciones en el nivel microsociológico. Este concepto juega un papel crucial 
en las relaciones de dominación configuradas entre la clase política y la 
población en México. Para el caso de Guerrero, entidad que histórica­
mente ha presentado niveles altos de pobreza y desigualdad, además de 
ser oprimida por caciques locales, cada vez ha sido más evidente la pre­
sencia de nuevos actores en la escena, en particular de aquellos grupos 
vinculados con el crimen organizado.

En este sentido, es indispensable que los estudios sobre clientelismo 
observen cómo se configuran relaciones de reciprocidad entre estos 
actores y la población. Los casos analizados representan sólo una aproxi­
mación a un fenómeno sumamente complejo que en Guerrero se ha 
visibilizado principalmente en periodos de desastres naturales donde la 
capacidad estatal se ha mostrado rebasada y ese espacio ha sido ocupado 
por grupos del crimen organizado. 

Respondiendo a la pregunta eje: ¿Cuáles son algunas características 
de las relaciones clientelares llevadas a cabo por grupos del crimen or­
ganizado en Guerrero?, puede identificarse que la influencia que han 
logrado se debe a múltiples factores; uno de ellos ha sido los acerca­
mientos que han establecido y mantenido con la población, ya sea en 
momentos de extrema necesidad, como después de desastres naturales, 
o a través de las estructuras de dominación caciquil. Por ello, insistimos 
en que, más que realizar una investigación de carácter normativo, los 
esfuerzos deben dirigirse a identificar las particularidades históricas en el 
orden subnacional. Por lo anterior, es necesario realizar investigaciones 
que desarrollen esta línea de investigación con la finalidad de aportar 
mayores elementos explicativos sobre cómo los grupos del crimen orga­
nizado han controlado territorios, ya sea para incidir en el rumbo de las 
políticas o en el ejercicio de gobierno a nivel local. 
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Si bien se reconocen las limitaciones de este estudio, los casos anali­
zados evidencian la penetración de grupos criminales en comunidades, 
más allá del contexto de los procesos electorales. Coyunturas de emer­
gencia o crisis política pueden visibilizar la existencia de estas relacio­
nes, por lo que urge seguir profundizando al respecto. 
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